
INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y PROPOSICIONES
CON PUNTO DE ACUERDO

Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por la que informa el turno que corresponde a diversas iniciativas con proyecto de
decreto y proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día mar-
tes 30 de abril de 2019, de conformidad con los artículos 100, numeral 1, y 102,
numeral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES, Y
LEY ORGÁNICA DE SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores y de la Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal. Se turna a la
Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen, y a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

De la diputada Ana Priscila González García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
34 y 35 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda
y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente, Sustenta-
bilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido de la Revolu-
ción Democrática, Movimiento Ciudadano y Morena, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De las diputadas Mariana Rodríguez Mier y Terán y Laura Barrera Fortoul, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migración, en
materia de unidad familiar. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL
DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, Y LEY DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA EL RETIRO

Del diputado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social, de la Ley del Instituto
del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro, en materia de democratización de la representación tra-
bajadora. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . 
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LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

De la diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 1o. y 96 de la Ley General para la Prevención y Gestión Inte-
gral de los Residuos. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCEN-
TES, LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, LEY
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y LA DE-
LINCUENCIA, LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO,
LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO, LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA, LEY GENERAL PARA PREVENIR, SAN-
CIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE TRATA DE PER-
SONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE
ESTOS DELITOS, CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y CÓDIGO NACIONAL DE
PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley General de
Víctimas, de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delin-
cuencia, de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la Ley del Ser-
vicio Exterior Mexicano, de la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, de
la Ley General para prevenir, Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Tra-
ta de Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
del Código Penal Federal y del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se
turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen, y a
la Comisión de Justicia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Carlos Pavón Campos, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES

Del diputado Eraclio Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
a la Ley Federal de Variedades Vegetales. Se turna a la Comisión de Desarrollo y
Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . 

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Carol Antonio Altamirano, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación. Se turna a la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE II

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 84 de la Ley del
Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen.. . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 127 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS
RESIDUOS

Del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 5o. de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
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tículo 419 del Código Penal Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava,
del Grupo Parlamentario de Morena. Se turna a la Comisión de Justicia, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Del diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parlamentario Movimien-
to Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 79 del
Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Comisión de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, LEY
GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, 
Y LEY DE SEGURIDAD NACIONAL

De la diputada Lizbeth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administra-
ción Pública Federal, de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica y de la Ley de Seguridad Nacional. Se turna a la Comisión de Gobernación
y Población, para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Pública, para opinión.

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de Amparo, Reglamentaria
de los Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY REGLAMENTARIA DEL SERVICIO FERROVIARIO

De la diputada Lorena del Socorro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 37 de la Ley
Reglamentaria del Servicio Ferroviario. Se turna a la Comisión de Comunicacio-
nes y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y deroga diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
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los 25, 261 y 325 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Co-
misión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los
artículos 201 y 205 de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Segu-
ridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

De las diputadas Dolores Padierna Luna y Beatriz Robles Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y del Código Nacional de
Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

De las diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ramos Cruz y Katia Ale-
jandra Castillo Lozano, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men, y a la Comisión de Vivienda, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR, Y LEY FEDERAL
PARA PREVENIR Y SANCIONAR LOS DELITOS COMETIDOS EN 
MATERIA DE HIDROCARBUROS

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 24 de la Ley Federal de Protección al Consumidor y 22 de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de Hidrocarburos. Se
turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para dictamen, y
a la Comisión de Justicia, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 71 de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. Se turna a la Co-
misión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA, CÓDIGO DE COMERCIO, Y LEY GENERAL DE CONTA-
BILIDAD GUBERNAMENTAL

De la diputada Nohemí Alemán Hernández y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria, del Código de Comercio y de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental. Se turna a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
431 y 432 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 122 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos
de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social.
Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen, y a la Co-
misión de Seguridad Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Alan Jesús Falomir Sáenz, del Grupo Parlamentario Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fe-
deral del Trabajo. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN, Y LEY
FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de la Ley
Federal de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión de Comunicaciones
y Transportes, para dictamen, y a la Comisión de Economía, Comercio y Compe-
titividad, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO

De la diputada Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fo-
mento para la Lectura y el Libro. Se turna a la Comisión de Educación, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Lucía Flores Olivo, del Grupo Parlamentario de Morena, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que adiciona el artículo 368 del Código Penal Fede-
ral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Beatriz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 50 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES DE CRÉDITO

Del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 174 de la Ley Gene-
ral de Títulos y Operaciones de Crédito. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO, Y LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO 
NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES

De la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión So-
cial, para dictamen, y a la Comisión de Vivienda, para opinión. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO, Y LEY DEL
SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversos artículos de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Públi-
co y de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a la Comisión de Gober-
nación y Población, para dictamen, y a las Comisiones de Relaciones Exteriores,
y de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS

Del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 21 de la Ley de Hi-
drocarburos. Se turna a la Comisión de Energía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

De la diputada María Libier González Anaya, del Grupo Parlamentario Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 84
de la Ley General de Población. Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VÍAS GENERALES DE COMUNICACIÓN, Y LEY ORGÁNICA DE
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del Partido
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 40 de la Ley de Vías Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública Federal. Se turna a la Comisión de Gobernación

304

307

312

315

323



Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

y Población, para dictamen, y a la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciuda-
dano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 109
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comi-
sión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 41 y 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudada-
no, de Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucionario Institu-
cional y del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma el artículo 73 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 381 del Código Penal Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA DETERMINAR EL VALOR DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y AC-
TUALIZACIÓN, LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIA-
LES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, Y LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
para Determinar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización, de la Ley del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y de la
Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para dictamen, y a la Comisión de Seguridad Social, para opinión. . . . . . . . . . . . 
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LEY DE MIGRACIÓN

Del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 52 de la Ley de Migra-
ción. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . . . . . . 

LEY MINERA

Del diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 55 de la Ley
Minera. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE III 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS
FINANCIEROS, Y LEY DEL BANCO DE MÉXICO

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
4 Bis de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financie-
ros y 26 de la Ley del Banco de México. Se turna a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CAMBIO CLIMÁTICO

De la diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. de la
Ley General de Cambio Climático. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Rosete Sánchez, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 18 y 19 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 51 y adiciona un artículo 55 Bis a la Ley Federal Sobre Monumentos y
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos. Se turna a la Comisión de Cultura y
Cinematografía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o.
y 47 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna
a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Ana Paola López Birlain y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Salud,
para dictamen, y a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para 
opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 133 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De la diputada Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General para la Igualdad entre Muje-
res y Hombres. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . 

LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR

Del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Sustentable de la Caña de Azúcar. Se turna a la Comisión de Desarro-
llo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

LEY NACIONAL DEL REGISTRO DE DETENCIONES

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la
Ley Nacional del Registro de Detenciones. Se turna a la Comisión de Justicia, pa-
ra dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
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deroga diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión
de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Carmen Patricia Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen, y a
la Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDAD AMBIENTAL

Del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de la Ley Fe-
deral de Responsabilidad Ambiental. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen. . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

Del diputado José del Carmen Gómez Quej y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas.
Se turna a la Comisión de Pueblos Indígenas, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

De la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones a la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Se turna a
la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

De la diputada Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Parlamenta-
rio Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 137, 141 y 144 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada María Marcela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
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que reforma y adiciona los artículos 7o., 59 y 113 de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 4o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Se turna a la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones
de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 2726 del Có-
digo Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Carmina Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Janet Melanie Murillo Chávez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 180 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión
de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

De la diputada María del Carmen Cabrera Lagunas, del Grupo Parlamentario En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 390 del Código Penal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos
Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Higinio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 134 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 3o. y 73 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisiones Uni-
das de Educación, y de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 381 Ter y 381 Quáter del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Ganadería, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LEY FEDERAL DEL TRABAJO, Y LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADO-
RES AL SERVICIO DEL ESTADO, REGLAMENTARIA DEL APARTADO B)
DEL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL

Del diputado Carlos Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones de la Constitución Política de los Esta-
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dos Unidos Mexicanos, de la Ley Federal del Trabajo y de la Ley Federal de los
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo
123 Constitucional. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dic-
tamen, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE DERECHOS

Del diputado Armando Reyes Ledesma, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo
11 de la Ley Federal de Derechos. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

De la diputada Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 230 de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión de
Radio y Televisión, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el
artículo 23 de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conserva-
ción Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY DE PLANEACIÓN

Del diputado Iván Arturo Pérez Negrón Ruiz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dispo-
siciones de la Ley de Planeación. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito
Público, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . 

APÉNDICE IV

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Héctor Joel Villegas González, del Grupo Parlamentario de Encuen-
tro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y deroga los artículos
41 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Alfredo Villegas Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión
de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

De la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 70 y 115 de
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LEY NACIONAL QUE REGULA EL USO LEGÍTIMO DE LA FUERZA

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley Nacional que
Regula el Uso Legítimo de la Fuerza. Se turna a la Comisiones Unidas de Seguri-
dad Pública, y de Gobernación y Población, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

DECLARA EL TERCER JUEVES DE NOVIEMBRE COMO “DÍA NACIONAL
DE LA FILOSOFÍA”

Del diputado Edgar Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que declara el tercer jueves de noviembre como
“Día Nacional de la Filosofía”. Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Maribel Martínez Ruíz y Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y
a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma los artículos 35 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA

Del diputado Juan Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 11
de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa. Se turna a la Comisión
de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE
DIPUTADOS

De la diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones del Reglamento de Transparencia, Acceso a la In-
formación Pública y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL DÍA 7 DE MARZO DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL
DEL HUIPIL”

De la diputada Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que declara el día 7 de marzo de cada año co-
mo “Día Nacional del Huipil”. Se turna a la Comisión de Gobernación y Pobla-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamen-
tario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 16 y 91 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . 

LEY PARA LA PROTECCIÓN DE PERSONAS DEFENSORAS DE DERE-
CHOS HUMANOS Y PERIODISTAS

Del diputado José Salvador Rosas Quintanilla y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para la Protección de Personas De-
fensoras de Derechos Humanos y Periodistas. Se turna a la Comisión de Derechos
Humanos, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA

De la diputada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que
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reforma y adiciona los artículos 165 del Código Penal Federal y 2o. de la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Carlos Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre
la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen.. 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Francisco Javier Ramírez Navarrete, del Grupo Parlamentario
de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los
artículos 33 y 35 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Sa-
lud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN DE
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

De la diputada Claudia Pérez Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 35 del Código Civil
Federal y 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Discapaci-
dad. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE, Y LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN Y GESTIÓN INTE-
GRAL DE LOS RESIDUOS

De la diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario
de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposicio-
nes de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. Se turna a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos
Naturales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE MIGRACIÓN

De la diputada María Teresa Rebeca Rosa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Migración. Se turna a la Comisión de Asuntos Migrato-
rios, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Laura Martínez González, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 18 de la
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género,
para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 100 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

LEY GENERAL DE SALUD Y LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL
CONSUMIDOR

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. Se turna a la Comisiones Unidas de Salud, y de Economía,
Comercio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a las
Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos Constitucionales, para dictamen.. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Mariana Dunyaska García Rojas y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Traba-
jo, en materia de trabajo de periodistas. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A PERSONAS CON
LA CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA

De la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley General para la Atención y Protección a Personas con la Con-
dición del Espectro Autista. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables, para dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Mario Mata Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Educación. Se turna a
la Comisión de Educación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Ángel Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 38 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . 

DECLARA EL 20 DE OCTUBRE DE CADA AÑO COMO “DÍA NACIONAL
DEL MEZCAL”

De la diputada Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 20 de octubre de cada
año como “Día Nacional del Mezcal”. Se turna a la Comisión de Gobernación y
Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE V

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Felipe Fernando Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Del diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

Del diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General de Responsabilidades Administra-
tivas. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Felipe Fernando Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley General de Educación. Se
turna a la Comisión de Educación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 123 Bis a la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adoles-
cencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGLAMENTO DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cámara de Diputados. Se turna a la Co-
misión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen. . . . . . 

LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

De la diputada Nohemí Alemán Hernández y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.
Se turna a la Comisión de Radio y Televisión, para dictamen, y a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Rubén Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Co-
misión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social. Se turna a
la Comisión de Seguridad Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE LA SALUD

Del diputado Alfredo Femat Bañuelos y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 5o. de la Ley de los Institutos Nacionales de la Salud. Se turna a la
Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciudada-
no, de Morena, del Partido Revolucionario Institucional, del Partido de la Revo-
lución Democrática y Sin Partido, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 7o. y 49 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas.
Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 25 y adiciona un
artículo 47 Bis a la Ley de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN 
POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General de Protección de Datos Persona-
les en Posesión de Sujetos Obligados. Se turna a la Comisión de Transparencia y
Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS

Del diputado Rubén Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e His-
tóricos. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen. . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 135 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, Y LEY
FEDERAL DE DEFENSORÍA PÚBLICA

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 95 de la Ley Or-
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gánica del Poder Judicial de la Federación y adiciona un artículo 26 Bis a la Ley
Federal de Defensoría Pública. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México, de Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolucio-
nario Institucional, de Encuentro Social, del Partido del Trabajo, de Movimiento
Ciudadano y del Partido de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyec-
to de decreto que adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Gé-
nero, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Miguel Acundo González, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 115 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL

Del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diver-
sas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 21 DE ABRIL COMO EL “DÍA NACIONAL DE LA
EDUCADORA”

De la diputada Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el 21
de abril como el “Día Nacional de la Educadora”. Se turna a la Comisión de Go-
bernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 6o., 45 y
46 de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se
turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 102 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se tur-
na a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Maribel Martínez Ruíz y Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma el artículo 115, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y
a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

De la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 64, 130 y dé-
cimo cuarto transitorio de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Se-
guridad Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY MINERA

De la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o.
de la Ley Minera. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 10 Bis de la Ley
General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS, LEY GENERAL DE INSTITU-
CIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Pablo Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 25 de la Ley General de Partidos Políticos y 232 de la Ley Ge-
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neral de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE VI

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada María Bertha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TE-
RRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

Del diputado José de la Luz Sosa Salinas, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 53 de la Ley
General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urba-
no. Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento
Territorial y Movilidad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO Y LEY GENERAL
DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto
Público y de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Se turna a la
Comisión de Gobernación y Población, para dictamen, y a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 113 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 103 de la Ley
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General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo
418 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Miguel Acundo González, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona los artículos 66 y 77 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen.

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN

Del diputado Emmanuel Reyes Carmona, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General del Sistema Nacional Anti-
corrupción. Se turna a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS Y LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA

De la diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona los artículos 55 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 70 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la Comi-
sión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para dictamen, y a la
Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES Y
LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del Partido del Tra-
bajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la
Ley General de Partidos Políticos. Se turna a la Comisión de Gobernación y Po-
blación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXPIDE LEY GENERAL PARA LA COORDINACIÓN, PLANEACIÓN Y
DESARROLLO DE LAS ZONAS METROPOLITANAS

De la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General para la Coordina-
ción, Planeación y Desarrollo de las Zonas Metropolitanas. Se turna a la Comisión
de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, para
dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES, Y LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA
LIBRE DE VIOLENCIA

De la diputada María Rosete Sánchez, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas
disposiciones del Código Penal Federal, del Código Nacional de Procedimientos
Penales y de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada María Beatriz López Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley
General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen. . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y LEY GENERAL PARA LA INCLUSIÓN
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Educación y de la Ley General para la Inclusión de las Personas con Dis-
capacidad, en materia de integración de alumnos con discapacidad a la educación
regular. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen, y a la Comisión de
Atención a Grupos Vulnerables, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Tatiana Clouthier Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 56 y 63 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD

De la diputada Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3o. de la Ley
del Instituto Mexicano de la Juventud. Se turna a la Comisión de Juventud y Di-
versidad Sexual, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artícu-
los 14 de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, 259 Bis del Có-
digo Penal Federal y 51 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna
a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS

De la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Se turna a la Co-
misión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Ricardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Impuesto Sobre la Renta.
Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Claudia Angélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario
del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA

De la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
los artículos 14, 18 y 20 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.. . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y
LOS MUNICIPIOS

Del diputado Eudoxio Morales Flores, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 117
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de la Ley de
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Comisión de Hacien-
da y Crédito Público, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Ricardo Villarreal García y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

Del diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 2o. y 24 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión de Pes-
ca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Irma María Terán Villalobos, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 86 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Pre-
visión Social, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

LEY GENERAL DE SALUD, Y LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Lilia Villafuerte Zavala, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones de la Ley General de Salud y de la Ley General de
Educación. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión de
Educación, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Lizeth Amayrani Guerra Méndez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 3o. de la Ley
General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.. . . . . . . 

LEY DE AMPARO, REGLAMENTARIA DE LOS ARTÍCULOS 103 Y 107 DE
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Sandra Paola González Castañeda, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 193 y 267
de la Ley de Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Justicia, 
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Carmen Patricia Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 12 y
33 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE VII

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 38 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 28 de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE HIDROCARBUROS Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIEN-
TOS PENALES

Del diputado Vicente Alberto Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley de Hidrocarburos y del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de
Energía, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES

De la diputada Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parlamentario
de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 66 y 68
de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. Se turna a la Comisión de
Pesca, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES

Del diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE COORDINACIÓN FISCAL

Del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 3-B de la Ley
de Coordinación Fiscal. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

De la diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diver-
sas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de re-
ducción de tiempos de campaña. Se turna a la Comisión de Puntos Constituciona-
les, para dictamen, y a la Comisión de Gobernación y Población, para opinión. . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL
AMBIENTE

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el
artículo 22 Bis de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Am-
biente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Cli-
mático y Recursos Naturales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY AGRARIA

Del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 179
de la Ley Agraria. Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES,
Y LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS

Del diputado Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales y de la Ley General de Partidos Políticos. Se turna a
la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
el artículo 36 de la Ley de Transición Energética. Se turna a la Comisión de Ener-
gía, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado José Guadalupe Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 298 Bis a la
Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . 
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LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS ADULTAS MAYORES

De la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores. Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para dictamen.

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Nancy Claudia Reséndiz Hernández, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 11
de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desa-
rrollo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Delgado Carrillo, del
Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma los artículos 11 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . 

LEY DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA Y
GEOGRÁFICA

Del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones de
la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica. Se turna a
la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

Del diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 201, 202, 203
y 205 del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 116 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY PARA LA TRANSPARENCIA Y ORDENAMIENTO DE LOS SERVICIOS
FINANCIEROS, Y LEY DE INSTITUCIONES DE CRÉDITO

De la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
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creto que reforma diversas disposiciones de la Ley para la Transparencia y Orde-
namiento de los Servicios Financieros y de la Ley de Instituciones de Crédito. Se
turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dictamen. . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE LAS MUJERES

De la diputada Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley del Instituto Nacional de las Mujeres. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS

Del diputado Jorge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos. Se turna a la Co-
misión de Defensa Nacional, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
189 y 190 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, para dictamen, y a la Comisión de Cultura y Cinemato-
grafía, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 62 y 171 del Código Penal Federal. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
273 y 422 Bis del Código Civil Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL Y LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 94 y 95 de la Ley del Seguro Social y 39 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se
turna a la Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a la Comisión de Tra-
bajo y Previsión Social, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

De la diputada Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona diversas dis-
posiciones a la Ley de Asistencia Social. Se turna a la Comisión de Salud, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 66 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de
Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTE

Del diputado Ernesto Vargas Contreras, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 30 de la
Ley General de Cultura Física y Deporte. Se turna a la Comisión de Deporte,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

De la diputada Lidia García Anaya, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 325 del Código Penal Fe-
deral. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que adicio-
na el artículo 12 de Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educa-
ción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA Y DERECHOS CULTURALES

De la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen, y a la Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión. . . . . . . . . . . 

LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 44 de la Ley del Servicio Exterior Mexicano. Se turna a la Comisión de
Relaciones Exteriores, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DE PETRÓLEOS MEXICANOS

Del diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 75, 76 y
77 de la Ley de Petróleos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Energía, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comi-
sión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LA LEY GENERAL DE BIENESTAR ANIMAL Y MODIFICA
DIVERSAS LEYES EN LA MATERIA

De los diputados José Guadalupe Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vi-
daña, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto
que expide la Ley General de Bienestar Animal y reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley Federal de Sanidad Animal, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley General de Vida Sil-
vestre. Se turna a las Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, y de Ganadería, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL AÑO 2020 COMO EL “AÑO DE DOÑA LEONA VICARIO, 
BENEMÉRITA Y DULCÍSIMA MADRE DE LA PATRIA”

De la diputada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto por el que se declara el año 2020 como el
“Año de doña Leona Vicario, benemérita y dulcísima madre de la patria”. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO

De la diputada Martha Lizeth Noriega Galaz, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 4o., 71 y 73 de
la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarro-
llo Urbano. Se turna a la Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Orde-
namiento Territorial y Movilidad, para dictamen, y a la Comisión de Medio Am-
biente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para opinión.. . 
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LEY NACIONAL DEL SISTEMA INTEGRAL DE JUSTICIA PENAL PARA
ADOLESCENTES, Y CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

De la diputada Martha Patricia Ramírez Lucero, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para Adoles-
centes y del Código Nacional de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Adriana María Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del
Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma y adiciona los artículos 6o. y 13 de la Ley General de Salud. Se turna a la Co-
misión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

APÉNDICE VIII

LEY GENERAL DE SALUD

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

Del diputado Raymundo García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona los artículos 2o., 3o. y 7o. de la Ley General de Turismo. Se turna a la
Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO NACIONALES

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales. Se tur-
na a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, Y LEY
ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA MEXICANOS

De la diputada María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario
de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artí-
culos 418 del Código Penal Federal, 29 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea Mexicanos.
Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Gober-
nación y Población, y de Defensa Nacional, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Éctor Jaime Ramírez Barba y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo primero transitorio del Decreto por el que se reforman, adicio-
nan y derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal en materia de com-
bate a la corrupción, publicado en el DOF el 18 de julio de 2016. Se turna a la Co-
misión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona artículo 32 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía, Comer-
cio y Competitividad, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 4o.
y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la
Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS

De la diputada Gloria Romero León y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que refor-
ma el artículo 3o. de la Ley General de Responsabilidades Administrativas. Se tur-
na a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO, Y LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro So-
cial, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General de Turismo y de la Ley General de Salud. Se turna a la
Comisión de Turismo, para dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión. . . 

LEY DE EXTRADICIÓN INTERNACIONAL

Del diputado Raúl Ernesto Sánchez Barrales Zavalza, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley de Extradición Internacional. Se turna a la Comisión de Justicia, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un artículo 381 Quintus
al Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen. . . . . 
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LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES, Y
LEY FEDERAL DEL TRABAJO

De la diputada Silvia Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, Y LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS
DEL SECTOR PÚBLICO

Del diputado José Martín López Cisneros y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público. Se turna a la Comisión de Transparencia y Antico-
rrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 74 de la Ley
del Impuesto Sobre la Renta. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 6o. de la Ley
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna a la Co-
misión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado José Martín López Cisneros y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo. Se turna
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Miguel Acundo González, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 41 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De las diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de
la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. Se turna
a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL PARA PREVENIR, INVESTIGAR Y SANCIONAR LA
TORTURA Y OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS O 
DEGRADANTES

De las diputadas integrantes de la Comisión de Igualdad de Género, la iniciativa
con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tortura y otros Tratos o Penas
Crueles, Inhumanos o Degradantes. Se turna a la Comisión de Igualdad de Géne-
ro, para dictamen, y a la Comisión de Derechos Humanos, para opinión. . . . . . . 

LEY GENERAL DE POBLACIÓN

De la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que deroga el artículo 10 de la Ley Ge-
neral de Población. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Frinné Azuara Yarzábal, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el ar-
tículo 73 de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos
102, 103 y 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes. Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECLARA EL 24 DE ABRIL COMO “DÍA NACIONAL DE LA MÚSICA
TRADICIONAL MEXICANA”

De los diputados Martha Angélica Tagle Martínez y Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que se declara el 24 de abril como “Día Nacional de la Mú-
sica Tradicional Mexicana”. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 76 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a
la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN
PÚBLICA

Del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciati-
va con proyecto de decreto que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Se turna a la Comisión de
Transparencia y Anticorrupción, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De las diputadas integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movimiento Ciuda-
dano, del Partido de la Revolución Democrática y de Morena, la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Ge-
neral de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, en materia de refu-
gios para mujeres víctimas de violencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de
Género, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEYES GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE
DE VIOLENCIA, EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DE INSTI-
TUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, DE PARTIDOS POLÍTI-
COS, Y LEY ORGÁNICA DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

De diputadas y diputados integrantes de las Comisiones de Igualdad de Género y
de Gobernación y Población, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una
Vida Libre de Violencia, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley General
de Partidos Políticos y de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República.
Se turna a la Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de Gobernación y Po-
blación, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

De la diputada María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 7 Bis a la Ley General en Materia de Delitos Electorales. Se turna a la
Comisión de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE IX

LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS

De la diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un
artículo 145 a la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos. Se turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, Y LEY
DE PUERTOS

Del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 70 de la Ley
de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 40 de la Ley de Puertos. Se tur-
na a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para dictamen, y a la Comi-
sión de Marina, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE TURISMO

De la diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el
artículo 3o. de la Ley General de Turismo. Se turna a la Comisión de Turismo, pa-
ra dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL

Del diputado Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario de Mo-
rena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 39 de la Ley de
Caminos, Puentes y Autotransporte Federal. Se turna a la Comisión de Comuni-
caciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DECRETO POR EL QUE SE CREA LA MEDALLA AL HONOR GILBERTO
RINCÓN GALLARDO, Y REGLAMENTO DE LA MEDALLA DE RECONO-
CIMIENTO AL MÉRITO DEPORTIVO

De la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones al Decreto por el que se crea la Medalla al Honor Gilberto Rincón Ga-
llardo y al Reglamento de la Medalla de Reconocimiento al Mérito Deportivo. Se
turna a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE
VIOLENCIA

De la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-

1359

1362

1367

1370

1374



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice I43

posiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia. Se turna a la Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS, Y LEY
DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los artículos 3o. de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas y 4o. de la Ley de Fiscaliza-
ción y Rendición de Cuentas de la Federación. Se turna a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo Parlamentario de Morena, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona el artículo 254 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Se turna a la Comisión de
Gobernación y Población, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

EXPIDE LEY GENERAL DE SOCIEDADES COOPERATIVAS

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena y Sin Partido, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que expide la Ley General de Sociedades Coope-
rativas. Se turna a la Comisión de Economía Social y Fomento al Cooperativismo,
para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión. . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL, Y LEYES GENERALES DE EDUCACIÓN, DE LOS
DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, Y DE PRESTACIÓN
DE SERVICIOS PARA LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO 
INTEGRAL INFANTIL

De la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y deroga diversas disposiciones del Código Civil Federal, de
la Ley General de Educación, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños
y Adolescentes y de la Ley General de Prestación de Servicios para la Atención,
Cuidado y Desarrollo Integral Infantil. Se turna a la Comisión de Derechos de la
Niñez y Adolescencia, para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.. 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones
de la Ley General de Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . 

LEY ORGÁNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE CIENCIAY TECNOLOGÍA

De la diputada Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 13
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de la Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Se turna a la
Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN, Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De la diputada María Beatriz López Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena,
la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Educación y de la Ley General de los Derechos de Ni-
ñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Comisión de Educación, para dictamen,
y a la Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión. . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

De la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona el artículo 212 de la Ley General de Salud. Se turna a las Comisio-
nes Unidas de Salud, y de Economía Comercio y Competitividad, para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De las diputadas Julieta Macías Rábago, Dulce María Méndez de la Luz Dauzón
y Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona los ar-
tículos 4o. y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE VIVIENDA

De la diputada Irasema del Carmen Buenfil Díaz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 8o. de
la Ley de Vivienda. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen. . . . . . . . 

LEY NACIONAL DE EJECUCIÓN PENAL

Del diputado Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 29 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. Se turna a la Comisión de
Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
7o. y 33 de la Ley General de Educación. Se turna a la Comisión de Educación,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos 50 y 52 de
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se turna a la Co-
misión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA
LOS TRABAJADORES

Del diputado Evaristo Lenin Pérez Rivera y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma los artículos 32 y 57 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vi-
vienda para los Trabajadores. Se turna a la Comisión de Vivienda, para dictamen.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
995 y 995 Bis de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y
Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 170 de la Ley
Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD, Y CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. Se
turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a las Comisiones de Salud, y de
Igualdad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AGUAS NACIONALES

De la diputada Carolina García Aguilar, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Ley de Aguas Nacionales. Se turna a la Comisión de Recursos Hi-
dráulicos, Agua Potable y Saneamiento, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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APÉNDICE X

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Del diputado Edelmiro Santiago Santos Díaz, del Grupo Parlamentario de More-
na, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley del Seguro Social. Se turna a la Comisión de Seguridad Social,
para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL

Del diputado Jorge Arturo Espadas Galván y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y deroga el artículo 400 del Código Penal Federal. Se turna a la Comisión
de Justicia, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Juan Francisco Espinoza Eguia, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,
LEY DE NACIONALIDAD, Y LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Alfredo Femat Bañuelos, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dis-
posiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley
de Nacionalidad y de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y a la Co-
misión de Gobernación y Población, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEYES GENERALES DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE
DE VIOLENCIA, DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORA-
LES, EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, DEL SISTEMA DE 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, Y DE PARTIDOS POLÍTICOS

De la diputada Martha Angélica Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas
disposiciones de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Vio-
lencia, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, de la Ley
General en Materia de Delitos Electorales, de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral y de la Ley General de Partidos Políti-
cos, en materia de violencia política de género. Se turna a la Comisión de Igual-
dad de Género, para dictamen, y a la Comisión de Gobernación y Población, para
opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN

Del diputado Francisco Javier Saldívar Camacho, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artículo 200
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. Se turna a la Comisión
de Comunicaciones y Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES

De diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecolo-
gista de México y de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y
adiciona diversas disposiciones a la Ley General en Materia de Delitos Electora-
les. Se turna a la Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comisión de Igual-
dad de Género, para opinión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

Del diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y Meneses, del Grupo Parla-
mentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales. Se turna a la Comisión de Gobernación y Población, para dictamen. . . . . 

LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL CONSUMIDOR

Del diputado Jorge Arturo Espadas Galván y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor. Se turna a la Comisión de Economía, Comercio y Competitividad, para
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De los diputados Maribel Martínez Ruíz y Ángel Benjamín Robles Montoya, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, la iniciativa con proyecto de decre-
to que adiciona el artículo 41 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen, y
a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE 
NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

De diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano, la
iniciativa con proyecto de decreto que reforma diversas disposiciones del Código
Penal Federal, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescen-
tes, en materia de abandono de menores. Se turna a la Comisión de Derechos de
la Niñez y Adolescencia, para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.
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LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS
TRABAJADORES DEL ESTADO

De la diputada María Guillermina Alvarado Moreno, del Grupo Parlamentario de
Morena, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 251 de la Ley
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. Se
turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

CÓDIGO CIVIL FEDERAL

De la diputada Lizbeth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional, la iniciativa con proyecto de decreto que
reforma y adiciona el artículo 2687 del Código Civil Federal. Se turna a la Comi-
sión de Justicia, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS, LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, Y LEY PARA EL
DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD DE LA MICRO, PEQUEÑA Y
MEDIANA EMPRESA

Del diputado Armando Reyes Ledesma, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la iniciativa con proyecto de decreto que reforma, adiciona y deroga di-
versas disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, de la Ley General de Desarrollo Social y de la Ley para el Desarrollo de
la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa. Se turna a la Comi-
sión de Transparencia y Anticorrupción, para dictamen, y a la Comisión de In-
fraestructura, para opinión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL SOBRE MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLÓGICOS, 
ARTÍSTICOS E HISTÓRICOS

De la diputada Martha Angélica Zamudio Macías, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona un ar-
tículo 43 Bis a Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos
e Históricos. Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para dictamen.

LEY GENERAL DE VIDA SILVESTRE

De los diputados José Guadalupe Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vi-
daña, del Grupo Parlamentario de Morena, la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Vida Silvestre. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

Del diputado Mario Alberto Rodríguez Carrillo, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano, la iniciativa con proyecto de decreto que adiciona el artícu-
lo 132 de la Ley Federal del Trabajo. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previ-
sión Social, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

Del diputado Azael Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena, la ini-
ciativa con proyecto de decreto que reforma el artículo 16 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y
EXPIDE LA LEY GENERAL PARA RESPETAR, PROTEGER, GARANTIZAR
Y PROMOVER LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS DEFENSORAS DE
DERECHOS HUMANOS Y PERSONAS PERIODISTAS

De diputados integrantes de la Comisión de Gobernación y Población, la iniciati-
va con proyecto de decreto que reforma el artículo 6o. y 73 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley General para respetar, pro-
teger, garantizar y promover los derechos de las Personas Defensoras de Derechos
Humanos y Personas Periodistas. Se turna a la Comisiones de Puntos Constitucio-
nales, y de Derechos Humanos, la parte que les corresponde para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, la porción respectiva para opinión. . . . . . 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

De diversos diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena, la inicia-
tiva con proyecto de decreto que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales, para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.. . 

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

INVESTIGAR LO RELATIVO A LAS BEBIDAS QUE HAN PRESENTADO
ALTOS NIVELES DE ARSÉNICO

De la diputada Claudia López Rayón, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud, a la
Cofepris y a la Profeco, a realizar la investigación conducente sobre los presuntos
hechos publicados esta semana de diversas bebidas que han presentado altos ni-
veles de arsénico. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen. . . . . . . . . . . . 

EN RELACIÓN CON LA MOVILIDAD Y EL TRANSPORTE PÚBLICO EN
NUEVO LEÓN

Del diputado Hernán Salinas Wolberg, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta al Eje-
cutivo del estado de Nuevo León, a implementar las medidas de seguridad para la
movilidad sustentable de dicho estado y para requisar el servicio público de rutas
de transporte de la Asociación de Transportistas de Nuevo León, que se encuen-
tren en paro. Se turna a la Comisión de Comunicaciones y Transportes, para 
dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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EXHORTO A DIVERSAS AUTORIDADES INVOLUCRADAS EN MIGRA-
CIÓN, PARA FORTALECER EL PROGRAMA 3X1

Del diputado Alfredo Femat Bañuelos del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas au-
toridades involucradas en materia de migración, para que se fortalezca el progra-
ma 3x1, ampliación de sus conceptos de inversión, repartición, importaciones y
donaciones. Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen. . . . . 

CONSIDERAR LA VIABILIDAD DE QUE PARTE DE LA FLOTA AÉREA
PRESIDENCIAL SEA CONFIGURADA COMO AMBULANCIAS AÉREAS
PARA EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD

De la diputada Miroslava Sánchez Galván, del Grupo Parlamentario de Morena,
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Oficina de la Pre-
sidencia y a la Sedena, a considerar la viabilidad de que algunos de los aviones y
helicópteros que formaban parte de la flota presidencial no sean vendidos y sean
configurados como ambulancias aéreas de los hospitales del Sistema Nacional de
Salud. Se turna a la Comisión de Salud, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

INCORPORAR LA REGIÓN “BOSQUE DE AGUA” AL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO 2019-2024

Del diputado David Orihuela Nava, del Grupo Parlamentario de Morena, la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semarnat y a la Conagua,
a realizar dentro de sus facultades y atribuciones la incorporación de la región
“Bosque de Agua” al Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024. Se turna a la Co-
misión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natu-
rales, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PUBLICAR LOS REGLAMENTOS MUNICIPALES O ADECUACIONES QUE
MANDATA LA LEY DE PROTECCIÓN ANIMAL DE SONORA

De la diputada María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo Parlamentario de More-
na, la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 72 ayunta-
mientos del estado de Sonora, a publicar los reglamentos municipales o adecua-
ciones que mandata la Ley de Protección Animal de dicha entidad. Se turna a la
Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Na-
turales, para dictamen.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO Y
PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados.

Con fundamento en los artículos 100, numeral 1, y 102, nu-
meral 3, del Reglamento de la Cámara de Diputados, se in-
forma a la honorable asamblea los turnos dictados a diver-
sas iniciativas con proyecto de decreto y proposiciones con
punto de acuerdo registradas en el orden del día del 30 de
abril de 2019, y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 30 de abril de 2019.— Diputado
Porfirio Muñoz Ledo (rúbrica), Presidente.»

«Iniciativas con proyecto de decreto

1. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de la
Ley Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscrita
por la diputada Saraí Núñez Cerón y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, 
para opinión.

2. Que reforma el artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Em-
manuel Reyes Carmona. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

3. Que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del Impuesto
Sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Priscila González
García, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dicta-
men, y a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para opinión.

4. Que reforma los artículos 16 y 19 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por diver-
sos diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido de la Revolución Democrática, Movimiento Ciuda-
dano y Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

5. Que adiciona el artículo 57 de la Ley General de los Dere-
chos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la diputada
Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

6. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Migra-
ción, en materia de unidad familiar, suscrita por las diputa-
das Mariana Rodríguez Mier y Terán y Laura Barrera For-
toul, del Grupo Parlamentaria del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

7. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, de la Ley del Instituto del Fondo Nacio-
nal de Vivienda para los Trabajadores y de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro, en materia de democra-
tización de la representación trabajadora, a cargo del dipu-
tado Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

8. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, sus-
crita por los diputados Benjamín Robles Montoya y Mari-
bel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

9. Que reforma el artículo 21 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

10. Que reforma y adiciona los artículos 1o. y 96 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Resi-
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duos, a cargo de la diputada Ma. del Carmen Cabrera Lagu-
nas, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

11. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, de la Ley de Asistencia Social, de la Ley Gene-
ral de Víctimas, de la Ley General para la Prevención So-
cial de la Violencia y la Delincuencia, de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público, de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada, de la Ley General para prevenir,
Sancionar y Erradicar los Delitos en Materia de Trata de
Personas y para la Protección y Asistencia a las Víctimas
de estos Delitos, del Código Penal Federal y del Código
Nacional de Procedimientos Penales, a cargo de la dipu-
tada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

12. Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Carlos Pavón Campos, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

13. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
Federal de Variedades Vegetales, a cargo del diputado Eraclio
Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

14. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federa-
ción, a cargo del diputado Carol Antonio Altamirano, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para
dictamen.

15. Que reforma el artículo 84 de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Maximino Alejandro Candelaria, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

16. Que reforma el artículo 127 de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la dipu-
tada Martha Elena García Gómez y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

17. Que reforma el artículo 5o. de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

18. Que reforma y adiciona el artículo 419 del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado David Orihuela Nava, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

19. Que reforma el artículo 79 del Reglamento de la Cámara
de Diputados, a cargo del diputado Juan Carlos Villarreal Sa-
lazar, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

20. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y
de la Ley de Seguridad Nacional, suscrita por la diputada
Lizbeth Mata Lozano y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Seguridad Pública, para opinión.

21. Que reforma y deroga diversas disposiciones de Ley de
Amparo, Reglamentaria de los Artículos 103 y 107 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.



22. Que reforma el artículo 37 de la Ley Reglamentaria del
Servicio Ferroviario, a cargo de la diputada Lorena del Soco-
rro Jiménez Andrade, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

23. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por los diputados Benjamín Robles Montoya y
Maribel Martínez Ruíz, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

24. Que reforma los artículos 25, 261 y 325 del Código Pe-
nal Federal, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón
Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

25. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo
del diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

26. Que reforma los artículos 201 y 205 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo del diputado Raymundo García Gutié-
rrez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

27. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal y del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, suscrita por las diputadas Dolores Padierna
Luna y Beatriz Robles Gutiérrez, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

28. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, suscrita
por las diputadas María Teresa López Pérez, Verónica Ra-
mos Cruz y Katia Alejandra Castillo Lozano, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a la Comisión de Vivienda, para opinión.

29. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por la diputada
Antonia Natividad Díaz Jiménez y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

30. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Re-
ginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

31. Que reforma y adiciona los artículos 24 de la Ley Fe-
deral de Protección al Consumidor y 22 de la Ley Federal
para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Mate-
ria de Hidrocarburos, a cargo de la diputada Olga Patricia
Sosa Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitividad,
para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

32. Que adiciona el artículo 71 de la Ley del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a
cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

33. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Agraria,
del Código de Comercio y de la Ley General de Contabili-
dad Gubernamental, suscrita por la diputada Nohemí Ale-
mán Hernández y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

34. Que reforma los artículos 431 y 432 del Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Mary
Carmen Bernal Martínez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.
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35. Que reforma el artículo 122 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del
diputado David Bautista Rivera, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

36. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo y de la Ley del Seguro Social, a
cargo de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a la Comisión de Seguridad Social, para opinión.

37. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Alan Jesús Falomir
Sáenz, del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
opinión.

38. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y de
la Ley Federal de Protección al Consumidor, a cargo del
diputado José Luis Montalvo Luna, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen, y a la Comisión de Economía, Comercio y Com-
petitividad, para opinión.

39. Que reforma el artículo 4o. de la Ley de Fomento para
la Lectura y el Libro, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

40. Que adiciona el artículo 368 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Lucia Flores Olivo, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

41. Que reforma el artículo 50 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada Bea-
triz Rojas Martínez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

42. Que adiciona el artículo 174 de la Ley General de Títulos
y Operaciones de Crédito, a cargo del diputado Julio César
Ángeles Mendoza, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

43. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado y de la Ley del Instituto del Fon-
do Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, a cargo
de la diputada Mary Carmen Bernal Martínez, del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dic-
tamen, y a la Comisión de Vivienda, para opinión.

44. Que reforma y adiciona diversos artículos de la Ley de
Asociaciones Religiosas y Culto Público y de la Ley del
Servicio Exterior Mexicano, a cargo de la diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a las Comisiones de Relaciones Exteriores, y de De-
rechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión.

45. Que reforma el artículo 21 de la Ley de Hidrocarburos,
a cargo del diputado Julio César Ángeles Mendoza, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

46. Que reforma los artículos 116 y 123 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez
Ruíz, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.



47. Que reforma el artículo 84 de la Ley General de Pobla-
ción, a cargo de la diputada María Libier González Anaya,
del Grupo Parlamentario Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

48. Que reforma y adiciona los artículos 40 de la Ley de
Vías Generales de Comunicación y 36 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal, a cargo del diputado
Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario del
Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Comunicaciones y Transportes,
para opinión.

49. Que reforma y adiciona el artículo 109 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

50. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a car-
go del diputado Jesús Fernando García Hernández, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

51. Que reforma los artículos 41 y 116 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado César Agustín Hernández Pérez, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

52. Que reforma el artículo 73 de la Ley General de Trans-
parencia y Acceso a la Información Pública, suscrita por
diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios de Mo-
vimiento Ciudadano, de Morena, del Partido Acción Na-
cional, del Partido Revolucionario Institucional y del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

53. Que reforma el artículo 381 del Código Penal Federal,
a cargo del diputado David Bautista Rivera, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

54. Que reforma diversas disposiciones de la Ley para De-
terminar el Valor de la Unidad de Medida y Actualización,
de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado y de la Ley del Seguro Social,
a cargo del diputado Benjamín Saúl Huerta Corona, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Seguridad Social, para opinión.

55. Que reforma el artículo 52 de la Ley de Migración, a
cargo del diputado Luis Javier Alegre Salazar, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

56. Que adiciona el artículo 55 de la Ley Minera, a cargo
del diputado Heriberto Marcelo Aguilar Castillo, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

57. Que reforma y adiciona los artículos 4 Bis de la Ley pa-
ra la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Fi-
nancieros y 26 de la Ley del Banco de México, a cargo del
diputado Reginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamen-
tario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

58. Que reforma el artículo 7o. de la Ley General de Cam-
bio Climático, a cargo de la diputada Julieta Macías Rába-
go, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

59. Que reforma los artículos 18 y 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Rosete, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 
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Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

60. Que reforma el artículo 51 y adiciona un artículo 55 Bis
a la Ley Federal Sobre Monumentos y Zonas Arqueológi-
cos, Artísticos e Históricos, suscrita por diputados inte-
grantes de los Grupos Parlamentarios del Partido Verde
Ecologista de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

61. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 47 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
a cargo del diputado Felipe Rafael Arvizu de la Luz, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

62. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud y de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, suscrita por la diputada Ana Paola Ló-
pez Birlain y diputados integrantes del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para opinión.

63. Que adiciona el artículo 133 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

64. Que adiciona los artículos 17 y 34 de la Ley General pa-
ra la Igualdad entre Mujeres y Hombres, suscrita por la dipu-
tada Martha Elisa González Estrada y diputados integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

65. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Desa-
rrollo Sustentable de la Caña de Azúcar, a cargo del dipu-
tado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

66. Que expide la Ley Nacional del Registro de Detencio-
nes, a cargo de la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

67. Que reforma y deroga diversas disposiciones de la Ley
del Seguro Social, suscrita por diputados integrantes de los
Grupos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de
México y de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

68. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Turismo, a cargo de la diputada Carmen Patricia Palma
Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen, y a la Comi-
sión de Pueblos Indígenas, para opinión.

69. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Re-
ginaldo Sandoval Flores, del Grupo Parlamentario del Par-
tido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

70. Que reforma el artículo 6o. de la Ley Federal de Respon-
sabilidad Ambiental, a cargo del diputado José Guadalupe
Ambrocio Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

71. Que reforma el artículo 12 de la Ley del Instituto Na-
cional de los Pueblos Indígenas, suscrita por el diputado
José del Carmen Gómez Quej y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Pueblos Indígenas, para dictamen.

72. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley
General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, a car-
go de la diputada Ruth Salinas Reyes, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.



73. Que reforma y adiciona los artículos 137, 141 y 144 de
la Ley Nacional de Ejecución Penal, a cargo de la diputada
Esmeralda de los Ángeles Moreno Medina, del Grupo Par-
lamentario Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

74. Que reforma y adiciona los artículos 7o., 59 y 113 de la
Ley General de Salud, suscrita por la diputada María Mar-
cela Torres Peimbert y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

75. Que adiciona el artículo 4o. de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hi-
ginio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

76. Que reforma el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a cargo del
diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

77. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley General
de Turismo, a cargo de la diputada Carmina Yadira Rega-
lado Mardueño, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

78. Que reforma el artículo 2726 del Código Civil Federal,
a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Gru-
po Parlamentario Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

79. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Carmina
Yadira Regalado Mardueño, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

80. Que reforma el artículo 180 de la Ley Federal del Tra-
bajo, suscrita por la diputada Janet Melanie Murillo Chá-

vez y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen.

81. Que reforma y adiciona los artículos 390 del Código
Penal Federal y 167 del Código Nacional de Procedimien-
tos Penales, a cargo de la diputada María del Carmen Ca-
brera Lagunas, del Grupo Parlamentario Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

82. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por diputados integrantes del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

83. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el diputado
Raúl Gracia Guzmán y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

84. Que reforma el artículo 134 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Hi-
ginio del Toro Pérez, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

85. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado Luis Javier Alegre
Salazar, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

86. Que reforma los artículos 3o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada María Marivel Solís Barrera, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos
Constitucionales, para dictamen.
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87. Que reforma los artículos 381 Ter y 381 Quáter del Có-
digo Penal Federal, a cargo del diputado David Bautista Ri-
vera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Ganadería, para opinión.

88. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Fede-
ral del Trabajo y de la Ley Federal de los Trabajadores al
Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Ar-
tículo 123 Constitucional, suscrita por el diputado Carlos
Alberto Valenzuela González y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
opinión.

89. Que reforma y adiciona el artículo 11 de la Ley Fede-
ral de Derechos, a cargo del diputado Armando Reyes Le-
desma, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

90. Que adiciona el artículo 230 de la Ley Federal de Tele-
comunicaciones y Radiodifusión, a cargo de la diputada
Julieta Macías Rábago, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen.

91. Que reforma y adiciona el artículo 23 de la Ley Agra-
ria, a cargo del diputado Francisco Javier Huacus Esquivel,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

92. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Pla-
neación, a cargo del diputado Iván Arturo Pérez Negrón
Ruiz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

93. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación, a cargo de la dipu-

tada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

94. Que reforma y deroga los artículos 41 y 116 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
del diputado Héctor Joel Villegas González, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

95. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, a cargo del diputado Alfredo Ville-
gas Arreola, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

96. Que adiciona los artículos 70 y 115 de la Ley General
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a car-
go de la diputada Elba Lorena Torres Díaz, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

97. Que expide la Ley Nacional que regula el Uso Legí-
timo de la Fuerza, suscrita por diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática. 

Turno: Comisiones Unidas de Seguridad Pública, y de Go-
bernación y Población, para dictamen, y a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

98. Que adiciona el artículo 17 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

99. De Decreto que declara el tercer jueves de noviembre co-
mo “Día Nacional de la Filosofía”, a cargo del diputado Ed-
gar Guzmán Valdez, del Grupo Parlamentario de Morena. 



Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

100. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

101. Que reforma los artículos 35 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Frida Alejandra Esparza Márquez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

102. Que reforma el artículo 11 de la Ley General de la In-
fraestructura Física Educativa, a cargo del diputado Juan
Francisco Ramírez Salcido, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

103. Que reforma diversas disposiciones del Reglamento
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Pro-
tección de Datos Personales de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, a cargo de la diputada Frida Alejan-
dra Esparza Márquez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

104. De Decreto que declara el día 7 de marzo de cada año
como “Día Nacional del Huipil”, a cargo de la diputada
Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

105. Que reforma los artículos 16 y 91 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, a cargo de la dipu-
tada Maiella Martha Gabriela Gómez Maldonado, del Gru-
po Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

106. Que reforma los artículos 27, 28 y 29 de la Ley para
la Protección de Personas Defensoras de Derechos Huma-
nos y Periodistas, suscrita por el diputado José Salvador
Rosas Quintanilla y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos Humanos, para dictamen.

107. Que reforma y adiciona los artículos 165 del Código
Penal Federal y 2o. de la Ley Federal contra la Delincuen-
cia Organizada, a cargo de la diputada Maiella Martha Ga-
briela Gómez Maldonado, del Grupo Parlamentario de Mo-
vimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

108. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado
Carlos Alberto Valenzuela González y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

109. Que reforma y adiciona los artículos 33 y 35 de la Ley
General de Salud, a cargo del diputado Francisco Javier
Ramírez Navarrete, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

110. Que reforma los artículos 35 del Código Civil Federal
y 32 de la Ley General para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad, a cargo de la diputada Claudia Pérez
Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

111. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo del diputado María Guadalupe Edith
Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.
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112. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Migración, a cargo de la diputada María Teresa Rebeca
Rosa Mora Ríos, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

113. Que reforma y adiciona el artículo 18 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de
la diputada Laura Martínez González, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

114. Que reforma el artículo 58 del Código Civil Federal,
suscrita por la diputada Antonia Natividad Díaz Jiménez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

115. Que reforma el artículo 100 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

116. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Salud y de la Ley Federal de Protección al Con-
sumidor, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Economía, Co-
mercio y Competitividad, para dictamen.

117. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, a cargo del diputado Azael Santiago Chepi, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisiones Unidas de Educación, y de Puntos
Constitucionales, para dictamen.

118. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, en materia de trabajo de periodis-
tas, suscrita por la diputada Mariana Dunyaska García Ro-
jas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

119. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Atención y Protección a Personas con
la Condición del Espectro Autista, a cargo de la diputada
Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen, y a la Comisión de Salud, para opinión.

120. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación, suscrita por el diputado Mario
Mata Carrasco y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

121. Que reforma el artículo 38 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Benjamín Robles Montoya y Maribel Martínez Ruíz,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

122. De Decreto por el que se declara el 20 de octubre de
cada año como Día Nacional del Mezcal, a cargo de la
diputada Graciela Zavaleta Sánchez, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

123. Que reforma y adiciona los artículos 12 y 13 de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fer-
nando Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

124. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado Juan Carlos Villarreal Salazar, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.



125. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Responsabilidades Administrativas, a car-
go del diputado Antonio Ortega Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

126. Que reforma y adiciona los artículos 81, 82 y 83 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Graciela Za-
valeta Sánchez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

127. Que reforma y adiciona los artículos 75 y 76 de la Ley
General de Educación, suscrita por el diputado Felipe Fer-
nando Macías Olvera y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

128. Que adiciona un artículo 123 Bis a la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por la
diputada Martha Elena García Gómez y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

129. Que adiciona el artículo 261 del Reglamento de la Cá-
mara de Diputados, suscrita por la diputada Martha Elena
García Gómez y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

130. Que reforma el artículo 223 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, suscrita por la diputada
Nohemí Alemán Hernández y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Radio y Televisión, para dictamen,
y a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
opinión.

131. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo del diputado Rubén Terán
Águila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

132. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Evaristo Lenin
Pérez Rivera y diputados integrantes del Grupo Parlamen-
tario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

133. Que adiciona el artículo 5o. de la Ley de los Institutos
Nacionales de la Salud, suscrita por el diputado Alfredo
Femat Bañuelos y diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

134. Que reforma los artículos 7o. y 49 de la Ley General
de Responsabilidades Administrativas, suscrita por diputa-
das integrantes de los Grupos Parlamentarios de Movi-
miento Ciudadano, de Morena, del Partido Revolucionario
Institucional, del Partido de la Revolución Democrática y
Sin Partido. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

135. Que reforma el artículo 25 y adiciona un artículo 47
Bis a la Ley de Coordinación Fiscal, a cargo de la diputada
Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

136. Que reforma los artículos 3o. y 46 de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obli-
gados, a cargo del diputado Emmanuel Reyes Carmona. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

137. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueo-
lógicos, Artísticos e Históricos, a cargo del diputado Rubén
Terán Águila, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.
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138. Que reforma el artículo 123 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

139. Que reforma el artículo 135 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

140. Que reforma el artículo 95 de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y adiciona un artículo 26 Bis
a la Ley Federal de Defensoría Pública, a cargo de la dipu-
tada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

141. Que adiciona diversas disposiciones del Código Penal
Federal, suscrita por diputados integrantes de los Grupos
Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de México, de
Morena, del Partido Acción Nacional, del Partido Revolu-
cionario Institucional, de Encuentro Social, del Partido del
Trabajo, de Movimiento Ciudadano y del Partido de la Re-
volución Democrática. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

142. Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Irma Juan Carlos, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

143. Que reforma el artículo 6o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Lizeth Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

144. Que adiciona el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Miguel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dictamen.

145. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede-
ral, a cargo del diputado Jesús Fernando García Hernández,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

146. De Decreto por el que se declara el 21 de abril como
el Día Nacional de la Educadora, a cargo de la diputada
Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

147. Que reforma y adiciona los artículos 6o., 45 y 46 de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Graciela Zavaleta Sán-
chez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

148. Que reforma el artículo 102 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
María Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

149. Que reforma el artículo 115, de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Mon-
toya, del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

150. Que reforma los artículos 64, 130 y décimo cuarto
transitorio de la Ley del Seguro Social, a cargo de la dipu-
tada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 



Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.

151. Que reforma el artículo 6o. de la Ley Minera, a cargo
de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez, del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

152. Que deroga el artículo 10 Bis de la Ley General de Sa-
lud, a cargo de la diputada Mirtha Iliana Villalvazo Amaya,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

153. Que adiciona los artículos 25 de la Ley General de
Partidos Políticos y 232 de la Ley General de Instituciones
y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Pablo
Guillermo Angulo Briceño, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

154. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
María Bertha Espinoza Segura, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

155. Que reforma el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Ma-
cías, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

156. Que reforma el artículo 53 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo del diputado José de la Luz Sosa Salinas,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.

157. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público y la Ley
General de Responsabilidades Administrativas, a cargo de

la diputada Verónica Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para dicta-
men, y a la Comisión de Transparencia y Anticorrupción,
para opinión.

158. Que reforma el artículo 113 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

159. Que reforma el artículo 103 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la
diputada Susana Beatriz Cuaxiloa Serrano, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

160. Que reforma el artículo 418 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Clementina Marta Dekker Gómez,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

161. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

162. Que reforma y adiciona los artículos 66 y 77 de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo de la diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

163. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
del Sistema Nacional Anticorrupción, a cargo del diputado
Emmanuel Reyes Carmona. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.
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164. Que adiciona los artículos 55 de la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 70
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública, a cargo de la diputada Susana Beatriz Cuaxi-
loa Serrano, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen, y a la Comisión de Trans-
parencia y Anticorrupción, para opinión.

165. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales
y de la Ley General de Partidos Políticos, a cargo del dipu-
tado Silvano Garay Ulloa, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

166. Que expide la Ley General para la Coordinación, Pla-
neación y Desarrollo de las Zonas Metropolitanas, a cargo
de la diputada Raquel Bonilla Herrera, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano, Or-
denamiento Territorial y Movilidad, para dictamen, y a la Co-
misión de Presupuesto y Cuenta Pública, para opinión.

167. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes del Código Penal Federal, del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales y de la Ley General de Acceso de las
Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo de la dipu-
tada María Rosete, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

168. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Educación, a cargo de la diputada María Beatriz López
Chávez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

169. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Educación y de la Ley General para la Inclusión de las
Personas con Discapacidad, en materia de integración de
alumnos con discapacidad a la educación regular, a cargo
del diputado Irineo Molina Espinoza, del Grupo Parlamen-
tario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la Co-
misión de Atención a Grupos Vulnerables, para opinión.

170. Que reforma los artículos 56 y 63 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Tatiana Clouthier Carrillo, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

171. Que reforma el artículo 3o. de la Ley del Instituto
Mexicano de la Juventud, a cargo de la diputada Lizeth
Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del 
Trabajo. 

Turno: Comisión de Juventud y Diversidad Sexual, para
dictamen.

172. Que reforma los artículos 14 de la Ley Orgánica de la
Fiscalía General de la República, 259 Bis del Código Penal
Federal y 51 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales, a cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Or-
tiz, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

173. Que reforma los artículos 2o., 3o. y 11 de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas,
a cargo de la diputada Claudia Báez Ruiz, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

174. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, suscrita por el diputado
Ricardo Villarreal García y diputados integrantes del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

175. Que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal, a cargo de la diputada Claudia An-
gélica Domínguez Vázquez, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.



176. Que reforma y adiciona los artículos 14, 18 y 20 de la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública, a
cargo de la diputada Adriana Gabriela Medina Ortiz, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

177. Que reforma y adiciona los artículos 117 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 22 de
la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federati-
vas y los Municipios, a cargo del diputado Eudoxio Mora-
les Flores, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para
opinión.

178. Que reforma el artículo 115 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por el dipu-
tado Ricardo Villarreal García y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

179. Que reforma y adiciona los artículos 2o. y 24 de la
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo
del diputado Maximiliano Ruiz Arias, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

180. Que reforma el artículo 86 de la Ley Federal del
Trabajo, a cargo de la diputada Irma María Terán Villa-
lobos, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

181. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud y de la Ley General de Educación, a cargo de la
diputada Lilia Villafuerte Zavala. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Educación, para opinión.

182. Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de Tu-
rismo, a cargo de la diputada Lizeth Amayrani Guerra
Méndez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

183. Que reforma los artículos 193 y 267 de la Ley de Am-
paro, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo
de la diputada Sandra Paola González Castañeda, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

184. Que reforma y adiciona los artículos 12 y 33 de la Ley
General de Educación, a cargo de la diputada Carmen Pa-
tricia Palma Olvera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

185. Que reforma el artículo 38 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Julieta Kristal Vences Valencia, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

186. Que reforma el artículo 28 de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

187. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Hidrocarburos y del Código Nacional de Procedi-
mientos Penales, a cargo del diputado Vicente Alberto
Onofre Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Energía, para opinión.

188. Que reforma los artículos 66 y 68 de la Ley General
de Pesca y Acuacultura Sustentables, a cargo de la diputada
Dulce María Corina Villegas Guarneros, del Grupo Parla-
mentario de Morena. 

Turno: Comisión de Pesca, para dictamen.

189. Que reforma el artículo 12 de la Ley Federal de las
Entidades Paraestatales, suscrita por el diputado Luis Al-
berto Mendoza Acevedo y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 
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Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

190. Que reforma el artículo 3-B de la Ley de Coordina-
ción Fiscal, a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

191. Que reforma diversas disposiciones de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, en ma-
teria de reducción de tiempos de campaña, a cargo de la
diputada Lourdes Celenia Contreras González, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Gobernación y Población, para
opinión.

192. Que reforma el artículo 22 Bis de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, suscrita
por diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

193. Que reforma y adiciona el artículo 179 de la Ley
Agraria, a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio
Gachuz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo y Conservación Rural,
Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para dictamen.

194. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales y de la
Ley General de Partidos Políticos, suscrita por el diputado
Luis Alberto Mendoza Acevedo y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

195. Que adiciona el artículo 36 de la Ley de Transición
Energética, suscrita por diputados integrantes de los Gru-
pos Parlamentarios del Partido Verde Ecologista de Méxi-
co y de Morena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

196. Que adiciona un artículo 298 Bis a la Ley General de
Salud, a cargo del diputado José Guadalupe Ambrocio Ga-
chuz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

197. Que reforma el artículo 5o. de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores, suscrita por la diputada
Madeleine Bonnafoux Alcaraz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, para
dictamen.

198. Que reforma el artículo 11 de la Ley General de Asen-
tamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo
Urbano, a cargo de la diputada Nancy Claudia Reséndiz
Hernández, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen.

199. Que reforma los artículos 11 y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los
diputados Lorenia Iveth Valles Sampedro y Mario Delgado
Carrillo, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

200. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Sis-
tema Nacional de Información Estadística y Geográfica, a
cargo del diputado José Ángel Pérez Hernández, del Gru-
po Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

201. Que reforma los artículos 201, 202, 203 y 205 del Có-
digo Nacional de Procedimientos Penales, a cargo del
diputado Jesús Fernando García Hernández, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

202. Que adiciona el artículo 116 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado



José Ángel Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario de
Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

203. Que reforma diversas disposiciones de la Ley para la
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros y
de la Ley de Instituciones de Crédito, suscrita por la diputada
María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

204. Que reforma diversas disposiciones de la Ley del Ins-
tituto Nacional de las Mujeres, a cargo del diputado Lizeth
Sánchez García, del Grupo Parlamentario del Partido del
Trabajo. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

205. Que reforma diversas disposiciones de la Ley Federal
de Armas de Fuego y Explosivos, a cargo del diputado Jor-
ge Alcibíades García Lara, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Defensa Nacional, para dictamen.

206. Que reforma y adiciona los artículos 189 y 190 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta, a cargo del diputado Ri-
cardo de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para dic-
tamen, y a la Comisión de Cultura y Cinematografía, para
opinión.

207. Que reforma los artículos 62 y 171 del Código Penal
Federal, suscrita por la diputada María de los Ángeles Aya-
la Díaz y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia para dictamen.

208. Que reforma y adiciona los artículos 273 y 422 Bis
del Código Civil Federal, a cargo del diputado Ricardo
de la Peña Marshall, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

209. Que reforma los artículos 94 y 95 de la Ley del Seguro
Social y 39 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del Estado, suscrita por la dipu-
tada María de los Ángeles Ayala Díaz y diputados integran-
tes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen, y a
la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para opinión.

210. Que adiciona diversas disposiciones a la Ley de Asis-
tencia Social, a cargo de la diputada Laura Erika de Jesús
Garza Gutiérrez, del Grupo Parlamentario de Encuentro
Social. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen, y a la Comisión
de Igualdad de Género, para opinión.

211. Que reforma el artículo 66 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la diputada
Dionicia Vázquez García, del Grupo Parlamentario del
Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

212. Que reforma el artículo 30 de la Ley General de Cul-
tura Física y Deporte, a cargo del diputado Ernesto Vargas
Contreras, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Deporte, para dictamen.

213. Que reforma el artículo 325 del Código Penal Federal,
a cargo de la diputada Lidia García Anaya, del Grupo Par-
lamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

214. Que adiciona el artículo 12 de Ley General de Educa-
ción, suscrita por la diputada Saraí Núñez Cerón y dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

215. Que adiciona el artículo 7o. de la Ley General de Cul-
tura y Derechos Culturales, a cargo de la diputada Irma
Juan Carlos, del Grupo Parlamentario de Morena. 
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Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men, y a la Comisión de Pueblos Indígenas, para opinión.

216. Que reforma el artículo 44 de la Ley del Servicio Ex-
terior Mexicano, suscrita por la diputada Saraí Núñez Ce-
rón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Relaciones Exteriores, para dictamen.

217. Que reforma y adiciona los artículos 75, 76 y 77 de la
Ley de Petróleos Mexicanos, a cargo del diputado Sergio
Carlos Gutiérrez Luna, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Energía, para dictamen.

218. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud, suscrita por la diputada Saraí Núñez
Cerón y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

219. Que expide la Ley General de Bienestar Animal y re-
forma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley
Federal de Sanidad Animal, de la Ley General del Equili-
brio Ecológico y la Protección al Ambiente y de la Ley Ge-
neral de Vida Silvestre, suscrita por los diputados José
Guadalupe Ambrocio Gachuz y Martha Olivia García Vi-
daña, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisiones Unidas de Medio Ambiente, Sustenta-
bilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, y de Ga-
nadería, para dictamen, y a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública, para opinión.

220. De Decreto por el que se declara el año 2020 como el
“Año de doña Leona Vicario, benemérita y dulcísima ma-
dre de la patria”, a cargo de la diputada María Marivel So-
lís Barrera, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

221. Que reforma los artículos 4o., 71 y 73 de la Ley Ge-
neral de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territo-
rial y Desarrollo Urbano, a cargo de la diputada Martha Li-
zeth Noriega Galaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Desarrollo Metropolitano, Urbano,
Ordenamiento Territorial y Movilidad, para dictamen, y a
la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio
Climático y Recursos Naturales, para opinión.

222. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Nacional del Sistema Integral de Justicia Penal para
Adolescentes y del Código Nacional de Procedimientos
Penales, a cargo de la diputada Martha Patricia Ramírez
Lucero, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

223. Que reforma y adiciona los artículos 6o. y 13 de la
Ley General de Salud, a cargo de la diputada Adriana Ma-
ría Guadalupe Espinosa de los Monteros García, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

224. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, a cargo del diputado Juan Martín Espinoza Cárde-
nas, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

225. Que reforma y adiciona los artículos 2o., 3o. y 7o. de
la Ley General de Turismo, a cargo del diputado Raymun-
do García Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

226. Que reforma diversas disposiciones de la Ley sobre el
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, a cargo del
diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo Parla-
mentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

227. Que reforma y adiciona los artículos 418 del Código
Penal Federal, 29 de la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal y 1o. de la Ley Orgánica del Ejército y
Fuerza Aérea Mexicanos, a cargo de la diputada María
Guadalupe Edith Castañeda Ortiz, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 



Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a las Comi-
siones de Gobernación y Población, y de Defensa Nacio-
nal, para opinión.

228. Que reforma el Artículo Primero Transitorio del De-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Penal Federal en Materia de
Combate a la Corrupción, publicado en el DOF el 18 de ju-
lio de 2016, suscrita por el diputado Éctor Jaime Ramírez
Barba y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

229. Que adiciona artículo 32 de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor, a cargo de la diputada Olga Patricia
Sosa Ruíz, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

230. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73o. de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a
cargo de la diputada Reyna Celeste Ascencio Ortega, del
Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

231. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Res-
ponsabilidades Administrativas, suscrita por la diputada
Gloria Romero León y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

232. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Turismo y de la Ley General de Salud, a
cargo de la diputada Olga Patricia Sosa Ruíz, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen, y a la Comi-
sión de Salud, para opinión.

233. Que reforma diversas disposiciones de la Ley de Ex-
tradición Internacional, a cargo del diputado Raúl Ernesto
Sánchez Barrales Zavalza, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

234. Que adiciona un artículo 381 Quintus al Código Penal
Federal, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall,
del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

235. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y
de la Ley Federal del Trabajo, a cargo de la diputada Silvia
Lorena Villavicencio Ayala, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para
dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género, para
opinión.

236. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, suscrita por el diputado José
Martín López Cisneros y diputados integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

237. Que reforma el artículo 74 de la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta, a cargo del diputado Ricardo de la Peña
Marshall, del Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Hacienda y Crédito Público, para 
dictamen.

238. Que adiciona el artículo 6o. de la Ley General de Ac-
ceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, a cargo
de la diputada Mildred Concepción Ávila Vera, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

239. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley Federal del Trabajo, suscrita por el diputado José Mar-
tín López Cisneros y diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.
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240. Que reforma el artículo 41 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Mi-
guel Acundo González, del Grupo Parlamentario de En-
cuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

241. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vi-
da Libre de Violencia, suscrita por diputadas integrantes de
la Comisión de Igualdad de Género. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

242. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General para Prevenir, Investigar y Sancionar la Tor-
tura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degra-
dantes, suscrita por diputadas integrantes de la Comisión
de Igualdad de Género. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y
a la Comisión de Derechos Humanos, para opinión.

243. Que deroga el artículo 10 de la Ley General de Po-
blación, a cargo de la diputada Julieta Kristal Vences Va-
lencia, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

244. Que adiciona el artículo 73 de la Ley General de
Salud, a cargo de la diputada Frinné Azuara Yarzábal,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

245. Que reforma y adiciona los artículos 102, 103 y 116
de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Ado-
lescentes, a cargo de la diputada Lizeth Sánchez García,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

246. De Decreto por el que se declara el 24 de abril como
Día Nacional de la Música Tradicional Mexicana, suscrita
por los diputados Martha Tagle Martínez y Juan Martín Es-

pinoza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

247. Que reforma y adiciona el artículo 76 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Jorge Arturo Argüelles Victorero, del Grupo Par-
lamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

248. Que adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a car-
go del diputado Ulises García Soto, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para 
dictamen.

249. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, en materia de refugios para mujeres víctimas de
violencia, suscrita por diputadas integrantes de los Grupos
Parlamentarios de Movimiento Ciudadano, del Partido de
la Revolución Democrática y de Morena. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

250. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, de la Ley General en Materia de Delitos Electo-
rales, de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, de la Ley General de Partidos Políticos y de la
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República, sus-
crita por diputadas y diputados integrantes de las Comisio-
nes de Igualdad de Género y de Gobernación y Población. 

Turno: Comisiones Unidas de Igualdad de Género, y de
Gobernación y Población para dictamen.

251. Que adiciona un artículo 7 Bis a la Ley General en
Materia de Delitos Electorales, a cargo de la diputada Ma-
ría Lucero Saldaña Pérez, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.



252. Que adiciona un artículo 145 a la Ley Orgánica del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, a car-
go de la diputada Dulce María Méndez de la Luz Dauzón,
del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

253. Que reforma los artículos 70 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal y 40 de la Ley de Puer-
tos, a cargo del diputado Francisco Javier Borrego Adame,
del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen, y a la Comisión de Marina, para opinión.

254. Que adiciona el artículo 3o. de la Ley General de
Turismo, a cargo de la diputada Dulce María Méndez de
la Luz Dauzón, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Turismo, para dictamen.

255. Que reforma el artículo 39 de la Ley de Caminos,
Puentes y Autotransporte Federal, a cargo del diputado
Francisco Javier Borrego Adame, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

256. Que reforma y adiciona diversas disposiciones al De-
creto por el que se crea la Medalla al Honor Gilberto Rin-
cón Gallardo y al Reglamento de la Medalla de Reconoci-
miento al Mérito Deportivo, a cargo de la diputada Ruth
Salinas Reyes, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias, para dictamen.

257. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de
Violencia, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

258. Que reforma y adiciona los artículos 3o. de la Ley Ge-
neral de Responsabilidades Administrativas y 4o. de la Ley

de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación,
a cargo del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Gru-
po Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen.

259. Que reforma y adiciona el artículo 254 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales, a car-
go del diputado Alejandro Carvajal Hidalgo, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

260. Que expide la Ley General de Sociedades Cooperati-
vas, suscrita por diputados integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena y Sin Partido. 

Turno: Comisión de Economía Social y Fomento al Coo-
perativismo, para dictamen, y a la Comisión de Presupues-
to y Cuenta Pública, para opinión.

261. Que reforma y deroga diversas disposiciones del Có-
digo Civil Federal, de la Ley General de Educación, de la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adoles-
centes y de la Ley General de Prestación de Servicios para
la Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, suscri-
ta por la diputada María de los Ángeles Gutiérrez Valdez y
diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

262. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Salud, a cargo de la diputada Ruth Salinas Reyes, del
Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

263. Que reforma el artículo 13 de la Ley Orgánica del
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, a cargo de la
diputada Laura Erika de Jesús Garza Gutiérrez, del Grupo
Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Ciencia, Tecnología e Innovación, 
para dictamen.
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264. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Educación y de la Ley General de los De-
rechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la dipu-
tada María Beatriz López Chávez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen, y a la
Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia, para
opinión.

265. Que adiciona el artículo 212 de la Ley General de Sa-
lud, suscrita por la diputada Madeleine Bonnafoux Alcaraz
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisiones Unidas de Salud, y de Economía Co-
mercio y Competitividad, para dictamen.

266. Que reforma y adiciona los artículos 4o. y 73 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
suscrita por las diputadas Julieta Macías Rábago, Dulce
María Méndez de la Luz Dauzón y Lourdes Celenia Con-
treras González, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

267. Que reforma el artículo 8o. de la Ley de Vivienda, a
cargo de la diputada Irasema del Carmen Buenfil Díaz, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

268. Que reforma el artículo 29 de la Ley Nacional de Eje-
cución Penal, suscrita por el diputado Raúl Gracia Guzmán
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

269. Que reforma los artículos 7o. y 33 de la Ley Gene-
ral de Educación, a cargo del diputado Juan Martín Espi-
noza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Educación, para dictamen.

270. Que reforma los artículos 50 y 52 de Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo del

diputado Ricardo de la Peña Marshall, del Grupo Parla-
mentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen.

271. Que reforma los artículos 32 y 57 de la Ley del Insti-
tuto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja-
dores, suscrita por el diputado Evaristo Lenin Pérez Rive-
ra y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Vivienda, para dictamen.

272. Que reforma los artículos 995 y 995 Bis de la Ley Fe-
deral del Trabajo, a cargo del diputado Juan Martín Espi-
noza Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

273. Que reforma el artículo 170 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Ricardo de la Peña Marshall, del
Grupo Parlamentario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

274. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Salud y del Código Penal Federal, a cargo
del diputado Juan Martín Espinoza Cárdenas, del Grupo
Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a las Comi-
siones de Salud, y de Igualdad de Género, para opinión.

275. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de Aguas Nacionales, a cargo de la diputada Carolina
García Aguilar, del Grupo Parlamentario de Encuentro 
Social. 

Turno: Comisión de Recursos Hidráulicos, Agua Potable y
Saneamiento, para dictamen.

276. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social, a cargo del diputado Edelmiro San-
tiago Santos Díaz, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Social, para dictamen.



277. Que reforma y deroga el artículo 400 del Código Pe-
nal Federal, suscrita por el diputado Jorge Arturo Espadas
Galván y diputados integrantes del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

278. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado
Juan Francisco Espinoza Eguía, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

279. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de
la Ley de Nacionalidad y de la Ley General de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Al-
fredo Femat Bañuelos, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Gobernación y Población, para
opinión.

280. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General
de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electora-
les, de la Ley General en Materia de Delitos Electorales, de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral y de la Ley General de Partidos Políticos,
en materia de violencia política de género, a cargo de la
diputada Martha Tagle Martínez, del Grupo Parlamentario
de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen, y a
la Comisión de Gobernación y Población, para opinión.

281. Que adiciona el artículo 200 de la Ley Federal de Te-
lecomunicaciones y Radiodifusión, a cargo del diputado
Francisco Javier Saldívar Camacho, del Grupo Parlamen-
tario de Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

282. Que reforma y adiciona diversas disposiciones a la
Ley General en Materia de Delitos Electorales, suscrita por

diputados integrantes de los Grupos Parlamentarios del
Partido Verde Ecologista de México y de Morena. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen, y a la Comi-
sión de Igualdad de Género, para opinión.

283. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,
a cargo del diputado Héctor Guillermo de Jesús Jiménez y
Meneses, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación y Población, para 
dictamen.

284. Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Protección al Consumidor, suscrita por el diputado
Jorge Arturo Espadas Galván y diputados integrantes del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Economía, Comercio y Competitivi-
dad, para dictamen.

285. Que adiciona el artículo 41 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los dipu-
tados Maribel Martínez Ruíz y Benjamín Robles Montoya,
del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

286. Que reforma diversas disposiciones del Código Penal
Federal, de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, en materia de abandono de menores,
suscrita por diversos diputados integrantes del Grupo Par-
lamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Derechos de la Niñez y Adolescencia,
para dictamen, y a la Comisión de Justicia, para opinión.

287. Que reforma el artículo 251 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado, a cargo de la diputada María Guillermina Alvarado
Moreno, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

288. Que reforma y adiciona el artículo 2687 del Código
Civil Federal, suscrita por la diputada Lizbeth Mata Loza-
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no y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Justicia, para dictamen.

289. Que reforma, adiciona y deroga diversas disposicio-
nes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas, de la Ley General de Desarrollo Social y
de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Mi-
cro, Pequeña y Mediana Empresa, a cargo del diputado Ar-
mando Reyes Ledesma, del Grupo Parlamentario del Parti-
do del Trabajo. 

Turno: Comisión de Transparencia y Anticorrupción, para
dictamen, y a la Comisión de Infraestructura, para opinión.

290. Que adiciona un artículo 43 Bis a Ley Federal Sobre
Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históri-
cos, a cargo de la diputada Martha Angélica Zamudio Ma-
cías, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para 
dictamen.

291. Que reforma el artículo 3o. de la Ley General de Vida
Silvestre, suscrita por los diputados José Guadalupe Am-
brocio Gachuz y Martha Olivia García Vidaña, del Grupo
Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

292. Que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal del Tra-
bajo, a cargo del diputado Mario Alberto Rodríguez Carri-
llo, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano. 

Turno: Comisión de Trabajo y Previsión Social, para 
dictamen.

293. Que reforma el artículo 16 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Azael
Santiago Chepi, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para 
dictamen.

294. Que reforma el artículo 6o. y 73 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos y expide la Ley
General para respetar, proteger, garantizar y promover los
derechos de las Personas Defensoras de Derechos Huma-

nos y Personas Periodistas a cargo de diputados integrantes
de la Comisión de Gobernación y Población. 

Turno: Comisiones de Puntos Constitucionales, y de De-
rechos Humanos, la parte que les corresponde para dicta-
men y a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, la
porción que le corresponde para opinión.

295. Que reforma el artículo 4o. de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de diversos
diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Puntos Constitucionales, para dicta-
men, y a la Comisión de Igualdad de Género, para opinión.

Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secre-
taría de Salud, a la Cofepris y a la Profeco, a realizar la in-
vestigación conducente sobre los presuntos hechos publi-
cados esta semana de diversas bebidas que han presentado
altos niveles de arsénico, a cargo de la diputada Claudia
López Rayón, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

2. Con punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
del estado de Nuevo León, a implementar las medidas de se-
guridad para la movilidad sustentable de dicho estado y para
requisar el servicio público de rutas de transporte de la Aso-
ciación de Transportistas de Nuevo León, que se encuentren
en paro, a cargo del diputado Hernán Salinas Wolberg, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Comunicaciones y Transportes, para
dictamen.

3. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a diversas
autoridades involucradas en materia de migración, para
que se fortalezca el programa 3x1, ampliación de sus con-
ceptos de inversión, repartición, importaciones y donacio-
nes, a cargo del diputado Alfredo Femat Bañuelos del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. 

Turno: Comisión de Asuntos Migratorios, para dictamen.

4. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Oficina
de la Presidencia y a la Sedena, a considerar la viabilidad
de que algunos de los aviones y helicópteros que formaban
parte de la flota presidencial no sean vendidos y sean con-



figurados como ambulancias aéreas de los hospitales del
Sistema Nacional de Salud, a cargo de la diputada Miros-
lava Sánchez Galván, del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Semar-
nat y a la Conagua, a realizar dentro de sus facultades y
atribuciones la incorporación de la región “Bosque de
Agua” al Plan Nacional de Desarrollo 2019 -2024, a cargo
del diputado David Orihuela Nava, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo por el que se exhorta a los 72
ayuntamientos del estado de Sonora, a publicar los regla-
mentos municipales o adecuaciones que mandata la Ley de
Protección Animal de dicha entidad, a cargo de la diputada
María Wendy Briceño Zuloaga, del Grupo Parlamentario
de Morena. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente, Sustentabilidad,
Cambio Climático y Recursos Naturales, para dictamen.

INICIATIVAS CON PROYECTO DE DECRETO

LEY DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS
ADULTAS MAYORES, Y LEY ORGÁNICA DE 

SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, y Orgánica de Sociedad Hipotecaria Federal, suscri-
ta por la diputada Saraí Núñez Cerón e integrantes del Gru-
po Parlamentario del PAN

Los que suscribimos, diputada federal Saraí Núñez Cerón,
y las diputadas y los diputados pertenecientes a esta LXIV
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, e inte-
grantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, con fundamento en lo establecido en el artículo 71,
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos; así como en los artículos 6, numeral 1, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete-
mos a la consideración de esta soberanía la siguiente ini-

ciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores y de
la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Federal, al te-
nor de la siguiente

Exposición de Motivos

¿Quién podría, levantar la mano para negarse a proteger los
derechos de los adultos mayores, tesoros vivientes, perso-
nas que han protagonizado y vivido buena parte de la me-
moria de nuestro país, seres humanos que nos han dado la
vida o la vida de nuestros padres? La respuesta debería ser:
nadie. 

Y, sin embargo, la sociedad y el Estado mantiene todavía
un manto de invisibilidad sobre aquellos adultos mayores
que paradójicamente lo han visto casi todo, en una época
donde son personas cada vez más desprotegidas. 

“El envejecimiento de la población es un fenómeno que
carece de precedentes y que según los expertos se pro-
fundizará en el tiempo.

Durante el siglo XX, la proporción de personas mayores
aumentó considerablemente y así seguirá en el siglo
XXI. En 2007, el 10,7% de la población mundial tenía
sesenta años o más. En 2025 se proyecta que ese por-
centaje llegue al 15,1% y en 2050 alcance el 21,7%.

La buena noticia es que muchos sectores sociales y aho-
ra políticos, incluyendo a nuestros gobiernos, han toma-
do nota y pasado a la acción frente a esta falta de hecho y
derecho, que aflige especialmente a los adultos mayores
en situación de pobreza, con menos armas todavía para
reivindicar y para hacer valer sus Derechos Humanos.

Si bien el mundo carece aún de un instrumento legal
vinculante para estandarizar y proteger los derechos de
estas personas, hace pocos meses la Asamblea General
de la ONU creó un Grupo de Trabajo Especial, bajo la
presidencia de la Argentina y con un horizonte claro:
darles a los adultos mayores una Convención Interna-
cional como la que ya protege los derechos de grupos
como niños y niñas, mujeres, personas con discapacidad
y trabajadores y trabajadoras, por ejemplo. Hace pocos
días, el Grupo se constituyó y comenzó sus tareas.

La discriminación por razones de edad, la negligencia,
el abuso y la violencia contra los adultos mayores re-
presentan en la actualidad algunas de las más graves
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violaciones a los Derechos Humanos y, como hace no-
tar la ONU, la situación se ve agravada por el fenóme-
no adicional de “invisibilidad” de la población con más
de 60, 70 u 80 años, personas que van quedando fuera
de la dinámica económica y social, especialmente cuan-
do viven en instituciones geriátricas”.1

En esta tesitura, la persona mayor tiene los mismos dere-
chos humanos y libertades fundamentales que otras perso-
nas, y que estos derechos, incluido el de no verse sometida
a discriminación fundada en la edad ni a ningún tipo de
violencia, dimanan de la dignidad y la igualdad que son in-
herentes a todo ser humano; Reconociendo que la persona,
a medida que envejece, debe seguir disfrutando de una vi-
da plena, independiente y autónoma, con salud, seguridad,
integración y participación activa en las esferas económi-
ca, social, cultural y política de sus sociedades.

Por tal motivo, surge la necesidad de abordar los asuntos de
la vejez y el envejecimiento desde una perspectiva de de-
rechos humanos que reconoce las valiosas contribuciones
actuales y potenciales de la persona mayor al bienestar co-
mún, a la identidad cultural, a la diversidad de sus comuni-
dades, al desarrollo humano, social y económico y a la
erradicación de la pobreza; Recordando lo establecido en
los Principios de las Naciones Unidas en favor de las Per-
sonas de Edad (1991); la Proclamación sobre el Envejeci-
miento (1992); la Declaración Política y el Plan de Acción
Internacional de Madrid sobre el Envejecimiento (2002),
así como los instrumentos regionales tales como la Estrate-
gia Regional de implementación para América Latina y el
Caribe del Plan de Acción Internacional de Madrid sobre el
Envejecimiento (2003); la Declaración de Brasilia (2007),
el Plan de Acción de la Organización Panamericana de la
Salud sobre la salud de las personas mayores, incluido el
envejecimiento activo y saludable (2009), la Declaración
de Compromiso de Puerto España (2009) y la Carta de San
José sobre los derechos de las personas mayores de Améri-
ca Latina y el Caribe (2012);2

Es en este sentido, se vio la necesidad de que surgiera la
Convención Interamericana Sobre la Protección de los De-
rechos Humanos de las Personas Mayores.

Cuyo objeto de la Convención, es promover, proteger y
asegurar el reconocimiento y el pleno goce y ejercicio, en
condiciones de igualdad, de todos los derechos humanos y
libertades fundamentales de la persona mayor, a fin de con-
tribuir a su plena inclusión, integración y participación en
la sociedad.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH),
menciona que los adultos mayores tienen todos los dere-
chos que se encuentran reconocidos tanto en nuestra Cons-
titución Política y los ordenamientos jurídicos que de ella
se derivan, como en el Derecho Internacional de los Dere-
chos Humanos, en el cual se establece:

“Vivir en lugares seguros, dignos y decorosos, en
los que puedan satisfacer sus necesidades y 
requerimientos”.3

Por lo antes expuesto, el Instituto Nacional de Estadística
y Geografía (INEGI), menciona que en México en el “2017
habitan 12 millones 973 mil 411 personas de 60 y más
años, de los cuales 53.9 por ciento son mujeres y 46.1 por
ciento son hombres, de acuerdo a estimaciones del Conse-
jo Nacional de Población.

El instituto destacó que la población adulta tiene una espe-
ranza de vida de 75.3 años para 2017, por lo que el peso re-
lativo de los adultos mayores adquiere una mayor relevan-
cia en la estructura por edad, asimismo, afirma que entre
1970 y 1990, el porcentaje de adultos mayores respecto a
la población total pasó de 5.6 a 6.2 por ciento; mientras pa-
ra 2017 dicho porcentaje es de 10.5 por ciento”.4

De tal suerte, que la población adulta mayor está creciendo
de manera acelerada. Se prevé que para 2050 las mujeres
de 60 años y más representen 23.3% del total de población
femenina y los hombres constituyan 19.5% del total de la
masculina. Véase Gráfica 1. La esperanza de vida de la po-
blación mexicana se duplicó entre 1930 y 2014 con una ga-
nancia de 43 años en las mujeres y 39 en los hombres, lo
cual significa grandes desafíos para los sistemas de pen-
sión, jubilación y salud, principalmente”.5

En esta tesitura, es imperante proteger a este sector vulne-
rable, ya que mucho de nuestra población adulta mayor no
cuenta con una vida digna y decorosa como lo establece
nuestra Constitución Política, ya que carecen de protección
de su propia familia y del estado.

Si bien es cierto, es de conocimiento público que la ma-
yor parte de nuestros adultos mayores tienen una pensión
muy baja en la mayoría de los casos es inferíos al ingre-
so mínimo mensual, siendo este el único ingreso que re-
ciben, incluso la mayoría de los adultos mayores no tie-
nen pensión por el tipo de trabajo que desempeñaron en
su vida laboral.



Según datos de la Encuesta Nacional de Empleo y Seguri-
dad Social (ENESS), El 61.8 por ciento trabaja sin contra-
to laboral y casi la mitad, 47.7 por ciento, no cuenta con
prestaciones, de hecho, 73.2 por ciento lo hace de manera
informal, el cual son muchos los adultos mayores que des-
empeñaron funciones como meseros, albañilería o en la
construcción, en servicios de limpieza, trabajadores de em-
pleo temporal, jornaleros, etc.

Por lo anterior, esto conlleva a que no tengan alimentos
diarios, asistencia a la salud, medicamentos, vestido, artí-
culos de primera necesidad, mantener sus hogares en bue-
nas condiciones o simplemente a desarrollarse socialmente
en el medio en que vive, como ir a una buena función de
teatro o una película.

Sus bajas pensiones son el motivo por el cual buscan, nues-
tros adultos mayores en distintas instituciones bancarias,
créditos para poder complementar sus pensiones y con es-
to vivir dignamente, pero las diferentes instituciones ban-
carias no autorizan por su edad ya que para ellos es un ries-
go del pago de dicho crédito.

Considerando que, no está dentro del giro de los banco e
instituciones financieras el recibir una propiedad y el en-
tregar el valor de la tasación comercial en cuotas y menos
aún a los adultos mayores, es que pareciera ser una salida
a las bajas pensiones el contar con la posibilidad de hipo-
tecar dicho bien, con el cual el servicio público creado por
el estado otorgue el equivalente a la tasación comercial de
dicho inmueble en mensualidades, a fin de que los pensio-
nados vean incrementado su ingreso mensual.

Por lo anterior, y la problemática que los adultos mayores
atraviesan, propongo establecer la figura de hipoteca re-
versible, esto es crear un nuevo servicio al público, a fin de
dar la posibilidad a los adultos mayores de hipotecar un in-
mueble de su propiedad. 

De tal suerte, que la hipoteca tendría por finalidad que pue-
da recibir el equivalente al valor comercial del inmueble en
cuotas mensuales, mejorando así su pensión y nivel de vi-
da, asimismo, podrán mantener el inmueble que en muchas
ocasiones se deterioran por falta de dinero.

En caso de contratar la hipoteca inversa de manera vita-
licia, al fallecimiento del deudor hipotecario o del último
de los beneficiarios, los herederos podrán cancelar el
préstamo en el plazo estipulado, abonando al acreedor
hipotecario la totalidad de los débitos vencidos, con sus

intereses y los herederos del deudor hipotecario decidan
no reembolsar los débitos vencidos, con sus intereses, el
acreedor sólo podrá obtener recobro hasta donde alcance
el bien hipotecado.

En este sentido, los adultos mayores estarán dotados de un
apoyo y figura jurídica que es la hipoteca reversible en el
cual los adultos mayores que tengan una propiedad que hoy
constituye su único patrimonio, que tiene un valor este ge-
nere un provecho económico monetario en el cual los adul-
tos mayores puedan gastar para vivir dignamente y cubrir
con sus necesidades básicas, hasta su muerte. 

Quiero poner como ejemplo a los Países que han implemen-
tado exitosamente la figura de hipoteca reversible, en Reino
Unido hay una regulación desde 2004, Estados Unidos de
América, desde 2002, Australia se ha tenido una fuerte evo-
lución a partir de 2004, Japón, una de las más grandes enti-
dades financieras, ofrece una atractiva hipoteca que puede
durar hasta los 80 años, combinada con una pensión vitalicia
voluntaria a partir de esa edad, en el caso de Nueva Zelanda,
se observa un rápido crecimiento del instrumento a partir del
2004, los Españoles han evolucionado en el sentido de que el
importe máximo del que se puede disponer, se determina de
manera prioritaria en función de la edad que tiene el adulto
mayor, así como de la valuación de la propia vivienda, en el
caso de Canadá, su puesta en marcha está en pleno desarro-
llo, no existiendo hasta el momento una edad legal de refe-
rencia que se pueda tomar como base para iniciar con una
contratación de este tipo, aunque se toma como referente la
edad de 60 años.

En algunos estados de la República Mexicana ya se aplica
en la legislación local la a figura de hipoteca inversa como
en la Ciudad de México, Estado de México y Jalisco.

Por todo lo antes expuesto, quiero resaltar que esta inicia-
tiva se ha presentado por mis compañeros antecesores, el
Diputado Enrique Rina Lizárraga de la LXII Legislatura y
la Diputada María García Pérez LXIII Legislatura del Gru-
po Parlamentario de Acción Nacional, el cual retome y ac-
tualice para presentarla en esta LXIV Legislatura, ya que
esta pieza legislativa contiene grandes bondades y volun-
tad política para la protección de los grupos vulnerables co-
mo son los adultos mayores.

Por las consideraciones expuestas y fundadas, en mi carác-
ter de integrante del Grupo Parlamentario de Acción Na-
cional sometemos a la consideración de esta soberanía la
siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto que adiciona una fracción III al artículo 21 de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores
y adiciona una fracción XII al artículo 4 de la Ley Or-
gánica de la Sociedad Hipotecaria Nacional

Artículo Primero. Se adiciona una fracción III al artículo
21 de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Ma-
yores, para quedar en los términos siguientes:

Artículo 21. Corresponde a las instituciones públicas de
vivienda de interés social, garantizar:

III. Brindar información y servicios de asesoría para
las personas adultas mayores que deseen suscribir
un contrato de hipoteca inversa que les permita ob-
tener una pensión garantizada por un bien inmueble,
teniendo en cuenta la situación financiera del solici-
tante y los riesgos económicos derivados de la sus-
cripción de este producto financiero.

Artículo Segundo. Se adiciona una fracción XII al artícu-
lo 4 de la Ley Orgánica de la Sociedad Hipotecaria Nacio-
nal, para quedar en los términos siguientes:

Artículo 4o. La sociedad podrá llevar a cabo los siguientes. 

I. a XI. …

XII. Promover esquemas para poder contratar un
crédito garantizado mediante hipoteca inversa sobre
un bien inmueble que constituya la vivienda habitual
del solicitante con las entidades financieras autorizadas
para este fin, permitiendo al solicitante disponer del im-
porte del préstamo o crédito bajo en pagos periódicos
durante un plazo determinado, o durante toda la vida,
bajo las condiciones mínimas siguientes, además de las
previstas en la legislación correspondiente; 

a) El solicitante deberá ser propietario de un bien
inmueble libre de gravámenes;

b) Las entidades financieras, deberán informar
ampliamente a los adultos mayores interesados
en obtener una hipoteca inversa, sobre las carac-
terísticas de los instrumentos con los que 
cuentan;

c) La vivienda, deberá ser tasada a valor comer-
cial al inicio y al término de la operación;

d) En caso de contratar la hipoteca inversa de
manera vitalicia, al fallecimiento del deudor hi-
potecario o del último de los beneficiarios, los he-
rederos podrán cancelar el préstamo en el plazo
estipulado, abonando al acreedor hipotecario la
totalidad de los débitos vencidos, con sus intere-
ses y los herederos del deudor hipotecario deci-
dan no reembolsar los débitos vencidos, con sus
intereses, el acreedor sólo podrá obtener recobro
hasta donde alcance el bien hipotecado;

e) El acreedor no podrá embargar ni rematar
otros bienes del deudor, ni de sus herederos.

f) El deudor estará obligado, a conservar la vi-
vienda totalmente habitable y en las mejores con-
diciones posibles. Para esto, deberá considerarse
un porcentaje de los recursos pactados, para el
pago de mantenimiento del inmueble; y

g) También podrán instrumentarse hipotecas in-
versas sobre cualquier otro bien inmueble, distin-
to al de la vivienda habitual del solicitante.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 http://www.embajadaabierta.com/la-onu-y-la-tercera-edad-los-dere-
chos-de-los-adultos-mayores/#sthash.aennIlRv.dpuf

2 http://www.inger.gob.mx/bibliotecageriatria/acervo/pdf/OEAtrata-
dosmultilateralesinteramericanosA70DHPAM.pdf. Pág. 2

3 http://www.cndh.org.mx/Derecho_Adultos_Mayores

4 http://www.inger.gob.mx.

5 http://cedoc.inmujeres.gob.mx/documentos_download/101243_1.
pdf

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 6 de febrero de 2019.— Diputada
Saraí Núñez Cerón (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, para dictamen, y a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público, para opinión.



CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que adiciona el artículo 17 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado Emmanuel Reyes Carmona

Planteamiento del problema

Uno de los temas de mayor exposición pública y debate en
la actualidad, que a su vez se advierte como una problemá-
tica determinante dentro de toda la sociedad y particular-
mente en la agenda de los órganos encargados de adminis-
trar justicia en el país, es el de la llamada “justicia
transicional”.

Debemos entender que la justicia transicional atiende o in-
tenta resolver un problema muy antiguo, y se centra en qué
debe hacer una sociedad frente al legado de graves atenta-
dos a la dignidad humana, y en el mismo sentido parte de
principios específicos para lograr su propósito. Que no ha-
ya impunidad (justicia penal), generar reparación integral
del daño (justicia restaurativa), salvaguardar la memoria y
tener acceso a la verdad (con investigaciones efectivas) son
pilares fundamentales de la justicia transicional que no se
distraen de las finalidades del aún reciente sistema proce-
sal penal acusatorio.

Sin embargo, la inaccesibilidad a la justicia y las aun arraiga-
das deficiencias técnicas y estructurales en los órganos en-
cargados de administrarla persisten, vulnerando derechos hu-
manos tanto de víctimas como de justiciables en un
entramado complejo de absoluta frustración y desconfianza.

Ante ese panorama, el trabajo a favor de estos “sujetos pro-
cesales” es de vital importancia, ya que quienes han sufri-
do un agravio, quienes han sido acusados y juzgados por
haber delinquido verdaderamente o quienes han sido pro-
cesado e incluso sentenciados de manera injusta, merecen
una atención específica y especializada que favorezca el
cumplimiento de los principios del sistema acusatorio: es-
clarecer los hechos, proteger al inocente, procurar que el
culpable no quede impune y que los daños causados por el
delito se reparen; esto con la finalidad de permitir el acce-
so a la justicia y generar restitución de derechos.

El rigor de esta realidad tan adversa, en la que la sociedad
se encuentra en términos generales imposibilitada de acce-
der a los derechos humanos de justicia y seguridad, es vi-
sible en todo el país.

La justicia transicional no surgirá ni se establecerá en nues-
tro país de la nada, ni de manera aislada, tampoco es viable
replicar modelos, más bien es indiscutible que para incur-
sionar en la misma, se debe cimentar teórica y clínicamen-
te con rumbos fijos y absoluta responsabilidad, para lo que
habrá que recurrir a la investigación y propuestas de acción
que influyan tanto a instituciones públicas como organis-
mos no gubernamentales y otros núcleos de la sociedad ci-
vil que deban atender la materia.

La justicia penal y la restaurativa son sin duda vías de ac-
ción académica y práctica de indispensable utilidad para
“hacernos cargo” de la realidad que vivimos. Por ende, no
debemos descartar las teorías y particularidades que entra-
ñan cada una de estas figuras, por una parte entender la uti-
lidad de la pena y la retribución distintiva del modelo de
justicia “penal” o el enfoque del delito como un “conflic-
to” entre seres humanos que afecta ambos y en el que me-
recen ser humanamente rescatados de estigmas, son visio-
nes básicas para eventualmente transitar a las posibilidades
y beneficios propios de la justicia transicional.

Por otra parte y como un marco poderoso de acción, debe-
mos confrontar al positivismo jurídico con las nuevas ten-
dencias que establecen al derecho como un argumento de
constante mutación, refiriéndonos de forma particular tan-
to al constitucionalismo como al neo constitucionalismo,
siendo ambas no solamente escuelas del pensamiento jurí-
dico filosófico, sino herramientas de indispensable utilidad
para arribar a derechos humanos primordiales como son la
seguridad y el acceso a la justicia, contextualizándolos con
la edificación de un verdadero modelo de justicia transi-
cional no solamente vernáculo sino “a la medida” para
nuestras comunidades y la sociedad en general.

Argumentos

Sin duda, una de las mejores herramientas con las que se
cuenta en la actualidad para hacer valer los derechos hu-
manos desde perspectivas transversales, es el artículo
primero de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, que en el marco de la reforma en la ma-
teria que data de 2011, instaura los conceptos de princi-
pio pro persona,1 control de convencionalidad e
interpretación conforme.

La normativa internacional inherente a los derechos huma-
nos que se cruza con la temática de seguridad y justicia, es
basta y específica al mismo tiempo. En materia de justicia
penal, justicia restaurativa y justicia transicional, debemos
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recurrir a un cúmulo normativo que igualmente se cruza
con acuerdos y tratados internacionales que atienden a per-
sonas en situaciones especiales de vulnerabilidad promo-
viendo su mejor acceso a la justicia mediante la disminu-
ción de brechas de exclusión social y discriminación.

La aplicación de la justicia transicional busca dilucidar los
hechos y contextos en que ocurre la violencia, combatir la
impunidad, resarcir a las víctimas por el daño sufrido e im-
pedir la repetición de los eventos que ocasionaron ese da-
ño, con miras a la consolidación una democracia constitu-
cional. El Consejo de Derechos Humanos de la ONU ha
identificado cuatro pilares fundamentales de la justicia
transicional –la verdad, la justicia, la reparación y las ga-
rantías de no repetición– y ha producido lineamientos rela-
tivos a los deberes estatales y las mejores prácticas inter-
nacionales asociadas con los mismos.2

El reconocimiento de un momento histórico complejo
que se refleja en una realidad adversa en la que persiste
un estado generalizado de vulneraciones graves a los de-
rechos humanos en general y particularmente a los de ac-
ceso a una vida libre de violencia (paz), seguridad y jus-
ticia, plantea la necesidad de robustecer y complementar
el sistema de justicia penal actual con políticas públicas
de carácter transicional.

Por ello es necesario atender la problemática de la victimi-
zación generalizada y proliferación de la criminalidad co-
mo principales motivos de perturbaciones a los derechos
humanos de acceso a la vida libre de violencia (paz), justi-
cia y seguridad humana,3 así como la falta de reconoci-
miento de los movimientos sociales reivindicatorios de los
derechos de las víctimas directas, indirectas y potenciales.4

De acuerdo con los derechos económicos, sociales y cultu-
rales son parte del marco jurídico universal de los derechos
humanos, según el cual todos los derechos son “universa-
les, indivisibles e interdependientes y están relacionados
entre sí”.5 Como sucede con los derechos civiles y políti-
cos, su objetivo es proteger la dignidad humana imponien-
do a los Estados obligaciones negativas y positivas. Los
derechos económicos, sociales y culturales establecen las
condiciones mínimas necesarias para que las personas pue-
dan vivir con dignidad, liberadas del temor y de la miseria,
y la mejora continua de esas condiciones.6

Los derechos económicos, sociales y culturales se consa-
gran en diversos instrumentos internacionales, como la
Declaración Universal de Derechos Humanos, de 1948

(artículos 22 a 27) y el Pacto Internacional de Derechos
Económicos, Sociales y Culturales, de 1966, a los que Mé-
xico se encuentra suscrito.7

Los derechos económicos, sociales y culturales están con-
templados en múltiples instrumentos internacionales de de-
rechos humanos y de derecho humanitario, y no sólo en los
que hacen referencia explícita a ellos.8

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales
ha desarrollado varias herramientas conceptuales para
aclarar la naturaleza de esos derechos. Las herramientas
han sido utilizadas por los órganos judiciales y cuasijudi-
ciales internacionales y nacionales, a saber:

Lo dispuesto en el artículo 2.1 del pacto, “cada uno de los
Estados parte... se compromete a adoptar medidas, tanto
por separado como mediante la asistencia y la cooperación
internacionales, especialmente económicas y técnicas, has-
ta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr
progresivamente por todos los medios apropiados, inclusi-
ve en particular la adopción de medidas legislativas, la ple-
na efectividad de los derechos… reconocidos”.

Por ello, la protección de los derechos humanos requiere
“que se establezcan mecanismos accesibles, transparentes
y eficaces de rendición de cuentas”,9 de manera que sea
posible supervisar el cumplimiento y ofrecer reparación
por las violaciones. Un buen sistema de protección de los
derechos humanos debe contemplar diversas formas de
rendición de cuentas, incluidos mecanismos judiciales, po-
líticos y administrativos, y organismos independientes, co-
mo las instituciones nacionales de derechos humanos.

Para fortalecer el sistema jurídico en materia de derechos
humanos es preponderante armonizar los derechos econó-
micos, sociales y culturales, que permiten normar y atender
el contexto de desigualdad social y exclusión; los cuales se
convierten en factores determinantes de la criminalidad, ya
que los grupos vulnerables tienen mayor exposición a la
criminalidad debido al inacceso a los derechos humanos,
ya sea como víctimas o como grupos focalizados (jóvenes,
desempleados, adictos a sustancias tóxicas), expuestos a
engrosar las filas de la delincuencia.

A decir por la Encuesta Nacional de Victimización y Per-
cepción de la Seguridad Pública de 2018,10 que presenta el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, ofrece infor-
mación referente al nivel de victimización y delincuencia,
denuncia del delito, características de las víctimas de deli-



to, los delitos y los daños causados, percepción sobre la in-
seguridad, desempeño institucional y la caracterización de
los delitos en los hogares, entre otra. Se estima en 25.4 mi-
llones el número de víctimas de 18 años y más en el país
durante 2017.

De los hogares del país, 35.6 por ciento contó con al me-
nos un integrante como víctima del delito En 93.2 de los
delitos no hubo denuncia; o bien, la autoridad no inició una
averiguación previa o carpeta de investigación.

Lo anterior demuestra que ante la carencia de oportunida-
des para desarrollo humano legal y legítimo que privilegie
el acceso a derechos económicos sociales y culturales co-
mo educación, salud, vivienda, empleo; así como la caren-
cia de programas efectivos de combate a la discriminación
y a la exclusión social que han restado identidad nacional
y pérdida de valores distintivos de la sociedad mexicana;
son elementos que abonan a los graves problemas de los
que México se encuentra preso.

El reconocimiento de las víctimas como instrumento ele-
mental de empatía entre el gobierno y a quienes han resul-
tado afectados por un hecho delictivo y sus consecuencias,
constituiría el primer paso para arribar a la memoria colec-
tiva y así garantizar medidas de no repetición, favorecien-
do en el cumplimiento e instrumentación de la Ley Gene-
ral de Víctimas y la normativa internacional de la
declaración sobre los principios fundamentales de justicia
para las víctimas del delito y abuso del poder.

La necesidad de justicia penal efectiva a través del fortale-
cimiento a las policías, fiscalías y tribunales con capacita-
ción constante, homologación salarial y régimen de servi-
cio civil de carrera con las prestaciones necesarias; los
sistemas de capacitación integral con vinculación ciudada-
na. Permitirá la correcta aplicación y operación de la refor-
ma constitucional en materia de seguridad pública y justi-
cia penal (16 de junio de 2008).

Atender la necesidad de una justicia restaurativa valorada,
bien practicada y efectiva asumiendo la importancia de los
modelos y programas de justicia restaurativa más allá de
cuestiones estrictamente procesales, comprendiendo los al-
cances en materia de restitución de derechos y el potencial
para favorecer el establecimiento de la cultura de la paz. A
efectos de relacionar de manera importante a la justicia res-
taurativa como instrumento del que emanan de la justicia
transicional.11

La necesidad de acceso a la verdad de manera efectiva, le-
gítima y transparente mediante fiscalías que funcionen, cu-
yas investigaciones sean exhaustivas y tengan implicacio-
nes reales en la responsabilidad penal de quienes resulten
culpables de haber cometido algún delito de impacto social
(homicidio, secuestro, delincuencia organizada, violación,
desaparición forzada de persona, utilización de recursos de
procedencia ilícita, lavado de dinero, etcétera).

Tomando en cuenta la necesidad de armonizar los múlti-
ples instrumentos internacionales de que México es Estado
parte, así como hacer efectivas las reformas en materia se-
guridad pública y justicia penal, y derechos humanos se de-
be tomar en cuenta la inserción de la justicia transicional en
el máximo ordenamiento.

La justicia transicional es un campo específico de activida-
des, mecanismos y procesos, por medio de los cuales se
busca atender las causas, las consecuencias y el legado de
un fenómeno de violencia de alto impacto a gran escala. Su
aplicación busca dilucidar los hechos y contextos en los
que ocurre la violencia, combatir la impunidad, resarcir a
las víctimas por el daño sufrido e impedir la repetición de
los eventos que lo ocasionaron, con miras a la consolida-
ción de una democracia constitucional. Los cuatro pilares
que constituyen el canon de la justicia transicional son ver-
dad, justicia, reparación y no repetición.12

La búsqueda de la verdad para la justicia transicional es
concebida como ayuda para que los Estados puedan inves-
tigar violaciones de los derechos humanos. El derecho de
las víctimas a conocer la verdad es una cuestión que tanto
los tribunales internacionales como los locales y varios tra-
tados reconocen abiertamente.13 La investigación acerca
de los hechos puede ser impulsada por el propio Estado,
principalmente a través de mecanismos judiciales. Pues no
se puede acceder a la justicia sin la verdad.

En cuanto a la justicia, incluye el acceso al sistema judicial
o al mecanismo institucional competente para atender el re-
clamo; el acceso a un buen servicio de justicia que brinde
un pronunciamiento judicial o administrativo justo en un
tiempo prudencial; y por último, el conocimiento de los de-
rechos por parte de los ciudadanos y de los medios para po-
der ejercerlos.14

En su dimensión normativa, el acceso a la justicia se rela-
ciona con derechos reconocidos en instrumentos interna-
cionales de derechos humanos: el derecho a la tutela judi-
cial, el derecho a un recurso efectivo y el derecho a la
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igualdad. Este conjunto de derechos tiene por objeto ga-
rantizar el acceso a un órgano jurisdiccional predetermina-
do, independiente e imparcial que decida basándose en el
derecho, tras un proceso que respete las garantías procesa-
les, en un sistema que las prevea y donde el acceso sea ga-
rantizado a todas las personas, sin distinciones que no pue-
dan ser justificadas con argumentos objetivos y
razonables.15

La reparación del daño para la justicia transicional es un
proceso de compensación, pues no pueden hacer que las
víctimas recuperen la totalidad de los bienes perdidos (se-
an éstos materiales o inmateriales), que constituyen, por
una parte, un intento valioso de la sociedad por reconocer
que la dignidad de algunos seres humanos ha sido violada,
y que ésta debe ser restituida.

Por otra parte, dichos esfuerzos de compensación pueden
ofrecer facilidades para la vida en el presente y en el futu-
ro para las víctimas. En definitiva, no se repara el daño ín-
timo que ha sufrido la persona, pero sí hay una reparación
(o una voluntad de reparación) pública.16

Finalmente, las garantías de no repetición, de acuerdo con
la ONU, comprenden que las instituciones públicas que
han ayudado a perpetuar el conflicto deben ser transforma-
das en instituciones que promuevan la paz, la protección de
los derechos humanos, y que sean garantes de una cultura
de respeto del estado de derecho.17

De ese modo, construir instituciones que sean justas y efi-
cientes, no es sólo una cuestión de justicia, sino también de
prevención, puesto que éstas ayudarán a evitar ulteriores
violaciones de los derechos humanos. Las garantías de no
repetición tienen que ver con la reforma de las institucio-
nes públicas de tal modo que éstas dejen de ser utensilios
al servicio de la represión y la corrupción. Para que un con-
flicto no se repita, o para que los ciudadanos puedan con-
fiar de nuevo en las instituciones del Estado, cuando han
sido ellas las que han infligido un daño, es preciso que és-
te expulse de la función pública a todo aquél que haya te-
nido algún papel relevante en el régimen anterior. Ésta es
una de las formas que un Estado tiene no sólo de aceptar la
responsabilidad por los hechos acontecidos, sino de de-
mostrar a la sociedad su voluntad de regeneración y de ga-
rantizar que las hostilidades no se vuelvan a repetir.18

En estos programas de veto tienen especial relevancia los
relativos a los cuerpos de seguridad del Estado y el sistema
judicial.19 Pese a todo, es preciso tener en cuenta que es

imposible investigar, juzgar y condenar a todos los sospe-
chosos de colaboración o de haber formado parte de las
instituciones de un régimen autoritario. Como señala Els-
ter, en ocasiones “los deseos de exhaustividad y justicia de
procedimiento pueden ser mutuamente excluyentes”.20 En
la mayor parte de los casos, las autoridades encargadas de
la transición se focalizan en los políticos, militares o altos
funcionarios responsables de los crímenes.

Ahora bien, la experiencia internacional en cuanto a la jus-
ticia internacional muestra cuatro aspectos característicos
de estos procesos. En primer lugar, generalmente, la justi-
cia transicional supone una transición entre dos momentos
sociopolíticos, delimitados por puntos más o menos claros
de origen y destino. En segundo lugar, tiene una vincula-
ción estrecha con la garantía de los derechos de las vícti-
mas de la violencia. En tercer lugar, requiere cierto grado
de flexibilización en los criterios normativos, emanados de
los regímenes constitucional e internacional, que aplican
en los sistemas ordinarios de justicia.

Detrás de esa excepcionalidad se encuentra el reconocimien-
to de que, frente a un fenómeno de violencia de alto impacto
a gran escala, las herramientas legales e institucionales ordi-
narias resultan insuficientes y en muchos casos inaplicables.
La justicia transicional contempla; por ello, la aplicación de
medidas extraordinarias, especializadas y provisionales. Esto
implica que está necesariamente atravesada por dilemas y pa-
radojas complejas que requieren la ponderación de valores en
tensión. En cuarto lugar, debe contar con la participación y el
más amplio respaldo de actores sociales y políticos, especial-
mente de las víctimas.21

La justicia transicional cuenta con herramientas que no
pueden concebirse como unidades aisladas sino como par-
tes de una política pública integrada y coherente. El im-
pacto de una dependerá del uso coordinado, compatible o
complementario con las otras. Además, deben entenderse
como instrumentos flexibles y adaptables a las condiciones
específicas. Destacando el papel de las víctimas en el dise-
ño y operación de las herramientas de justicia transicional.

Las herramientas de la justicia transicional con mayor im-
pacto y viabilidad han sido éstas:22

• Comisiones de la verdad;

• Reparaciones;

• Amnistías;



• Desarme, desmovilización y reintegración;

• Procedimientos de responsabilidad penal individual; y

• Procesos de investigación de antecedentes (lustración).

Cuadro obtenido del Estudio para elaborar una propuesta
de política pública en materia de justicia transicional en
México 2018, CIDE-CNDH.

Uno de los problemas centrales en un proceso de justicia
transicional es la identificación de las víctimas. Se trata de
una cuestión delicada, pues toda exclusión arbitraria del
ámbito de la justicia transicional, además de implicar un
desconocimiento de las víctimas, puede afectar seriamente
su legitimidad. Tres criterios permiten definir el tipo de
víctimas que deberían ser atendidas por una política públi-
ca de justicia transicional:23

1. Gravedad de los hechos de victimización o las viola-
ciones graves a los derechos humanos. Para el caso de
México, sin pretender ser exhaustivos, se puede señalar
la desaparición forzada, la tortura y las masacres a la po-
blación civil.

2. Acciones que tienen un alto impacto público y cuyo
fin es amedrentar a las autoridades y a la sociedad en ge-
neral. En México resaltan los ataques a periodistas, can-
didatos a puestos de elección popular o funcionarios.

3. El abuso de la potestad pública en materia penal, par-
ticularmente con el uso expansivo de la política crimi-
nal por delitos relacionados con el tráfico de drogas y la
delincuencia organizada.

Para que la justicia transicional obtenga los resultados
esperados, es necesario el acceso a la memoria vinculada

con políticas públicas de educación y cultura, las cuales
impliquen

• Incorporar en los programas educativos de nivel pri-
maria, media y media superior temática relacionada
con la memoria por hechos delictivos de transcenden-
cia social.

• Incidir en la política de ordenamiento territorial y uso
de suelo para a su vez generar como política pública el
establecimiento de monumentos y espacios públicos de-
dicados a la memoria de las víctimas.

• Atender sensaciones, emociones y percepciones colec-
tivas relacionadas con temas de justicia.24

La justicia transicional tiene como finalidad devolver la
tranquilidad a las comunidades, como base de un estado de
paz, bienestar y prosperidad social como instrumento in-
dispensable para el desarrollo integral del país.

El tema de la paz y bienestar sociales no se atiende de ma-
nera aislada o solamente desde un sistema de justicia, por
lo que técnicamente privilegiando la teoría de los sistemas
y los subsistemas, las acciones en materia de seguridad pú-
blica, justicia penal y pacificación, deben relacionarse de
manera determinante con programas y proyectos de inver-
sión, empleo e infra estructura en lugares “simbólicamen-
te” afectados por la delincuencia, la criminalidad y la vio-
lencia, esto para volver a empoderar al estado frente al
crimen.

Por lo expuesto someto a consideración de esta soberanía
el siguiente proyecto de reforma, por el que se adicionan
los párrafos cuarto y quinto, modificando el orden de los
subsecuentes, al artículo 17 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue:
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Fundamento legal

Quien suscribe, Emmanuel Reyes Carmona, integrante de
la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados, con fun-
damento en lo dispuesto en los artículos 71, fracción II, de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de
esta soberanía el siguiente proyecto de

Decreto por el que se adicionan los párrafos cuarto y
quinto, modificando el orden de los subsecuentes, al ar-
tículo 17 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se adicionan los párrafos cuarto y quinto, modifi-
cando el orden de los subsecuentes, al artículo 17 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí
misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho.

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia
por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los
plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resolu-
ciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio
será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las
costas judiciales.

El Congreso de la Unión expedirá las leyes que regulen las
acciones colectivas. Tales leyes determinarán las materias de
aplicación, los procedimientos judiciales y los mecanismos
de reparación del daño. Los jueces federales conocerán de
forma exclusiva sobre estos procedimientos y mecanismos.

Las leyes preverán mecanismos alternativos de solución de
controversias. En la materia penal regularán su aplicación,



asegurarán la reparación del daño y establecerán los casos
en los que se requerirá supervisión judicial.

La justicia transicional será excepcional y tendrán co-
mo finalidad prevalente facilitar la terminación del
conflicto armado interno y el logro de la paz estable,
duradera y de seguridad para todos los mexicanos; y
garantizar los derechos de las víctimas en cuanto al ac-
ceso a la verdad, acceso a la justicia, garantías de no re-
petición y a la reparación del daño; entendiendo que no
puede haber lugar a la justicia sin la verdad.

Los instrumentos para hacer valer la justicia transicio-
nal comprenderán la comisión de la verdad; repara-
ción; amnistía; desarme, desmovilización y reintegra-
ción; procedimientos de responsabilidad penal
individual; y los procesos de investigación de antece-
dentes (lustración).

Las sentencias que pongan fin a los procedimientos orales
deberán ser explicadas en audiencia pública previa citación
de las partes.

Las leyes federales y locales establecerán los medios nece-
sarios para que se garantice la independencia de los tribu-
nales y la plena ejecución de sus resoluciones.

La federación y las entidades federativas garantizarán la
existencia de un servicio de defensoría pública de calidad
para la población y asegurarán las condiciones para un ser-
vicio profesional de carrera para los defensores. Las per-
cepciones de los defensores no podrán ser inferiores a las
que correspondan a los agentes del Ministerio Público.

Nadie puede ser aprisionado por deudas de carácter pura-
mente civil.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 El principio pro persona parece haber sido definido por primera vez
por el juez Rodolfo E. Piza Escalante en uno de sus votos adjuntos a
una decisión de la Corte IDH. El juez Piza afirmó que el principio pro
persona es [Un] criterio fundamental [que] […] impone la naturaleza
misma de los derechos humanos, la cual obliga a interpretar extensiva-
mente las normas que los consagran o amplían y restrictivamente las

que los limitan o restringen. [De esta forma, el principio pro persona]
[…] conduce a la conclusión de que [la] exigibilidad inmediata e in-
condicional [de los derechos humanos] es la regla y su condiciona-
miento la excepción.

2 Esta caracterización del CDHNU desarrolla y sintetiza dos docu-
mentos previos que, sobre justicia transicional y estado de derecho,
presentó el secretario general de la ONU al Consejo de Seguridad
(SGNU, 2004, 2011).

3 Casos simbólicos: Alejandro Martí, Hugo Alberto Wallace, Nelson
Vargas, Javier Sicilia, Ayotzinapa…

4 Los Movimientos sociales (marcha por la paz y contra la violencia
de 2004, Movimiento de la Paz con Justicia y Dignidad, Guardias
Rurales).

5 Declaración y Programa de Acción de Viena (A/CONF.157/24 (par-
te I, capítulo III), párrafo 5.

6 Preámbulo del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia-
les y Culturales.

7 Muchos otros instrumentos universales de derechos humanos vincu-
lantes prevén también la promoción y protección de los derechos eco-
nómicos, sociales y culturales. De ellos, cabe destacar la Convención
sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, de
1965, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de dis-
criminación contra la mujer, de 1979, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, de 1989, la Convención Internacional sobre la protec-
ción de los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus
familiares, de 1990, y la Convención sobre los derechos de las perso-
nas con discapacidad, de 2006. Los derechos económicos, sociales y
culturales también forman parte de, entre otros, los convenios funda-
mentales de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), así como
de su Convenio Nº 169 sobre pueblos indígenas y tribales en países in-
dependientes, de 1989, y de la Declaración de las Naciones Unidas so-
bre los derechos de los pueblos indígenas, de 2007.

8 Son relevantes para los derechos económicos, sociales y culturales
otros importantes instrumentos de derecho internacional humanitario
que establecen las obligaciones de las partes en un conflicto (de carác-
ter internacional o nacional). Así, los cuatro Convenios de Ginebra de
1949 y el Reglamento de La Haya de 1907 contienen múltiples dispo-
siciones que se ocupan indirectamente del derecho a la salud de los he-
ridos y los enfermos. Asimismo, los protocolos adicionales I y II a los
Convenios de Ginebra, de 1977, prohíben privar a la población civil
del acceso a los alimentos como método de guerra, así como los ata-
ques contra los bienes indispensables para su supervivencia. El proto-
colo adicional I y el derecho consuetudinario prohíben los ataques di-
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rigidos contra objetivos civiles, incluidas las infraestructuras de servi-
cios públicos, que repercuten, entre otras cosas, en los derechos a la
educación, la alimentación, la salud, la vivienda y el agua, y en los de-
rechos culturales. Por último, el derecho internacional de los refugia-
dos también protege los derechos económicos, sociales y culturales de
los refugiados. Por ejemplo, la Convención sobre el Estatuto de los Re-
fugiados, de 1951.

9 P. Hunt y S. Leader, “Developing and applying the right to the hig-
hest attainable standard of health”, en Global health and human rights:

legal and philosophical perspectives, J. Harrington y M. Stuttaford,
editores (Londres, Routledge, 2010).

10 Boletín de prensa número 425/18, 25 de septiembre de 2018, pági-
na 1. Recuperado el 3 de febrero de 2019 del sitio web http://www.be-
ta.inegi.org.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2018/EstSegPub/en
vipe2018_09.pdf

11 Ley Nacional de Mecanismos Alternativos de Solución de Conflic-
tos en Materia Penal. Ley Nacional de Ejecución Penal. Ley Nacional
del Sistema Integral de Justicia para Adolescentes.

12 Estudio para elaborar una propuesta de política pública en mate-

ria de justicia transicional en México 2018, CIDE-CNDH.

13 United Nations, “Report of the United Nations High Commissioner
for Human Rights on human rights and transitional justice
A/HRC/18/23” 2011, páginas 6-8.

14 Larrandart (1992).

15 Despouy (2008), páginas 116-117.

16 Para saber más acerca de legislación, ejemplos de reparaciones en
diferentes países, y estudios temáticos compárese P. de Greiff (editor),
The handbook of reparations, Oxford, Oxford University Press, 2006.

17 United Nations. “Report of the United Nations High Commissioner
for Human Rights on human rights and transitional justice
A/HRC/18/23”, 2011, página 1, punto 43.

18 Sobre esta cuestión, cómparese A. MayerRieckh y P. de Greiff (edi-
tores), Justice as prevention: vetting public employees intransitional

societies, Social Science Research Council, 2007.

19 Th. Unger, “The European Union and transitional justice”, en J.
Wouters, T. Ruys y S. Blockmans (editores), The European Union and

peacebuilding. Policy and legal aspects, The Hague, Asser Press,
2010, páginas 387-406, aquí página 391.

20 Para una discusión acerca de los distintos tipos de criminales, mo-
tivaciones, justificaciones, excusas y mitigaciones compárese J. Elster,
Rendición de cuentas. Justicia transicional en perspectiva histórica,

Buenos Aires, Katz, 2006, página 248.

21 Ibídem.

22 Ibídem.

23 Ibídem.

24 Incluir en la Ley del Sistema Nacional de Seguridad Pública y a su
vez en las leyes orgánicas y reglamentos de todas las instituciones en-
cargadas de administrar justicia, programas de vinculación ciudadana,
difusión y acción social con tendencia a generar empatía de las institu-
ciones con la población y las víctimas de los delitos.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 20 de marzo de
2019.— Diputado Emmanuel Reyes Carmona (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA

«Iniciativa que reforma los artículos 34 y 35 de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, a cargo de la diputada Ana Pris-
cila González García, del Grupo Parlamentario de Movi-
miento Ciudadano

La que suscribe, Ana Priscila González García, diputada
integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciuda-
dano, en la LXIV Legislatura de la Cámara de Diputados,
y con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 77
y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a
consideración del pleno de esta asamblea, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

El plan del gobierno de México para combatir el hauchico-
leo o robo de combustible ha provocado retrasos en la dis-
tribución y escasez de gasolina en varios estados. Desde el
4 de enero comenzaron los reportes de escasez debido al
cierre de ductos y a la utilización de pipas para repartir el
combustible.



La situación se agravó el 5 y 6 de enero; los estados de Hi-
dalgo, México, Jalisco, Michoacán, Guanajuato y Queréta-
ro registraron desabasto en las estaciones de servicio, lo
que ocasionó caos en el transporte público, en el traslado
de alimentos, la recolección de basura, así como ausentis-
mo escolar y laboral.

En varios puntos, conductores de taxis, automóviles parti-
culares y de autobuses de pasajeros hicieron fila hasta de
14 horas, en algunas gasolineras a la espera de poder llenar
sus tanques.

Con la puesta en marcha del combate al huachicoleo, que
trajo como consecuencia el desabasto de gasolinas, quedó
de manifiesto que México es un país dependiente de los
combustibles fósiles, cuya producción y oferta energéticas
siguen estando cubiertas mayoritariamente por el gas y el
petróleo. 

El más reciente balance energético reporta que los hidro-
carburos aportaron 87.2 por ciento de la producción de
energía primaria en 2015, en la cual el petróleo representó
61.3 por ciento, el gas natural 24.6 por ciento y el carbón
aportó 3.4 por ciento. Por su parte, 85 por ciento de la ofer-
ta interna bruta de energía procede de los hidrocarburos, en
donde el gas natural y condensados aportaron 44.4 por
ciento de la oferta total, seguidos del petróleo y los petro-
líferos, con 40.6 por ciento.1

Recordemos que en 2015, México firmó el Acuerdo de Pa-
rís, comprometiéndose a tomar medidas urgentes para en-
frentar el cambio climático y sus consecuencias ?lo que pa-
sa por reducir emisiones y evitar un aumento de la
temperatura global por encima de 1.5 grados, así como ge-
nerar el 35 por ciento de energía limpia en el 2024 y el 43
por ciento para el año 2030.

En el año 2011, México contribuyó con el 1.4 por ciento de
las emisiones globales derivadas principalmente de la que-
ma de combustibles fósiles. De acuerdo con estas cifras,
nuestro país es el décimo segundo país con mayores emi-
siones del mundo.

El gobierno actual, debe tomar conciencia y crear políticas
públicas e incentivos fiscales para pasar de un modelo
energético basado en hidrocarburos, a uno que sea amiga-
ble con el medio ambiente.

El uso de automóviles híbridos o eléctricos se muestran
como una alternativa viable para cuidar el medio ambiente

y son el futuro del transporte mundial, pero en México, se
necesitan generar las condiciones necesarias para impulsar
el desarrollo de este segmento de mercado.

De acuerdo a Tarak Mehta, presidente global de la división
de electrificación de productos para la compañía ABB, tres
problemas han retrasado el boom de los autos eléctricos en
México: el precio de los vehículos, la falta de infraestruc-
tura y la brecha tecnológica.

Si un automóvil puede recorrer 100 kilómetros con una
carga, el conductor no sabe si después de 200 kilómetros
habrá un cargador disponible.

El segundo problema es la infraestructura, la Comisión Fe-
deral de Electricidad (CFE) ha instalado cerca de 900 pun-
tos de carga en nuestro país, el problema es que se concen-
tran mayoritariamente en zonas metropolitanas. Los
gobiernos y la iniciativa privada deben trabajar juntos en
construir infraestructura y cambiar el paradigma de movi-
lidad, priorizando el uso de automóviles híbridos o eléctri-
cos sobre los convencionales.

En este sentido, las áreas de oportunidad del gobierno para
fomentar el uso de energías limpias son amplias. Una polí-
tica pública acertada es incentivar a través de estímulos fis-
cales, el uso de transportes que funcionen con energías
limpias. 

Actualmente, los automóviles híbridos y eléctricos no pa-
gan tenencia, ni el impuesto al valor agregado, ni el im-
puesto sobre automóviles nuevos. 

Sin embargo, la Ley del Impuesto sobre la Renta, en el ca-
pítulo II “De las deducciones”, específicamente en la Sec-
ción II “De las Inversiones”, en el artículo 34, fracción VI,
no abona a cumplimentar los compromisos asumidos en la
COP 21 y constituye un obstáculo para fomentar la compra
de automóviles híbridos o eléctricos.

La normatividad indica que las inversiones únicamente se
podrán deducir mediante la aplicación, en cada ejercicio,
de los por cientos máximos autorizados por la Ley del ISR
sobre el monto original de la inversión, con las limitacio-
nes en deducciones que, en su caso, establezca la misma
ley.

Al respecto, el artículo antes mencionado, establece que los
contribuyentes podrán deducir un 25 por ciento de las in-
versiones realizadas en automóviles, autobuses, camiones
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de carga, tracto camiones, montacargas y remolques; todos
vehículos motorizados que funcionan con hidrocarburos,
mientras que el artículo 35 fracción VI establece deduccio-
nes del 10 por ciento en el transporte eléctrico; en infraes-
tructura fija para el transporte, almacenamiento y procesa-
miento de hidrocarburos, en plataformas y embarcaciones
de perforación de pozos, y embarcaciones de procesamien-
to y almacenamiento de hidrocarburos.

Mi pregunta es ¿cómo incentivamos el uso de automóviles
híbridos y eléctricos, como medida de adaptación y miti-
gación a los efectos del cambio climático, si damos un tra-
tamiento preferencial con deducciones del 25 por ciento al
transporte que funciona con combustibles fósiles y tan so-
lo un 10 por ciento a los autos híbridos?

Seamos congruentes con los compromisos que ha adquiri-
do México a nivel internacional, aprobemos leyes que ten-
gan un impacto real para mitigar y adaptar los efectos del
cambio climático.

Garanticemos con acciones concretas y resultados tangi-
bles el derecho de los mexicanos a un medio ambiente sa-
no; pensemos en nosotros y en las generaciones futuras,
hagamos de este planeta un mejor lugar para habitar.

Por lo anterior, propongo modificar el artículo 35 fracción
VI de la Ley del Impuesto sobre la renta, para otorgar una
deducción del 50 por ciento a los vehículos que funcionen
con energías limpias.

El reto más importante en las grandes metrópolis en mate-
ria de movilidad es evolucionar hacia modelos económicos
de bajo consumo de carbono y menor consumo energético,
haciéndolo con criterios de equidad social y reparto justo
de la riqueza, en otras palabras, es cumplir con el reto de la
sostenibilidad; construir ciudades incluyentes, amigables
con el medio ambiente y resilientes; diseñadas para perso-
nas y no para automóviles.

De lo anterior someto a consideración de esta soberanía, la
siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto

Se reforma el artículo 34, fracción VI, y 35 fracción VI, de
la Ley del Impuesto sobre la Renta:

Artículo 35. Los por cientos máximos autorizados, tratán-
dose de activos fijos por tipo de bien son los siguientes:

VI. 25 por ciento para automóviles, autobuses, camio-
nes de carga, tractocamiones, montacargas y remolques.
En caso que sean híbridos o eléctricos, la deducción
aplicable será del 50 por ciento.

Artículo 35. Para la maquinaria y equipo distintos de los se-
ñalados en el artículo anterior, se aplicarán, de acuerdo a la
actividad en que sean utilizados, los por cientos siguientes

VI. 10 por ciento en el transporte eléctrico; en infraes-
tructura fija para el transporte, almacenamiento y proce-
samiento de hidrocarburos, en plataformas y embarca-
ciones de perforación de pozos, y embarcaciones de
procesamiento y almacenamiento de hidrocarburos.

Nota

1 El modelo energético mexicano: dependencia de los combustibles fó-
siles y baja participación de las energías renovables frente a los com-
promisos y obligaciones de cambio climático. Disponible en 

http://fundar.org.mx/mexico/pdf/5.2.Elmodeloenerg%C3%A9ti-
co.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de febrero de
2019.— Diputada Ana Priscila González García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
para dictamen, y a la Comisión de Medio Ambiente,
Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Natura-
les, para opinión.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma los artículos 16 y 19 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscrita
por integrantes de los Grupos Parlamentarios del PRD,
Movimiento Ciudadano y Morena

Quienes suscriben, diputadas y diputados federales, inte-
grantes de diversos grupos parlamentarios, a la LXIV Le-
gislatura del honorable Congreso de la Unión, en el ejer-
cicio de la facultad que nos confieren los artículos 71,
fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, nu-



meral 1; y 78 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, se permiten someter respetuosamente a esta sobe-
ranía la presente iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman los artículos 16 y 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de
judicialización oficiosa.

Planteamiento del problema

Se plantea la reforma al artículo 16 para que, delitos que
por su gravedad lastiman particularmente a la sociedad,
puedan ser judicializados de manera ineludible, de tal ma-
nera que las personas imputadas sean presentadas ante la
autoridad judicial sin que medie decisión alguna de los re-
presentantes de los Ministerios Públicos. En el mismo sen-
tido, se soluciona, a través de la reforma al artículo 19
constitucional, un largo pedido por parte de los organismos
de defensa y protección de los derechos humanos, nacio-
nales e internacionales, para desaparecer la figura de la pri-
sión preventiva oficiosa que no ha hecho sino agravar las
violaciones a los derechos humanos en nuestro país, sin
contribuir a la modernización de nuestro sistema de justi-
cia penal.

Argumentación

Las diputadas y diputados firmantes, junto con integrantes
de la sociedad civil, en particular del colectivo #Justicia-
SinPretextos conformado por más de cien organizaciones y
personas dedicados a fortalecer el sistema de justicia penal
y los derechos humanos en México, preocupados por la si-
tuación actual de violencia e impunidad, pero también por
la latente restricción de derechos y garantías, desarrolla-
mos la presente iniciativa en aras de atender ambos recla-
mos sociales.

La crítica situación que vive el país después de años de im-
punidad y violencia requiere acciones urgentes. En ese sen-
tido, si bien desde hace más de una década en México ha
trabajado en la construcción de un sistema de justicia penal
más efectivo, justo y transparente, no obstante, todavía es-
tamos frente a un sistema en proceso de maduración que ha
empezado a arrojar algunos beneficios para la ciudadanía.

A más de diez años de reforma constitucional en materias
de seguridad y justicia penal (2008) y, a más de dos años
de la entrada en vigor en todo el país del sistema acusato-
rio (2016),  la sensación generalizada de la ciudadanía es
que el sistema no ha cumplido con las expectativas de los
y las ciudadanas y, no ha arrojado los resultados esperados.

Sin duda, el sistema de justicia penal aún es incipiente y es
necesario fortalecerlo, para lo cual, se han desplegado so-
luciones desde diferentes ámbitos: capacitación a operado-
res; innovaciones de la gestión institucional; difusión de
derechos de la ciudadanía y conocimiento del sistema de
justicia o, incluso, ajustes complementarios al marco nor-
mativo. Para cada área de oportunidad que aún tiene el sis-
tema de justicia penal acusatorio es necesario evaluar obje-
tivamente la respuesta óptima.

No obstante los esfuerzos realizados, los últimos meses se
ha identificado una preocupación importante respecto a la
“puerta giratoria” aduciendo que los delincuentes son dete-
nidos pero salen libres por violaciones al debido proceso o
violaciones a sus derechos humanos; que es a la víctima a
quien se le deja la carga de la prueba al momento de enjui-
ciar al delincuente; que el sistema es demasiado laxo y, en
general, diversas autoridades han justificado los brotes de
violencia e inseguridad por motivo de las fallas y mal fun-
cionamiento del sistema acusatorio.

Sin duda, la “puerta giratoria” ha sido la idea más ha per-
meado en la ciudadanía, en los medios de comunicación y
en el discurso de las autoridades e integrantes de todos los
partidos políticos con el fin de ilustrar estas deficiencias.
La “puerta giratoria” desafortunadamente ha sido una in-
terpretación simplista -a problemáticas más complejas- que
construye cada vez más la idea de ineficiencia del sistema,
siendo este el escenario más propicio para proponer medi-
das de corte populista penal como el incremento a las pe-
nas, la tipificación de nuevos delitos, abrir las posibilidades
a las hipótesis de flagrancia así como proponer la incorpo-
ración de nuevos tipos penales en el artículo 19 constitu-
cional, es decir, más prisión preventiva oficiosa o  prisión
en automático.

Desafortunadamente ninguna de las medidas populistas
punitivas es ni será una ruta viable para combatir la impu-
nidad, reducir la criminalidad, asegurar que quienes come-
tan delitos cumplan con una condena, ni mucho menos pa-
ra garantizar seguridad a la ciudadanía.

Los últimos meses ante ambas Cámaras del honorable
Congreso de la Unión se ha presentado iniciativas para in-
corporar más tipos penales al 19 constitucional, tales co-
mo: delitos en materia de hidrocarburos, delitos electora-
les, hechos de corrupción, en materia de armas de fuego y
explosivos, feminicidio, violencia intrafamiliar, robo a ca-
sa habitación, entre otros.
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Es también desafortunado el hecho que a esta reforma se le
ha identificado como la reforma de los “delitos graves”. En
ello también es fundamental señalar que el artículo 19
constitucional tiene como propósito establecer los delitos
de prisión preventiva oficiosa y no la categoría de “delitos
graves”, lo cual, también ha creado una idea equivocada de
la reforma y falsas expectativas en la ciudadanía sobre el
combate a estos fenómenos delincuenciales. Otra cuestión
que también ha sido tergiversada respecto a la medida cau-
telar de prisión preventiva es que solo se puede imponer en
los delitos del catálogo del artículo 19 constitucional, pero
la realidad es que la prisión preventiva puede imponerse en
todos los delitos que tengan como pena la prisión.

Si bien es cierto, el sistema de justicia penal -en su fase de
investigación inicial- tiene un problema de “puerta girato-
ria”, este no corresponde al problema que atañe a las me-
didas cautelares, como la prisión preventiva. El problema
de ingreso y egreso inmediato, de las personas que son de-
tenidas, no debería atenderse por la vía de las medidas cau-
telares -que deben ser decisiones judiciales- sino por la vía
de las decisiones que toma el ministerio público desde el
momento en que el primer respondiente pone a un deteni-
do a  su disposición. En pocas palabras el problema de la
“puerta giratoria” se encuentra en las decisiones que toma
el ministerio público, no en las resoluciones que hace el
juez en audiencia respecto a las medidas cautelares.

El problema de la detención y puesta a disposición: la
puerta giratoria

La percepción de impunidad en la ciudadanía, así como el
problema de entrada y salida inmediata de las personas que
ingresan al sistema es en efecto la puerta giratoria. Esta ex-
presión se ha utilizado para describir la situación que pre-
valece en varias fiscalías del fuero local, debido a que
cuando una persona es detenida en flagrancia y la policía
pone a dicha persona a disposición del ministerio público,
sucede que, el ministerio público discrecionalmente decide
a cuáles personas retiene y presenta en audiencia inicial y
a cuales personas libera bajo el supuesto que posterior-
mente serán citadas para comparecer audiencia.

La decisión del ministerio público de presentar ante el juez
o liberar a las personas detenidas tiene un alto grado de dis-
crecionalidad, carece de criterios normativos o institucio-
nales, al igual que de controles y contrapesos. No existe
disposición alguna o mecanismo que, por un lado, provea
al ministerio público de una guía para orientar la toma de
decisiones sobre liberar o llevar ante el juez a los deteni-

dos.  Por otro lado, tampoco existen mecanismos o linea-
mientos específicos que puedan evaluar estas decisiones.
En algunos estados, la liberación de imputados en sede mi-
nisterial ha llegado a ser incluso de 86 por ciento. Un he-
cho aún más grave, es que, en la mayoría de estos casos, la
persona detenida y después liberada no es llamada por el
Ministerio Público para comparecer a audiencia, no se ini-
cia proceso penal alguno, el asunto queda archivado y pe-
or aún, se obstaculiza en su totalidad el acceso a la justicia
y la reparación del daño de las víctimas. Sin duda se reco-
noce el clamor de la ciudadanía y el descontento ante el sis-
tema de justicia existiendo esta problemática.

Concretamente, esta práctica tiene su base normativa en los
artículos 16 constitucional que establece en su párrafo dé-
cimo que:

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Pú-
blico por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que de-
berá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la
autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos
casos que la ley prevea como delincuencia organizada. To-
do abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por
la ley penal.

En otras palabras, una vez que el detenido es puesto a dis-
posición del Ministerio Público, deberá decidir en un plazo
de retención no mayor a cuarenta y ocho horas si libera a
la persona o la lleva ante el juez de control y hace ejercicio
de la acción penal. Se insiste, más allá del plazo estableci-
do por la Constitución, no existen parámetros específicos
que orienten la decisión del Ministerio Público, dando, en
efecto lugar a la citada problemática de la puerta giratoria.

La interpretación que se ha dado a  esta disposición con re-
lación al artículo 140 del Código Procesal consiste en que,
si el Ministerio Público o fiscal imputará por un delito de
los no contemplados en el artículo 19 constitucional o pe-
dirá una medida cautelar distinta a la prisión preventiva, in-
variablemente dejará en libertad al imputado y lo citará pa-
ra que después se presente ante el juez, aun cuando la
detención haya sido en flagrancia, en vez de que la deten-
ción de inmediato sea objeto de control judicial. 

Esta interpretación ha propiciado que personas detenidas al
momento de cometer un delito sean liberadas como conse-
cuencia de esta potestad del Ministerio Público, basada en
el artículo 140 del Código Nacional de Procedimientos Pe-
nales del Ministerio Público de imputar o no un delito del
catálogo del artículo 19 constitucional y para el resto de los



delitos decidir por sí mismo, sin control judicial, si va a pe-
dir o no medida cautelar de prisión preventiva.

La prisión preventiva oficiosa: una falsa salida

El sistema de justicia penal, en acuerdo a los instrumentos in-
ternacionales de derechos humanos debe garantizar la liber-
tad personal contenidos en el artículo 9 del “Derechos a la li-
bertad y seguridad de la persona y la inmunidad frente al
arresto o detención arbitraria” así como el artículo 8 de las
“Garantías Judiciales” en donde se establece el derecho a la
presunción de inocencia en tanto no se establezca la culpabi-
lidad del imputado mediante una sentencia condenatoria.

El Alto Comisionado de las Naciones Unidas claramente
ha señalado que “la prisión preventiva es una medida cau-
telar aceptada en el derecho internacional y que puede im-
ponerse en el marco del procedimiento penal, a fin de evi-
tar ciertos riesgos procesales”1 esto es, el peligro de fuga,
el riesgo para la víctima u obstaculización para el desarro-
llo del proceso. Así pues, como medida cautelar, es dable
que la prisión preventiva se imponga bajo los principios de
proporcionalidad y necesidad, en tanto el juez de control
evalúe las condiciones socioambientales del imputado y así
decida cuál sería la medida cautelar más adecuada para el
caso concreto.

Por su parte, el artículo 155 del Código Nacional de Pro-
cedimientos Penales establece, entre otras, como posibles
medidas, además de la prisión preventiva: la inmoviliza-
ción de cuentas y demás valores que se encuentren dentro
del sistema financiero; la prohibición de salir sin autoriza-
ción del país, de una localidad o del ámbito territorial que
fije el juez; el sometimiento al cuidado o vigilancia de una
persona o institución determinada o internamiento a insti-
tución determinada; la prohibición de concurrir a determi-
nadas reuniones o acercarse o ciertos lugares; la prohibi-
ción de convivir, acercarse o comunicarse con
determinadas personas, con las víctimas u ofendidos o tes-
tigos, siempre que no se afecte el derecho de defensa; la se-
paración inmediata del domicilio; la suspensión temporal
en el ejercicio del cargo cuando se le atribuye un delito co-
metido por servidores públicos; la suspensión temporal en
el ejercicio de una determinada actividad profesional o la-
boral; la colocación de localizadores electrónicos; y el res-
guardo en el domicilio del imputado.

Una figura que ha sido por demás novedosa en el marco de
la implementación de la reforma procesal penal ha sido la
correspondiente a las Unidades de Medidas Cautelares fe-

deral y locales además de evaluar el riesgo que representa
la libertad de un imputado durante el proceso, también tie-
nen entre sus responsabilidades el seguimiento a las medi-
das que no impliquen prisión preventiva. Debemos recor-
dar que el sistema de justicia penal acusatorio ofrece una
amplia gama de medidas que permiten monitorear al impu-
tado para que no altere pruebas o dañe a las víctimas, y se
asegure su presencia en la continuación del proceso.

De esta manera, la creación de las Unidades de Medidas
Cautelares permite cumplir con el principio de presunción
de inocencia (ya que un imputado puede estar en libertad
hasta que no se demuestre lo contrario en juicio bajo una
medida cautelar diversa a la prisión), y nos garantiza que el
imputado estará presente llegado el momento en que se
juzgue públicamente sobre su culpabilidad o inocencia o,
en su caso, contar con elementos que justifiquen la aplica-
ción de la prisión preventiva para cualquier delito.

A efectos de ofrecer un marco general del estado actual del
funcionamiento del sistema de medidas cautelares vale la
pena realizar los siguientes señalamientos:

a) Cumplimiento de las medidas cautelares no privati-
vas de la libertad

En los estados en los que se ha tomado seriamente el cum-
plimiento de la disposición legal que obliga a la creación
de las Unidades de Medidas Cautelares y el derecho a la
presunción de inocencia, los niveles de cumplimiento de
medidas cautelares distintas a la prisión oscila entre 82 y
97 por ciento2. Ello nos hace constatar que una vez vincu-
lados a proceso, estando en libertad, las personas imputa-
das tienen un alto nivel de cumplimiento de las medidas
cautelares y no es en esta instancia donde ocurre la “puer-
ta giratoria”.

La misma Organización de los Estados Americanos ha se-
ñalado que las “medidas alternativas” a la prisión preventi-
va constituyen opciones procesales que permiten que la
persona se encuentre en libertad mientras afronta el proce-
so penal y son herramientas fundamentales para reducir el
hacinamiento carcelario, la desintegración comunitaria, so-
cial o personal; hacen utilizar de manera más eficiente los
recursos públicos.3

Es de destacarse que de acuerdo a la Encuesta Nacional a
Población Privada de Libertad 2016, 70.3 por ciento de la
población privada de la libertad en ese año tenía depen-
dientes económicos cuando fue detenida y 64.1 por ciento
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tenía hijos dependientes. Quizá un porcentaje importante
de estas personas, podrían haber afrontado su proceso en
libertad o bajo una medida cautelar no privativa de la li-
bertad si hubiesen sido escuchadas por el juez de control,
pues se debe reconocer que cuando se priva de la libertad a
una persona también se afecta su entorno social y familiar.

b) Imposición de la medida de prisión preventiva 
justificada

Se identifica como “prisión preventiva justificada” a la me-
dida cautelar de prisión preventiva que se impone de acuer-
do a los estándares de los instrumentos internacionales de
derechos humanos y el debido proceso penal, es decir,
aquella medida de prisión preventiva que se resuelve e im-
pone caso por caso bajo los principios de razonabilidad y
necesidad.

Así pues, contrario a la percepción y a los dichos respecto
a que “los jueces no imponen prisión preventiva justifica-
da” o que “los jueces liberan a los imputados”, las estadís-
ticas del Poder Judicial federal dan cuenta de lo contrario.
En su cuarto informe respecto al funcionamiento del siste-
ma acusatorio, presentado en junio de 2018, se reportó res-
pecto a la imposición de prisión preventiva justificada que
en delitos de armas fue impuesta en 70.66 por ciento, en
delitos contra la salud en un 88.05 por ciento y en robo de
hidrocarburos en 41.46 por ciento. Esto es, en los casos en
los que el Ministerio Público pidió la imposición de la me-
dida cautelar de prisión preventiva, ésta fue otorgada e im-
puesta por los jueces de control federales.

De acuerdo con estas cifras, a pesar de que la prisión pre-
ventiva oficiosa sólo contempla actualmente a los delitos
de delincuencia organizada, homicidio doloso, violación,
secuestro, delitos cometidos con medios violentos como
armas y explosivos, así como delitos graves que determine
la ley en contra de la seguridad de la nación, el libre desa-
rrollo de la personalidad y de la salud; los jueces en pleno
uso de las facultades que actualmente les concede el Códi-
go Nacional de Procedimientos Penales terminan impo-
niendo dicha medida cautelar en la gran mayoría de los ca-
sos. En resumen, la imposición de la medida cautelar de
prisión preventiva justificada y el cumplimiento a las me-
didas cautelares no privativas de la libertad no representan
un problema significativo para el sistema de justicia penal.
Como se ha mencionado, el problema no se encuentra en
sede judicial sino en sede ministerial y es ahí donde se ha-
cen necesarios los ajustes normativos.

Por lo anterior, es fundamental reconocer que ampliar el
catálogo de delitos de prisión preventiva oficiosa o auto-
mática en la Constitución, abrió un falso debate contra el
Poder Judicial a quien se acusaba de “dejar a los delin-
cuentes” en libertad al no aplicar la medida cautelar de pri-
sión preventiva en casos “graves”.

Se debe recordar que este catálogo de delitos de prisión
preventiva oficiosa o automática del artículo 19 constitu-
cional fue una concesión a la implementación del sistema
acusatorio que se hizo durante el sexenio del gobierno de
Felipe Calderón, que quedó como reminiscencia del siste-
ma inquisitivo. En principio dicha lista fue pensada como
una solución transitoria en lo que México adoptaba plena-
mente el sistema acusatorio con miras a desaparecer.

En el ámbito federal, desafortunadamente, durante el go-
bierno de Enrique Peña Nieto algunos sectores presionaron
para que se consideraran dentro del catálogo de prisión pre-
ventiva oficiosa o automática los delitos de portación de ar-
mas y relacionados con robo de hidrocarburos y eliminar
así la “puerta giratoria” en estos delitos.

No obstante, terminaron por reconocer que esta medida le-
gislativa era anticipada considerando que no habían creado
las Unidades de Medidas Cautelares a que estaban obliga-
dos constitucionalmente desde junio de 2016, y que no fue
hasta un año después, en julio de 2017, que finalmente es-
tablecieron dicha institución. A partir de entonces, el go-
bierno federal cuenta con una oficina que evalúa el riesgo
que representa la libertad de una persona durante su proce-
so. Actualmente es necesario revisar la calidad de los ser-
vicios que presta dicha oficina federal para potenciar sus
funciones.

Lamentablemente en la actual legislatura, integrantes de
diversos grupos parlamentarios han apoyado la incorpora-
ción de más tipos penales al catálogo de delitos del 19
constitucional, desconociendo el origen de esta disposición
y bajo la creencia que eliminarán la puerta giratoria, com-
batirán la delincuencia o por lo menos “enviarán un men-
saje a la ciudadanía” en atención a sus preocupaciones de
seguridad. Sin embargo, el gran problema de la prisión pre-
ventiva oficiosa es que priva de la libertad a las personas
en automático, sin importar sus condiciones de vida, por
ejemplo, si tienen trabajo, arraigo en el lugar, dependientes
económicos y no garantiza el combate a la delincuencia.
Como se ha visto, además ésta medida no es eficiente para
combatir la delincuencia ni los problemas de seguridad,



medidas como esta, violan el principio de progresividad de
los derechos humanos pues genera retrocesos y restringe la
presunción de inocencia y el debido proceso penal. Por
ejemplo, el homicidio doloso desde la reforma de 2008 ha
estado en el catálogo del artículo 19 constitucional y lejos
de haber disminuido la incidencia de dicho delito esta ha
aumentado considerablemente en los últimos 10 años.

Antes que reformar la Constitución para aumentar el catá-
logo de delitos de prisión preventiva oficiosa, lo cual ade-
más ha sido observado por diversas instancias internacio-
nales,4 la solución que puede hacer más efectivo el
procedimiento penal en estos delitos y otros delitos es eli-
minar la facultad arbitraria del Ministerio Público de deci-
sión sobre si imputa o no delitos del artículo 19 constitu-
cional o si solicita o no medida cautelar de prisión
preventiva.

Particularmente, el uso de esta facultad por parte del Mi-
nisterio Público preocupa para ciertas conductas delictivas
tales como uso de programas sociales con fines electorales;
de corrupción, tratándose de delitos de enriquecimiento ilí-
cito y ejercicio abusivo de funciones; y de delitos en mate-
ria de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, abuso o
violencia sexual contra menores, feminicidio, robo de casa
habitación, robo al transporte de carga en cualquiera de sus
modalidades, desaparición forzada de personas, delitos en
materia de armas de fuego y explosivos de uso exclusivo
del Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea.

En virtud de lo antes expuesto, se proponen las siguientes
reformas a los artículos 16 y 19 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos:
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Como medidas complementarias a la reforma legislativa
que se propone, este honorable Congreso insta al Secre-
tariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pú-
blica a que informe sobre la evaluación de la implanta-
ción y desempeño de las Unidades de Medidas
Cautelares a nivel federal y locales, y se solicite al go-
bierno de República cumpla con la obligación de presen-
tar informes sobre los avances de la implementación del
sistema acusatorio establecida en el artículo décimo ter-
cero transitorio del Código Nacional de Procedimientos
Penales, ya que a la fecha sólo el Poder Judicial Federal
ha cumplido con dicha obligación. 

También se sugiere a los gobiernos de las entidades fede-
rativas que se fomente la capacitación a Ministerios Públi-
cos y fiscales, así como jueces sobre la solicitud y justifi-
cación de prisión preventiva y otras medidas cautelares, así
como el uso de medidas cautelares distintas a la prisión
preventiva.

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 71, frac-
ción II, 72 y 73 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dispuesto por
los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral 1; y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, sometemos a
consideración del pleno de la Cámara de Diputados el si-
guiente proyecto de

Decreto

Único. Se reforman los artículos 16 y 19 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue

Artículo 16. …

…

…

…

Ningún indiciado podrá ser retenido por el Ministerio Pú-
blico por más de cuarenta y ocho horas, plazo en que de-
berá ordenarse su libertad o ponérsele a disposición de la
autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en aquellos
casos que la ley prevea como delincuencia organizada. To-
do abuso a lo anteriormente dispuesto será sancionado por
la ley penal.

El Ministerio Público no podrá liberar al imputado y lo
deberá poner a disposición de autoridad judicial cuan-
do la detención se haya realizado por delitos relaciona-
dos con el uso de programas sociales con fines electora-
les; de corrupción, tratándose de delitos de
enriquecimiento ilícito y ejercicio abusivo de funciones;
delincuencia organizada, homicidio doloso, violación,
secuestro, trata de personas, delitos cometidos con me-
dios violentos como armas y explosivos, así como delitos
en contra de la seguridad de la nación, el libre desarro-
llo de la personalidad y de la salud; delitos en materia
de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, abuso o
violencia sexual contra menores, violencia feminicida,
robo de casa habitación, robo al transporte de carga en
cualquiera de sus modalidades, desaparición forzada de
personas, delitos en materia de armas de fuego y explo-
sivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fuer-
za Aérea.

En toda orden de cateo, que sólo la autoridad judicial po-
drá expedir, a solicitud del Ministerio Público, se expresa-
rá el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas
que hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a
lo que únicamente debe limitarse la diligencia, levantándo-
se al concluirla, un acta circunstanciada, en presencia de
dos testigos propuestos por el ocupante del lugar cateado o
en su ausencia o negativa, por la autoridad que practique la
diligencia.

…

…

…

…

…

Artículo 19. …

…

…

…

El Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión
preventiva cuando otras medidas cautelares no sean sufi-
cientes para garantizar la comparecencia del imputado en



el juicio, el desarrollo de la investigación, la protección de
la víctima, de los testigos o de la comunidad, así como
cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sen-
tenciado previamente por la comisión de un delito doloso.

La ley determinará los casos en los cuales el juez podrá re-
vocar la libertad de los individuos vinculados a proceso.

…
…
…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.

Segundo. Los casos de personas procesadas que, al mo-
mento de la entrada en vigor del presente Decreto se en-
cuentren bajo prisión preventiva oficiosa, deberán ser revi-
sadas a la brevedad por la autoridad judicial para analizar
la necesidad de cautela.

Notas

1 http://www.hchr.org.mx/images/Prisi%C3%B3nPreventivaOficio-
sa.pdf

2 Nuevo León, Baja California Sur, San Luis Potosí y Chihuahua.

3 Organización de los Estados Americanos (OEA), Guía práctica para
reducir la prisión preventiva, p.22.

4 Observaciones del Alto Comisionado de las Naciones Unidas, Ob-
servaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, y la
sentencia Corte Interamericana de Derechos Humanos en caso Muje-
res Víctimas de Tortura Sexual en Atenco vs. México, párrafos 250,
251 y 252 (10 mujeres víctimas de violencia sexual por parte de agen-
tes del Estado estuvieron en prisión preventiva oficiosa por los delitos
de ataques a las vías de comunicación, secuestro equiparada y delin-
cuencia organizada).

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de
2019.— Diputadas y diputado: Martha Tagle Martínez, Lorena Vi-
llavicencio Ayala, Verónica Juárez Piña y Antonio Ortega Martínez 
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, 
para dictamen.

LEY GENERAL DE LOS DERECHOS 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES

«Iniciativa que adiciona el artículo 57 de la Ley General de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, suscrita por
la diputada Martha Elena García Gómez e integrantes del
Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Martha Elena García Gómez, y las diputadas y
los diputados del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos
71, fracción II, y 72, inciso h), de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artícu-
los 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentan a consideración de esta soberanía la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona la
fracción XII al párrafo tercero del artículo 57 de la Ley Ge-
neral de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Como es de conocimiento general, el abuso sexual de me-
nores de edad conlleva graves secuelas psicológicas que
deben ser atendidas adecuadamente a fin de resarcir los da-
ños causados y lograr que las víctimas y sus familias vuel-
van a la normalidad cotidiana, a la par que se promueva
oportunamente el castigo de los perpetradores del delito.

En los últimos meses los casos de abuso sexual ocurridos
en centros educativos se han acrecentado, visibilizado y
denunciado públicamente.

El caso notorio más reciente aconteció al norte de la Ciu-
dad de México, en el jardín de niños Marcelino de Cham-
pagnat, donde presuntamente habrían sido abusados por lo
menos 20 menores.

Al respecto, la Secretaría de Educación Pública –mediante
el comunicado de prensa 279 de fecha 16 de octubre de
20181– señaló que “se investigará hasta las últimas conse-
cuencias los hechos en el jardín de niños Marcelino de
Champagnat, denunciados por los padres de familia del
plantel, y coadyuvará con las autoridades correspondientes
para que lleven a cabo las acciones pertinentes y se casti-
gue al o a los responsables”.

Del mismo comunicado se desprende que la primera de-
nuncia ante las autoridades del plantel se habría hecho des-
de el día ocho del mismo mes por parte de un padre de fa-
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milia. No obstante, la lentitud en la atención de la misma
permitió la fuga de presunto responsable.

Los abusos sexuales en centros educativos han sido una
constante a lo largo de décadas siendo hoy factible su de-
nuncia a partir de la armonización del marco jurídico na-
cional respecto a diversos instrumentos internacionales que
nuestro país ha firmado y ratificado, entre ellos la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño.

De suyo, el Comité de los Derechos del Niño, en sus Ob-
servaciones finales sobre los informes periódicos cuarto y
quinto consolidados de México, de junio de 2015, expuso
su preocupación “por el aumento de casos de violencia se-
xual en centros de educación”.

Por ello, recomendó que México debiera:

• Establecer mecanismos, procedimientos y lineamien-
tos para asegurar que se informen obligatoriamente los
casos de abuso sexual y de explotación infantil, y ase-
gurar la disponibilidad de mecanismos de denuncia ami-
gables para niñas y niños, en particular en las escuelas;

• Prevenir, investigar y enjuiciar todos los casos de abu-
so sexual contra niñas y niños, y castigar adecuadamen-
te a los sentenciados;

• Implementar efectivamente el Protocolo para la aten-
ción de niñas y niños víctimas de abuso sexual, y ase-
gurar servicios y recursos de calidad para protegerlos,
para proveerlos de recuperación física y psicológica y
reintegración a la sociedad, además de compensarlos.

Con la expedición de la normativa en materia de derechos
de niñas, niños y adolescentes –diciembre de 2014–, se
dispuso la creación de distintas instancias en los tres órde-
nes de gobierno junto con la formulación de una política
nacional que de manera sistémica atendiese a ese sector de
la población.

Entre esas instituciones de nuevo cuño, sobresalen las pro-
curadurías de protección integral, las que, de acuerdo con
el artículo 121 de la Ley General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes:

• En el ejercicio de sus funciones, las procuradurías de
protección podrán solicitar el auxilio de autoridades
de los tres órdenes de gobierno, las que estarán obli-

gadas a proporcionarlo de conformidad con las disposi-
ciones aplicables.

• Para la debida determinación, coordinación de la
ejecución y seguimiento de las medidas de protección
integral y restitución de los derechos de niñas, niños
y adolescentes, las procuradurías de protección de-
berán establecer contacto y trabajar conjuntamente
con las autoridades administrativas de asistencia so-
cial, de servicios de salud, de educación, de protección
social, de cultura, deporte y con todas aquellas con las
que sea necesario para garantizar los derechos de niñas,
niños y adolescentes.

En ese tenor, se propone adicionar la fracción XII al párra-
fo tercero del artículo 57 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes con el fin de que los casos
de abuso sexual que ocurran en los centros educativos se-
an notificados inmediatamente –por las instancias previs-
tas en la fracción XI del párrafo tercero2 del citado artícu-
lo– a la procuraduría de protección que corresponda para
que se tomen las medidas necesarias que posibiliten ampa-
rar a la niñez y adolescencia, restituir sus derechos, repre-
sentarlos de ser el caso e interponer de forma expedita la
denuncia ante la autoridad ministerial.

En tal virtud, tengo a bien someter a consideración de esta
honorable representación la siguiente proyecto de 

Decreto por el que se adiciona una fracción XII al pá-
rrafo tercero del artículo 57 de la Ley General de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes

Artículo Único. Que adiciona una fracción XII al párrafo
tercero del artículo 57 de la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes recorriéndose las subse-
cuentes, para quedar como sigue:

Artículo 57 (…)

(...)

(...)

I. a XI. (…)

XII. Para los efectos de la fracción anterior, todo ca-
so de abuso sexual se notificará manera inmediata a
la procuraduría de protección correspondiente con



el fin de tomar las medidas pertinentes en materia de
protección, restitución de derechos, representación o
denuncia ante la autoridad ministerial.

XIII. Se elaboren protocolos de actuación sobre situa-
ciones de acoso o violencia escolar para el personal y
para quienes ejerzan la patria potestad, tutela o guarda y
custodia;

XIV. Garantizar el pleno respeto al derecho a la educa-
ción y la inclusión de niñas, niños y adolescentes con
discapacidad en todos los niveles del Sistema Educativo
Nacional, desarrollando y aplicando normas y regla-
mentos que eviten su discriminación y las condiciones
de accesibilidad en instalaciones educativas, proporcio-
nen los apoyos didácticos, materiales y técnicos y cuen-
ten con personal docente capacitado;

XV. Adoptar medidas para responder a las necesidades
de niñas, niños y adolescentes con aptitudes sobresa-
lientes, de tal manera que se posibilite su desarrollo pro-
gresivo e integral, conforme a sus capacidades y habili-
dades personales;

XVI. Establecer mecanismos para la expresión y parti-
cipación de niñas, niños y adolescentes, conforme a su
edad, desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez que
permita atender y tomar en cuenta sus intereses y preo-
cupaciones en materia educativa;

XVII. Contribuir a garantizar la permanencia y conclu-
sión de la educación obligatoria de niñas, niños y ado-
lescentes y para abatir el ausentismo, abandono y deser-
ción escolares;

XVIII. Administrar la disciplina escolar de modo com-
patible con la dignidad humana, impidiendo la imposi-
ción de medidas de disciplina que no estén previamente
establecidas, sean contrarias a la dignidad humana o
atenten contra la vida o la integridad física o mental de
niñas, niños y adolescentes;

XIX. Erradicar las prácticas pedagógicas discriminato-
rias o excluyentes que atenten contra la dignidad huma-
na o integridad, especialmente los tratos humillantes y
degradantes;

XX. Inculcar en niñas, niños y adolescentes el respeto al
medio ambiente;

XXI. Establecer mecanismos para fomentar el uso res-
ponsable y seguro de las tecnologías de información y
comunicación;

XXII. Establecer acciones afirmativas que garanticen el
acceso y permanencia de niñas y adolescentes embara-
zadas, faciliten su reingreso y promuevan su egreso del
sistema educativo nacional, y

XXIII. Establecer mecanismos para que las autoridades
educativas, escolares y los particulares con autorización
o reconocimiento de validez oficial de estudios, notifi-
quen a la Procuraduría de Protección correspondiente,
los casos de asistencia irregular, abandono o deserción
escolar que se identifiquen respecto de los alumnos que
cursen educación básica y media superior en los centros
educativos.

Ante dicha notificación será aplicable el procedimiento es-
tablecido en el artículo 123 de la presente Ley, y en su ca-
so, la activación de las instancias jurisdiccionales necesa-
rias a fin de garantizar los derechos de las niñas, niños y
adolescentes.

En caso contrario, se estará a lo dispuesto en el Capítulo
Único del Título Sexto de la Ley, con independencia de
aquellas conductas que pudieran ser consideradas como
delitos conforme a la normatividad en la materia.

Las autoridades escolares, en el ámbito de su competencia,
deberán adoptar medidas necesarias para garantizar la pro-
tección de los derechos de niñas, niños y adolescentes.

(…)

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Ver: 

https://www.gob.mx/sep/prensa/comunicado-279-condena-la-sep-
los-hechos-ocurridos-en-el-jardin-de-ninos-marcelino-de-cham-
pagnat?idiom=es

2 XI. Conformar una instancia multidisciplinaria responsable que esta-
blezca mecanismos para la prevención, atención y canalización de los
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casos de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso o cualquier otra for-
ma de violencia en contra de niñas, niños y adolescentes que se susci-
te en los centros educativos (párrafo tercero del artículo 57)

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 12 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Martha Elena García Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen.

LEY DE MIGRACIÓN

«Iniciativa que adiciona diversas disposiciones a la Ley de
Migración, en materia de unidad familiar, suscrita por las
diputadas Mariana Rodríguez Mier y Terán y Laura Barre-
ra Fortoul, del Grupo Parlamentario del PRI

Las que suscriben, Mariana Rodríguez Mier y Terán y
Laura Barrera Fortoul, diputadas federales integrantes
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional de La LXIV Legislatura del honorable Congreso
de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, y 72 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y
78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someten a
consideración de esta honorable asamblea, la presente ini-
ciativa con proyecto de decreto que adiciona los artícu-
los 13 Bis, 13 Ter, 13 Quáter, 13 Quintus, 13 Sextus y 13
Séptimus, de la Ley de Migración, en materia de unidad
familiar.

Exposición de Motivos

De acuerdo con la Organización de las Naciones Unidas,
los movimientos migratorios han crecido de manera soste-
nida desde la segunda mitad del siglo XXI. Si en 2002 la
población mundial de migrantes representaba 175 millo-
nes,1 para 2016 esta cifra se incrementó en un 28 por cien-
to, sumando un total de 224 millones, equivalente al 3.3
por ciento de la población mundial. 

Este complejo fenómeno es resultado de crisis políticas, de
la conformación de regímenes represivos, crisis económi-
cas y la falta de oportunidades laborales, lo cual motiva la
movilidad de personas de un Estado a otro, con la expecta-
tiva de buscar una mejor vida.2

México es considerado un país de origen, tránsito y destino
de cada vez más migrantes,3 de hecho nuestras fronteras son
de las de mayor tránsito en el mundo. De acuerdo con el Ins-
tituto Nacional de Migración, en promedio, anualmente se re-
gistra una afluencia de 140 mil migrantes indocumentados de
Centroamérica que ingresan al país con el objetivo de llegar
a Estados Unidos.4 Asimismo, el Fondo de las Nacionales
Unidas para la Infancia (Unicef) reveló que de octubre de
2017 y hasta junio de 2018, al menos 286 mil 290 migrantes
fueron detenidos en la frontera de México con Estados Uni-
dos, de ellos 37 mil 450 eran niños no acompañados y 68 mil
560 eran unidades familiares.5

De acuerdo con la Organización Internacional para las Mi-
graciones, de 2007 a la fecha, el incremento de la violencia y
el involucramiento del crimen organizado en los flujos mi-
gratorios han generado una red delictiva que vulnera los de-
rechos de este tipos personas. En este respecto, la Comisión
Interamericana de Derechos Humanos afirmó en 2013 que: 

“En la actualidad, la migración transnacional irregular re-
presenta una de las principales fuentes de ingresos para el
crimen organizado en México y en la región. A su vez, fac-
tores como el amplio alcance transnacional de estas orga-
nizaciones, la convergencia entre las rutas migratorias y
las rutas del tráfico de drogas y de armas, así como la co-
lusión de diversas autoridades estatales, han facilitado la
incursión de las organizaciones criminales en un negocio
que anualmente les reporta millones de pesos y de dólares:
la explotación de la migración irregular.”6

Los migrantes se encuentran sujetos a robos, asaltos y ex-
torciones; secuestro, privación de la libertad, tráfico de per-
sonas7 y trata de personas para fines de explotación sexual
y laboral. Lo anterior se debe a que al no contar con un es-
tatus regular, no cuentan con las garantías suficientes para
acceder a la justicia, ni con la protección del Estado.

Adicionalmente, también se han llegado a observar viola-
ciones de derechos humanos por parte de la autoridad mi-
gratoria quienes no siempre siguen los procedimientos ju-
rídicos establecidos por la ley, situación que se agrava
cuando se tratan de menores de edad. 

A decir verdad, la situación de menores migrantes se ha
convertido en un problema central del fenómeno porque
constituyen una población que se encuentran en situación
de alto riesgo. 



De acuerdo con la Comisión Nacional de los Derechos Hu-
manos, en 2015 se detuvieron 38 mil 514 niñas, niños y
adolescentes migrantes de los cuales 20 mil 368 no se en-
contraban acompañados. Además, de enero a noviembre de
2016, se registraron 37 mil 99, de los cuales 16 mil 606
viajaba solos.8

Es obligación del Estado mexicano conformar leyes que
respeten los derechos de esta población altamente vulnera-
ble desde el principio del interés superior del menor. Así,
uno de los ejes fundamentales es garantizar el acceso a la
familia y evitar su separación. Esto es porque el círculo fa-
miliar constituye la primera esfera de protección de un me-
nor de edad. 

De acuerdo con el artículo 9, apartado 1, de la Convención
sobre los Derechos de los Niños:

“Los Estados Partes velarán por que el niño no sea se-
parado de sus padres contra la voluntad de éstos, excep-
to cuando, a reserva de revisión judicial, las autoridades
competentes determinen, de conformidad con la ley y
los procedimientos aplicables, que tal separación es ne-
cesaria en el interés superior del niño. Tal determinación
puede ser necesaria en casos particulares, por ejemplo,
en los casos en que el niño sea objeto de maltrato o des-
cuido por parte de sus padres o cuando éstos viven se-
parados y debe adoptarse una decisión acerca del lugar
de residencia del niño.”

Es importante destacar que ante la problemática que existe
en materia de niños migrantes no acompañados, la Unicef
México, en coordinación con la Secretaría de Gobernación
y el Instituto Nacional de Migración, creó el Modelo para
la protección de derechos de los niños, niñas y adoles-
centes migrantes y repatriados no acompañados, el cual
tiene por objetivo conformar un sistema de atención al ni-
ño migrante que permita respetar sus derechos. 

Aunque se han generado acciones relevantes, todavía exis-
ten violaciones de derechos humanos, cifras de la Unicef
revelaron que entre 2016 y 2017 casi 60 mil millones de ni-
ños y adolescentes fueron retenidos en centros de deten-
ción en México antes de ser deportados.9 A los niños de
estos centros de detención no se les permite salir para ha-
cer uso de servicios ni con fines de ocio, ni siquiera en ca-
sos en los que el proceso de determinación de su condición
de migrantes o refugiados es largo y los niños permanecen
semanas o meses detenidos.10

A la luz del principio pro persona consagrado en el artícu-
lo primero de la Constitución Política Mexicana, es obliga-
ción del Estado mexicano proteger a las niñas, niños y ado-
lescentes migrantes, velando por el interés superior del
menor y garantizando su derecho a contar con una familia.
Es así que los menores de edad deben de estar acompaña-
dos de sus familiares y evitar, la separación de familias. 

Precisamente por esos motivos, la presente iniciativa bus-
ca reformar la Ley General de Migración, con el objetivo
de establecer el principio de unidad familiar para de las ni-
ñas, los niños y adolescente migrantes.

En este sentido se adicionan siete artículos a la Ley Gene-
ral de Migración a fin de definir de manera clara el derecho
de unidad familiar y se conforman diversos mecanismos
jurídicos que permitirán hacer efectivo la titularidad de di-
cho derecho. 

Es así que la iniciativa de reforma establece la posibilidad
de que los menores, padres, acompañantes, organizaciones
de defensores de derechos humanos, familiares consanguí-
neos y procuradurías del menor contarán con la facultad de
solicitar a la autoridad, la reunión de las niñas, niños y ado-
lescentes, con sus familiares. 

Adicionalmente, también establece una serie de obligacio-
nes que la autoridad deberá atender con la finalidad de ga-
rantizar que las y los niños puedan hacer uso efectivo de
este derecho, privilegiando así el principio del interés su-
perior del menor, el derecho a la familia y el debido respe-
to de los derechos humanos. 
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En mérito de lo anterior, se somete a consideración de este
honorable pleno de la Cámara de Diputados el siguiente

Decreto por el que se adicionan diversas disposiciones
de la Ley de Migración, en materia de unidad familiar

Artículo Único. Se adicionan los artículos 13 Bis, 13 Ter,
13 Quárter, 13 Quintus, 13 Sextus y 13 Séptimus, todos de
la Ley General de Migración para quedar como sigue: 

Artículo 13 Bis. Atendiendo al principio de unidad fa-
miliar, en relación a la situación migratoria o de legal
estancia en el país de una niña o niño, las autoridades
mexicanas en materia de migración que se encuentren
evaluando y aplicando los mecanismos de esta ley, así
como las autoridades judiciales que revisen la legalidad
o constitucionalidad de las decisiones de éstas, deberán
tener en cuenta lo siguiente:

I. Tienen legitimación para solicitar la reunión de las
familias de niñas o niños, acompañados o no:

a) La niña o niño;

b) Los padres o cualquier persona autorizada le-
galmente, conforme a la legislación civil, inde-
pendientemente de su localización;

c) El acompañante del niño o niña, cuando no es-
té en conflicto con la investigación o sanción a
normas penales en materia de migración;

d) Organismos o personas defensores de derechos
humanos de los migrantes; y,

e) Los parientes por consanguinidad en la línea
recta ascendente o descendente sin limitación de
grado, por afinidad y civil, debidamente acredi-
tados; o cualquier otra persona que tenga rela-
ción afectiva con la niña o niño migrante y acre-
dite contar con la autorización de los padres. 

f) Las Procuradurías de Protección de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes, a través de la representación
en suplencia o coadyuvante.

Toda solicitud que tenga por efecto la reunión fami-
liar de niñas o niños, deberá ser será atendida de ma-
nera positiva, humanitaria y expedita.

Artículo 13 Ter. En la observancia de las acciones para
garantizar el principio de unidad familiar, se entenderá:

Por positiva, una actitud favorable del agente estatal pa-
ra recibir, tramitar y responder una solicitud hecha por
persona legítima, es decir, la petición deberá admitirse y
desarrollarse de acuerdo con el principio pro persona y
del principio del interés superior del niño, sin que se ne-
cesite petición de parte interesada, sin formalidad de nin-
guna especie en cuanto a la solicitud o trámite.

Por humanitaria, la solidaridad que la autoridad mi-
gratoria debe ostentar frente al problema de migración
de niñas, niños y sus familiares.

Por inmediatez, característica que deben observar las
autoridades migratorias, para dar solución pronta y ra-
zonable a la solicitud de unidad familiar. 

Artículo 13 Quáter. Las niñas o niños cuyos padres re-
sidan en entidades federativas diferentes tendrán dere-
cho a mantener periódicamente relaciones personales y
contactos directos con ambos padres, salvo en circuns-
tancias excepcionales. 

La carencia de recursos económicos o materiales no po-
drá ser el único fundamento para una decisión judicial
o administrativa que suponga la separación de la niña o
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niño migrante con respecto a su familia, cualquier reso-
lución administrativa o jurisdiccional motivada por esa
situación, será nula.

Se privilegiará la permanencia de la niña o niño en su
núcleo familiar, salvo que existan razones determinan-
tes, en función del interés superior de aquél, para optar
por separarlo.

La separación de niñas o niños migrantes de sus fami-
liares debe ser excepcional y, preferentemente, tempo-
ral, con estricto respeto a las garantías del debido pro-
ceso. En todo caso, la medida debe estar sujeta a
revisión judicial.

Artículo 13 Quintus. Las autoridades mexicanas deben
hacer todo lo posible por preservar la unidad y vínculos
familiares interviniendo temporalmente y orientando
su accionar a la reincorporación de la niña o niño a su
familia y comunidad, siempre que eso no sea contrario
a su interés superior.

En cuanto a la temporalidad, implica que las niñas y ni-
ños deben ser devueltos a sus padres tan pronto lo per-
mitan las circunstancias.

Artículo 13 Sextus. La separación de una niña o niño de
sus familiares, así como la eventual expulsión de uno o
ambos progenitores, o la persona que acompaña a la
persona menor de dieciocho años, orientada en aspectos
de bienestar general, no debe en forma alguna ser in-
terpretada de manera tal que habilite cualquier arbi-
trariedad en detrimento de los derechos.

Para efectos de lo anterior, la autoridad migratoria es-
tá obligada a evaluar que la separación esté prevista en
ley y cumpla con los requisitos de idoneidad, necesidad
y proporcionalidad.

En cuanto a la idoneidad, la medida debe perseguir un
fin legítimo, es decir, acorde a los derechos fundamen-
tales reconocidos a la niña o niño migrante. Será nula
toda decisión administrativa o judicial que fundamente
el impedimento o separación de la niña o niño migran-
te de su familiar o el acompañante, en razón del interés
público.

La necesidad implica que dentro del universo de medi-
das posibles, no exista otra que sea igualmente efectiva
y que resulte menos gravosa respecto del derecho de la

niña o del niño a la protección de la familia y, en parti-
cular, al mantenimiento de la unidad familiar. 

Para ello, la autoridad migratoria deberá contemplar y
argumentar por qué otras medidas alternativas a la ex-
pulsión o reunificación, faciliten la unidad familiar y la
regularización migratoria.

El requisito de proporcionalidad implica que la medida
adoptada por la autoridad migratoria debe ser la que
restringe en menor grado el derecho protegido y se
ajuste estrechamente al logro del objetivo legítimo.

Artículo 13 Séptimus. La autoridad administrativa o
judicial que aplique o analice una expulsión de una
niña o niño del país, sus familiares o persona acom-
pañante, y que implique una separación entre ellos,
deberá prever los posibles efectos perjudiciales sobre
la vida, bienestar y desarrollo de la niña o del niño,
por lo que el interés superior debe ser una considera-
ción primordial.

En razón de lo anterior, la autoridad competente debe-
rá fundar y motivar la aplicación de la medida, a través
de la evaluación de las circunstancias particulares de
las personas mencionadas, entre éstas:

a) La historia inmigratoria, el lapso temporal de la
estadía y la extensión de los lazos del progenitor y/o
de su familia con el país receptor;

b) La consideración sobre la nacionalidad, guarda y
residencia de los hijos de la persona que se pretende
expulsar;

c) El alcance de la afectación que genera la ruptura
familiar debido a la expulsión, incluyendo las perso-
nas con quiénes vive la niña o el niño, así como el
tiempo que ha permanecido en esta unidad familiar;
y,

d) El alcance de la perturbación en la vida diaria del
a niña o del niño si cambiara su situación familiar
debido a una medida de expulsión de una persona a
cargo de la niña o del niño.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.
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Dado en salón de sesiones de la honorable Cámara de Diputados, a los
12 días de febrero de 2019.— Diputadas: Mariana Rodríguez Mier y
Terán, Laura Barrera Fortoul (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Migratorios, para
dictamen.

LEY DEL SEGURO SOCIAL, LEY DEL INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE VIVIENDA PARA LOS

TRABAJADORES, Y LEY DE LOS SISTEMAS DE
AHORRO PARA EL RETIRO

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de las Leyes del Seguro Social, del Instituto del Fondo Na-
cional de la Vivienda para los Trabajadores, y de los Siste-
mas de Ahorro para el Retiro, en materia de democratiza-
ción de la representación trabajadora, a cargo del diputado
Isaías González Cuevas, del Grupo Parlamentario del PRI

El que suscribe, diputado federal Isaías González Cuevas, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I, y 77 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción del pleno, la siguiente iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se adicionan los párrafos tercero y cuarto
del artículo 258; se reforma el artículo 259; se reforma y
adiciona un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuen-
tes del artículo 263 y se adiciona un párrafo segundo del ar-
tículo 265 de la Ley del Seguro Social; se adiciona los pá-
rrafos séptimo y octavo del artículo 7; se reforma el
artículo 8; se adiciona un párrafo segundo, recorriéndose
los subsecuentes, del artículo 12; se adiciona un párrafo
tercero, recorriéndose los subsecuentes, del artículo 17 de
la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores; se reforma el artículo 7 y el artículo 15
de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, en ma-
teria de democratización de la representación trabajadora, al
tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Nuestra sociedad tiene retos de crecimiento que se podrán en-
frentar con éxito sólo si somos capaces de construir colecti-
vamente acuerdos basados en una concepción integral del de-
sarrollo, en la que la equidad sea un componente esencial.

Para ello, cuando se crearon los institutos de seguridad so-
cial en México, el Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), el Instituto Nacional del Fondo de la Vivienda pa-
ra los Trabajadores (Infonavit) y la Comisión Nacional del
Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar) se vio como ne-
cesaria la construcción y mantenimiento de acuerdos co-
lectivos entre todos actores involucrados, factor medular
para optar por una composición tripartita, de los órganos de
gobierno de las instituciones antes mencionadas.
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Planteamiento del problema

La idea original fue que, para su buen funcionamiento, de-
bían ser regidas por órganos colegiados compuestos por re-
presentantes de los tres sectores: gobierno federal, trabaja-
dores y patrones.

Pero los sectores no son homogéneos, en el caso de los tra-
bajadores, se conforma por organizaciones diferentes, que
tienen diferentes formas de representar a los trabajadores,
y gestionar su agenda, algo parecido ocurre con las organi-
zaciones patronales, cuya organización responde a los sec-
tores económicos en los que actúan.

En el sector obrero, en particular, las diferentes centrales
sindicales desde la fundación de cada una de ellas, han es-
tablecido una relación particular con el gobierno, con los
patrones y con sus trabajadores de base.

Lo anterior significa que pertenecen al sector obrero, pero ac-
túan de modo diferente cuando se trata de gestionar o de re-
presentar los intereses de los trabajadores, incluso algunas de
estas organizaciones representan a los trabajadores solo de
manera nominal, y en la vida práctica hacen los arreglos ne-
cesarios con el sector patronal y/o el sector gobierno, según
sea el caso, para salvaguardar los intereses de sus dirigencias,
dejando de lado los intereses de los trabajadores y sus fami-
lias. Lo que, en el caso particular de las representaciones
obreras en los institutos antes mencionados, se considera gra-
ve, pues del buen desempeño de ellas, depende el bienestar
de todos sus derechohabientes y ahorradores.

Las organizaciones pertenecientes a los dos sectores obre-
ro y patronal, para tener personalidad jurídica, tienen que
estar registrados ante las autoridades correspondientes de
la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS). Mis-
mas que las reconocen a ellas y a sus membresías de acuer-
do a los objetivos de la política laboral de cada administra-
ción, es en ese proceso de reconocimiento oficial en donde
se presentan las inequidades en la distribución de los pues-
tos de dirección en los órganos de dirección de las institu-
ciones de seguridad social.

Casi desde su creación, una sola organización del sector
obrero ha acaparado la mayor parte de los puestos de la re-
presentación de los trabajadores en el IMSS, Infonavit y
Consar, siempre plegándose a las decisiones de los repre-
sentantes gubernamentales y patronales; y muchas veces,
en sentido contrario a los intereses legítimos de los dere-

chohabientes de ambos institutos, por lo cual reciben apo-
yos legales y extralegales para su organización. 

Por lo que la iniciativa que hoy presento, tiene por objeto
corregir las condiciones de inequidad en la participación de
la representación de los trabajadores en los máximos órga-
nos de gobierno del Instituto Mexicano del Seguro Social
(IMSS), del Instituto Nacional del Fondo Nacional para la
Vivienda de los Trabajadores (Infonavit) y de la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro (Consar)
que no permiten a un amplio sector de trabajadores afilia-
dos, acceder a través de sus legítimos representantes, a la
toma de decisiones en los órganos de gobierno de dichas
instituciones, y por ello, no ven representados sus legíti-
mos intereses, ni satisfechas sus demandas, como derecho-
habientes, ahorradores y futuros pensionados. 

Desde la fundación de cada uno de ellos, la representación de
los trabajadores es una parte fundamental en el gobierno de
las mismas, sustantivas del patrimonio social de los trabaja-
dores, pero las representaciones hegemónicas siempre han
convalidado las políticas gubernamentales y/o empresariales
en todos los institutos y nunca han adoptado posturas críticas,
a favor de las demandas de la base trabajadora. 

La Ley del Seguro Social, la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, determinan que sus
máximos órganos de gobierno se conformen por represen-
tantes de los tres sectores, Gobierno Federal, Patrones y
Trabajadores, dejando que el nombramiento de éstos últi-
mos, queden a reserva de las bases que emita la Secretaría
del Trabajo y Previsión Social (STPS) o del Ejecutivo Fe-
deral, sin que se considere la pertinencia de contar con la
mayor representación del sector de obrero, que no se en-
cuentra en manos de una Confederación de Trabajadores, a
la que se ha privilegiado.

Las bases para nombrar a los representantes de los sectores
productivos trabajadores y patrones usan un criterio numé-
rico y dicen las de “Mayor membresía”, sin embargo, esa
membresía es de incierta cuantía, pues quienes la determi-
nan, son aliados de una sola de las organizaciones a la que
favorecen, por lo que siempre recibe la posición mayorita-
ria en los órganos de gobierno de las instituciones.

En nuestro país, el tamaño de la membresía de las organi-
zaciones de los trabajadores no se ha podido medir con cer-
teza, pues las actualizaciones de los registros de los padro-
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nes de trabajadores pertenecientes a cada central, no se re-
alizan de manera periódica, permanente y certera, por no
ser un requisito indispensable para el funcionamiento nor-
mal de las organizaciones, el registro oficial siempre lo ha
realizado la Secretaria del Trabajo y Previsión Social, a tra-
vés de procedimientos que no son públicos, de tal manera
que siempre se ha dado margen a la discrecionalidad de la
autoridad para que determine lo que a su política laboral
convenga.

Es pública la alianza que históricamente han mantenido los
gobiernos hasta la actual administración con una de las or-
ganizaciones de los trabajadores que se ha visto favoreci-
da, desde la fundación de las instituciones que hoy nos
ocupan, marginando de la representación a las demás orga-
nizaciones sindicales, tanto, confederaciones nacionales
como sindicatos nacionales de industria.

La anterior situación permite que una sola organización
ocupe de manera casi absoluta la representación de todos
los trabajadores y tome decisiones por todos, sin consultar-
los, ni informarles de los que ocurre con el gobierno de
esas instituciones, ni cuáles son los alcances de las políti-
cas seguidas. Este es el problema que se trata de corregir
con la presente iniciativa.

Lo que requerimos es una representación plural e inclu-
yente de las diversas fuerzas activas en el sector obrero na-
cional, para que de manera colegiada y con la información
necesaria puedan adoptar posturas a favor de los intereses
y demandas de los trabajadores mexicanos, por ello, los
puestos representativos del sector obrero en los órganos de
gobierno de las instituciones tripartitas, tienen que ser ocu-
pados por las diferentes expresiones de que se compone es-
te sector, ese es el sentido de esta iniciativa, establecer las
reglas para que esto sea realidad. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)

El 19 de enero de 1943 se constituyó el Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), con una composición tripartita pa-
ra su gobierno, integrado, de manera igualitaria, por repre-
sentantes de los trabajadores, de los patrones y del Gobierno
Federal. Constituyendo el sector de los trabajadores el eje en
torno al cual giran todas las acciones del Instituto.

Los trabajadores asegurados son el principal soporte finan-
ciero del Instituto, y al mismo tiempo forman la población
objetivo de cada uno de los servicios que brinda el institu-
to en cada ramo de aseguramiento, siendo el más impor-

tante el referido al mantenimiento de la salud por parte de
la institución. Por lo anterior, el IMSS es una parte funda-
mental del patrimonio de los trabajadores mexicanos, cuyo
funcionamiento y adecuada administración constituyen
una de las preocupaciones y prioridades del sector obrero.

Sin embargo, la participación de los trabajadores en la to-
ma de decisiones de su administración se ve obstaculizada
por el mecanismo de selección de los representantes del
sector obrero a los órganos de dirección de la institución,
que favorecen sólo a una organización sindical, marginan-
do a las demás que también representan el legítimo interés
de los trabajadores mexicanos y que no tienen la posibili-
dad de participar activamente en la toma de decisiones de
sus órganos de gobierno. 

Por ello, con la presente iniciativa se propone establecer un
mecanismo alterno, incluyente, que permita la expresión
cabal de las diferentes representaciones de los trabajadores,
en un esquema de pluralidad y democracia, mismo que de-
be ser característico en las instituciones de seguridad social
en nuestro país.

Esta iniciativa atiende la urgente necesidad de cambiar los
mecanismos de integración de la Asamblea General del
IMSS de modo tal que, se garantice la representación plu-
ral, de los intereses y legítimos derechos de los asegurados
al IMSS y sus beneficiarios.

En nuestro país el IMSS fue la respuesta del Estado surgi-
do de la Revolución Mexicana, a las luchas emprendidas
por los trabajadores en las décadas precedentes, su naci-
miento también se debe a la necesidad de los gobiernos
posteriores a la Revolución Mexicana de impulsar un desa-
rrollo nacional, con el soporte de en un amplio consenso
social, entre cuyas demandas estaba la de implantar una se-
guridad social eficaz, por la alta cobertura y calidad de sus
servicios, que en ese tiempo no existía, para atender las jus-
tas necesidades del entonces emergente y combativo sector
de los trabajadores asalariados.

Por ello, podemos afirmar que el Instituto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) es la concreción de uno de los man-
datos constitucionales establecidos en el artículo 123, apar-
tado A, fracción XXIX de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, el cual señala que “es de utili-
dad pública la Ley del Seguro Social, y ella comprenderá
seguros de invalidez, de vejez, de vida, de cesación invo-
luntaria del trabajo, de enfermedades y accidentes, de ser-
vicios de guardería y cualquier otro encaminado a la pro-
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tección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asa-
lariados y otros sectores sociales y sus familiares”.

En los artículos 2 y 4 de la Ley del Seguro Social se seña-
la que el Seguro Social es el instrumento básico de la se-
guridad social, establecido como un servicio público de ca-
rácter nacional y que tiene por finalidad garantizar el
derecho a la salud, la asistencia médica, la protección de
los medios de subsistencia, y los servicios sociales para el
bienestar individual y colectivo, así como el otorgamiento
de una pensión que, en su caso y previo cumplimiento de
los requisitos legales, será garantizada por el Estado.

De acuerdo al artículo 5 de la propia Ley del Seguro So-
cial, el IMSS tiene la noble misión de organizar y adminis-
trar el Seguro Social en el mejor interés de todos los dere-
chohabientes (trabajadores activos y en retiro y sus
familias). Por ello, el Instituto se constituye como un orga-
nismo público descentralizado con personalidad jurídica y
patrimonio propios, cuya administración está integrada
de manera tripartita, puesto que concurren represen-
tantes de los trabajadores, de los patrones y del Go-
bierno Federal.

Por lo que se refiere a los máximos órganos de gobierno de
esta institución se constituyó una Asamblea General, inte-
grada por diez representantes del Ejecutivo federal, diez de
organizaciones patronales y diez de organizaciones de tra-
bajadores. En los dos últimos casos, es atribución del pro-
pio Ejecutivo establecer las bases para determinar las orga-
nizaciones que deban intervenir en la designación de los
miembros de dicha asamblea.

El resultado de lo anterior es que el director de la institución,
así como los miembros de su máximo órgano de gobierno, ha
dado su apoyo a lo largo de los años, casi de modo exclusi-
vo, a la voz del gobierno. Los trabajadores y sus beneficia-
rios, en cambio, y a pesar de que son la parte fundamental en
el financiamiento de IMSS y que son los destinatarios de sus
servicios, no cuentan con una representación genuina que
verdaderamente participe en la administración del Instituto
defendiendo e impulsando los derechos e intereses legítimos
de los trabajadores y sus beneficiarios. 

Esto es así porque quienes se ostentan con el carácter de
“representantes” de la parte trabajadora, no deben ese
puesto a una decisión universal y directa de quienes dicen
representar, por lo tanto, no presentan una composición
plural, sino que solo algunas organizaciones, históricamen-

te afines y subordinadas al gobierno y a los intereses pa-
tronales, son miembros de las mesas directivas.

Por lo anterior, han avanzado posturas contrarias a las ne-
cesidades de los trabajadores y sus beneficiarios (derecho-
habientes) a pesar de que los ingresos para financiar la ope-
ración del Instituto corren en su mayor parte a cargo de los
trabajadores, pues los ingresos del IMSS provienen princi-
palmente de tres fuentes: i) de las cuotas y aportaciones tri-
partitas a la seguridad social que se reciben por parte de los
trabajadores, de los patrones y del Gobierno Federal, in-
cluidas las multas, recargos y actualizaciones; ii) de los in-
gresos derivados de las ventas y servicios en tiendas, cen-
tros vacacionales, velatorios y la Unidad de Congresos del
Centro Médico Siglo XXI; y iii) de los intereses y rendi-
mientos obtenidos de la inversión de las reservas y dispo-
nibilidades, así como del uso de los recursos de las reser-
vas y fondos del Instituto.

En la actualidad la situación del Instituto Mexicano del Se-
guro Social es bastante complicada toda vez que con un
presupuesto limitado, tiene que atender a los trabajadores
asegurados (incluido el IMSS como patrón) que son 27 mi-
llones 140 mil 246, a sus familiares que suman 32 millones
680 mil 193 derechohabientes y adicionalmente a los pen-
sionados y jubilados 4 millones 243 mil 239 personas, y
también a sus familiares, 3 millones 420 mil 061 de dere-
chohabientes más, con lo que la obligación de la Institu-
ción es estar preparada para atender a un total de 67 millo-
nes 483 mil 739 derechohabientes potenciales. 

Con todo esto, el destino de la seguridad social, no es de-
cidido con la participación de los principales actores, los
trabajadores a través de representantes genuinos, sino por
la Asamblea General y el Consejo Técnico del IMSS, cons-
tituido tripartitamente, por el gobierno federal, los repre-
sentantes patronales y una representación obrera que ex-
cluye a la mayoría de las organizaciones sindicales de los
trabajadores. Evidentemente que esto supone, que cada de-
cisión tomada por los órganos directivos, y que es de tras-
cendencia para más de la mitad de los habitantes del país,
es adoptada sin la representación genuina de sus intereses.

Por otra parte, el Consejo Técnico del IMSS, está com-
puesto por doce miembros designados por la Asamblea Ge-
neral, y se auxilia para la realización de sus funciones de la
secretaria general, que tiene atribuciones fundamentales en
el buen funcionamiento del Instituto. Recordando que en el
año de 1943 se crea la Secretaría General del Instituto Me-
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xicano del Seguro Social, que surge como respuesta a la
creciente demanda de servicios, como órgano autónomo
dependiente de la Dirección General del Instituto, con la
función primordial de apoyar su gestión y vinculación con
las unidades administrativas y las organizaciones públicas
y privadas. 

La iniciativa pretende garantizar la representación genuina
de los derechohabientes en los órganos de máxima direc-
ción del IMSS, por lo que, en cuanto a la Ley del Seguro
social se reforma lo siguiente:
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Con lo anterior, nos proponemos que en adelante los repre-
sentantes de las organizaciones obreras nacionales, partici-
pen de manera efectiva en los órganos máximos de gobier-
no del IMSS y que tanto la Asamblea General, Consejo
Técnico y la Comisión de Vigilancia, cuenten con la parti-
cipación plural de las organizaciones sindicales de los tra-
bajadores, por lo que es fundamental que esa representa-
ción obrera responda de manera cabal a las necesidades y
demandas de los derechohabientes, que son los trabajado-
res activos y retirados, así como sus familiares beneficia-
rios de los servicios que otorga.

El Infonavit

En la actualidad el Infonavit es el organismo más impor-
tante de otorgamiento de créditos en vivienda de interés
social. Desde 1972 cuando se crea el Instituto, al mes de
julio de 2018, ha otorgado 10 millones 192 mil 614 cré-
ditos a los trabajadores y es la institución líder en mate-
ria de financiamiento de la vivienda de interés social, co-
rrespondiendo con ello al mandato constitucional
establecido en el Artículo 123, fracción XII (primer pá-
rrafo) que a la letra dice”:

“Toda empresa agrícola, industrial, minera o de cual-
quier otra clase de trabajo, estará obligada, según lo de-
terminen las leyes reglamentarias a proporcionar a los
trabajadores habitaciones cómodas e higiénicas. Esta
obligación se cumplirá mediante las aportaciones que
las empresas hagan a un fondo nacional de la vivienda a
fin de constituir depósitos en favor de sus trabajadores y
establecer un sistema de financiamiento que permita
otorgar a éstos crédito barato y suficiente para que ad-
quieran en propiedad tales habitaciones”.

El Infonavit se sostiene con las cuotas patronales del 5 por
ciento del Salario Base de Cotización (SBC) de los traba-
jadores afiliados, que forman parte integral de su salario, lo
que le permite a su administración el manejo de recursos
propios con los que financia el otorgamiento de los crédi-
tos de vivienda a los trabajadores y planea sus actividades
en torno al cumplimiento de su Misión institucional, que
es; “Generar valor para las y los trabajadores, sus familias
y comunidades a lo largo de su vida laboral, a través de
productos financieros que les permitan ahorrar y acceder a
soluciones de vivienda que incrementen su patrimonio y
mejoren su calidad de vida de forma sostenible”.
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Por lo que define sus objetivos como institución: 

1. Empoderar a cada derechohabiente para que tome las
mejores decisiones sobre la conformación de su patri-
monio y cuente con mayor calidad de vida.

2. Otorgar rendimientos eficientes a la Subcuenta de Vi-
vienda para facilitar el acceso a una vivienda y comple-
mentar el ahorro para el retiro.

3. Brindar los mejores productos financieros para que
cada derechohabiente acceda a una solución de vivien-
da de calidad.

4. Contar con una administración eficiente del Fondo
basada en los principios de excelencia en el servicio,
transparencia y rendición de cuentas.

La consecución de estos objetivos el Infonavit, la realiza de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 7o. de la Ley
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, a través de su estructura orgánica, cuya má-
xima autoridad es la Asamblea General, misma que se in-
tegra en forma tripartita con cuarenta y cinco miembros; 15
designados por el Ejecutivo federal, 15 por las organiza-
ciones nacionales de trabajadores y 15 por las organizacio-
nes nacionales patronales, por cada miembro propietario se
designa un suplente. Sus miembros permanecen en el car-
go seis años.

Que el artículo 8o. de la Ley, establece que el Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría del Trabajo y Previ-
sión Social, fijará las bases para determinar las organiza-
ciones nacionales de trabajadores y patrones que interven-
drán en la designación de los miembros de la Asamblea
General del Instituto, y que es conveniente actualizar la
forma de integrar la representación tanto de las organiza-
ciones nacionales de trabajadores, como de las organiza-
ciones nacionales patronales ante la Asamblea General del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Tra-
bajadores, en razón de su membresía.

La distribución que se ha tenido y tiene hasta la actualidad
de los puestos en la Asamblea General ha sido; 8 miembros
de la Confederación de Trabajadores de México (CTM)
(53.3 por ciento del total); 2 Miembros de la Confedera-
ción Regional Obrera Mexicana (CROM;13.3 por ciento
del total); 1 miembro de la Confederación Revolucionaria
de Obreros y Campesinos (CROC; 6.7 por ciento del to-

tal)); 1 miembro del Sindicato Nacional de Trabajadores
del Seguro Social (SNTSS; 6.7 por ciento del total); 1 Sin-
dicato de Trabajadores Ferrocarrileros de la República Me-
xicana (6.7 por ciento del total), y 2 Representantes del
sector obrero no especificados (13.3 por ciento del Total).

Lo mismo ocurre con los representantes a los demás órga-
nos de gobierno del Instituto; En el Consejo de Adminis-
tración que está integrado por quince miembros propieta-
rios y un suplente por cada uno, designados por la
Asamblea General: cinco son propuestos por los represen-
tantes del Gobierno Federal, cinco por los representantes
de los trabajadores y cinco a proposición de los represen-
tantes patronales. Los consejeros permanecen en el cargo
durante seis años; no pueden ser también miembros de la
Asamblea General. De los cinco representantes que le co-
rresponden al Sector Obrero, tres pertenecen a la CTM,
uno a la CROC y otro a la Federación Nacional de Sindi-
catos Bancarios. En tanto en el Comité de Auditoria, el Co-
mité de Transparencia y Acceso a la Información Pública y
en la Comisión de Inconformidades, sólo hay un represen-
tante de la CTM en cada uno. 

Por último, en la Comisión de Vigilancia está integrada por
nueve miembros: tres representantes del Gobierno Federal,
tres representantes de los trabajadores y tres representantes
patronales ante la Asamblea General. Todos de la CTM.
Cabe recordar que es la Comisión de Vigilancia la encar-
gada de proponer a la Asamblea General y al Consejo de
Administración, las medidas que juzgue convenientes para
mejorar el funcionamiento del Instituto.; el Código de Éti-
ca. Además, se encarga de la designación o remoción de los
miembros del Comité de Transparencia y Acceso a la In-
formación y de la Comisión de Inconformidades.

Adicionalmente se dedica a vigilar que los integrantes de
los Órganos del Instituto actúen conforme a la normativi-
dad aplicable y con apego al Código de Ética del Instituto.

Esta composición de la representación obrera en los órga-
nos de gobierno del Infonavit, no es incluyente y hace pa-
tente la hegemonía de una sola de las organizaciones que
siempre ha votado a favor de las propuestas de los repre-
sentantes del Gobierno Federal y/o los patrones, pero nun-
ca ha informado o consultado a los trabajadores que son los
cuentahabientes del instituto, ni siquiera a las bases de su
propia central sindical. La representación plural y demo-
crática en estas instancias de gobierno permitirá que se evi-
te la corrupción, que los procesos de toma de decisiones se
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realicen de manera transparente y que los trabajadores ve-
an representados sus legítimos intereses en las instancias
de gobierno del Instituto.

El propósito de la presente iniciativa en el caso del institu-
to de vivienda, es reformar los artículos 7, 8, 12 y 17 de la
Ley del Infonavit, para quedar de la siguiente manera:
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Destacando que las representaciones de los trabajadores
ante Infonavit, tienen la obligación de defender el derecho
de los trabajadores a la vivienda en las mejores condicio-
nes de crédito y costo de la vivienda. 

Lo anterior, persigue la finalidad de que las organizaciones
de trabajadores con mayor representación a nivel nacional,
cuenten con una representación en el Instituto en igualdad
de condiciones, evitando que esta siga siendo monopoliza-
da por una sola organización.

Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Reti-
ro (Consar)

El Sistema de Ahorro para el Retiro (SAR) debe su forma
actual a una reforma de Ley que entró en vigor en 1997.
Dicha reforma modificó radicalmente el sistema de pensio-
nes en México, transformándolo de un sistema de benefi-
cios definidos con base en un fondo colectivo, a un sistema
de contribución definida y cuentas individuales para traba-
jadores formales del sector privado atendidos por el IMSS.

El cambio en el sistema de ahorro para el retiro se vio for-
zado por diversas circunstancias como fueron severos pro-

blemas financieros por los cambios demográficos (mayor
esperanza de vida y crecimiento poblacional), la alta infor-
malidad aunada a la caída del salario real y el bajo ahorro
bruto doméstico.

El Sistema cuenta por un lado con las Afores que son em-
presas de capital privado que compiten por atraer cuentas
de ahorro, administran esas cuentas e invierten dinero en
fondos de inversión llamados Siefores. En segundo lugar,
esta “procesar”, empresa que concentra la información del
sistema y es la encargada de administrar la base de datos de
todos los ahorradores. En tercer lugar, está el regulador, la
Consar, que se encarga de emitir reglas sobre traspasos,
precios, transparencia en la información, estándares de ser-
vicio, y sobre el régimen de inversión. La misión de la
Consar es “regular y supervisar eficazmente el Sistema de
Ahorro para el retiro para que cada ahorrador construya su
patrimonio pensionario”. Finalmente, el cuarto participan-
te, que deberían ser los primeros, se encuentran los traba-
jadores formales que cotizan en el IMSS y que aportan de
forma obligatoria parte de sus salarios a su cuenta indivi-
dualizada, subrayando, que el mismo no puede elegir aho-
rrar menos, pero puede elegir su Afore, con ciertas restric-
ciones de traspaso.

Como se observa, la Consar es de vital importancia en re-
lación con los sistemas de pensiones de los trabajadores y
sus familias, mismos que actualmente ven lejana la posibi-
lidad de contar con recursos para un retiro digno y sufi-
ciente que cubra sus necesidades básicas, en una etapa de
la vida, en la cual el trabajador se encuentra vulnerable y
que en muchos de los casos no tendrá acceso a otro ingre-
so diferente al de su pensión.

Adicional a lo anterior, el texto vigente de la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retiro establece que la Comi-
sión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro cuenta
con los siguientes Órganos de Gobierno: Junta Directiva,
Presidencia y el Comité Consultivo y de Vigilancia. 

Con respecto a la Junta de Gobierno de la Comisión, esta
se integra por 15 vocales, de los cuales 10 son funcionarios
federales, 4 representantes de las organizaciones naciona-
les de trabajadores y un representante de las organizaciones
patronales, mismos que son designados por el secretario de
Hacienda y Crédito Público, sin que se especifique la me-
todología que se utilizará a fin de que se cuente con una re-
presentación amplia del sector trabajador.
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Con base en lo anterior, se observa una gran disparidad
de la representación, hecho preocupante, ya que las deci-
siones que adopta la Junta son por mayoritaria, y en la
actualidad la mayoría la representan los funcionarios del
gobierno federal.

De la misma manera y en relación con el Comité Consulti-
vo y de Vigilancia, se encuentra integrado por diecinueve
miembros, de los cuales 6 corresponden a representantes
del Ejecutivo federal, 6 representantes de los patrones y 6
representantes de los trabajadores, subrayando que sobre
estos últimos 5 serán nombrados por la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social y el sexto corresponderá al repre-
sentante de la Federación de Sindicatos de los Trabajado-
res al Servicio del Estado.

En tal virtud, esta representación en la comisión no es in-
cluyente, lo que deja en estado de poca representación al
grueso de los trabajadores, que no ven representados sus
legítimos intereses ante la toma de decisiones de esta Co-
misión, dejando al amparo de la administración federal su
futuro.

Es por lo anterior que el propósito de la presente reforma
en el caso de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro
para el Retiro, es reformar los artículos 7 y 15 de la Ley de
los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar de la si-
guiente manera:
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Por lo anteriormente motivado y fundado someto respetuo-
samente a la consideración de esta honorable Cámara de
Diputados el siguiente

Decreto

Primero. Se adicionan los párrafos tercero y cuarto del ar-
tículo 258; se reforma el artículo 259; se reforma y adi-
ciona un párrafo segundo, recorriéndose los subsecuentes
del artículo 263 y se adiciona un párrafo segundo del ar-
tículo 265 de la Ley del Seguro Social, para quedar como
sigue:

Capítulo II
De la Asamblea General

Artículo 258. ...

I. …

II. …

III. …

…

Las organizaciones de trabajadores a las que se re-
fiere la fracción III, serán las 5 Confederaciones Na-
cionales de Trabajadores que cuenten con mayor re-
presentación en cada una de las entidades
federativas del país y la Ciudad de México, las cua-
les deberán estar registradas ante las autoridades
competentes.
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Los diez miembros a los que se refiere la fracción III,
se conformara mediante la elección de 2 miembros
por cada una de las 5 confederaciones mencionadas
en el párrafo anterior.

Artículo 259. El Ejecutivo federal establecerá las bases pa-
ra determinar las organizaciones de patrones que deban in-
tervenir en la designación de los miembros de la Asamblea
General.

Artículo 260. …

Capítulo III
Del Consejo Técnico

Artículo 263. …

En relación a los cuatro miembros propietarios y su-
plentes, del sector representativo de los trabajadores
que constituye la Asamblea, a los que se refiere el pá-
rrafo anterior del presente artículo, se conformara me-
diante la elección de 1 miembro, con su respectivo su-
plente, por cada una de las 4 Confederaciones
Nacionales de Trabajadores que cuenten con mayor re-
presentación, de acuerdo a lo estipulado en el párrafo
tercero del artículo 258 de la presente Ley.

El secretario de Hacienda y Crédito Público, el secretario
de Salud, el secretario del Trabajo y Previsión Social y el
director general, serán consejeros del Estado, sin perjuicio
de lo establecido por el párrafo primero. El director gene-
ral presidirá siempre el Consejo Técnico.

…

…

…

…

…

…

Artículo 264. …

La Comisión de Vigilancia

Artículo 265. ...

En relación a los dos miembros propietarios y suplen-
tes, del sector representativo de los trabajadores que
constituye la Asamblea, a los que se refiere el párrafo
anterior del presente artículo, se conformara mediante
la elección de 1 miembro, con su respectivo suplente,
por cada una de las 2 Confederaciones Nacionales de
Trabajadores que cuenten con mayor representación,
de acuerdo a lo estipulado en el párrafo tercero del ar-
tículo 258 de la presente ley.

Artículo 266. …

Segundo. Se adiciona los párrafos séptimo y octavo del
artículo 7; se reforma el artículo 8; se adiciona un párra-
fo segundo, recorriéndose los subsecuentes, del artículo
12; se adiciona un párrafo tercero, recorriéndose los sub-
secuentes, del artículo 17 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar
como sigue:

Artículo 7o. …

…

…

…

…

…

Las organizaciones nacionales de trabajadores a las que
se refiere el párrafo tercero, del presente artículo, serán
las 5 Confederaciones Nacionales de Trabajadores que
cuenten con mayor representación en cada una de las
entidades federativas del país y la Ciudad de México,
las cuales deberán estar registradas ante las autorida-
des competentes.

Los quince miembros a los que se refiere el párrafo ter-
cero del presente artículo, se conformarán mediante la
elección de 3 miembros, con su respectivo suplente, por
cada una de las 5 Confederaciones mencionadas en el
párrafo anterior.

Artículo 8o. El Ejecutivo federal, por conducto de la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, fijará las bases pa-
ra determinar las organizaciones nacionales de patrones
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que intervendrán en la designación de los miembros de la
Asamblea General.

Artículo 9. …

Artículo 12. …

En relación a los cinco representantes de trabajadores,
a los que se refiere el párrafo anterior, corresponderá la
designación de uno, por cada una de las Confederacio-
nes Nacionales de Trabajadores a las que se refiere el
párrafo séptimo, del artículo siete de la presente Ley.

…

Artículo 13. …

Artículo 17. …

…

…

En relación a los tres representantes propietarios y su-
plentes, de los representantes de los trabajadores, a los
que se refiere el párrafo segundo y tercero del presente
artículo, se conformara mediante la elección de 1 miem-
bro, con su respectivo suplente, por cada una de las 3
Confederaciones Nacionales de Trabajadores que cuen-
ten con mayor representación, de acuerdo a lo estipula-
do en el párrafo séptimo del artículo 7, de la presente
Ley.

…

…

…

…

…

…

…

…

Artículo 18. …

Tercero. Se reforma el artículo 7 y el artículo 15 de la Ley
de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, para quedar 
como sigue:

Artículo 6. …

Artículo 7. La autoridad suprema de la Comisión es la
Junta de Gobierno, integrada en forma tripartita con
diecinueve vocales designados en la forma siguiente:

I. Nueve por el Ejecutivo Federal;

II. Cinco por las organizaciones de trabajadores.

III. Cinco por las organizaciones patronales;

La Junta de Gobierno contará con una Presidencia y
dos Vicepresidencias. El secretario de Hacienda y
Crédito Público siempre presidirá la Junta de Go-
bierno y corresponderá la designación de un vice-
presidente por las organizaciones patronales y un vi-
cepresidente por las organizaciones de trabajadores.

En ausencia del secretario de Hacienda y Crédito Pú-
blico, lo suplirá el presidente de la Comisión del Siste-
ma de Ahorro para el Retiro.

El secretario de Hacienda y Crédito Público, el secretario
de Trabajo y Previsión Social, el gobernador del Banco de
México, el director general del Instituto Mexicano del Se-
guro Social, el director general del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores, el director general del
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba-
jadores del Estado, el presidente de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores, el presidente de la Comisión Na-
cional de Seguros y Fianzas. El presidente de la Comisión
Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro y el subse-
cretario de Hacienda y Crédito Público serán los vocales
del Ejecutivo federal, sin perjuicio a lo establecido por
numeral I del presente artículo. 

Por cada vocal propietario se designará un suplente. En
relación a los vocales suplentes designados por el Eje-
cutivo federal deberán ostentar el rango inmediato infe-
rior al del miembro propietario.

En relación a los cinco vocales propietarios y suplentes, de
las organizaciones de los trabajadores, a los que se nume-
ral “II” del presente artículo, se conformara mediante la
elección de un miembro, con su respectivo suplente, por
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cada una de las 5 Confederaciones Nacionales de Traba-
jadores que cuenten con mayor representación en cada
una de las entidades federativas del país y la Ciudad de
México, las cuales deberán estar registradas ante las au-
toridades competentes.

El Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social establecerá las bases para
determinar las organizaciones patronales que deban in-
tervenir en la designación de los cinco vocales de Junta
de Gobierno a los que refiere el numeral “III” del pre-
sente artículo.

Los vocales de la Junta de Gobierno podrán ser remo-
vidos, siempre que lo pidan los miembros del sector que
hubiese propuesto o porque medien causas justificadas
para ello.

La Junta de Gobierno contará con un secretario, el cual
podrá expedir constancias de los acuerdos de los órga-
nos colegiados de la propia Comisión.

Artículo 8. …

Artículo 14. …

Artículo 15. …

El Ejecutivo federal por conducto de la Secretaría del Tra-
bajo y Previsión Social, fijará las bases para determinar la
forma de designar a los representantes de las organizacio-
nes nacionales de patrones. Los miembros representantes
de las organizaciones nacionales de trabajadores, serán de-
signados de la siguiente manera: cinco, uno por cada una
de las 5 Confederaciones Nacionales de Trabajadores
que cuenten con mayor representación, de acuerdo a lo
estipulado en el sexto párrafo del artículo 7, de la pre-
sente ley, y el sexto representante será designado por la Fe-
deración de Sindicatos de los Trabajadores al Servicio del
Estado.

…
…

Artículo 16. …

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Palacio de San Lázaro, a 12 de febrero de 2019.— Diputado Isaías
González Cuevas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposicio-
nes de la Ley General de Instituciones y Procedimientos
Electorales, suscrita por los diputados Benjamín Robles
Montoya y Maribel Martínez Ruiz, del Grupo Parlamen-
tario del PT

Los que suscriben, diputado Benjamín Robles Montoya y
diputada Maribel Martínez Ruiz, integrantes del Grupo
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legisla-
tura del honorable Congreso de la Unión, con fundamento
en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 77, 78 y
102, numeral 2, del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, someten a la consideración de esta honorable asam-
blea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto.

Exposición de Motivos

I. Antecedentes

El veintidós de agosto de mil novecientos noventa y seis se
publicaron reformas a la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, en materia electoral, entre otros, a
lo establecidos en el artículo 116, fracción IV de la norma
fundamental.

En ella, se dispusieron las bases para que el funcionamiento
de las autoridades encargadas de la organización de los pro-
cesos electorales en cada una de las entidades federativas.

Las constituciones y las leyes electorales locales, garanti-
zarían que la función electoral se ejerciera con base en los
principios de certeza, objetividad, legalidad, imparcialidad
e independencia.

Del mismo modo, las autoridades locales encargadas de la
organización de los procesos electorales en las entidades
federativas gozarían de autonomía en su funcionamiento e
independencia en sus decisiones.
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Conforme a esto, las legislaciones electorales en cada una
de las entidades federativas previeron los procesos para la
designación de los integrantes de los órganos máximos de
dirección de las autoridades electorales.

No obstante estas disposiciones, se advirtió una clara ten-
dencia por parte de los poderes políticos y fácticos en los
estados para incidir en la designación de las consejeras y
consejeros de las entidades federativas, con la finalidad de
influir, de manera sustancial, en la toma de decisiones.

Por ello, el diez de febrero de dos mil catorce se aprobó una
relevante reforma constitucional en materia electoral, con-
forme a la cual, la designación de las y los integrantes de
los órganos de dirección de los organismos públicos loca-
les electorales, se llevaría a cabo por parte del Consejo Ge-
neral del Instituto Nacional Electoral.

La idea fundamental del Constituyente Permanente era que
la selección de las funcionarias y los funcionarios inte-
grantes de los órganos electorales locales se realizara me-
diante criterios objetivos, ajenos a la presión política de los
factores de poder en las entidades.

Sin embargo, a cinco años de la implantación de la refor-
ma, es evidente que esta debe ser revisada y perfeccionada,
ya que han sido evidentes las deficiencias en la selección
implementada por el Instituto Nacional Electoral en la cual
subsiste el “cuotismo” y se dejan de lados principios como
el de competencias y mejores aptitudes para desempeñar el
cargo.

De la misma forma, en la reforma electoral no se previó un
régimen sancionador de las Consejeras y los Consejeros, y
solo se dispuso un procedimiento de remoción lo cual im-
plica que muchas conductas, que no ameritan la máxima
sanción, queden sin reproche, o en ciertos casos, se impo-
ne una sanción desproporcionada por conductas que no lo
ameritan.

II. Justificación de las modificaciones

A. Conocimientos en materia político-electoral y expe-
riencia para el desarrollo de sus funciones

Unos de los elementos fundamentales para que la función
electoral pueda cumplir con los principios de certeza, obje-
tividad, imparcialidad e independencia, es que las personas
que aspiren a ser designadas como integrantes de los órga-

nos electorales locales cuenten con los conocimientos sufi-
cientes y la experiencia necesaria que les permita cumplir
con sus funciones bajo elevados estándares de eficacia y
eficiencia.

No obstante, en la reforma electoral de dos mil catorce,
concretamente en la Ley General de Instituciones y Proce-
dimientos Electorales, no se previó como requisito funda-
mental, que los aspirantes cuenten con conocimientos en
materia electoral y experiencia profesional para el desem-
peño del cargo.

Por ello, se propone incluir dicho requisito. Pero no basta con
el cumplimiento formal de este cualidad, previo a la aplica-
ción de la reforma electoral de dos mil catorce, diversas le-
gislaciones electorales locales preveían este requisito; sin
embargo, a través de diversas sentencias del Tribunal Electo-
ral del Poder Judicial de la Federación se fue desdibujando
este elemento básico del ejercicio de la función, para llevar-
se al punto de que simples cursos de no menos de unas horas
eran suficientes para tenerlo por colmado.

Por ejemplo, al resolver el juicio para la protección de los
derechos político-electorales del ciudadano SUP-JDC-
3151/2012, la Sala Superior estimó lo siguiente:

En ese sentido bastará con acreditar, al menos, el haber to-
mado un curso, taller, diplomado o especialidad que se en-
cuentre directa y estrechamente vinculado con la materia
electoral, ya sea porque de la constancia que les fue otor-
gada así se desprenda, o porque junto con el documento
que acredita dicha formación ofrecieron el historial acadé-
mico o la tira de materias de la que se desprende el conte-
nido vinculado con la materia electoral, o bien, que en el
desempeño de su experiencia laboral o profesional realizan
actividades vinculadas de forma inmediata y directa con la
materia electoral.

En dicho juicio, al analizar el cumplimiento del requisito
en cuestión, la Sala Superior tuvo por colmado el mismo,
conforme a lo siguiente:

- Tres aspirantes tomaron un curso de dos días sobre nu-
lidad en materia electoral, dos más curso sobre el pro-
cedimiento electoral mexicano de un día.

- En otros casos se tuvo por acreditado el requisito me-
diante, cursos que habían sido tomados hacía más de
diez años.
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Es evidente que la materia electoral, ha venido evolucio-
nando y construyendo procedimientos, prácticas e institu-
ciones propias, una doctrina jurisdiccional de más de vein-
ticinco años.

Por ello, se estima que no basta con tomar cursos, diplo-
mados o talleres básicos, sino que estos deben tener una re-
levancia y trascendencia que permita advertir un conoci-
miento profundo de la materia electoral, sobre todo,
tomando en cuenta la complejidad y alto litigio del fenó-
meno electoral.

En este sentido, se propone para establecer la obligación de
la autoridad electoral de verificar que los aspirantes a con-
sejeras y consejeros cuenten con la experiencia profesional
y los conocimientos suficientes para el desempeño de sus
funciones.

B. Representantes de partidos políticos

Uno de los pilares fundamentales de la función electoral, es
el cumplimiento de los principios de imparcialidad e inde-
pendencia de los integrantes de los órganos electorales.

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación1 ha
considerado que el principio de imparcialidad consiste en
que, en el ejercicio de sus funciones las autoridades electo-
rales eviten irregularidades, desviaciones o la proclividad
partidista; por su parte los conceptos de autonomía en el
funcionamiento e independencia en las decisiones de las
autoridades electorales implican una garantía constitucio-
nal a favor de los ciudadanos y de los propios partidos po-
líticos, y se refiere a aquella situación institucional que per-
mite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con
plena imparcialidad y en estricto apego a la normatividad
aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a indica-
ciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones prove-
nientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Es-
tado o de personas con las que guardan alguna relación de
afinidad política, social o cultural.

De lo señalado se aprecia que los principios de imparciali-
dad e independencia son pilares básicos sobre los que se
sustenta el ejercicio de la función electoral, que permiten
garantizar que no existen injerencias indebidas por parte de
otras entidades, particular relevancia revisten los partidos
políticos, ya que al ser los actores principales del proceso
electoral, pueden verse incentivados a influir de cierta ma-
nera en las decisiones de los órganos electorales.

Para garantizar estos principios, la Constitución y las leyes
electorales han establecido plazos perentorios para que
aquellas personas que haya desempeñado algún cargo en
un partido político puedan integrar los órganos electorales.

Así, el artículo 101, párrafo 2, incisos g) y h) establecen co-
mo requisitos para integrar un organismo público local
electoral, los de no haber sido registrado como candidato a
un cargo de elección popular y no haber desempeñado car-
gos directivos (nacionales, estatales o municipales) en un
partido político, en ambos casos en un periodo de cuatro
años previos a la designación.

No obstante, se han presentado casos en los que personas
vinculadas con los partidos políticos, han desempeñado
cargos o comisiones en representación de institutos políti-
cos; en estos supuestos la Sala Superior del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación ha considerado lo
siguiente:

Por lo tanto, al quedar en relieve que la representación
de un partido político ante un Consejo Distrital no
constituye un obstáculo legal para ser consejero electo-
ral local, lo conducente era que el actor fuera incluido en
el listado final de los aspirantes que pasaron a la etapa de
entrevistas, para que, en su caso, pudiera ser valorado para
desempeñarse como consejero electoral.

Ello, dado que en el ámbito de la tutela de los derechos hu-
manos, toda restricción impuesta en la ley debe interpre-
tarse de manera restringida, en forma que en principio no
es posible aplicar por simple analogía una restricción di-
versa, o en su caso, realizar una interpretación que restrin-
ja el goce de los derechos consagrados en la Constitución
y en la Ley.

Por tanto, en el caso, si el cargo que desempeñó el actor no
encuadran en alguna de las hipótesis previstas en la referi-
da disposición, es claro que la autoridad no tenía sustento
legal para determinar su exclusión de la lista de aspirantes
que serían entrevistados, puesto que, la objeción que en su
caso formulara algún partido político, no tenía soporte en
las disposiciones legales que regulan lo concerniente a los
requisitos que deben cumplir los aspirantes a consejeros
electorales, y en todo caso, las objeciones tendrían que
ponderarse hasta el momento en que se valore la idoneidad
del perfil del aspirante para el desempeño del cargo.2

Estimamos que dicho criterio es incorrecto, ya que si bien
es cierto que las restricciones a los derechos de las perso-
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nas deben estar expresamente contempladas en la ley, los
cierto es que en el ejercicio de los cargos en los órganos
electorales dicho principio debe se analizado y valorado a
la luz de los diversos de independencia, autonomía e im-
parcialidad, dada la relevancia que estos tienen para el ade-
cuado desarrollo de los procesos electorales.

Por esto proponemos que se incluya dentro de la prohibi-
ción para desempeñar el cargo de Consejeras y Consejeros,
el haber desempeñado el cargo de representante de un par-
tido político ante cualquier consejo electoral de carácter fe-
deral o local.

Lo anterior, ya que es evidente que los representantes de
los partidos ante los órganos electorales tienen como fun-
ción principal de la defensa de los intereses de los partidos
políticos, lo que establece un claro vínculo político e ideo-
lógico, por lo que se debe presumir que, al desempeñar un
cargo en los órganos electorales, se podría ver afectada se-
riamente la autonomía e imparcialidad con la que deben
conducirse.

De igual forma, se considera importante precisar lo que de-
be entenderse por cargo de dirección de un partido políti-
co, para precisar que son todos aquellos en los que se ejer-
za una facultad de decisión, para ellos se mencionan, de
forma enunciativa, mas no limitativa algunos de los que
tienen ese carácter.

C. Integrantes del Servicio Profesional Electoral

Se propone suprimir la prohibición para ser designado con-
sejera o consejero, la de no pertenecer al Servicio Profe-
sional Electoral ya que resulta contraria al sentido y al es-
píritu de la profesionalización y competencias de los
integrantes de los órganos electorales locales.

No se aprecia una base racional y lógica para que a los in-
tegrantes del Servicio Profesional Electoral sean designa-
dos como consejeras o consejeros, por el contrario, al for-
ma parte de dicho servicio, se establece una fuerte
presunción a su favor de que tendrán los mejores perfiles al
contar con la experiencia necesaria para el desempeño de
la función electoral.

Al respecto, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación ya ha considerado dicho re-
quisito como inconstitucional, en la tesis I/2018:

Derecho a integrar autoridades electorales locales.
La restricción relativa a no ser ni haber sido miem-
bro del servicio profesional electoral nacional, du-
rante el último proceso electoral, es inconstitucional.
El requisito para acceder al cargo de consejero electoral
local previsto en el artículo 100, párrafo 2, inciso k), de
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Elec-
torales, relativo a no ser, ni haber sido miembro del Ser-
vicio Profesional Electoral Nacional durante el último
proceso electoral celebrado en la entidad de que se trate
es inconstitucional, porque se traduce en una restricción
desproporcionada del derecho a integrar autoridades
electorales que no persigue una finalidad legítima, útil,
objetiva o razonable. Lo anterior, porque respecto de
quienes pertenecen al servicio, al estar profesionaliza-
dos en materia electoral, se presume que cuentan con
experiencia y conocimiento de las instituciones y el
marco jurídico aplicable en la entidad respectiva. Por
tanto, su designación no supondría, en sí misma, un ries-
go de que se vulneren los principios que rigen la función
electoral, como son la certeza, legalidad, independencia,
imparcialidad, objetividad y profesionalización de las
autoridades electorales, sino que podría contribuir a 
garantizarlos.”

D) Procedimiento de designación de consejeras y 
consejeros

Uno de los pilares fundamentales para lograr un mejor de-
sarrollo de los procesos electorales, es contar con funcio-
narios capacitados y con los mejores conocimientos en la
materia y la experiencia profesional para el desempeño de
sus funciones.

Si bien actualmente la legislación prevé un mecanismo que
cuenta con criterios objetivos, es necesario reforzar los
mismos, a efecto de disminuir, al mínimo posible, la dis-
crecionalidad en la designación de las consejeras y conse-
jeros, así como evitar la injerencia indebida de otros acto-
res políticos en el proceso de elección.

Por ello, proponemos la modificación de las normas que
regulan el procedimiento de designación de las consejeras
y consejeros.

Así, de manera destacada proponemos que la designación
de las Consejeras y Consejeros recaiga sobre aquellas per-
sonas que hayan obtenido la mejor calificación en el pro-
cedimiento de designación, a efecto de limitar la facultad
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discrecional de las personas integrantes del Consejo Gene-
ral del Instituto Nacional Electoral.

Se incluyen un mínimo de etapas en las que se deberá des-
arrollar el proceso, así como la obligación de establecer
criterios objetivos conforme a los cuales realizar la evalua-
ción de los aspirantes.

De la misma forma, se establece la obligación de la autori-
dad electoral nacional de publicar una lista de las personas
inscritas en el proceso de designación a efecto de que los
partidos políticos y, en general, cualquier persona puedan
realizar las manifestaciones que consideren pertinentes so-
bre la idoneidad de los aspirantes. Es importante destacar,
que el hecho de que algún partido político formule obser-
vaciones o objeciones sobre alguno de los aspirantes no 
será causa suficiente para su descalificación.

Un criterio similar sustentó la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la federación al resolver el
juicio ciudadano SUP-JDC-2501/2014, en el cual precisó:

Cabe señalar, que el hecho de que los partidos políticos hu-
bieren formulado objeciones en contra de los hoy actores,
no necesariamente implica su descalificación en el proce-
dimiento respectivo, y en todo caso, si la Comisión de Vin-
culación responsable, en el ámbito de sus atribuciones, es-
tima que los actores incumplen con algún requisito legal o
bien que su perfil no cumple con las exigencias constitu-
cionales y legales para ser consejeros electorales en sus
respectivas entidades federativas, las observaciones que se
hubieren hecho valer deben ser valoradas y justipreciadas
por la responsable a fin de determinar si en realidad, dichas
objeciones son de tal importancia que constituyan un im-
pedimento para que los actores puedan integrar los citados
Organismos Públicos Electorales, lo cual deberán comuni-
car personalmente a los inconformes.

Una cuestión que consideramos de vital importancia es la
estricta observancia del principio de imparcialidad e inde-
pendencia de los aspirantes, no solo en el ejercicio de su
función, sino desde el propio proceso de designación.

Por ello, se propone incluir la prohibición absoluta a los
partidos políticos de participar o incidir de cualquier forma
en el proceso de designación, salvo en los casos que ex-
presamente prevean las disposiciones legales. De igual for-
ma, para que se cumpla a cabalidad con el principio de ob-
jetividad en la valoración de las aptitudes y capacidades de
los aspirantes, es necesario evitar cualquier intento de in-

fluenciar la decisión para favorecer a cualquiera de los 
aspirantes.

Se debe establecer la clara prohibición hacía los aspirantes de
realizar gestiones, por sí o a través de terceros, ante los Con-
sejeros Electorales, para incidir en la decisión a su favor.

E. Régimen sancionador

Como se señaló en párrafos precedentes, la legislación
electoral no previó un sistema para la imposición de san-
ciones a las consejeras y consejeros, únicamente se previó
un procedimiento para su remoción.

Esto ha implicado diversas complicaciones para la autori-
dad administrativa electoral, y la emisión de ciertos crite-
rios por parte del Tribunal Electoral que no han contribui-
do a la implementación de un sistema sancionador para
estos casos.

Desde la modificación del régimen de designación y remo-
ción de las  consejeras y consejeros de los organismos pú-
blicos locales electorales, se han iniciado un total de no-
venta y un procedimientos sancionadores de los cuales
ocho se han resultado fundados.

En total, han sido destituidos once consejeros electorales
correspondientes a los estados de Colima, Chiapas, Queré-
taro, Veracruz y Yucatán.

Ahora bien, en una primera etapa la Sala Superior del Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, al re-
solver los recursos de apelación SUP-RAP-118/2016 y
acumulados; SUPRAP-485/2016 y acumulados, así como
SUP-RAP-502/2016, consideró que “…las faltas cometi-
das por los integrantes de los Consejos Generales de los
Institutos Electorales Locales pueden ser consideradas de
diversa gravedad, por lo que no todas son susceptibles de
ser sancionadas con la remoción, tal consideración, desde
la perspectiva de los hoy recurrentes, es conforme al ar-
tículo 102, párrafo 1, de la Ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales, que implica que los citados
servidores públicos están sujetos al régimen de responsabi-
lidades administrativas de los servidores públicos, confor-
me al Título Cuarto, de la Constitución de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Es importante destacar, que este criterio fue sustentado por
la segunda integración del citado órgano jurisdiccional en
materia electoral.
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Ahora bien, el Instituto Nacional Electoral aprobó el acuerdo
INE/CG28/2017 por medio del cual pretendió regular, entre
otros aspectos, un procedimiento para imponer sanciones a
las Consejeras y Consejeros, distintas a la remoción; sin em-
bargo, en el recurso de apelación la SUP-RAP-89/2017, la
Sala Superior revocó el citado acuerdo, ya que consideró que
el Instituto Nacional Electoral había excedido su facultad re-
glamentaria, ya que en vía de un reglamento no era posible
jurídicamente establecer un catalogo de sanciones, por lo que
estimó que el Consejo General solo estaba facultado para re-
mover a las Consejeras y Consejeros.

Criterio similar fue sustentado por la Sala Superior al re-
solver el juicio ciudadano SUP-JDC-544/2017; sin embar-
go, se destaca que el citado medio de impugnación fue
aprobado por mayoría de cinco votos, con el voto en con-
tra de la entonces magistrada presidenta, Janine M. Otálo-
ra Malassis y del magistrado Indalfer Infante Gonzales,
quienes en su voto particular consideraron lo siguiente:

En nuestra opinión, la norma cuestionada se ajusta a la re-
gularidad del marco constitucional, ya que de una interpre-
tación sistemática, teleológica y funcional del artículo que
se tilda inconstitucional con los artículos 41, párrafo se-
gundo, Base V, Apartado C, párrafo segundo, inciso c), de
la Constitución federal, y 103 de la Ley General de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, es posible colegir que
existe un sistema de responsabilidades en que pueden in-
currir los consejeros electorales de los organismos públicos
electorales locales y un catálogo de sanciones que resultan
aplicables dependiendo de las condiciones que concurren
en la comisión de la falta.

Lo anterior se estima del modo apuntado, porque la facul-
tad de remoción de los consejeros electorales locales que se
contempla a nivel constitucional a favor del Instituto Na-
cional Electoral, siendo que el procedimiento respectivo y
el catálogo general de conductas clasificadas como graves
se regula en la ley general.

Ello revela que la intención del Constituyente fue conferir
al Consejo General del instituto, en su calidad de órgano
superior de dirección y responsable de vigilar el cumpli-
miento de las disposiciones constitucionales y legales en
materia electoral, la competencia exclusiva para sancionar
las responsabilidades administrativas graves en que pudie-
sen incurrir dichos funcionarios electorales locales.

Así, la circunstancia relativa a que el artículo 102, de la
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales,

establezca que le compete el Instituto Nacional Electoral
tenga atribuciones para instaurar el procedimiento admi-
nistrativo de responsabilidad, no significa de suyo, que
siempre deba imponerse la sanción de remoción, porque
ello implicaría desconocer el régimen integral de responsa-
bilidades previsto en el orden jurídico nacional.

En efecto, el criterio es acorde al mandato contenido en el
primer párrafo del artículo 102, de la Ley General de Insti-
tuciones y Procedimientos Electorales, el cual conforma
una sistemática con el segundo párrafo, en el que el legis-
lador federal expresamente dispuso que los Consejeros
Electorales de los Organismo Públicos Locales están suje-
tos al régimen de responsabilidades de los servidores pú-
blicos previsto el Título Cuarto de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, precepto que debe ser
interpretado en forma integral y no de manera aislada y o
sesgada.

De ese modo, de la hermenéutica de ambos párrafos, se co-
lige que en el mencionado procedimiento de responsabili-
dad no sólo se puede aplicar como sanción la remoción de
los consejeros electorales estatales, en tanto existe la facul-
tad de imponer sanciones de menor entidad para castigar
las conductas contrarias a la normatividad electoral según
el mayor o menor grado de gravedad de la conducta, en ra-
zón de que las dos porciones normativas conforman una
unidad funcional y complementaria.

Al respecto, consideramos que si bien las Consejeras y
Consejeros están sujetos al régimen de responsabilidades
previsto en el Titulo Cuarto de la Constitución, este tiene
una naturaleza distinta, ya que en esta se imponen sancio-
nes por la comisión de conductas que no están ligadas o
vinculadas estrechamente con la función electoral.

En este sentido, atendiendo a la teleología del nuevo siste-
ma para la integración de los organismos públicos locales
electorales, derivado de la reforma constitución de dos mil
catorce, las violaciones que cometan las funcionarias y
funcionarios electorales, deben ser de conocimiento exclu-
sivo de la autoridad electoral nacional.

Consideramos que, al no permitir una graduación de la gra-
vedad de la falta, y solo establecer la imposición de un ti-
po de sanción (remoción) esto puede implicar la  imposi-
ción de una sanción desproporcionada, y por ende,
inconstitucional a las funcionarias y funcionarios electora-
les, o bien, que ciertas conductas que no sean de la entidad
suficiente que ameriten la remoción, queden sin sanción.
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Resulta orientador el criterio sustentado por la Suprema
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia
49/2009, en la cual señaló: “… al estar configurada dicha
pena en un lapso fijo, la inflexibilidad que ello supone no
permite que exista la proporcionalidad y razonabilidad su-
ficientes entre su imposición y la gravedad del delito co-
metido, habida cuenta que el establecimiento de un plazo
fijo impide que para su aplicación judicial se tomen en
cuenta, entre otros factores, el daño al bien jurídico prote-
gido, la posibilidad para que se individualice entre un mí-
nimo y un máximo, así como el grado de reprochabilidad
atribuible al sujeto activo.”

Por ello, consideramos que, con la finalidad de dar cohe-
rencia al sistema, es necesario establecer un régimen san-
cionador para las Consejeras y Consejeros Electorales que
permita, la valoración individualizada de cada conducta y
una sanción acorde con la gravedad de la misma.

Por lo expuesto proponemos la siguiente

Iniciativa con proyecto de decreto que presentan el
diputado Benjamín Robles Montoya y la diputada Ma-
ribel Martínez Ruiz que reforman los artículos 100, pá-
rrafo 2, incisos d) y h), 101, 102 y 103, se adicionan los
diversos 103 Bis, 103 Ter, 103 Quáter, 103 Quintus, 103
Sextus, 103 Séptimus y 103 Octavus, y se deroga el inci-
so k) del segundo párrafo del artículo 100 de la Ley Ge-
neral de Instituciones y Procedimientos Electorales en
materia de designación y sanción de consejeras y con-
sejeros integrantes de los organismos públicos locales
electorales

Artículo Único. Se reforman los artículos 100, párrafo 2,
incisos d), h) y k), 100, 101, 102 y 103 y se adicionan los
diversos 103 Bis, 103 Ter, 103 Quáter, 103 Quintus, 103
Sextus, 103 Séptimus y 103 Octavus de la Ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales para quedar 
como sigue: 

Segundo
De los Organismos Públicos Locales

Capítulo I
De la integración

Artículo 98.

…

Artículo 99.

…

Capítulo II
De los requisitos de elegibilidad

Artículo 100.

1. El consejero presidente y los Consejeros Electorales de
los Organismos Públicos Locales serán designados por el
Consejo General del Instituto, por un periodo de siete años,
conforme al procedimiento previsto por esta ley.

2. Los requisitos para ser consejero electoral local son los
siguientes:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento, que no ad-
quiera otra nacionalidad, además de estar en pleno goce
de sus derechos civiles y políticos;

b) Estar inscrito en el Registro Federal de Electores y
contar con credencial para votar vigente;

c) Tener más de 30 años de edad al día de la 
designación;

d) Poseer al día de la designación, con antigüedad míni-
ma de cinco años, título profesional de nivel licenciatu-
ra, y contar con los conocimientos y experiencia en la
materia para el ejercicio de sus funciones:

I. Se entenderá por conocimientos en la materia,
los estudios, investigaciones o publicaciones que
haya desarrollado el aspirante, los que invaria-
blemente deberán tener relación con cuestiones
electorales, en la Convocatoria que expida el
Consejo General se precisará los requerimientos
mínimos que deberán cumplir los estudios, inves-
tigaciones o publicaciones par tener por acredita-
do el presente requisito, en todos caso, la autori-
dad electoral deberá considerar aquellos cursos,
seminarios, diplomados, talleres o posgrados, con
una duración y temática suficiente y exhaustiva
que permita adquirir un conocimiento adecuado
de la materia político-electoral.

II. La experiencia profesional se acreditará me-
diante el desempeño de funciones de carácter di-
rectivo, de decisión, de mando, supervisión o vi-
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gilancia en organismos electorales, en la adminis-
tración pública, la iniciativa privada, organiza-
ciones no gubernamentales, instituciones acadé-
micas, entre otros.

e) Gozar de buena reputación y no haber sido condena-
do por delito alguno, salvo que hubiese sido de carácter
no intencional o imprudencial;

f) Ser originario de la entidad federativa correspondien-
te o contar con una residencia efectiva de por lo menos
cinco años anteriores a su designación, salvo el caso de
ausencia por servicio público, educativo o de investiga-
ción por un tiempo menor de seis meses;

g) No haber sido registrado como candidato ni haber
desempeñado cargo alguno de elección popular en los
cuatro años anteriores a la designación;

h) No desempeñar ni haber desempeñado cargo de di-
rección nacional, estatal o municipal, ni haber sido re-
presentante, propietario o suplente, ante algún órga-
no electoral, nacional, estatal, distrital o municipal,
de algún partido político en los cuatro años anteriores a
la designación. Se entenderá por cargo de dirección,
aquellos que se desempeñen en los órganos de go-
bierno de un partido político, comités ejecutivos, co-
misiones, secretarias y cualquier otro cargo o comi-
sión de naturaleza similar.

i) No estar inhabilitado para ejercer cargos públicos en
cualquier institución pública federal o local, y

j) No haberse desempeñado durante los cuatro años pre-
vios a la designación como titular de secretaría o de-
pendencia del gabinete legal o ampliado tanto del go-
bierno de la Federación o como de las entidades
federativas, ni subsecretario u oficial mayor en la admi-
nistración pública de cualquier nivel de gobierno. No
ser Jefe de Gobierno del Distrito Federal, ni Goberna-
dor, ni Secretario de Gobierno o su equivalente a nivel
local. No ser Presidente Municipal, Síndico o Regidor o
titular de dependencia de los ayuntamientos.

k. Derogado

3. En caso que ocurra una vacante de consejero electoral
local, el Consejo General hará la designación correspon-
diente de acuerdo a lo establecido en esta Ley.

4. Concluido su encargo, no podrán asumir un cargo públi-
co en los órganos emanados de las elecciones sobre las
cuales en cuya organización y desarrollo hubieren partici-
pado, ni ser postulados para un cargo de elección popular o
asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los dos
años posteriores al término de su encargo.

Capítulo III
Del proceso de elección de los consejeros

Artículo 101.

1. El proceso para la elección de consejeras y consejeros
se regirá por los principios de objetividad, mejores
competencias, idoneidad, profesionalismo, excelencia,
autonomía e imparcialidad.

2. En la valoración de los perfiles de los aspirantes el
Consejo General deberá preferir aquellos que cuenten
con experiencia profesional en la materia, o bien, que se
haya destacado por su actividad académica en materia
político-electoral.

3. La elección de consejeras y consejeros se hará en un
proceso de oposición, mediante convocatoria pública, el
cual se sujetará a las siguientes bases:

a) El proceso de elección deberá desarrollarse, cuan-
do menos, conforme a los siguientes parámetros: de
conocimientos generales, caso práctico, habilidades
para el cargo, valoración curricular y entrevistas. En
todos los casos, las fases de conocimientos generales
y caso práctico deberán representar por lo menos el
sesenta por ciento de la calificación final.

b) En todos los casos, para acceder a las siguientes
fases del proceso los aspirantes deberán obtener en
las etapas de conocimientos generales y caso prácti-
co, la calificación mínima aprobatoria que se esta-
blezca en la convocatoria.

c) En la etapa de entrevistas, los evaluadores deberán
realizar la valoración respectiva de manera inmediata
a la conclusión de la misma, debiendo hacer entrega
del resultado al aspirante en el mismo momento.

d) Para poder ser designado como consejero, el aspi-
rante deberá obtener, la calificación mínima aproba-
toria que establezca el Consejo General, en caso de
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que ninguno de los aspirantes obtenga dicha califica-
ción el concurso será declarado desierto, y se deberá
emitir una nueva convocatoria.

e) Conforme a las bases que emita el Consejo Gene-
ral, se tomará en cuenta para la valoración curricu-
lar, los siguientes elementos:

I. Experiencia profesional: Será valorada confor-
me a los cargos que los aspirantes hayan desem-
peñado que se encuentren vinculados con la ma-
teria político-electoral.

II. Trayectoria académica: Será valorada confor-
me a los diversos grados académicos que haya ob-
tenido el aspirante, así como a los diplomados,
cursos, talleres, seminarios, entre otros, que per-
mitan advertir una capacitación y actualización
permanente de los aspirantes.

f) Una vez desarrolladas las etapas, se considerará
solo aquellos aspirantes que hayan obtenido una ca-
lificación aprobatoria suficiente que permita acredi-
tar los más altos estándares de competencia, profe-
sionalismo y excelencia.

g) El Consejo General designará, como consejeras y
consejeros a aquellos aspirantes que haya obtenido
las más altas evaluaciones.

h) En todos los casos, las fases y parámetros de eva-
luación que establezca el Consejo General deberán
cumplir con los principios de objetividad y certeza,
evitando los conceptos genéricos o ambiguos, cuya
valoración dependa únicamente de la percepción o
apreciación subjetiva de los evaluadores.

4. Para la elección del consejero presidente y los conse-
jeros electorales de los organismos públicos locales, se
observará lo siguiente:

a) El Consejo General del Instituto emitirá convoca-
toria pública para cada entidad federativa que co-
rresponda, en la que deberán considerar expresa-
mente los cargos y periodos a designar, plazos del
proceso de designación, órganos ante quienes se de-
berán inscribir los interesados, requisitos, documen-
tación y el procedimiento a seguir; 

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales tendrá a su cargo el desarrollo, vi-
gilancia y la conducción del proceso de designación;

c) La inscripción y entrega de documentos para el
proceso de designación se hará en cada entidad fede-
rativa o ante la Secretaría del Consejo General. Pa-
ra la difusión del proceso y recepción de documenta-
ción de los aspirantes, la comisión se auxiliará de los
órganos desconcentrados del instituto en las treinta y
dos entidades federativas;

d) La comisión podrá allegarse de información com-
plementaria para el desarrollo del proceso de desig-
nación de las propuestas de integración de cada uno
de los consejos locales de los organismos públicos lo-
cales. En todos los casos, las personas contenidas en
las propuestas deberán cumplir con los requisitos
que establecen la Constitución y esta ley;

e) Una vez concluido el periodo de registro la comi-
sión verificará que cada uno de los aspirantes cum-
pla con los requisitos previstos en el párrafo 2 del ar-
tículo 100 de esta ley.

f) La comisión conformará una lista con aquellos as-
pirantes que hayan cumplido con los requisitos seña-
lados en el punto anterior, la cual será publicada en
el Diario Oficial de la Federación, en dos periódicos
de mayor circulación en cada una de las entidades fe-
derativas que corresponda y en medios electrónicos;

g) Dentro del periodo de cinco días siguientes a la
publicación de las listas en el Diario Oficial de la Fe-
deración, quienes lo deseen podrán formular por es-
crito, de manera fundada, las observaciones y obje-
ciones que estimen procedentes sobre uno o varios
candidatos, en su caso, con prueba documental, la
que será tratada de manera confidencial. La simple
formulación de objeciones no será causa suficiente
para descalificar a los aspirantes.

h) Cuando en el mismo proceso de selección se pre-
tenda cubrir más de una vacante, la comisión pre-
sentará al Consejo General del instituto una lista con
igual número de aspirantes que hayan obtenido las
mejores calificaciones para ocupar la totalidad de las
vacantes; 
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i) Las listas que contengan las propuestas deberán
ser comunicadas al Consejo General del instituto con
una anticipación no menor a setenta y dos horas pre-
vias a la sesión que corresponda;

j) El Consejo General del instituto designará por
mayoría de ocho votos al consejero presidente y a
los consejeros electorales de los organismos públi-
cos locales, especificando el periodo para el que son
designados, y

k) El Consejo General del Instituto deberá publicar
en el Diario Oficial de la Federación y el equivalente
en la entidad federativa, así como comunicar a las
autoridades locales dicha designación.

5. En caso de que derivado del proceso de elección, el
Consejo General del instituto no integre el número to-
tal de vacantes, deberá iniciarse un nuevo proceso res-
pecto de las vacantes no cubiertas.

6. Cuando ocurra una vacante de consejero presidente
o de consejero electoral en alguna entidad federativa, el
Consejo General del instituto llevará a cabo el mismo
procedimiento previsto en el presente artículo para cu-
brir la vacante respectiva.

7. Si la vacante se verifica durante los primeros cuatro
años del encargo del consejero electoral, se elegirá un
sustituto para concluir el periodo. Si la falta ocurriese
dentro de los últimos tres años, se elegirá a un conseje-
ro para un nuevo periodo.

8. Queda prohibido a los aspirantes realizar cualquier
tipo de gestión por sí o por interpósita persona, ante los
conejeros electorales con el objeto de incidir en el pro-
ceso de designación, la contravención a esta disposición
implicará la descalificación del aspirante.

9. Los partidos políticos sólo podrán participar en el
procedimiento de designación de consejeras y conseje-
ros mediante la formulación de observaciones u obje-
ciones, conforme a lo señalado en el inciso g) del apar-
tado 4 de este artículo.

10. La comisión podrá descalificar a los aspirantes, en
cualquier etapa del procedimiento, cuando de manera
fundada y motivada, y allegándose de otros elementos
de prueba, considere que las objeciones formuladas a
alguno de los aspirantes son de la gravedad suficiente

que afecten de manera grave los principios rectores de
la función electoral, sin necesidad de agotar la totalidad
del procedimiento.

Capítulo IV
Del régimen sancionador de los consejeros

Artículo 102.

1. Los consejeros electorales de los organismos públicos
locales estarán sujetos al régimen de responsabilidades de
los servidores públicos previsto en el Título Cuarto de la
Constitución.

Artículo 103

1. Las y los consejeros presidentes y las y los consejeros
electorales de los organismos públicos podrán ser san-
cionados por el Consejo General, por incurrir en algu-
na de las causas:

a) Realizar conductas que atenten contra la indepen-
dencia e imparcialidad de la función electoral, o
cualquier acción que genere o implique subordina-
ción respecto de terceros;

b) Tener notoria negligencia, ineptitud o descuido en
el desempeño de las funciones o labores que deban
realizar;

c) Conocer de algún asunto o participar en algún ac-
to para el cual se encuentren impedidos;

d) Realizar nombramientos, promociones o ratifica-
ciones infringiendo las disposiciones generales 
correspondientes;

e) Emitir opinión pública que implique prejuzgar so-
bre un asunto de su conocimiento y no haberse excu-
sado del mismo;

f) Dejar de desempeñar injustificadamente las fun-
ciones o las labores que tenga a su cargo;

g) Violar de manera grave o reiterada las reglas, li-
neamientos o criterios que emita el Instituto en térmi-
nos de la Base V, Apartado B), inciso a), numeral 5 del
artículo 41 de la Constitución. Para los efectos de este
inciso se considerará violación grave, aquella que dañe
los principios rectores de la elección de que se trate.
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h) Incumplir de manera dolosa o culposa las resolu-
ciones o acuerdos que emita el organismo público lo-
cal, el Instituto Nacional Electoral, así como las sen-
tencias y jurisprudencias emitidas por las Salas del
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la federación.

Artículo. 103 Bis

1. El Consejo General regulará, mediante el acuerdo
que al efecto emita, el procedimiento para el conoci-
miento de las faltas e imposición de sanciones, confor-
me a las bases señaladas en la presente ley. En lo no pre-
visto en este apartado y en las disposiciones
reglamentarias respectivas, se aplicarán en forma su-
pletoria, y en el orden siguiente:

a) La Ley General de Responsabilidades 
Administrativas

b) La Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral

c) El Código Federal de Procedimientos Civiles

2. Son autoridades competentes para el conocimiento y
resolución de los procedimientos sancionadores:

a) El Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral;

b) La Comisión de Vinculación con los Organismos
Públicos Locales Electorales;

c) La Secretaria Ejecutiva del Instituto Nacional
Electoral, y

d) La Unidad Técnica de los Contencioso Electoral

3. La Secretaría Ejecutiva, a través de la Unidad de lo
Contencioso, será la instancia responsable de sustan-
ciar el procedimiento sancionador establecido en el pre-
sente ordenamiento, conforme a lo previsto en la Cons-
titución, en esta ley y las disposiciones que al efecto
emita el Consejo General.

4. El escrito inicial de queja o denuncia deberá cumplir
con los requisitos siguientes:

a) Nombre del quejoso o denunciante;

b) En su caso, domicilio para oír y recibir notifica-
ciones y la persona autorizada para tal efecto;

c) En su caso, los documentos necesarios e idóneos
para identificarse o acreditar la personería. Este úl-
timo requisito no será exigible tratándose de los inte-
grantes del Consejo General, de los consejos o juntas
ejecutivas locales o distritales del instituto;

d) Narración clara y expresa de los hechos en que ba-
sa la queja o denuncia; 

e) Ofrecer y aportar las pruebas con que cuente, y

f) Firma autógrafa o huella dactilar

5. El procedimiento podrá iniciar de oficio o a instancia
de parte. En caso de que se presente una denuncia anó-
nima, de estimar que existen indicios suficientes que
justifiquen el inicio del procedimiento, la misma podrá
iniciarse de oficio.

6. En ningún caso la falta de ofrecimiento de pruebas
será causa para desechar una denuncia.

7. El Consejo General implementará los mecanismos
necesarios para que las denuncias y, en general, el de-
sarrollo del procedimiento puede realizarse por medios
electrónicos.

Artículo 103 Ter

1. Procede el desechamiento de plano de las quejas o de-
nuncias en los casos expresamente señalados en la pre-
sente ley:

a) El denunciado no tenga el carácter de consejera o
consejero presidente, o consejera o consejero electo-
ral de un organismo público;

b) Cuando la denuncia resulte notoria y evidente-
mente frívola, sin necesidad de realizar mayor dili-
gencia o investigación.

c) Por actos o hechos imputados a una misma perso-
na, que hayan sido materia de otra queja o denuncia
ante el Instituto, y en cuyo caso exista una resolución
definitiva;
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2. En ningún caso, procederá el desechamiento de la de-
nuncia por consideraciones de fondo del asunto.

3. Las denuncias será sobreseídas cuando:

a) Habiendo sido admitida la queja o denuncia, so-
brevenga alguna causal de improcedencia, o

b) La persona denunciada fallezca, siempre que no se
advierte la intervención de otra u otras personas en la
comisión de la conducta supuestamente infractora.

4. En ningún caso el desistimiento de la denuncia ten-
drá como consecuencia el sobreseimiento del procedi-
miento sancionador.

5. Las quejas o denuncias serán desechadas por el se-
cretario ejecutivo dentro de las setenta y dos horas si-
guientes a la presentación de las mismas.

6. En caso de que se actualice algunas de las causas de
sobreseimiento el secretario ejecutivo presentará ante
el Consejo General el proyecto de resolución dentro de
los cinco días siguientes a que se tenga conocimiento de
la misma, el Consejo General resolverá lo que corres-
ponda dentro del plazo de diez días.

Artículo. 103 Quáter

1. La facultad de la autoridad electoral para iniciar el
procedimiento sancionador prescribe en un plazo de
tres años, contados a partir de que cualquier órgano del
Instituto Nacional Electoral tenga conocimiento del he-
cho infractor.

2. La facultad de la autoridad electoral para imponer
las sanciones que correspondan caduca en el plazo de
un año.

Artículo 103 Quintus

1. En el procedimiento sancionador se considerarán co-
mo días hábiles todos los del año, con excepción de los
sábados, domingos y aquellos que, en términos de ley o
disposición administrativa, se determinen como inhábi-
les, o cuando el Instituto suspenda sus actividades, du-
rante los cuales no se practicará actuación alguna.

2. Serán horas hábiles las que medien entre las nueve y
las diecisiete horas. Las autoridades competentes po-

drán habilitar días y horas inhábiles para la práctica de
aquellas diligencias que a su juicio lo requieran.

3. Los plazos señalados en días se contarán por días
completos incluyendo el de su vencimiento; aquellos
plazos que se encuentren señalados en horas se compu-
tarán de momento a momento.

Artículo 103 Sextus

1. En el presente procedimiento serán admitidos como
medios de prueba los siguientes:

a) Documentales públicas;

b) Documentales privadas;

c) Testimoniales;

d) Técnicas;

e) Presuncional legal y humana; y

f) La instrumental de actuaciones

2. Corresponderá a las partes la aportación de los ele-
mentos necesarios para el desahogo de los medios de
prueba.

3. La prueba testimonial se desahogará ante los funcio-
narios que determine el secretario ejecutivo. Corres-
ponde al oferente de la prueba la carga de presentar a
sus testigos en la fecha y hora que se determine para el
desahogo de la diligencia.

4. Cuando los testigos no se encuentren en el lugar de
residencia de la autoridad instructora, la diligencia se
podrá realizar mediante el uso de videoconferencia o
ante los órganos desconcentrados del Instituto, previo
acuerdo de la autoridad instructora.

Artículo 103 Séptimus

1. Una vez recibida la denuncia por la Unidad de lo
Contencioso, esta contará con un plazo de tres meses
para realizar las diligencias de investigación que consi-
dere pertinentes con la finalidad de determinar la exis-
tencia de los hechos materia de la denuncia y la posible
responsabilidad de las personas denunciadas, este plazo

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice  I 127



podrá ampliarse, de manera fundada y motivada,  en
una ocasión, hasta por un plazo igual.

2. Concluido el plazo de investigación, de no encontrar-
se elementos de prueba que acrediten los hechos o la
probable responsabilidad de las personas denunciadas,
la Secretaría Ejecutiva propondrá al Consejo General
el desechamiento de la denuncia.

3. En caso de que la autoridad encargada de la instruc-
ción del procedimiento considere que existen elementos
suficientes para acreditar la existencia de los hechos y
la probable responsabilidad de la persona denunciada,
acordará en inicio del procedimiento sancionador, co-
rriéndole traslado a la persona denunciada con la tota-
lidad de las constancias y elementos probatorios que
obren en el expediente.

4. La autoridad instructora señalará con precisión cua-
les son los hechos que se le imputan y las disposiciones
legales transgredidas.

5. La persona denunciada dará respuesta a los hechos
que se le imputen dentro del plazo de diez días hábiles.

6. En la contestación al procedimiento sancionador, la
persona denunciada se referirá a cada uno de los hechos
imputados, afirmándolos o negándolos, en caso de no
comparecer al procedimiento la denuncia se considerar
contestada en sentido negativo, de igual forma se consi-
derarán aquellos hechos sobre los omita pronunciarse.

7. Con el escrito de contestación, la persona denuncia-
da ofrecerá y aportará las pruebas con que cuente que
sean pertinentes para su defensa; en su caso, solicitará
a la autoridad electoral que requiera las que habiendo
solicitado previamente, no le hubieran sido entregadas.

8. Si al contestar el procedimiento sancionador, la perso-
na denunciada reconociera la comisión de las conductas
imputadas, se dará por concluido el procedimiento y se le
impondrá una sanción menor a la que hubiera corres-
pondido; con excepción de aquellas conductas que se esti-
men de tal entidad que transgredan de manera grave los
principios rectores de la función electoral.

9. Dentro de los diez días siguientes a que el expediente
esté debidamente integrado, se llevará a cabo la au-
diencia de desahogo de pruebas y alegatos, la cual se
desarrollará de manera ininterrumpida y será conduci-

da de manera personal por el titular de la Unidad de lo
Contencioso sin posibilidad de delegación de dicha fa-
cultad. En caso de ausencia del citado funcionario, el se-
cretario ejecutivo señalará la persona encargada de la
conducción de la diligencia, la cual recaerá entre los
funcionarios de nivel de director ejecutivo o titular de
Unidad Técnica del instituto.

10. La audiencia se desarrollar en su totalidad de forma
oral y de la misma se dejará constancia de manera 
videograbada.

11. Dentro de los treinta días siguientes a la conclusión de
la audiencia el secretario ejecutivo presentará al Consejo
General el proyecto de resolución que corresponda.

12. El Consejo General resolverá lo conducente en la se-
sión que celebre dentro de los diez días siguientes a la
presentación del proyecto de resolución.

13. El Consejo General resolverá el procedimiento san-
cionador observando, en todo momento, el principio de
presunción de inocencia de la persona denunciada.

14. En caso de que el Consejo General determine que
no existen elementos de prueba suficientes para acredi-
tar la responsabilidad absolverá a la persona denuncia-
da, sin que proceda el reenvío para la realización de
mayores investigaciones, esto en cumplimiento al prin-
cipio de presunción de inocencia aplicable a los proce-
dimientos sancionadores.

15. Con el objetivo de propiciar un mejor desarrollo de
las etapas del procedimiento sancionador, la Comisión de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales Electo-
rales podrá, a petición de la Unidad Técnica de los Con-
tencioso Electoral, suspender temporalmente en sus fun-
ciones a la persona denunciada, quien durante el tiempo
que dure la misma percibirá el cincuenta por ciento de las
remuneraciones que le correspondan con motivo del ejer-
cicio del cargo. En caso de que al resolver el procedi-
miento sancionador se le absuelva se cubrirán los sueldos,
salarios y todas aquellas remuneraciones que hubiera de-
jado de percibir con motivo de la suspensión.

Artículo 103 Octavus

1. Una vez acreditada la responsabilidad de la persona
denunciada, el Consejo General deberá imponer la san-
ción que corresponda sujetándose a las reglas siguientes:
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a) Se determinará la gravedad de la falta la cual po-
drá considerarse como leve, grave, o grave especial,
en todo caso, serán graves aquellas conductas come-
tidas de manera dolosa que pongan en riesgo el cum-
plimiento de las funciones de la autoridad electoral,
o que impliquen la transgresión de los principios de
independencia e imparcialidad.

b) Para la calificación de la infracción, se tomarán en
cuenta:

I. Tipo de infracción, si se trató de un acto de ac-
ción u omisión;

II. Bien jurídico tutelado,

III. Singularidad o pluralidad de la falta cometida;

IV. Circunstancias de tiempo, modo y lugar; y

V. Las condiciones externas y los medios de 
ejecución.

2. Se podrán imponer las siguientes sanciones:

a) Amonestación pública; 

b) Multa de 50 a 5 000 Unidades de Medida y 
Actualización.

c) Sanción económica de hasta el doscientos por cien-
to del beneficio o lucro obtenido.

d) Suspensión del cargo por un periodo de diez y has-
ta ciento ochenta días naturales sin goce de sueldo;
en su caso, la suspensión comenzará a correr a par-
tir de la conclusión del proceso electoral, y

e) Remoción.

3. En ningún caso la sanción económica que se im-
ponga podrá ser menor o igual al monto de los bene-
ficios o lucro obtenidos o de los daños o perjuicios
causados.

4. El secretario ejecutivo, a petición de la persona san-
cionada, podrá establecer un esquema de pago de las
sanciones económicas que se hubiera impuesto, el cual
no podrá ser superior a un año.

5. Las sanciones señaladas en los incisos a), b), c) y d)
del artículo anterior deberán ser aprobadas por mayo-
ría simple de los integrantes del Consejo General.

6. La sanción prevista en el incido e) anterior procede-
rá siempre que se apruebe, cuando menos, por ocho vo-
tos de los integrantes del Consejo General.

7. En caso de que el Consejo General tenga por acredi-
tada la responsabilidad de la persona denunciada, pero
no se alcance la votación calificada para la remoción, se
impondrá la sanción de suspensión del cargo.

8. En los casos en que proceda la remoción de la conse-
jera o el consejero, se hará del conocimiento del orga-
nismo público local electoral, para que, de manera in-
mediata de cumplimiento a la misma.

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Segundo. Los procedimientos de remoción que se encuen-
tren en curso en la entrada en vigor del presente decreto se
regirán conforme a las disposiciones que se encontraban
vigentes al momento de la comisión de las conductas in-
fractoras, salvo en los casos en los que la denuncia no hu-
biera sido admitida, en cuyo caso el procedimiento se regi-
rá conforme a las reglas previstas en el presente decreto.

Notas

1 Jurisprudencia P./J.144/2005. 

Función electoral a cargo de las autoridades electorales. Prin-
cipios rectores de su ejercicio. La fracción IV del artículo 116 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos estable-
ce que, en el ejercicio de la función electoral a cargo de las autori-
dades electorales, serán principios rectores los de legalidad, impar-
cialidad, objetividad, certeza e independencia. Asimismo, señala
que las autoridades electorales deberán de gozar de autonomía en
su funcionamiento e independencia en sus decisiones. La Suprema
Corte de Justicia de la Nación ha estimado que en materia electoral
el principio de legalidad significa la garantía formal para que los
ciudadanos y las autoridades electorales actúen en estricto apego a
las disposiciones consignadas en la ley, de tal manera que no se
emitan o desplieguen conductas caprichosas o arbitrarias al margen
del texto normativo; el de imparcialidad consiste en que en el ejer-
cicio de sus funciones las autoridades electorales eviten irregulari-
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dades, desviaciones o la proclividad partidista; el de objetividad
obliga a que las normas y mecanismos del proceso electoral estén
diseñadas para evitar situaciones conflictivas sobre los actos pre-
vios a la jornada electoral, durante su desarrollo y en las etapas pos-
teriores a la misma, y el de certeza consiste en dotar de facultades
expresas a las autoridades locales de modo que todos los partici-
pantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y
seguridad las reglas a que su propia actuación y la de las autorida-
des electorales están sujetas. Por su parte, los conceptos de autono-
mía en el funcionamiento e independencia en las decisiones de las
autoridades electorales implican una garantía constitucional a favor
de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a
aquella situación institucional que permite a las autoridades electo-
rales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y en estricto
apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o so-
meterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones
provenientes de superiores jerárquicos, de otros Poderes del Estado
o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad po-
lítica, social o cultural.

2 Véase la sentencia dictada en el juicio para la protección de los de-
rechos político-electoral del ciudadano SUP-JDC-2584/2014.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019.— Dipu-
tado y diputada: Benjamín Robles Montoya, Maribel Martínez Ruiz
(rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Gobernación y Población,
para dictamen.

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

«Iniciativa que reforma el artículo 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo de la
diputada Claudia Reyes Montiel, del Grupo Parlamentario
del PRD

Planteamiento del problema

El 17 de julio de 1998 se celebró en Roma, Italia, la Confe-
rencia Diplomática de Plenipotenciarios de las Naciones Uni-
das con el fin de crear el Estatuto de la Corte Penal Interna-
cional, o Estatuto de Roma como generalmente se conoce. 

Con el Estatuto se daba vida a la Corte Penal Internacional
(CPI), la cual tendría como función garantizar que quienes

cometieran actos en contra de la humanidad no pudiesen
evadir su responsabilidad. 

México firmó el Estatuto el 7 de septiembre de 2000 y en-
tró en vigor el 21 de junio de 2005 mediante reforma al ar-
tículo 21 de la Constitución Política, al cual se adicionó un
párrafo quinto (ahora octavo), sin embargo, la jurisdicción
de la CPI quedó condicionada al establecerse que su inter-
vención dependería de la aprobación del Senado en cada
caso. Lo anterior, como han observado varios especialistas,
es una reserva encubierta que se encuentra prohibida por
diversos acuerdos internacionales firmados por nuestro pa-
ís, como La Convención de Viena sobre el Derecho de los
Tratados y el mismo Estatuto. 

Es por lo anterior que se vuelve necesario reformar el ar-
tículo 21 de la Carta Magna, con el objetivo de eliminar es-
te condicionante que se estableció a la jurisdicción de la
CPI y así cumplir de manera óptima con los compromisos
internacionales que como país hemos adquirido.

Argumentos

Ante el aumento de crímenes y atrocidades que vulnera-
ban la vida y los derechos humanos elementales en di-
versas partes del mundo, creció la necesidad de instituir
un tribunal internacional permanente e independiente de
los Estados (esto por el hecho de que muchos de los pre-
suntos criminales estaban vinculados a sus respectivos
gobiernos lo que impedía una correcta aplicación de la
ley), que tuviera jurisdicción penal sobre dividuos res-
ponsables de graves violaciones a los derechos humanos.
Esta idea se concretó en 1998 con la creación del Estatu-
to de la Corte Penal Internacional. 

La creación de un tribunal que resolviera temas como ge-
nocidio o crímenes de guerra tiene sus antecedentes en los
Tribunales Militares Internacionales de Núremberg y de
Tokio, creados para juzgar a los responsables de crímenes
de guerra acontecidos durante la Segunda Guerra Mundial.
Otro antecedente lo fueron los tribunales especiales crea-
dos en 1993 y 1994 para atender los crímenes de guerra y
genocidio vividos en la ex Yugoslavia y la República de
Ruanda respectivamente. 

La CPI es una corte de carácter permanente, independiente
y vinculada al sistema de las Naciones Unidas que juzga
crímenes contra la humanidad, de guerra, de agresión y de
genocidio; contempla también un mecanismo de coopera-
ción internacional que permite garantizar que quien realice
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estas acciones no pueda evadir su responsabilidad penal sin
importar el lugar en que se encuentre o el tiempo transcu-
rrido desde que los hechos fueron cometidos. La Corte en-
tró en vigor el primero de julio de 2002, una vez que su Es-
tatuto fue aprobado por 60 países. En 2018 el Estatuto de
Roma cumplió 20 años y ha sido ratificado por 124 países. 

Algunos de los casos que ha atendido la Corte son los de
los congoleses Thomas Lubanga Syilo y Germain Katanga,
quienes fueron enjuiciados por crímenes de guerra y contra
la humanidad, así como por reclutar a niños como solda-
dos. En 2009 y 2010 se acusó ante la Corte a Omar al-Bas-
hir, presidente de Sudán, por crímenes de guerra y genoci-
dio como resultado de su participación en el conflicto de
Darfur, en el cual se calcula murieron más de 400 mil per-
sonas. En 2016 la Corte sentenció a nueve años de prisión
a Ahmad al-Faqi al-Mahdi acusado de destruir diez tumbas
sagradas y una mezquita, que habían sido declaradas patri-
monio cultural mundial por la Unesco, en Tombuctú, Mali.

México participó de manera activa en los trabajos prepara-
tivos de la Conferencia de Roma y fue el 7 de septiembre
de 2000, en el marco de La Cumbre del Milenio, que firmó
el Estatuto. La firma se dio bajo el argumento de que son
convicciones esenciales de México los principios que sus-
tentan la creación de la Corte, por lo cual no podía oponer-
se al esfuerzo de la comunidad internacional por establecer
una institución que garantizara la protección de los dere-
chos humanos. 

No obstante lo anterior, la aprobación y ratificación del Es-
tatuto por parte del Senado no se dio sino hasta el 21 de ju-
nio de 2005, convirtiéndose así en el centésimo país en ha-
cerlo. La razón por la que tomó tanto tiempo este acto fue
porque se tenía que adecuar el Estatuto al sistema jurídico
mexicano, pues según especialistas no cabía en el marco
jurídico constitucional. Esto generó un complejo proceso
de revisión del sistema jurídico nacional que llevó a adi-
cionar un párrafo quinto (ahora octavo) al artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue: 

Artículo 21. ...

El Ejecutivo federal podrá, con la aprobación del Sena-
do en cada caso, reconocer la jurisdicción de la Corte
Penal Internacional.

Los términos en que se planteó el reconocimiento de la
Corte en el artículo 21 constitucional generó diversas opi-

niones contrarias por parte de la academia y la sociedad ci-
vil, esto porque se consideraba que no se aceptaba real-
mente el Estatuto y la jurisdicción de la CPI al quedar con-
dicionada la misma a la aprobación del Senado en cada
caso. Al respecto Manuel Becerra Ramírez, investigador
del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, ha
dicho que desde la perspectiva de derecho internacional 
esta cuestión puede definirse como una reserva encubierta.
Sobre esto menciona lo siguiente: 

“¿Qué está haciendo el artículo 21 reformado de la
Constitución?, ni más ni menos que modificar los efec-
tos del estatuto que en sus artículos 12 y 13 establece el
ejercicio de la competencia por parte de la corte, pero
con el artículo 21 de la Constitución esa competencia no
se podrá ejercer si el Senado de acuerdo a quién sabe
qué consideraciones decide no reconocer la competen-
cia. Se puede calificar la reserva constitucional como:
una reserva encubierta; amplia y para colmo de males va
en contra del objeto y fin del Estatuto de Roma.

Es encubierta porque, recordemos, el Estatuto de la Cor-
te Penal Internacional no admite reservas, sin embargo,
la formula mexicana tiene efectos de reserva, como ya
vimos. También es bastante amplia: hasta el momento
no existen limitaciones a la facultad que ahora la Cons-
titución otorga al Senado para determinar si hace proce-
dente o no la competencia de la Corte Penal Internacio-
nal, lo que la hace incierta. Tanto las reservas
encubiertas como las amplias están rechazadas por la
práctica de los Estados.”1

Efectivamente el Estatuto plantea en su artículo 12 que los
países parte aceptarán de manera automática la jurisdicción
de la Corte, mientras que en su artículo 120 se establece la
prohibición a crear reservas al mismo. Con lo señalado en
la Constitución se permite al Estado mexicano actuar de
manera discrecional con respecto a la jurisdicción de la
Corte en nuestro país, en este sentido cabe preguntar ¿Qué
criterios serían considerados por el Senado para determinar
la procedencia o no de la competencia?

Además de lo anterior, la Convención de Viena sobre De-
recho de los Tratados de 1969, firmada por México en ese
mismo año y ratificada el 25 de septiembre de 1974, dis-
pone en su artículo 26 que “todo tratado en vigor obliga a
las partes y debe ser cumplido por ellas de buena fe”. Fi-
nalmente, la existencia de esta reserva encubierta puede
considerarse ilegal pues al permitir al Senado decidir sobre
la competencia y jurisdicción en la investigación y perse-
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cución de los delitos le otorga facultades que corresponden
de manera exclusiva al Ministerio Público. Sobre esto Eli-
sa Gutiérrez menciona lo siguiente: 

“El Senado propone ser él quien apruebe al Ejecutivo
para que éste reconozca la competencia de la Corte Pe-
nal Internacional; y si llega a darse el caso de que el Eje-
cutivo Federal o el Senado de la República se nieguen a
cooperar (por ejemplo, a no entregar un ciudadano me-
xicano a la Corte, en un caso determinado),podríamos
pensar que se estaría concediendo una “amnistía de he-
cho” a los responsables de la comisión de los crímenes
previstos en el Estatuto de Roma, creando, con ello, es-
pacios de impunidad.”2

Con respecto a los antecedentes legislativos de esta pro-
puesta de reforma, durante la LXIII Legislatura se presen-
taron dos iniciativas que buscaban el reconocimiento sin li-
mitaciones a la competencia de la CPI, una de ellas
presentada por el grupo parlamentario del PRD. Por otra
parte, en la iniciativa original que se presentó para la crea-
ción de la guardia nacional el pasado 20 de noviembre de
2018 en la propuesta de reforma al artículo 21 se plantea-
ba el reconocimiento pleno a la Corte, sin embargo, en el
dictamen final se eliminó esta propuesta.

Con esto último quiero destacar que en la actual legislatu-
ra existe un interés y deseo de permitir la plena jurisdicción
de la Corte Penal Internacional en nuestro país y, ante el ac-
tual contexto de violencia que se vive y las acciones que se
buscan emprender para contrarrestarlas, es necesario con-
tar con los medios suficientes para garantizar una defensa
plena de los derechos humanos, así como un castigo justo
para quien los viole.

Es por estas razones expuestas que se considera necesario
eliminar esta reserva encubierta sobre la jurisdicción de la
Corte y adecuar la Constitución a los principios y acuerdos
internacionales que como país hemos firmado, principios
que, como se dijo al momento de firmar el Estatuto, no se
contraponen a los que defiende México, por lo cual no de-
berían existir barreras a los mismos.

Fundamento legal

De conformidad con lo anteriormente expuesto, la suscrita,
diputada Claudia Reyes Montiel, integrante del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática, en la
LXIV Legislatura del Congreso de la Unión, con funda-

mento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos
6, numeral 1; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración del pleno de la Cá-
mara de Diputados, la siguiente iniciativa con proyecto de 

Decreto por el que se reforma el párrafo octavo del ar-
tículo 21 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos

Único. Se reforma el párrafo octavo del artículo 21 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para quedar como sigue:

Artículo 21. ...

...

...

...

...

...

...

En el Estado mexicano se reconoce la jurisdicción de la
Corte Penal Internacional.

...

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Becerra Ramírez, Manuel, México ratifica el Estatuto de Roma que
crea la Corte Penal Internacional, después de reformar la Constitución.
Anuario Mexicano de Derecho Internacional. Disponible en: 

<https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/derecho-internacio-
nal/article/view/186/309>
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2 Gutiérrez Jiménez, Elisa, México ante la Corte Penal Internacional,
p.41. Revista Facultad de Derecho y Ciencias Políticas [en línea] 2006,
36 (Enero-Junio). Disponible en:

<http://www.redalyc.org/articulo.oa?id=151413538002> ISSN
0120-3886 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019.— Dipu-
tada Claudia Reyes Montiel (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Puntos Constitucionales, pa-
ra dictamen.

LEY GENERAL PARA LA PREVENCIÓN 
Y GESTIÓN INTEGRAL DE LOS RESIDUOS

«Iniciativa que reforma y adiciona los artículos 1 y 96 de
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos, a cargo de la diputada María del Carmen Cabre-
ra Lagunas, del Grupo Parlamentario del PES

Quien suscribe, diputada María del Carmen Cabrera Lagu-
nas, integrante de la LXIV Legislatura de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión y del Grupo Parlamentario
del Partido Encuentro Social, con fundamento en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos, 6, numeral 1, fracción I y 77 y 78 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, en mérito de lo ex-
puesto y fundado, se presenta la iniciativa que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley General para la
Prevención de los Residuos, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La basura marina ha sido definida por la Organización de Na-
ciones Unidas Medio ambiente como “cualquier material só-
lido, persistente, fabricado o procesado de que se descargue,
evacue o abandone en el medio marino y costero. La basura
marina consiste en artículos que han sido fabricados o usados
por las personas y que son deliberadamente desechados en
los ríos, mares y playas; arrastrados de forma indirecta a tra-
vés de ríos, aguas sucias, aguas torrenciales o vientos; perdi-
dos, incluido el material perdido en el mar debido al mal
tiempo (artes de pesca, carga) o deliberadamente dejado por
personas en las playas y las costas.”.1

Esos desechos se han detectado en las zonas costeras,2

aguas lejanas a las fuentes antropogénicas de contamina-

ción, aguas superficiales (15 por ciento), columna de agua
de las aguas profundas (15 por ciento), sedimentos oceáni-
cos (70 por ciento), atrapada en el hielo marino, desde el
Ecuador hasta los polos, revela un texto de la Organización
Marítima Internacional (OMI).

Otro estudio, citado por la OMI, revela que en los océanos
flotan 5,25 millones de partículas de plástico, que suponen
un peso total de 268 mil 940 toneladas.

La basura flotante que se origina tanto en tierra como en
mar causa problemas a la salud y el medio ambiente y
constituye una costosa amenaza para el transporte maríti-
mo, pues al enredarse en hélices y timones pone en peligro
la navegación.

Asimismo, las especies marinas pueden quedar atrapadas en
contenedores o enredarse en redes y cuerdas, mientras los mi-
croplásticos provenientes de la industria cosmética pueden
entrar en la cadena alimentaria al ser consumidos por peces y
otros organismos, y son indigeribles cuando se tragan. El
abrumador volumen de basura que llega al mar, incluye:

• Microplásticos: pequeñas partículas de plástico o fibra
cada vez más frecuentes en océanos, litorales, aguas su-
perficiales y fondo marino, del Ártico al Antártico, re-
sultado de la fragmentación de productos más grandes,
principalmente cuando se exponen a la luz solar, o fa-
bricados para usos industriales o comerciales, como
limpiadores faciales o exfoliantes corporales. Una sim-
ple ducha puede generar 100 mil partículas de plástico
para los océanos. Pueden acumularse en lugares remo-
tos: giros en el medio del océano y cerca de los centros
de población, rutas de navegación y otras fuentes prin-
cipales. Algunas compañías se han comprometido vo-
luntariamente a eliminarlos gradualmente para el 2020.

• Plásticos, desechos domésticos, aceite de cocina, ceni-
zas del incinerador, desechos operacionales y artes de
pesca, para los cuales existe una prohibición absoluta de
vertimiento.

• Desechos de alimentos, para los cuales existen reglas
específicas sobre cuándo y dónde pueden descargarse.

Es de precisar que la basura marina representa un enorme
problema en nuestros océanos, sobre todo lo concernien-
te a los plásticos (popotes). Algunos científicos advierten
que, en 2050, la cantidad de plásticos en el océano supera-
rá a la de peces.
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A través de diversos estudios se ha confirmado que 192 es-
pecies, entre las que se encuentra el 45 por ciento de los
mamíferos marinos, incluyendo al 58 por ciento de las fo-
cas, el 21 por ciento de las aves marinas y todas las tortu-
gas marinas se ven afectadas por el atrapamiento en la in-
gestión de plásticos el 26 por ciento de todos los mamíferos
marinos, el 38 por ciento de las aves marinas y el 86 por
ciento de todas las especies de tortugas mueren por inges-
tión de desechos marinos. Estos animales pueden ahogarse
o sufrir hemorragias internas debido a la ingestión de ele-
mentos puntiagudos. Por lo que los desechos marinos tam-
bién pueden tener un impacto en la capacidad de alimen-
tarse debido al reducido volumen del estómago, el cual
podría conducir a la inanición. Además, podrían surgir en-
fermedades debido a que el sistema inmunológico se en-
cuentra permanentemente dañado.

En este tenor es de precisar que los delfines son los más
afectados por los residuos plásticos arrojados al mar. Cada
vez es más frecuente verles agonizando en la playa atra-
gantados con una bolsa. Otras 33 especies submarinas es-
tán amenazadas. Según datos de la ONU, se calcula que en
cada kilómetro cuadrado hay unos 18 mil restos flotando.
El 80 por ciento procede de tierra firme y el resto fue tira-
do desde los barcos. El mar más contaminado es el Medi-
terráneo por este tipo de plásticos por tierra, mar y aire. Ni
los felinos de las selvas se libran de su acecho. Los ríos son
usados como vertedero de las grandes ciudades y sus ribe-
ras quedan jalonadas de desechos hasta la desembocadura.
A veces, la bolsa se queda atrapada en la garganta del ani-
mal, quien deja de comer y muere lentamente. Tortugas, fo-
cas, pingüinos y serpientes se ven especialmente afectados
por esta contaminación llegada con el agua.

En este orden de ideas es de destacar que los residuos plás-
ticos llámese popotes o pajillas atraviesan el intestino de
los animales sin hacerles demasiado daño. Otras veces re-
sulta fatal: los trozos de basura obstruyen su garganta o el
tracto digestivo causando la muerte por inanición o malnu-
trición. La basura se puede acumular en la tripa y dar la fal-
sa sensación de saciedad. El animal deja de comer y falle-
ce lentamente de hambre.

Cabe destacar que el Pacífico norte concentra la mayor
cantidad de plásticos flotantes del planeta, la mayor siem-
bra de residuos plásticos sumergidos del mundo se halla en
los fondos del Mediterráneo, entre las costas de España,
Francia e Italia. El 75 por ciento de las tortugas bobas ana-
lizadas contenían restos de PVC en su estómago. No son
las únicas. El 60,5 por ciento de las tortugas del sur de Bra-

sil y el 56 por ciento de las de Florida (EEUU) habían in-
gerido esta basura. Tras el Mediterráneo, los mares con los
fondos más contaminados son el Caribe (600 piezas de
plástico por kilómetro cuadrado); Indonesia (unas 580 pie-
zas) y el mar de Irlanda, con 230.

En España, sus playas y costas reciben con frecuencia ce-
táceos que expiran varados en las playas, muchos de ellos
con el estómago lleno de botellas de PVC, latas y hasta res-
tos de juguetes, todavía son pocos los ciudadanos cons-
cientes de su responsabilidad. De hecho, es el cuarto país
de la UE -por detrás de Alemania, Francia e Italia- donde
más bolsas de plástico se utilizan: 10.500 millones al año,
238 por cabeza. Y apenas se recicla un 10 por ciento, un
coste ecológico incalculable.

Boyan Slat, fundador y CEO de The Ocean Cleanup, y que
ha recaudado más de 2 millones de dólares, declaró que, en
las últimas décadas, la contaminación plástica de los océ-
anos se ha convertido en una gran amenaza para la eco-
nomía, el medio ambiente y la salud humana. Al igual
que las especies migratorias, la contaminación por plásti-
cos no conoce fronteras. Por ello, se necesita con urgencia
la colaboración global para la adopción de soluciones tec-
nológicas y legislativas.

En este orden de ideas es de mencionar que, en nuestro pa-
ís, a iniciativa privada ha tomado la estafeta respecto de
iniciativas que inhiban el consumo de popotes, una de ellas
es la que ha implementado Grupo CMR, a través de su Di-
rección de Responsabilidad Social, que en sus más de 130
unidades implementó un plan integral para eliminar más de
43 mil vasos y 30 mil contenedores de unicel desde el año
2014, intercambiados por productos elaborados con fécula
de maíz.

Asimismo, desde del año 2015 iniciaron la campaña para
evitar el uso de popotes por parte de sus comensales.

Por lo que en el ánimo de atender la experiencia tanto in-
ternacional como nacional, es que presentamos esta inicia-
tiva que pretende modificar la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos a fin de establecer
dentro de sus objetivos la regulación el manejo integral de
residuos plásticos generados en los establecimientos co-
merciales o de servicios, con especial atención a los popo-
tes como un residuo de alto impacto ambiental. 

Asimismo, se propone establecer que las entidades federa-
tivas y los municipios deberán en el ámbito de sus respec-
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tivas atribuciones promover la reducción de la generación,
valorización y gestión integral de residuos sólidos urbanos
(popotes) y de manejo especial

Por lo que se propone la siguiente redacción:

Por lo anteriormente expuesto y en el compromiso por lo-
grar mejores condiciones que nos permitan salvaguardar
los ecosistemas y dejar a nuestra futura generación un am-
biente sano pongo a su consideración el siguiente 

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas
disposiciones de la Ley General para la Prevención y
Gestión Integral de los Residuos 

Único. Se reforman y adicionan diversas disposiciones de
la de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral
de los Residuos, para quedar como sigue:

Artículo 1. La presente ley es reglamentaria de las dispo-
siciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que se refieren a la protección al ambiente en
materia de prevención y gestión integral de residuos, en el

territorio nacional. Sus disposiciones son de orden público
e interés social y tienen por objeto garantizar el derecho de
toda persona al medio ambiente sano y propiciar el desa-
rrollo sustentable a través de la prevención de la genera-
ción, la valorización y la gestión integral de los residuos
peligrosos, de los residuos sólidos urbanos y de manejo es-
pecial; prevenir la contaminación de sitios con estos resi-
duos y llevar a cabo su remediación, así como establecer
las bases para:

XV. Normar y Controlar el manejo integral de los re-
siduos plásticos como anillos y popotes entre otros,
que pongan en riesgo la vida silvestre marina y que
son generados en los centros comerciales o de servi-
cios como un residuo de alto impacto ambiental

Artículo 96. Las entidades federativas y municipios, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán promo-
ver la reducción de la generación, valorización y gestión
integral de residuos sólidos urbanos y de manejo especial,
a fin de proteger la salud y prevenir y controlar la conta-
minación ambiental producida por su manejo, deberán lle-
var a cabo las siguientes acciones.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Notas

1 Basura marina. Organización Marítima Internacional. Publicación
2019. Disponible en la Web

<http://www.imo.org/es/MediaCentre/HotTopics/marinelitter/Pagi-
nas/default.aspx

2 Basura Marina. Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.
Publicación 21 de septiembre de 2018. Disponible en la Web 

<https://www.gob.mx/semarnat/es/articulos/que-es-la-basuramari-
na?idiom=es

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019.— Dipu-
tada María del Carmen Cabrera Lagunas (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente, Sustentabi-
lidad, Cambio Climático y Recursos Naturales, para
dictamen.
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LEY GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES, LEY DE ASISTENCIA

SOCIAL, LEY GENERAL DE VÍCTIMAS, LEY
GENERAL PARA LA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA

VIOLENCIA Y LA DELINCUENCIA, LEY
DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLI-

CO, LEY DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO,
LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA

ORGANIZADA, LEY GENERAL PARA PREVENIR,
SANCIONAR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN 

MATERIA DE TRATA DE PERSONAS Y PARA LA
PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A LAS VÍCTIMAS DE

ESTOS DELITOS, CÓDIGO PENAL FEDERAL, Y CÓ-
DIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES

«Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dispo-
siciones de las Leyes General de los Derechos de Niñas,
Niños y Adolescentes; de Asistencia Social; General de
Víctimas; General para la Prevención Social de la Violen-
cia y la Delincuencia; de Asociaciones Religiosas y Culto
Público; del Servicio Exterior Mexicano; Federal contra la
Delincuencia Organizada; y General para prevenir, sancio-
nar y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas
y para la Protección y Asistencia a las Víctimas de Estos
Delitos, así como de los Códigos Penal Federal, y Nacional
de Procedimientos Penales, a cargo de la diputada Veróni-
ca Beatriz Juárez Piña, del Grupo Parlamentario del PRD

Verónica Beatriz Juárez Piña, diputada federal, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrá-
tica, a la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la
Unión, en el ejercicio de la facultad que me confieren los ar-
tículos 71, fracción II, 72 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con lo dis-
puesto por los diversos 6, numeral 1, fracción I; 77, numeral
1; y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, me per-
mito someter a esta soberanía la presente iniciativa con pro-
yecto de decreto por el que reforman, adicionan y derogan
diversas disposiciones de las Leyes General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes; de Asistencia Social; Gene-
ral de Víctimas; General para la Prevención Social de la Vio-
lencia y la Delincuencia; de Asociaciones Religiosas y Culto
Público; del Servicio Exterior Mexicano; Federal contra la
Delincuencia Organizada; y General para prevenir, sancionar
y erradicar los Delitos en materia de Trata de Personas y pa-
ra la Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos,
así como de los Códigos Penal Federal, y Nacional de Proce-
dimientos Penales.

Planteamiento del problema

La violencia contra niñas, niños y adolescentes en nuestro
país es un fenómeno que trasciende lugar de residencia,
clase social, sexo, raza, nivel educativo, cultural o credo re-
ligioso. Desde la que se registra en el seno del hogar, has-
ta la que ocurre en el ámbito escolar, en las instituciones de
asistencia, en los clubes deportivos, en el entorno de la fe
religiosa, pasando por aquéllos relacionados con la porno-
grafía, la trata y la explotación, la violencia contra este sec-
tor –en sus diferentes modalidades– es un problema cre-
ciente y lacerante en el país.

Ejercida desde el marco de una cultura que desconoce, par-
cial o totalmente, los derechos que, como personas en de-
sarrollo, tienen las niñas, niños y adolescentes y que se ha-
llan fundamentados en el principio constitucional del
interés superior de la niñez, este contexto se ve agravado y
potencializado por un entramado legal, cuyos vacíos impi-
den el reconocimiento pleno y efectivo de tales derechos.

Con las presentes reformas y adiciones, se busca dar cum-
plimiento a las “Observaciones Finales sobre los Informes
Periódicos Cuarto y Quinto consolidados de México”, rea-
lizadas por el Comité de los Derechos del Niño de la Or-
ganización de las Naciones Unidas (CRC/C/MEX/4-5), en
particular, a las preocupaciones y recomendaciones refe-
rentes al “Derecho de Niñas y Niños a una Vida Libre de
toda Forma de Violencia”, relacionadas con:

a) la prevalencia de la tortura y otros tratos o penas crue-
les o degradantes o castigo de niñas y niños, 

b) la elevada incidencia de castigo corporal de niñas y
niños, la violencia doméstica y la violencia de género y
la falta de acceso a la justicia para niñas y niños 
víctimas, y 

c) la creciente violencia, incluida la violencia sexual y
el acoso escolar. 

La particularidad de los derechos de las personas en desa-
rrollo obliga a que, en el ámbito del diseño y la implanta-
ción de las políticas públicas, el enfoque principal sea el de
la garantía y protección de sus derechos.

La presente propuesta parte de la premisa de que, en el mar-
co legal vigente, existen leyes secundarias que atienden cada
uno de los aspectos que deben considerarse para lograr el ob-
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jetivo de la reforma. Por ello, en lugar de plantear la creación
un “nuevo” ordenamiento que agudice el fenómeno de la ato-
mización normativa, ponemos sobre la mesa una reforma in-
tegral que fortalece y armoniza lo ya previsto en el marco le-
gal vigente, al tiempo que prevé nuevos ámbitos de garantía
de derechos en esta materia y establece obligaciones especí-
ficas para cada una de las autoridades competentes, a fin de
asegurar su cabal cumplimiento.

Esta propuesta se ha nutrido de las sugerencias de diversos
actores estratégicos: las víctimas, sus abogados, organiza-
ciones sociales dedicadas a la defensa de los derechos de
las niñas, niños y adolescentes y entidades gubernamenta-
les relacionadas con esta labor.

Argumentación

Como es ampliamente conocido, el 20 de noviembre de
1989, después de diez años de consultas y negociaciones en-
tre funcionarios de múltiples gobiernos, expertos en la mate-
ria, organizaciones de apoyo a la infancia y grupos religiosos
de todo el mundo, la Asamblea General de las Naciones Uni-
das aprobó el texto de la Convención sobre los Derechos del
Niño (CDN), la cual entró en vigor al año siguiente.

La convención describe los derechos que tiene la infancia
en todo el mundo y establece las normas básicas para su
bienestar en diferentes etapas de su desarrollo. En la actua-
lidad, es el tratado internacional de derechos que más res-
paldo ha tenido en el mundo. Sólo Estados Unidos y So-
malia la han firmado pero no ratificado.

A diferencia de anteriores instrumentos, la convención es
de carácter vinculante para los Estados, y en ello reside su
enorme alcance. En efecto, los gobiernos que la han ratifi-
cado están obligados a armonizar sus leyes, políticas y
prácticas con las normas de la convención. Ello implica
convertir estas normas en una realidad tangible para la in-
fancia y abstenerse de tomar cualquier medida que pueda
impedir el disfrute de estos derechos.

Asimismo, la convención refleja una nueva perspectiva so-
bre la infancia, pues las niñas y niños ya no se consideran
propiedad de sus padres ni beneficiarios de las bondades de
la filantropía, sino individuos y miembros de una familia y
una sociedad, con derechos y responsabilidades específi-
cos. Si, con anterioridad las necesidades de la infancia se
consideraron un elemento permutable, a partir de la entra-
da en vigor de la convención se convirtieron en derechos
jurídicamente vinculantes.

El mundo, sin duda, ha logrado enormes progresos para re-
ducir la mortalidad infantil, enviar a las niñas y niños a la
escuela y sacar a millones de ellos de la pobreza. Muchas
de las intervenciones que respaldan estos progresos han re-
sultado prácticas y eficaces con respecto a su costo. El in-
cremento de la tecnología digital y móvil, y otras innova-
ciones, han facilitado y hecho más rentable la tarea de
prestar servicios fundamentales en comunidades de difícil
acceso, así como la de ampliar las oportunidades para las
niñas y los niños y sus familias que se encuentran en una
mayor situación de riesgo. 

Pese a todo lo anterior, aún se mantiene vigente una cuen-
ta pendiente: la prevención, atención, sanción y erradica-
ción de los actos violentos que cotidianamente enfrentan
las niñas, niños y adolescentes en el mundo.

Las formas de violencia a que está expuesta una niña o ni-
ño varían según su edad y etapa de desarrollo. Los bebés e
infantes pequeños tienen mayor probabilidad de ser vícti-
mas de violencia por sus cuidadores primarios y otros
miembros de la familia, debido a su dependencia y limita-
da interacción social. En cambio, las niñas y niños mayo-
res tienen más posibilidad de ser agredidos por personas
externas a su hogar.

La violencia infantil tiene consecuencias graves inmedia-
tas, inclusive la muerte, pero también conlleva secuelas fí-
sicas y emocionales de corto, mediano y largo plazos, in-
evitables. Por ello, además de constituir una violación de
los derechos humanos, es un problema de salud pública
grave que debe ser atendido.

El origen de la violencia es difícil de determinar, pues se
trata de un problema multifactorial, en el que intervienen y
se conjugan muchos elementos como son los biológicos,
sociales, culturales y económicos.

Así en México, hechos como la marcada violencia armada
que prevalece desde hace varios años, así como la carencia
de recursos económicos y de trabajo han constituido facto-
res para la agudización de las agresiones contra las perso-
nas menores de edad. Hay además elementos complejos en
la sociedad que propician la presencia de este tipo de vio-
lencia, no sólo en los espacios comunitarios y las escuelas,
también en los hogares, pues es incluso desde la familia
donde se favorece su promoción y práctica.

“El maltrato infantil, no sólo debe entenderse como la ac-
ción y efecto de golpear, insultar o tratar mal a cualquier
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ser humano que se encuentre en la etapa de su vida com-
prendida desde el nacimiento hasta la pubertad, sino a todo
acto que atente contra los derechos de los menores de edad,
ya sea de manera intencional u omisa”. Al respecto, la Co-
misión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) defi-
ne el maltrato infantil como “todo acto u omisión encami-
nado a hacer daño, aun sin esta intención pero que
perjudique el desarrollo normal del menor”.

El Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Fa-
milia (DIF), por su parte, define a las niñas y niños maltra-
tados como “los menores de edad que enfrentan y sufren
ocasional o habitualmente, violencia física, emocional o
ambas, ejecutadas por actos de acción u omisión, pero
siempre en forma intencional, no accidental, por padres, tu-
tores, custodios o personas responsables de ellos”. 

Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), la con-
cepción del maltrato infantil es la siguiente: “El maltrato o
la vejación de menores abarca todas las formas de malos
tratos físicos y emocionales, abuso sexual, descuido o ne-
gligencia o explotación comercial o de otro tipo, que origi-
nen un daño real o potencial para la salud del niño, su su-
pervivencia, desarrollo o dignidad en el contexto de una
relación de responsabilidad, confianza o poder”.

El Fondo de la Organización de las Naciones Unidas para la
Infancia (UNICEF) señala: “Los menores víctimas de mal-
trato y abandono son aquel segmento de la población confor-
mado por niños, niñas y jóvenes hasta los 18 años que sufren
ocasional o habitualmente actos de violencia física, sexual o
emocional, sea en el grupo familiar o en las instituciones so-
ciales. El maltrato puede ser ejecutado por omisión, supre-
sión o trasgresión de los derechos individuales y colectivos e
incluye el abandono completo o parcial”.

De esta manera, cualquier acto, conducta de abuso o aban-
dono hacia un niño o niña que genere lesiones, enfermedad
o trastornos, independientemente de la gravedad y cronici-
dad, debe de considerarse violencia infantil. Es decir, las
conductas que pueden causar lesiones graves tendrían que
considerarse violentas, aunque ocurran solamente una vez. 

La Organización Panamericana de la Salud (OPS) define
cuatro tipos de violencia infantil: la violencia física, la sexual,
la emocional y la violencia por descuido o negligencia.

a) Violencia física: La violencia física produce tanto
daños físicos como emocionales y sociales. En el primer
caso, los daños que se pueden ocasionar van desde los

rasguños, heridas, cortadas, quemaduras, fracturas y he-
ridas internas, hasta la muerte. La consecuencia inme-
diata es el dolor, pero los daños pueden permanecer mu-
cho más allá de las cicatrices. Las niñas y los niños
pequeños están más expuestos a sufrir daños neurológi-
cos de largo plazo incluyendo: irritabilidad, letargia,
temblores y vómitos.

Sobre las derivaciones psicológicas, diversos estudios
han mostrado que las niñas y los niños que sufren mal-
trato físico tienen mayores dificultades para el desem-
peño escolar, el autocontrol, la valoración de su propia
imagen y el establecimiento de relaciones sociales,
comparados con los que no lo han sufrido. 

b) Violencia sexual: Incluye cualquier conducta sexual
directa o indirecta cometida por una persona mayor con-
tra una persona de menor edad. La misma puede darse
contra la voluntad del niño o la niña, o bien, por medio
de la coerción, el chantaje y la manipulación. Debe te-
nerse presente que el consentimiento no es posible entre
un adulto y una niña o niño, ya que las diferencias entre
poder, estatura, habilidades cognitivas e información
–entre otras– hacen imposible la negociación para la ac-
tividad sexual.

Se trata de hechos que ocurren tanto en el entorno fami-
liar como en el extra doméstico y, pese a su gravedad, a
este tipo de violencia se le da poca atención. Las más de
las veces, los familiares consideran que la o el menor de
edad miente sobre el hecho, o bien, en el ámbito esco-
lar, las denuncias a las autoridades escolares es, gene-
ralmente, ignorada o se busca no visualizarla, a efecto
de que evitar consecuencias jurídicas y sociales adver-
sas. Las especiales circunstancias de vulnerabilidad de
las niñas, niños y adolescentes, tanto en el espacio do-
méstico como fuera de él, facilitan que se conviertan en
receptores de este tipo de violencia, ya que, precisa-
mente por su edad, es altamente factible que permanez-
ca oculta y, por tanto, impune.

Un caso de particular relevancia y preocupación es el
ocurrido en el marco de la fe religiosa. En las “Obser-
vaciones Finales sobre los Informes Periódicos Cuarto y
Quinto consolidados de México”, realizadas por el Co-
mité de los Derechos del Niño de la Organización de las
Naciones Unidas, destacan las siguientes preocupacio-
nes y recomendaciones sobre la “explotación y abusos
sexuales”:
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Número 35. El Comité está profundamente preocu-
pado por los informes corroborados de cientos de ni-
ñas y niños que han sido abusados sexualmente du-
rante varios años por clérigos de la Iglesia Católica
y otras confesiones religiosas. El Comité está parti-
cularmente preocupado por la impunidad general
que los autores de los abusos han disfrutado hasta el
momento, como lo reconoció la delegación del Esta-
do parte, por el bajo número de investigaciones y de
juicios contra los responsables, así como por la su-
puesta complicidad de funcionarios, así como por la
falta de mecanismos de denuncia, de servicios y de
compensaciones disponible para niñas y niños.

Número 36. El Comité insta al Estado parte a (a)
Tomar medidas inmediatas para investigar y llevar a
juicio a todos los miembros de la Iglesia Católica
Romana y de otras creencias religiosas que hayan
estado involucrados o hayan sido cómplices de abu-
so o explotación sexual contra niñas y niños, y se
asegure que aquellos encontrados culpables reciban
las sanciones proporcionales a la gravedad del deli-
to que cometieron; (b) Proveer a niñas y niños vícti-
mas de abuso sexual todos los servicios necesarios
para su recuperación física y mental y para su rein-
tegración social, y que sean compensados de mane-
ra adecuada; (c) Asegurar que las medidas específi-
cas que se tomen para prevenir el abuso sexual por
parte de los clérigos formen parte de todas las polí-
ticas relacionadas con la violencia contra la infancia,
y empoderar a los niñas y niños para que aprendan
cómo protegerse del abuso sexual, y que estén cons-
cientes de los mecanismos a los que pueden acercar-
se en caso de que se presente un abuso; (d) Tomar
medidas concretas para crear conciencia sobre este
tipo de abuso con el fin de superar la aceptación so-
cial y el tabú que rodean este tipo de delitos; (e) Re-
copilar datos desagregados relacionados con casos de
abuso sexual contra niñas y niños que involucren a
clérigos de la Iglesia Católica Romana y que, en su
próximo reporte al comité, entreguen información de-
tallada sobre las condenas y sentencias pronunciadas. 

c) Violencia psicológica o emocional: La violencia psi-
cológica o emocional ocurre cuando los padres o las
personas responsables del cuidado de un menor de edad,
le causan o pueden causar por acción u omisión serios
trastornos, tanto en el comportamiento como cognitivos,
emocionales o mentales. El maltrato psicológico no re-
quiere la presencia de daños físicos, con sólo presenciar

la violencia en la familia o experimentar abandono, re-
chazo o explotación, se considera que la o el niño ha es-
tado expuesto a comportamientos que constituyen abu-
so o maltrato psicológico.

Las huellas que el maltrato emocional deja en la psique
de la o el niño, constituyen un obstáculo que inhibe, co-
arta, limita y, en casos extremos, paraliza su desarrollo.
Este tipo de abuso puede resultar muy difícil de recono-
cer y a menudo puede confundirse con perturbaciones
emocionales o psicológicas de los menores de edad. 

d) Violencia por negligencia: La negligencia es la for-
ma de maltrato que consiste en el fracaso repetido por
parte de los padres, cuidadores o de las personas res-
ponsables del cuidado de un niño o una niña, para pro-
porcionarle los estándares mínimos de alimentación,
vestido, atención médica, educación, seguridad y afecto,
es decir, la satisfacción de sus necesidades básicas, tan-
to físicas como emocionales.

Es indudable que la pobreza puede afectar la capacidad de
los padres para satisfacer las necesidades físicas de sus hi-
jos. No obstante, por sí misma la pobreza no es suficiente
para etiquetar a los padres como negligentes. Algunos es-
tudios muestran que la mayoría de las niñas y los niños que
forman parte de familias pobres no sufren negligencia. Por
ello, la incapacidad de la sociedad para proveer un nivel
mínimo adecuado de sobrevivencia a los niños ha sido tam-
bién llamada violencia o negligencia social. 

Un tipo de violencia reconocido prácticamente por todos
los Estados como un delito es la relativa a la trata de per-
sonas menores de edad y su utilización por las redes de
pornografía y turismo sexual.

De acuerdo con información difundida por la Oficina de las
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), la
trata de personas es un delito grave que afecta a toda la hu-
manidad. Ya sea la ejecutada en el ámbito familiar, como la
que tiene como fin último la servidumbre doméstica, o la
que es producto de complejas operaciones de corporacio-
nes transnacionales del crimen organizado, este delito vul-
nera los derechos humanos y violenta las libertades funda-
mentales del ser humano.

El Instituto Belisario Domínguez del Senado de la Repú-
blica, en su documento Trata de personas en México, nue-
vas propuestas de cambios legales, informa:
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• Los beneficios anuales para los grupos criminales por
el delito de trata en todo el mundo se estimaron en 32
mil millones de dólares sólo en 2012.

• UNODC refiere que dos de cada tres víctimas de trata
son mujeres, así como que una de cada cinco son niños.

• Los tipos de trata más recurrentes son: explotación se-
xual, trabajos forzados, tráfico de órganos y mendicidad
infantil.

• En México, de acuerdo con la Comisión Nacional de
los Derechos Humanos (CNDH), el número de niños y
niñas sometidos a esclavitud sexual oscila entre 16 mil
y 20 mil. Otros estudios calculan que la cifra asciende a
70 mil, de los que 50 mil son explotados en las zonas
fronterizas y 20 mil en el resto del país. 

En síntesis, independientemente de su definición, el mal-
trato produce efectos severos y profundos en la vida de ni-
ñas, niños y adolescentes, afecta seriamente su desarrollo y
crecimiento, deteriora su relación con su familia y su en-
torno social, afecta el rendimiento escolar y genera proble-
mas de salud mental en el corto y largo plazos.

En este escenario, en el país se sitúa la violencia que niñas,
niños y adolescentes sufren en el hogar, los centros educa-
tivos, los albergues, los hospitales, los orfanatos, los cen-
tros de culto religioso y de asistencia, por mencionar sólo
algunos.

De tal suerte, estos espacios que deberían constituir lu-
gares en los que niñas, niños y adolescentes tuvieran ga-
rantizado el respeto y la promoción de sus derechos,
constituyen, por el contrario, espacios de desatención,
vulneración y victimización.

La variedad y el alcance de todas las formas de violencia,
explotación y maltrato contra este numeroso e importante
sector de la población en el país, son cada vez más visibles
y el reconocimiento progresivo de varias de sus modalida-
des como delito ha constituido un avance innegable. Sin
embargo, algunas otras continúan siendo socialmente acep-
tadas –por ejemplo, el golpe como medida de corrección–
o bien, carecen de la configuración legislativa que permita
su identificación y sanción.

A pesar de que en México no se ha estudiado de manera in-
tegral este fenómeno y, aun cuando se debe reconocer los
esfuerzos realizados en algunas investigaciones efectuadas

hasta ahora para entender y atender los aspectos relaciona-
dos sobre el tema, resulta urgente la elaboración de inves-
tigaciones y, por supuesto, la producción de datos estadís-
ticos que den cuenta puntual de la situación real de este
problema de salud pública en México.

Muestra de lo anterior son los datos recabados en la Con-
sulta Infantil y Juvenil 2015, realizada por el Instituto Na-
cional Electoral (INE), en la cual fueron consultados niñas,
niños y adolescentes de todo el país agrupados por edades
en tres segmentos: 6 a 9 años, 10 a 13 y 14 a 17 años. Sus
respuestas nos permiten conocer sus percepciones y su vul-
nerabilidad ante la violencia que enfrentan de manera coti-
diana. Debe señalarse que existió variación en el número
de participantes por grupo de edad, pero cada uno indicó
aspectos muy destacados sobre el tema que nos ocupa.

Participación total del rango de 6 a 9 años: 1 millón 140
mil 516 personas. Las preguntas se muestran en negritas y
fueron en todos los casos cerradas (“Sí” o “No”).

a) En la escuela y en las clases, las niñas y los niños nos
respetamos. 1 millón 27 mil 573 indicaron que sí, mien-
tras que sólo 101 mil 498 respondieron negativo, dan-
do los porcentajes de 91.0 y 9.0, respectivamente.

b) En mi familia me golpean. 133 mil 915 personas afir-
maron que sí, mientras que 992 mil 241 indicaron que
no, lo que porcentualmente representa 11.9 y 88.1, 
respectivamente.

c) Mi maestra (o mi maestro) me ofende. 123 mil 52
consideraron que sí, mientras que 1 millón 3 mil 176
personas indicaron que no, lo que porcentualmente da
un indicativo de 10.9 y 89.1, respectivamente.

d) Me siento segura (o seguro) en la calle. Únicamente
277 mil 742 contestaron afirmativamente, mientras que
851 mil 717 personas respondieron en negativo, alcan-
zando los porcentajes de 24.6 para el primer caso y 75.4
para el segundo.

En el segundo grupo de edad de 10 a 13 años se tuvo una
participación de 1 millón 49 mil 709 personas.

a) Me siento segura (o seguro) en la calle. 405 mil 359
indicó la primera opción mientras que tan sólo 600 mil
574 respondió en negativo, dando los porcentajes de
40.3 y 59.7, respectivamente.
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b) Sufro o he sufrido violencia física. En mi casa, 92 mil
758 personas respondieron afirmativamente, mientras
que 933 mil 901 indicaron que no, lo que porcentual-
mente representa 9.0 para el primer caso y 91.0 en el se-
gundo. En la escuela, 152 mil 616 respuestas fueron po-
sitivas y 868 mil 376 negativas; es decir, 14.9 y 85.1. Y,
en la calle alcanzó los siguientes resultados: sí, 112 mil
669 personas, no 905 mil 614, obteniendo los porcenta-
jes de 11.1 y 88.9 cada uno.

c) Sufro o he sufrido violencia emocional (humillacio-
nes, discriminación). En mi casa, 67 mil 901 menciona-
ron afirmativo y 955 mil 689 negativo, con porcentajes
de 6.6 y 93.4 para cada caso. En la escuela, 198 mil 747
respondieron sí, mientras que 822 mil 862 personas in-
dicaron no, por lo que los porcentajes correspondientes
son de 19.5 y 80.5. Para el caso de en la calle, 119 mil
987 personas mencionaron sí, contra 898 mil 321 que se
pronunciaron por el no, dando porcentajes de 11.8 y
88.2, respectivamente.

d) Sufro o he sufrido violencia sexual. Para el caso de en
mi casa 26 mil 472 indicaron sí, mientras que 996 mil
642 no. En la escuela, 29 mil 814 indicaron sí, mientras
que 988 mil 634 dijeron no, por lo que los porcentajes
fueron de 2.9 y 97.1, respectivamente. En la calle, sí
alcanzó 27 mil 688, contra 992 mil 234 personas por
no, con 2.7 por ciento para el primero y 97.3 para el
segundo.

Finalmente, en el último grupo, la participación total del
rango de 14 a 17 años, fue de 487 mil 600 personas.

a) Sufro o he sufrido violencia. Sí, 86 mil 075 personas,
siendo 19.5 por ciento, mientras que no respondieron
354 mil 897, lo que representaron 80.5.

b) ¿De qué tipo? Física, 39 mil 507, 44.0 por ciento. Ver-
bal, 60 mil 457 personas, 67.3 por ciento. Psicológica, 29
mil 444, 32.8 por ciento. Y sexual, 10 mil 393, 11.6.

c) ¿He participado en actos violentos? 83 mil 392 per-
sonas manifestaron que sí, mientras que 394 mil 813 in-
dicaron que no, por lo que los porcentajes son de 17.4 y
82.6, respectivamente. 

De acuerdo con cifras del Informe anual 2017 del UNICEF
México, uno de cada 15 niñas y niños han recibido alguna
forma de castigo severo como método de disciplina; 1 de
cada 10 niñas, niños y adolescentes entre 10 y 17 años han

sufrido algún tipo de agresión en el hogar. En promedio, 3
niñas, niños y adolescentes fueron asesinados diariamente
entre 2011 y 2016. 

Sin duda, dentro de las agresiones violentas contra las niñas,
niños y adolescentes, particularmente las sexuales son las que
necesariamente reclaman un alto grado de atención por parte
de las autoridades, ya que estas han ido en aumento, según la
información difundida por la CNDH que, en materia de de-
rechos humanos de niñas, niños y adolescentes, durante
2017, se emitieron las siguientes recomendaciones:

• Recomendación número 1/2017, de fecha 26 de enero,
dirigida al secretario de Marina, sobre el cateo ilegal,
detención arbitraria, retención ilegal y tortura en el esta-
do de Culiacán, Sinaloa, en la que dos niños son vícti-
mas indirectas de violencia.

• Recomendación número 8/2017, de fecha 16 de mar-
zo, dirigida al comisionado Nacional de Seguridad, so-
bre el caso de violaciones a los derechos humanos a la
libertad, seguridad jurídica y seguridad e integridad per-
sonal por detención arbitraria y actos de tortura cometi-
dos en contra de una persona menor de edad, en el esta-
do de Yucatán.

• Recomendación número 14/2017, de fecha 6 de
abril, dirigida al gobernador constitucional del estado
de Michoacán, sobre un recurso de impugnación, en
contra del incumplimiento de la recomendación emi-
tida por la Comisión Estatal de Derechos Humanos
de Michoacán, en relación con actos de violencia en
un plantel escolar.

• Recomendación número 18/2017, de fecha 25 de ma-
yo, dirigida al director general del Instituto Mexicano
del Seguro Social, sobre el caso de violaciones al dere-
cho a la protección de la salud de una niña recién naci-
da, por inadecuada atención médica en el Hospital Ge-
neral Regional número 12 “Licenciado Benito Juárez
García” del IMSS, en Mérida, Yucatán.

• Recomendación número 31/2017, de fecha 21 de agos-
to, dirigida al procurador general de la República, al go-
bernador constitucional del estado de Chiapas, al comi-
sionado del Instituto Nacional de Migración y al fiscal
general del estado de Chiapas, sobre el caso de desapa-
rición forzada, y violaciones a los derechos humanos, a
la seguridad jurídica y acceso a la justicia en su modali-
dad de procuración de justicia, así como a la libertad de
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tránsito, a la no discriminación y al interés superior de
la niñez.

• Recomendación número 34/2017, de fecha 31 de agos-
to, dirigida al comisionado nacional de Seguridad y al
procurador general de la República, sobre el caso de
violaciones al derecho a la seguridad jurídica, a la inte-
gridad personal, a la vida e interés superior de la niñez,
así como al derecho de acceso a la justicia en su moda-
lidad de procuración.

• Recomendación número 35/2017, de fecha 31 de agos-
to, dirigida a la coordinadora general de la Comisión
Mexicana de Ayuda a Refugiados y al comisionado del
Instituto Nacional de Migración, sobre el caso de viola-
ciones a los derechos humanos a la seguridad jurídica y
legalidad, libertad personal, así como al principio del in-
terés superior de la niñez, en agravio de un grupo de
personas en contexto de migración que solicitaron el re-
conocimiento de la condición de refugiado.

• Recomendación número 47/2017, de fecha 29 de sep-
tiembre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional
de Migración, sobre el caso de violaciones a los dere-
chos humanos a la protección de la salud y a la integri-
dad personal cometidas en agravio de personas en con-
texto de migración, entre las que se encuentran niñas,
niños y adolescentes, en la estación migratoria del Insti-
tuto Nacional de Migración en Tapachula, Chiapas.

• Recomendación número 50/2017, de fecha 19 de octu-
bre, dirigida al director general del Instituto Mexicano
del Seguro Social (IMSS), sobre el caso de violaciones
a los derechos a la protección de la salud y a la vida en
agravio de un niño de dos años y cinco meses de edad,
en el Hospital General de Zona 36 del IMSS en Coatza-
coalcos, Veracruz.

• Recomendación número 51/2017, de fecha 24 de octu-
bre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional de Mi-
gración, sobre el caso de violaciones a los derechos hu-
manos a la seguridad jurídica, a la privacidad y al interés
superior de la niñez en agravio de 17 adolescentes deteni-
dos en la estación migratoria en el Estado de Puebla.

• Recomendación número 52/2017, de fecha 6 de no-
viembre, dirigida al gobernador constitucional del esta-
do de Oaxaca y a la directora general de la Comisión
Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas,

sobre el caso de la violación al derecho a la integridad
personal, al desarrollo integral de la niñez, a un nivel de
vida adecuado y al interés superior de la niñez en agra-
vio de 559 niñas, niños y adolescentes, en casas y co-
medores indígenas del programa de apoyo a la educa-
ción indígena, en el Estado de Oaxaca.

• Recomendación número 55/2017, de fecha 9 de no-
viembre, dirigida al gobernador constitucional del esta-
do de Tabasco, sobre el recurso de impugnación por el
incumplimiento de la Secretaría de Educación del Esta-
do de Tabasco a la recomendación emitida por la Comi-
sión Estatal de Derechos Humanos el día 14 de agosto
de 2014, relacionada con una niña de 9 años de edad a
quién se le vulneraron sus derechos humanos a la segu-
ridad jurídica, a la integridad, seguridad personal y a la
educación.

• Recomendación número59/2017, de fecha 22 de no-
viembre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional
de Migración, sobre el caso de violación a los derechos
humanos al trato digno, a la protección de la salud, a la
seguridad jurídica, a la solicitud de refugio y al interés
superior de la niñez, de las personas en contexto de mi-
gración internacional, alojadas en la Estación Migratoria
del Instituto Nacional de Migración en Saltillo, Coahuila.

• Recomendación número 60/2017, de fecha 27 de no-
viembre, dirigida al gobernador constitucional del esta-
do de Coahuila de Zaragoza, al secretario de Desarrollo
Social, al secretario del Trabajo y Previsión Social, y al
director general del Instituto Mexicano del Seguro So-
cial, sobre el caso de la violación a los derechos huma-
nos al trabajo, a la seguridad social, a un nivel de vida
adecuado y al interés superior del niño en agravio de
personas jornaleras agrícolas en el estado de Coahuila
de Zaragoza.

• Recomendación número 63/2017, de fecha 28 de no-
viembre, dirigida al secretario de Educación Pública, al
jefe de gobierno de la Ciudad de México y al director
general del Instituto Nacional de la Infraestructura Físi-
ca Educativa, sobre el caso de 29 planteles escolares fe-
derales, ubicados en la Ciudad de México, con deficien-
cias en su infraestructura física educativa, dentro del
periodo 2012 al 2016, en la que se determinó violaciones
al derecho humano a la educación y al principio del inte-
rés superior de la niñez, en agravio del alumnado de nivel
básico que cursa su educación en las referidas escuelas.
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• Recomendación número 65/2017, de fecha 30 de no-
viembre, dirigida a miembros del H. Ayuntamiento Mu-
nicipal Constitucional de Mecatlán, Veracruz, sobre el
recurso de impugnación por la no aceptación de la reco-
mendación emitida por la Comisión Estatal de Derechos
Humanos de Veracruz, en el caso de una menor de edad,
perteneciente a una comunidad indígena y víctima de un
delito sexual.

• Recomendación número 71/2017, de fecha 26 de di-
ciembre, dirigida al gobernador del estado de Guerrero
y al fiscal general del estado de Guerrero, sobre el caso
de violaciones a los derechos a la protección de la salud
y a la vida en agravio de ocho menores de edad en el
Hospital de la Madre y el Niño Indígena Guerrerense en
Tlapa de Comonfort, Guerrero, así como al derecho de
acceso a la justicia en agravio de sus padres.

• Recomendación número 75/2017, de fecha 28 de di-
ciembre, dirigida al director general del Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Es-
tado y al procurador general de la República, sobre el
caso de violaciones a los derechos a la protección de la
salud, a la integridad personal, a la verdad, a la libertad,
a la autonomía reproductiva, a una vida libre de vio-
lencia obstétrica, a la información en materia de salud,
a la igualdad y no discriminación, a la vida de un re-
cién nacido y a su interés superior de la niñez, así co-
mo a la justicia en su modalidad de inadecuada procu-
ración de justicia, cometidas por personas servidoras
públicas del ISSSTE y de la PGR, ambos en Ensena-
da, Baja California.

• Recomendación número 76/2017, de fecha 28 de di-
ciembre, dirigida al gobernador constitucional de Zaca-
tecas, sobre el recurso de impugnación presentado por la
insuficiencia de la recomendación de la Comisión de
Derechos Humanos del estado de Zacatecas, por viola-
ciones a los derechos humanos a la integridad, seguri-
dad personal, educación y al normal desarrollo de la ni-
ñez en un Jardín de Niños.

• Recomendación número 80/2017, de fecha 29 de di-
ciembre, dirigida al comisionado del Instituto Nacional
de Migración, sobre el caso de violaciones a los dere-
chos humanos al trato digno, a la protección de la salud,
a la seguridad jurídica, y al interés superior del niño en
agravio de las personas en contexto de migración inter-
nacional, entre los que se encontraban menores de edad,

alojados en la “Estancia Migratoria” del Instituto Na-
cional de Migración en Fortín de las Flores, Veracruz.

• Recomendación número 81/2017, de fecha 29 de di-
ciembre, dirigida al procurador general de la República
y al comisionado nacional de Seguridad, sobre el caso
de violaciones a la libertad personal, a la seguridad jurí-
dica, a una vida libre de violencia, al interés superior, a
la integridad personal por actos de tortura cometidos en
contra de niñas y niños, así como a la justicia por in-
adecuada procuración de justicia, en agravio de diversas
personas, en el Estado de Tabasco.

Adicionalmente, se emitió la siguiente Recomendación
por violaciones graves a los derechos de niñas, niños y
adolescentes: 

• Recomendación número 9VG/2017, de fecha 14 di-
ciembre, dirigida a la gobernadora constitucional del es-
tado de Sonora, al director general del Instituto Mexica-
no del Seguro Social, al fiscal general del estado de
Sonora y al presidente municipal de Hermosillo, Sono-
ra, sobre la investigación de violaciones graves a los de-
rechos humanos de menores de edad relacionadas con la
sustracción, suposición, supresión, trata de menores de
edad y tráfico de infantes, así como por las probables
adopciones ilegales cometidas en el estado de Sonora,
durante el periodo comprendido entre los años de 2009
a 2015.

Sin embargo, por parte de las autoridades federales no hay ci-
fras actualizadas de quejas por ese tipo de agresiones. No
obstante, lo que resulta más alarmante, es que no existen me-
canismos efectivos para atender y proteger a las víctimas de
estos delitos, ni sanción ejemplar para los agresores.

A nivel global, el Centro de Estudios para el Adelanto de
las Mujeres y la Equidad de Género (CEAMEG) de la Cá-
mara de Diputados, informa que los estudios internaciona-
les revelan que aproximadamente 20 por ciento de las mu-
jeres y de 5 a 10 por ciento de los hombres manifiestan
haber sufrido abusos sexuales en la infancia, mientras que
23 por ciento de las personas de ambos sexos refieren mal-
tratos físicos cuando eran niños. Se calcula que cada año
mueren por homicidio 34 000 menores de 15 años como re-
sultado de la violencia y el maltrato. 

A pesar del discurso oficial, un aspecto que revela la falta
de prioridad de este tema en la agenda nacional es el Pre-
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supuesto de Egresos de la Federación, pues en 2019, la re-
ducción de los programas de atención destinados a la in-
fancia y adolescencia, correspondió al orden de los 36 mil
775 millones de pesos.

Es importante decirlo con claridad: México es un país que no
cuenta con capacidades ni infraestructura para atender los
elementos fundamentales del cumplimiento de los derechos
de los niños, niñas y adolescentes. Sin embargo, no puede ni
debe continuar incumpliendo sus obligaciones internaciones
y el mandato establecido en la Constitución. Nuestro país re-
quiere una mayor y más eficiente asignación de recursos eco-
nómicos y un mayor compromiso político de todos los nive-
les y ámbitos de gobierno que le permitan poner en el centro
de las agendas este objetivo que no sólo busca el bienestar de
la niñez, sino la preservación de la sociedad y del propio Es-
tado. Como legisladora, esta reforma representa mi contribu-
ción a este importante mandato.

A continuación se presentan las leyes que se pretende mo-
dificar y los objetivos de cada una de las reformas:

La crianza del niño o niña en un entorno respetuoso y pro-
picio, exento de violencia, contribuye a la realización de su
personalidad y fomenta el desarrollo de ciudadanos socia-
les y responsables que participan activamente en la comu-
nidad local y en la sociedad en general. Las investigacio-
nes muestran que los niños que no han sufrido violencia y
crecen en forma saludable son menos propensos a actuar de
manera violenta, tanto en su infancia como al llegar a la
edad adulta. 

Por tanto, el Estado está obligado, bajo la observancia del
interés superior de la niñez, a crear el marco legislativo pa-
ra prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia con-
tra este sector, en sus diversas expresiones, proporcionan-
do la protección y atención adecuadas y sancionando
efectivamente a los responsables, sean estos personas o
instituciones, pertenezcan éstas o no al Estado mexicano.

Fundamento legal

La suscrita, Verónica Beatriz Juárez Piña, integrante del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática en la LXIV Legislatura del Congreso de la Unión,
con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 6, nu-
meral 1, fracción I, 77, numeral 1, y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno
de esta soberanía la siguiente iniciativa con proyecto de
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Decreto por el que se reforman, derogan y adicionan di-
versas disposiciones a la Ley General de los Derechos
de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Asistencia So-
cial, la Ley General de Víctimas, la Ley General para la
Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, la
Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, la Ley
del Servicio Exterior Mexicano, la Ley Federal contra
la Delincuencia Organizada, la Ley General para pre-
venir, sancionar y erradicar los Delitos en materia de
Trata de Personas y para la Protección y Asistencia a
las Víctimas de Estos Delitos, el Código Penal Federal y
el Código Nacional de Procedimientos Penales.

Artículo Primero. Se adicionan los artículos 46 Bis, 47
Bis y 47 Ter; la fracción XIV Bis al artículo 125 y la frac-
ción XV Bis al artículo 137. Se reforman el artículo 46; y
el primer párrafo y la fracción III del artículo 47 de la Ley
General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes,
para quedar como sigue:

Artículo 46. Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a
vivir una vida libre de toda forma de violencia, en la que
se resguarde su libertad, integridad y dignidad perso-
nales, entendiéndose por ello, el derecho al libre desa-
rrollo de su personalidad en un entorno de pleno respe-
to a los derechos humanos que les reconoce la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y los tratados internacionales de que el Estado mexica-
no es parte.

Artículo 46 Bis. De manera enunciativa, pero no limita-
tiva, se viola el derecho de las niñas, niños y adolescen-
tes a una vida libre de violencia cuando

I. Se busca justificar el uso de la violencia en cual-
quiera de sus tipos, conforme a lo definido en la Ley
General para la Prevención Social de la Violencia y
la Delincuencia y demás legislación aplicable, en aras
de la protección, corrección o el interés superior del
niño, niña o adolescente. La frecuencia, la gravedad
del daño y la intención de causarlo no serán requisi-
tos previos para la definición de violencia;

II. No se implementan acciones para prevenirla,
atenderla y erradicarla, como parte de la obligación
del Estado de garantizar a las niñas, niños y adoles-
centes su integridad y el ejercicio pleno de sus dere-
chos humanos sin discriminación alguna, o éstas re-
presentan una revictimización. El Estado deberá
elaborar políticas y protocolos de prevención y aten-

ción integral a la violencia contra las niñas, niños y
adolescentes, tal como se establece en la Ley General
de Víctimas;

III. La protección de los derechos humanos de aqué-
llos que hayan sufrido alguna forma de violencia, no se
basa en el respeto y la promoción de su dignidad, así
como en su interés superior, conforme a lo establecido
en el artículo 2, fracción II, de la presente ley;

IV. No se respeta sistemáticamente su derecho a que
sus opiniones sean tomadas en cuenta debidamente,
en todos los procesos de toma de decisiones que les
competan o afecten. A fin de garantizar el ejercicio
de este derecho, se deberá tomar en cuenta el capítu-
lo XV de la presente ley;

V. Las autoridades o instancias federales, de la Ciu-
dad de México y sus alcaldías, así como las estatales
y municipales, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias, no brindan respuesta y atención inmedia-
ta a cada caso en el que los derechos de las niñas, ni-
ños y adolescentes hayan sido vulnerados, tal como
lo mandata la Ley General de Víctimas.

Artículo 47. Las autoridades federales, de las entidades fe-
derativas, municipales y de la Ciudad de México y sus al-
caldías, en el ámbito de sus respectivas competencias, es-
tán obligadas a tomar las medidas necesarias para prevenir,
atender y sancionar los casos en que niñas, niños o adoles-
centes se vean afectados por

I y II. ...

III. Los casos relacionados con delitos en contra del
libre desarrollo de la personalidad, en lo que corres-
ponde a delitos cometidos contra personas menores
de dieciocho años, y demás conductas punibles estable-
cidas en las disposiciones aplicables;

IV a VII. ...

...

...

...

Artículo 47 Bis. Es corresponsabilidad de las familias y
la sociedad, respetar, promover y proteger los derechos
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de niñas, niños y adolescentes, a fin de que puedan dis-
frutar de una vida libre de violencia.

Artículo 47 Ter. La federación, los estados y sus munici-
pios, así como la Ciudad de México y sus alcaldías, en el
ámbito de sus respectivas competencias, deberán tomar
las medidas presupuestales y administrativas correspon-
dientes, para proteger estos derechos y garantizar que to-
do niño, niña y adolescente cuente con las condiciones ne-
cesarias para tener una vida libre de violencia.

Artículo 125. Para asegurar una adecuada protección de
los derechos de niñas, niños y adolescentes, se crea el Sis-
tema Nacional de Protección Integral, como instancia en-
cargada de establecer instrumentos, políticas, procedimien-
tos, servicios y acciones de protección de los derechos de
niñas, niños y adolescentes.

El Sistema Nacional de Protección Integral tendrá las si-
guientes atribuciones:

I. a XIV. ...

XIV Bis. Establecer y dar seguimiento a la imple-
mentación, así como al cumplimiento de protocolos
únicos para la denuncia y atención de casos de vio-
lencia, en sus diversas expresiones, contra niñas, ni-
ños y adolescentes;

XV. a XVIII. ...

Artículo 137. Los Sistemas Locales de Protección tendrán,
cuando menos, las siguientes atribuciones:

I. a XV. ...

XV Bis. Coadyuvar en el establecimiento, seguimien-
to y cumplimiento de los protocolos únicos de de-
nuncia y atención de casos de violencia, en sus diver-
sas expresiones, contra niñas, niños y adolescentes;

XVI. a XXI. ...

...

Artículo Segundo. Se adicionan el artículo 69, un último
párrafo al artículo 4 y un último párrafo al artículo. Se re-
forman el primer y tercer párrafos, así como los incisos c),
g) y h), fracción I, del artículo 4; las fracciones II y IV del

artículo 9; el inciso c) del artículo 28 y el artículo 67 de la
Ley de Asistencia Social, para quedar como sigue:

Artículo 4. Tienen derecho a la asistencia social los indi-
viduos y familias que por sus condiciones físicas, psicoló-
gicas, jurídicas, o sociales, requieran de servicios especia-
lizados para su protección y su plena integración al
bienestar.

I. Todas las niñas, niños y adolescentes, en especial los
que se encuentren en situación de riesgo o afectados por

a) y b) ...

c) Maltrato o abuso físico, psicológico, sexual o de
cualquier otro tipo;

d) a f) ....

g) Ser víctimas de los delitos en contra del libre
desarrollo de la personalidad;

h) Trabajar en condiciones que afecten su desarrollo
e integridad física y mental, cuando tengan 15 años
o más, de acuerdo a lo establecido por la Consti-
tución y la Ley Federal del Trabajo. El trabajo de
menores de 15 años, de conformidad con dichas
normas, está prohibido;

j) a m) ...

Para los efectos de esta ley, tal como lo establece la
Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes, son niñas y niños los menores de
doce años, y adolescentes las personas de entre
doce años cumplidos y menos de dieciocho años
de edad. Cuando exista la duda de si se trata de
una persona mayor de dieciocho años de edad, se
presumirá que es adolescente. Cuando exista la
duda de si se trata de una persona mayor o menor
de doce años, se presumirá que es niña o niño.

En los casos en los que la niña, niño o adolescen-
te haya sido víctima de la comisión de algún deli-
to o de la violación a sus derechos humanos, ade-
más de observar lo dispuesto por esta ley, las
instituciones y dependencias deberán asegurarse
de que la niña, niño o adolescente goce de todos
los derechos y prerrogativas que, como víctima, le
garantiza la ley general en la materia.
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Artículo 9. La Secretaría de Salud, en su carácter de auto-
ridad sanitaria, y el Sistema Nacional para el Desarrollo In-
tegral de la Familia, en su carácter de coordinador del Sis-
tema Nacional de Asistencia Social Pública y Privada,
tendrán respecto de la asistencia social, y como materia de
salubridad general, las siguientes atribuciones:

I. ...

II. Formular las normas oficiales mexicanas que rijan la
prestación de los servicios de salud en materia de asis-
tencia social, a fin de garantizar la calidad de los servi-
cios, y el efectivo ejercicio del derecho humano a la
salud de los sujetos de esta Ley; así como la difusión y
actualización de las mismas entre los integrantes del
Sistema Nacional de Salud, y del Sistema Nacional de
Asistencia Social Pública y Privada;

III. ...

IV. Supervisar, periódicamente, la debida aplicación de
las Normas Oficiales Mexicanas que rijan la prestación
de los servicios de salud en esta materia, así como eva-
luar los resultados de los servicios asistenciales que se
presten conforme a las mismas;

V. a XV. ...

En caso de que, durante las visitas de supervisión, se
detectaran violaciones a los derechos humanos que
se encuentren fuera de su ámbito de competencia, la
Secretaría de Salud estará obligada a informar, de
inmediato, a las autoridades del Sistema y demás
competentes.

Artículo 28. El organismo será el coordinador del sistema,
y tendrá las siguientes funciones:

a) y b) ...

c) Con fundamento en lo establecido en la Ley General
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, y
atendiendo al interés superior de la infancia, el organis-
mo tendrá como responsabilidad coadyuvar en el cum-
plimiento de esa ley;

d) a z)....

Artículo 67. El incumplimiento de las disposiciones de es-
ta ley y demás disposiciones derivadas de ella serán san-

cionadas administrativamente por la Secretaría de Salud
conforme a sus atribuciones, de conformidad con las leyes
aplicables y por las autoridades locales según lo previsto
en las leyes estatales correspondientes. Lo anterior, sin
perjuicio de las responsabilidades civiles y penales que
pudieran resultar.

Artículo 69. En caso de que las personas responsables
encargadas de la asistencia social, de conformidad con
lo establecido en esta ley, incurrieran en responsabili-
dad penal por negligencia, comisión u omisión, las au-
toridades correspondientes deberán actuar de oficio,
anteponiendo en todo momento el interés superior de la
niñez, y de acuerdo a lo establecido en el Código Nacio-
nal de Procedimientos Penales.

Cuando se detecten violaciones graves a los derechos
humanos de las niñas, niños y adolescentes que se en-
cuentren bajo la guarda y custodia de las instituciones
de asistencia social privadas, y cuando éstas hayan sido
o debieran de haber sido del conocimiento de los direc-
tivos, además de las responsabilidades civiles o penales
que pudieran resultar, se procederá a la clausura inme-
diata de los establecimientos y al retiro de todas las au-
torizaciones de operación y financieras correspondien-
tes, tratándose de personas físicas o morales.

Artículo Tercero. Se adiciona un párrafo vigésimo al ar-
tículo 5, un último párrafo a los artículos 28 y 93, y la frac-
ción V Bis al artículo 116. Y, se reforma la fracción I del
artículo 97 de la Ley General de Víctimas, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 5. Los mecanismos, medidas y procedimientos
establecidos en esta ley serán diseñados, implementados y
evaluados aplicando los principios siguientes:

...

...

...

...

...

...
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...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Máxima protección. Toda autoridad de los órdenes de go-
bierno debe velar por la aplicación más amplia de medidas
de protección a la dignidad, libertad, seguridad y demás de-
rechos de las víctimas del delito y de violaciones a los de-
rechos humanos.

Las autoridades adoptarán en todo momento, medidas para
garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y psi-
cológico e intimidad de las víctimas.

En el caso de que las víctimas sean niñas, niños y ado-
lescentes, la autoridad deberá establecer medidas espe-
cíficas que garanticen el pleno respeto a los derechos
que como personas en desarrollo les reconocen las leyes
y tratados internacionales.

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

...

Artículo 28. ...

...

…

Tratándose de niñas, niños y adolescentes las medidas
de ayuda inmediata deberán dictarse en un término no
mayor de 24 horas, a fin de proteger su integridad físi-
ca y psicológica.

Artículo 93. A fin de lograr una especialización, aten-
ción integral y coordinada en temas que requieran ser
tratados en todo el país, la Comisión Ejecutiva contará,
con los siguientes comités, cuyas atribuciones serán deter-
minadas en el reglamento de esta ley:

I. a IX. ...

...

Sin demérito de lo establecido en el párrafo anterior, se
deberán establecer de manera transversal los mecanis-
mos para la atención específica de las niñas, niños y
adolescentes.

Artículo 97. El Registro Nacional de Víctimas será inte-
grado por las siguientes fuentes:

I. Las solicitudes de ingreso hechas directamente por las
víctimas del delito y de violaciones de derechos huma-
nos, a través de su representante legal, algún familiar o
persona de confianza ante la Comisión Ejecutiva o ante
sus equivalentes en las entidades federativas, según co-
rresponda. En el caso de que las víctimas sean niñas o
niños, menores de 12 años, conforme al principio del
interés superior de la niñez, dicha solicitud podrá ser
presentada por su madre, padre, tutora, tutor o per-
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sona que ejerza la patria potestad, guarda y custo-
dia. Cuando la víctima sea un adolescente mayor de
12 años y menor de 18, podrá solicitarlo por sí o por
las personas antecitadas;

II. y III. ...

...

...

...

Artículo 116. Las instancias públicas, competentes en las
materias de seguridad pública, desarrollo social, desarrollo
integral de la familia, salud, educación y relaciones exte-
riores, de cada uno de los órdenes de gobierno, dentro de
su ámbito de competencia, deberán

I. a V. ...

V Bis. Implementar programas, planes, políticas pú-
blicas, protocolos y acciones, según corresponda, de
prevención, denuncia, atención y erradicación de la
violencia ejercida contra niñas, niños y adolescentes,
observando el interés superior de la niñez y la inte-
gralidad de los derechos, conforme a lo dispuesto en
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y
Adolescentes;

VI. a X. ...

...

...

...

...

...

Artículo Cuarto. Se adicionan las fracciones VIII Bis,
VIII Ter y XII al artículo 4 y los incisos a) y b) a la frac-
ción II del artículo 10; y un segundo párrafo a la fracción
IV del artículo 11. Se reforman la fracción VII del artículo
3; la fracción XI del artículo 4; el primer párrafo y las frac-
ciones I y II del artículo 10; las fracciones I, II y IV del ar-
tículo 11; el inciso e), fracción XVIII del artículo 15; y la

fracción VII del artículo 20. Todos de la Ley General para
la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, 
para quedar como sigue:

Artículo 3. La planeación, programación, implementación y
evaluación de las políticas públicas, programas y acciones se
realizará en los diversos ámbitos de competencia, por con-
ducto de las instituciones de seguridad pública y demás auto-
ridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir di-
recta o indirectamente al cumplimiento de esta ley, debiendo
observar como mínimo los siguientes principios:

I. a VI. ...

VII. Diversidad: Consiste en considerar las necesida-
des y circunstancias específicas determinadas por el
contexto local territorial, el género, la orientación se-
xual, la edad, la procedencia étnica, sociocultural y re-
ligiosa, la situación migratoria y las condiciones de
discapacidad, en su caso; así como las necesidades de
grupos vulnerables o en riesgo, mediante la atención in-
tegral diferenciada y acciones afirmativas;

VIII. y IX. ...

Artículo 4. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a VIII. ...

VIII Bis. Responsables directos de la violencia. Las
personas que ejecutan cualquier tipo de violencia en
contra de otra persona o un grupo o comunidad, es-
pecialmente en contra de grupos vulnerables o en
riesgo, y de niñas, niños o adolescentes, que pudieran
ser motivo de responsabilidades civiles, penales o ad-
ministrativas en términos de la legislación aplicable;

VIII Ter. Responsables indirectos de la violencia.
Aquellas personas, físicas o morales, que promue-
ven, facilitan o encubren actos de violencia en contra
de otra persona o un grupo o comunidad, especial-
mente en contra de grupos vulnerables, en riesgo, y
de niñas, niños o adolescentes, que pudieran ser mo-
tivo de responsabilidades civiles, penales o adminis-
trativas en términos de la legislación aplicable;

IX. y X. ...

XI. Violencia: De manera enunciativa más no limita-
tiva, se refiere al acto u omisión en el que el uso deli-
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berado del poder o de la fuerza física, ya sea en grado de
amenaza o efectivo, contra uno mismo, otra persona o
un grupo o comunidad, cause o tenga muchas probabili-
dades de causar lesiones, muerte, daños a la integridad,
libertad y dignidad, o psicológicos, así como trastor-
nos del desarrollo o privaciones. Quedan incluidas las
diversas modalidades que tiene la violencia como la de
género, la ejercida contra niñas, niños y adolescentes,
la juvenil, la delictiva, la institucional y la social, entre
otras.

XII. Tipos de Violencia: Se refiere a las característi-
cas del acto u omisión ejercido contra sí mismo, otra
persona, grupo o comunidad, clasificándose en, al
menos: violencia psicológica, física, patrimonial, eco-
nómica y sexual.

Artículo 10. La prevención en el ámbito psicosocial tiene co-
mo objetivo incidir en las motivaciones individuales hacia la
violencia o las condiciones criminógenas con referencia a los
individuos, las familias, las actividades escolares, cultura-
les, religiosas y deportivas y a la comunidad en general. In-
cluye como mínimo lo siguiente:

I. Impulsar el diseño y aplicación de programas forma-
tivos, con pertinencia cultural y lingüística, en habili-
dades para la vida, dirigidos principalmente a las niñas,
niños y adolescentes en el entorno familiar, social, co-
munitario y escolar, así como a la población en situa-
ción de riesgo y vulnerabilidad;

II. La inclusión en las políticas públicas educativas de
la prevención:

a) De la violencia, distinguiendo su tipo, sus res-
ponsables directos e indirectos, y la edad de las
personas contra las que va dirigida así como sus
consecuencias;

b) De la delincuencia y las adicciones, incluyendo
su tipología y características específicas; y

III. ...

Artículo 11. El acceso a la justicia y la atención integral a
las víctimas de la violencia o de la delincuencia debe con-
siderar la asistencia, protección, reparación del daño y pre-
vención de la doble victimización, a través de:

I. La atención inmediata y efectiva a víctimas de delitos,
en términos del impacto emocional y el proceso legal, ve-
lando por sus derechos y su seguridad en forma priorita-
ria, atendiendo, en todo momento, a su grupo etario,
condiciones de discapacidad o procedencia étnica;

II. La atención psicológica especializada, inmediata y
subsecuente realizada por personal especializado,
considerando diferentes modalidades terapéuticas,
acordes a su edad, condiciones de discapacidad,
procedencia étnica y tipo de violencia o delito del
que fueron víctimas;

III. ...

IV. Brindar respuesta inmediata a las peticiones o soli-
citudes de intervención presentadas por las víctimas de
la violencia y la delincuencia, a través de los mecanis-
mos creados para ese fin.

En el caso de niñas, niños y adolescentes, dicha peti-
ción o solicitud de intervención podrá ser presentada
por su madre, padre, tutora, tutor, persona que ejer-
za la patria potestad, guarda y custodia o por cual-
quier persona adulta que cuente con indicios o ele-
mentos de abuso reiterado o sistemático, que
permitan presumir que son víctimas de estas con-
ductas. La respuesta de las autoridades deberá ob-
servar el principio del interés superior de la niñez y
la legislación aplicable;

V. ...

Artículo 15. El Centro Nacional tendrá, además de las que
le confiere la Ley General del Sistema Nacional de Seguri-
dad Pública y demás disposiciones aplicables, las siguien-
tes atribuciones:

I. a XVII. ...

XVIII. Generar y recabar información sobre

a) a d) …

e) El ejercicio y modelos de erradicación de la vio-
lencia hacia grupos vulnerables o en riesgo, con
particular énfasis en la que afecta a niñas, niños
y adolescentes, incluyendo, al menos, la violencia
física, sexual y psicológica;
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f) …

XIX. a XXVI. ...

Artículo 20. El Programa Nacional deberá contribuir al
objetivo general de proveer a las personas protección en las
áreas de libertad, seguridad y justicia, con base en objeti-
vos precisos, claros y medibles, a través de

I. a VI. ...

VII. El desarrollo de estrategias de prevención social de
la violencia y la delincuencia que consideren, al me-
nos, las siguientes variables sociodemográficas:
edad, sexo, diversidad cultural, condición social, eco-
nómica y de discapacidad; y

VIII. ...

...

Artículo Quinto. Se adiciona la fracción IV Bis al artícu-
lo 29; la fracción VI al artículo 31 y un segundo párrafo al
artículo 32. Y se reforma el segundo párrafo del artículo
6o.; la fracción I del artículo 8o.; y las fracciones IV y V
del artículo 29 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Cul-
to Público, para quedar como sigue:

Artículo 6o. Las iglesias y las agrupaciones religiosas ten-
drán personalidad jurídica como asociaciones religiosas
una vez que obtengan su correspondiente registro constitu-
tivo ante la Secretaría de Gobernación, en los términos de
esta ley.

Siempre y cuando no contravengan lo establecido en la
Constitución, los tratados internacionales de que el Es-
tado mexicano sea parte y las leyes nacionales, las aso-
ciaciones religiosas se regirán internamente por sus pro-
pios estatutos, los que contendrán las bases fundamentales
de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas, y determi-
narán tanto a sus representantes como, en su caso, a los de
las entidades y divisiones internas que a ellas pertenezcan.
Dichas entidades y divisiones pueden corresponder a ám-
bitos regionales o a otras formas de organización autónoma
dentro de las propias asociaciones, según convenga a su es-
tructura y finalidades, y podrán gozar igualmente de perso-
nalidad jurídica en los términos de esta ley.

...

Artículo 8o. Las asociaciones religiosas deberán

I. Sujetarse siempre a la Constitución, a las leyes nacio-
nales y los tratados internacionales de que el Estado
mexicano sea parte, así como respetar las instituciones
del país;

II. a IV. ...

Artículo 29. Constituyen infracciones a la presente ley, por
parte de los sujetos a que la misma se refiere:

I. a III. ...

IV. Promover, directa o indirectamente, la realización
de conductas contrarias a los derechos humanos de las
personas, especialmente, de las niñas, niños y adoles-
centes u omitir tomar las medidas administrativas o
de cualquier índole a su alcance, para prevenir o evi-
tar la comisión de tales conductas, por parte de sus
integrantes;

IV Bis. Evitar informar, de manera inmediata, a las
autoridades competentes la comisión de tales con-
ductas, así como las conductas que pudieran consti-
tuir un delito;

V. Ejercer cualquier tipo de violencia o presión moral,
mediante agresiones o amenazas, para el logro o la rea-
lización de sus objetivos, o para evitar la presentación
ante la justicia de sus integrantes, quienes puedan
ser considerados como probables responsables de ac-
tos u omisiones tipificados como delitos por la ley;

VI. a XIV. ...

Artículo 31. Las infracciones a la presente ley se sancio-
narán tomando en consideración los siguientes elementos:

I. a V. ...

VI. El otorgamiento de protección, por parte del o
los superiores jerárquicos, al subordinado o integrante
que pudiera ser probable responsable de la comisión de
tales conductas, ya sea escondiéndolo, cambiándolo de
sede, coaccionando a la víctima, directa o indirecta, o
cualquier otra forma que evite su presentación ante las
autoridades correspondientes.
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Artículo 32. A los infractores de la presente ley se les po-
drá imponer una o varias de las siguientes sanciones, de-
pendiendo de la valoración que realice la autoridad de los
aspectos contenidos en el artículo precedente:

I. a V. ...

Se elimina 

Cuando la causa de la infracción esté relacionada
con delitos en contra del libre desarrollo de la perso-
nalidad, en lo que corresponde a delitos cometidos
contra niñas, niños y adolescentes, menores de die-
ciocho años y se hubieran actualizado las fracciones
IV, V y VI del artículo 31, las sanciones no podrán
ser menores a las establecidas en las fracciones IV y
V del presente artículo.

...

...

Artículo Sexto. Se reforma la fracción I del artículo 44 de
la Ley del Servicio Exterior Mexicano, para quedar como
sigue:

Artículo 44. Corresponde a los jefes de oficinas consulares

I. Proteger, en sus respectivas circunscripciones consu-
lares, los intereses de México y los derechos de sus na-
cionales, de conformidad con el derecho internacional y
mantener informada a la secretaría de la condición en
que se encuentran los nacionales mexicanos, particular-
mente en los casos en que proceda una protección espe-
cial. En el caso de que reciban denuncia o tengan no-
ticia, por cualquier medio o persona, de que una
niña, niño o adolescente mexicano, menor de 18
años, está siendo objeto de violaciones a los derechos
que, como personas en desarrollo, les otorgan la
Constitución, las leyes nacionales y los tratados in-
ternacionales de que México forma parte, deberán
actuar de oficio y tomar, de manera inmediata, todas
las medidas de protección, en coordinación con las
autoridades locales, para garantizar la integridad fí-
sica y psicológica de su persona;

II. a VII. ...

...

Artículo Séptimo. Se adiciona un segundo párrafo al ar-
tículo 6o. y se reforma la fracción V del artículo 2o. de la
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada, para que-
dar como sigue:

Artículo 2o. Cuando tres o más personas se organicen de
hecho para realizar, en forma permanente o reiterada, con-
ductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resul-
tado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, se-
rán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la
delincuencia organizada:

I. a IV. ...

V. Corrupción de personas menores de dieciocho años
de edad o de personas que no tienen capacidad para
comprender el significado del hecho o de personas que
no tienen capacidad para resistirlo previsto en el artícu-
lo 201; pornografía de personas menores de dieciocho
años de edad o de personas que no tienen capacidad pa-
ra comprender el significado del hecho o de personas
que no tienen capacidad para resistirlo, previsto en el ar-
tículo 202; turismo sexual en contra de personas meno-
res de dieciocho años de edad o de personas que no tie-
nen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tiene capacidad para resistirlo, pre-
visto en los artículos 203 y 203 Bis; lenocinio de perso-
nas menores de dieciocho años de edad o de personas
que no tienen capacidad para comprender el significado
del hecho o de personas que no tienen capacidad para
resistirlo, previsto en el artículo 204, y demás delitos
en contra del libre desarrollo de la personalidad, en
lo que corresponde a delitos cometidos contra niñas,
niños o adolescentes, menores de dieciocho años;
asalto, previsto en los artículos 286 y 287; tráfico de
menores o personas que no tienen capacidad para com-
prender el significado del hecho, previsto en el artículo
366 Ter; y robo de vehículos, previsto en los artículos
376 Bis y 377 del Código Penal Federal, o en las dispo-
siciones correspondientes de las legislaciones penales
estatales o de la Ciudad de México;

VI. a IX. ...

...

Artículo 6o. ...

...
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En el caso de los delitos contemplados en la fracción V
del artículo 2o. de esta ley, relativos a los delitos contra
personas menores dieciocho años, los plazos a que se re-
fiere este artículo son imprescriptibles.

Artículo Octavo. Se adicionan un último párrafo al artícu-
lo 62 y un último párrafo al artículo 81. Y se reforman el
primer párrafo del artículo 62 y el primer párrafo del ar-
tículo 81 de la Ley General para prevenir, sancionar y erra-
dicar los Delitos en materia de Trata de Personas y para la
Protección y Asistencia a las Víctimas de estos Delitos, pa-
ra quedar como sigue:

Artículo 62. Las autoridades responsables de atender a las
víctimas del delito en los ámbitos federal, de los estados,
municipales, de la Ciudad de México y sus alcaldías, en
sus respectivos ámbitos de competencia, adoptarán medi-
das tendientes a proteger y asistir debidamente a víctimas,
ofendidos y testigos, para lo cual deberán:

I. a VII. ...

En todos los casos que involucren a un niño, niña o
adolescente, las autoridades deberán establecer me-
didas específicas que garanticen el pleno respeto a
los derechos que como personas en desarrollo les ga-
rantizan las leyes y los tratados internacionales de
que el Estado mexicano es parte.

Artículo 81. Los Ejecutivos federal, de los estados y de la
Ciudad de México establecerán, en el ámbito de sus res-
pectivas competencias, un fondo para la protección y asis-
tencia a las víctimas de los delitos previstos en la presente
ley.

...

I. a VII. ...

...

...

...

...

Cuando se trate de personas menores de 12 años, la
reparación del daño podrá ser solicitada por madre,

padre, tutora, tutor, persona que ejerza la patria po-
testad, guarda y custodia o persona adulta de su con-
fianza. Las personas entre 12 y 18 años podrán ha-
cerlo por sí o a través de las personas antecitadas. En
todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General
de Víctimas.

Artículo Noveno. Se adiciona el párrafo séptimo al artícu-
lo 209 Bis; y los artículos 209 Bis 2 y 209 Quáter. Se re-
forman el primer y segundo párrafos del artículo 202; el ar-
tículo 202 Bis; el segundo y tercer párrafos del artículo
209; el segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto párrafos del
artículo 209 Bis; y el segundo párrafo del artículo 209 Ter.
Se derogan los artículos 266, 266 Bis, 295, 300, 343 Bis,
343 Ter y 343 Quáter del Código Penal Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas
menores de dieciocho años de edad o de personas que no
tienen capacidad para comprender el significado del hecho
o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, quien
procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a
una o varias de estas personas a realizar actos sexuales o de
exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, rea-
les o simulados, con el objeto de video grabarlos, fotogra-
fiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de
anuncios impresos, transmisión de archivos de datos en red
pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cóm-
puto, electrónicos o sucedáneos. Al autor de este delito se
le impondrá pena de quince a treinta años de prisión y de
dos mil a sesenta mil días multa.

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o des-
criba actos de exhibicionismo corporal o lascivos o sexua-
les, reales o simulados, en que participen una o varias per-
sonas menores de dieciocho años de edad o una o varias
personas que no tienen capacidad para comprender el sig-
nificado del hecho o una o varias personas que no tienen
capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de quince
a treinta años de prisión y de dos mil a sesenta mil días
multa, así como el decomiso de los objetos, instrumentos y
productos del delito.

...

Artículo 202 Bis. Quien almacene, compre, arriende, el
material a que se refiere el artículo anterior, sin fines
de comercialización o distribución se le impondrán de
cinco a diez años de prisión y de un mil a veinte mil
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días multa. Asimismo, estará sujeto a tratamiento psi-
quiátrico especializado.

Artículo 209. ...

Las mismas penas se impondrán a quien, pudiendo hacer-
lo, no acuda a la autoridad o a sus agentes para que impi-
dan un delito de los contemplados en el párrafo anterior y
de cuya próxima comisión tenga noticia o teniendo cono-
cimiento de la comisión de tales delitos, no informe a la
autoridad competente o proteja, de cualquier forma, a
la persona que lo cometa.

Dichas penas se impondrán también a las personas rela-
cionadas o adscritas a cualquier institución, asociación, or-
ganización o agrupación de carácter religioso, cultural, de-
portivo, educativo, recreativo o de cualquier índole y
tengan conocimiento de la comisión de los delitos a que se
refiere el primer párrafo del presente artículo, cuando no
informen a la autoridad competente o protejan a la persona
que lo cometa, ya sea escondiéndola, cambiándola de sede
o de cualquier otra forma le brinde protección.

Artículo 209 Bis. ...

La misma pena se aplicará a quien, a sabiendas, omita to-
mar medidas de protección para impedirlo e informar
a la autoridad competente, habiendo tenido éste la tute-
la, custodia, curatela o guarda de la víctima, o a quien
cometa la conducta descrita del párrafo anterior, en contra
de la persona que no tenga la capacidad de comprender el
significado del hecho o para resistirlo, por cualquier ra-
zón, específicamente, cuando se trate de personas que
pertenecen a grupos vulnerables o en riesgo.

Las penas previstas en el párrafo primero del presente
artículo se aumentarán hasta en una mitad cuando

I. El delito fuere cometido por los ascendientes sin lí-
mite de grado, familiares en línea colateral hasta
cuarto grado, tutores o curadores, los que habiten
ocasional o permanentemente en el mismo domicilio
con la víctima exista o no parentesco consanguíneo o
civil alguno con ésta;

II. El autor hiciere uso de violencia física, moral o
psicológica;

El autor del delito deberá ser sujeto a tratamiento psicoló-
gico el tiempo que se requiera, de acuerdo a dictamen

emitido por perito especializado que deberá ser avalado
por, al menos, dos especialistas en la materia, de acuer-
do con las agravantes del caso. No obstante lo anterior,
el tiempo del tratamiento obligatorio no podrá exceder
del tiempo que dure la pena de prisión máxima que la
legislación penal establece para el delito del que fue
condenado.

Además de las anteriores penas, el autor del delito perderá,
en su caso, la patria potestad, la tutela, la curatela, la adop-
ción, el derecho de alimentos y el derecho que pudiera te-
ner respecto de los bienes de la víctima y, en general, cual-
quier derecho que le derive la legislación civil; sin
embargo, en ningún momento cesará su obligación ali-
mentaria para con ella.

Cuando el delito fuere cometido por un servidor público,
profesionista, ministro de culto, docente o instructor de
cualquier actividad deportiva, recreativa, cultural o de
cualquier índole, en ejercicio de sus funciones o con mo-
tivo de ellas, además de la pena de prisión antes señalada,
será destituido o suspendido de su empleo público, profe-
sión o actividad, y será inhabilitado para ejercerla, al
término del cumplimiento de la pena impuesta por, al
menos, un término igual a ésta.

Sin embargo, el autor del delito quedará inhabilitado,
de manera permanente, para ejercer su empleo público,
profesión o actividad, en modalidades que involucren
contacto físico, verbal, o de cualquier índole, con perso-
nas menores de edad, salvo dictamen en contrario de
por lo menos dos peritos especialistas en la materia, de
acuerdo con las agravantes del caso. Además del dicta-
men, el juez o tribunal que haya dictado la sentencia
condenatoria deberá aprobarlo.

Artículo 209 Bis 2. Se equiparará al delito de pederas-
tia y se sancionará con las penas previstas en el artícu-
lo 209 Bis a quien ocupando un cargo de jerarquía, au-
toridad o jurisdicción en instituciones, asociaciones,
organizaciones o agrupaciones de carácter religioso,
cultural, deportivo, educativo, recreativo o de cualquier
índole, incurra en alguna o algunas de las siguientes
conductas:

I. Tenga conocimiento o, deliberadamente, haga caso
omiso de información o indicios que indicaran la
probable comisión de dicho delito, o de su intención
de cometerlo, por parte de los subordinados a su
cargo;
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II. Omita adoptar todas las medidas administrativas
o de cualquier índole a su alcance, para prevenir o
evitar su comisión;

III. Evite informar, de manera inmediata, a las auto-
ridades competentes de la comisión del delito;

IV. Brinde protección al subordinado, ya sea escon-
diéndolo, cambiándolo de sede, coaccionando a las
víctimas o cualquier otra forma que evite su presen-
tación ante la justicia.

Artículo 209 Ter. ...

El sentenciado deberá cubrir, conforme al Código Na-
cional de Procedimientos Penales, con la reparación del
daño que haya dictado el juez o tribunal de enjuicia-
miento. El Estado deberá garantizar a la víctima la re-
paración integral del daño, en los términos que estable-
ce la Ley General de Víctimas.

Artículo 209 Quáter. A efecto de dar cumplimiento al úl-
timo párrafo del artículo 209 Bis, la Secretaría de Seguri-
dad y Protección Ciudadana deberá integrar un registro
nacional de infractores sexuales, el cual deberá ser con-
sultado, de conformidad con la ley en la materia, por la
administración pública de los tres órdenes de gobierno,
como parte del procedimiento de contratación de servi-
dores públicos, cuando la naturaleza del encargo a des-
empeñar corresponda a la descrita en dicho párrafo.

Asimismo, deberá ser consultada por toda aquella per-
sona física o moral, a efecto de contratar o incorporar,
bajo cualquier modalidad, a persona para llevar a cabo
labor, profesión o actividad que involucre contacto físi-
co, verbal, o de cualquier otra índole, con personas me-
nores de edad.

Artículo 266. Se deroga.

Artículo 266 Bis. Se deroga.

Artículo 295. Se deroga.

Artículo 300. Se deroga.

Artículo 343 Bis. Se deroga.

Artículo 343 Ter. Se deroga.

Artículo 343 Quáter. Se deroga.

Artículo Décimo. Se adicionan el párrafo quinto al artícu-
lo 137; el párrafo tercero al artículo 154; y el párrafo se-
gundo al artículo 161. Se reforma el párrafo segundo del
artículo 187 del Código Nacional de Procedimientos Pena-
les, para quedar como sigue:

Artículo 137. Medidas de protección

...

I. a X. ...

...

...

...

Tratándose de delitos en contra del libre desarrollo
de la personalidad, en lo que corresponde a delitos
cometidos contra niñas, niños o adolescentes, meno-
res de dieciocho años, en su aplicación, el Ministerio
Público deberá anteponer siempre el interés superior
de la niñez, velando por la integridad física y mental
de los menores de edad presuntamente involucrados.

Artículo 154. Procedencia de medidas cautelares

...

I. y II. ...

...

Estas medidas podrán ser dictadas de oficio por el
juez cuando se trate de delitos en contra del libre de-
sarrollo de la personalidad, en lo que corresponde a
delitos cometidos contra niñas, niños o adolescentes,
menores de dieciocho años, para la protección de su
integridad física y mental, anteponiendo el interés
superior de la niñez.

Artículo 161. Revisión de la medida

...
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En los casos relacionados con delitos en contra del libre
desarrollo de la personalidad, en lo que corresponde a
delitos cometidos contra niñas, niños o adolescentes,
menores de dieciocho años, las medidas cautelares de-
berán mantenerse hasta en tanto no se tenga una sen-
tencia definitiva.

Artículo 187. Control sobre los acuerdos reparatorios

...

I. a III. ...

No procederán los acuerdos reparatorios en los casos en
que el imputado haya celebrado anteriormente otros
acuerdos por hechos que correspondan a los mismos de-
litos dolosos, tampoco procederán cuando se trate de de-
litos de violencia familiar o sus equivalentes en las en-
tidades federativas, ni por delitos en contra del libre
desarrollo de la personalidad, en lo que corresponde
a delitos cometidos contra niñas, niños o adolescen-
tes, menores de dieciocho años.

Transitorio

Único. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de
2019.— Diputada Verónica Beatriz Juárez Piña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Derechos de la Niñez y Ado-
lescencia, para dictamen, y a la Comisión de Justicia,
para opinión.

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

«Iniciativa que adiciona el artículo 132 de la Ley Federal
del Trabajo, a cargo del diputado Carlos Pavón Campos,
del Grupo Parlamentario del PRI

El suscrito, diputado federal Carlos Pavón Campos, inte-
grante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en el artícu-
lo 71, fracción II, y los artículos 77 y 78 del Reglamento de
la Cámara de Diputados, somete a la consideración de esta

honorable asamblea, iniciativa con proyecto de decreto por
el que se adiciona la fracción XXX del artículo 132 de la
Ley Federal del Trabajo, al tenor de la siguiente

Exposición de Motivos

Se estima que en México el ausentismo laboral merma el
30 por ciento de la productividad de las empresas indepen-
dientemente del motivo por el cual ocurre este fenómeno
en el medio laboral.1

Generalmente, existen factores que propician que este fenó-
meno se registre en mayor medida, tales como accidentes de
trabajo, enfermedades y otras razones de tipo personal.

Ante esta situación, sólo el 30 por ciento de las empresas
suelen emplear a trabajadores de reemplazo con el objeto
de poder cubrir las ausencias.

Si bien existe la inconformidad de muchas empresas para
otorgar permiso a sus trabajadores a efecto de que estos
puedan ausentarse de sus centros de trabajo por múltiples
razones, existen situaciones en que debe ser posible justifi-
car sus ausencias.

En diversas ocasiones los trabajadores suelen solicitar per-
miso para ausentarse de sus centros de trabajo y que son
justificables porque se debe a acontecimientos que tiene
que ver con el fallecimiento, accidente o enfermedad grave
de algún familiar.

Situaciones como estas son una realidad que repercuten no
sólo en el trabajador y su familia, sino también en sus acti-
vidades laborales, razón por la cual se deben de contemplar
en la Ley Federal del Trabajo.

Desde una visión del derecho natural, las leyes no pueden
ser insensibles ante las circunstancias que se le presentan al
ser humano que lo regulan, porque en estás debe estar im-
plícita la ética del derecho que tiendan a hacer más justa y
morales los ordenamientos jurídicos.

Por lo que se requiere de una mayor sensibilidad cuando el
trabajador tenga la necesidad, por causa de fuerza mayor,
para ausentarse de centro de trabajo.

Ante esta situación, es importante que la Ley Federal del
Trabajo, prevea estas posibles contingencias que se puede
suscitar en la vida de cualquier trabajador.
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Por ello, se propone adicionar una fracción XXX al artícu-
lo 132 de la Ley Federal del Trabajo, con el objeto de esta-
blecer que los patrones deberán otorgar al trabajador tres
días hábiles para ausentarse de su centro de trabajo, con
goce de sueldo, por fallecimiento, accidente o enfermedad
grave de un familiar dentro del primer grado de consangui-
nidad o afinidad.

Con esta modificación, se generará certidumbre legal tanto
para el trabajador como para el patrón.

Al trabajador, porque no se saldrá del supuesto previsto en
la fracción X del artículo 47 de la Ley Federal del Trabajo,
que establece que será causa de recisión de la relación de
trabajo, sin responsabilidad para el patrón, cuanto tenga
más de tres faltas de asistencia en un período de treinta dí-
as, sin permiso del patrón o sin causa justificada.

En el caso del patrón, se le da la certeza de que el trabaja-
dor en realidad ha solicitado la autorización para ausentar-
se por una contingencia de fuerza mayor.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta honorable asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de

Decreto por el que se adiciona la fracción XXX del ar-
tículo 132 de la Ley Federal del Trabajo

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXX del artículo
132 de la Ley Federal del Trabajo, para quedar de la si-
guiente manera:

Artículo 132. Son obligaciones de los patrones:

I. a la XIX. …

XXX. Otorgar al trabajador tres días hábiles para
ausentarse de su centro de trabajo, con goce de suel-
do, por fallecimiento, accidente o enfermedad grave
de un familiar dentro del primer grado de consan-
guinidad o afinidad.

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

Nota

1 Society For Human Resource Management.

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro a
los 19 días del mes de febrero de 2019.— Diputado Carlos Pavón
Campos (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión Social,
para dictamen.

LEY FEDERAL DE VARIEDADES VEGETALES

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones a
la Ley Federal de Variedades Vegetales, a cargo del dipu-
tado Eraclio Rodríguez Gómez, del Grupo Parlamentario
de Morena

El que suscribe Eraclio Rodríguez Gómez, diputado federal
de la LXIV Legislatura de la honorable Cámara de Dipu-
tados, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, frac-
ción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Me-
xicanos, y en los artículos 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, me permito someter a la consideración
del pleno de este recinto legislativo la iniciativa que refor-
ma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal de
Variedades Vegetales, al tenor de la siguiente: 

Exposición de Motivos

El carácter estratégico del sector agroalimentario de Méxi-
co, por su potencial productivo, sustentado en diversos fac-
tores favorables, tales como condiciones climáticas, capa-
cidades técnicas, ubicación geográfica, biodiversidad,
sanidad e inocuidad, entre otros, requiere imperativamente
una política de estado que incremente en el mayor grado
posible el desarrollo y acceso a las innovaciones de última
generación en materia de variedades vegetales y semillas,
que contribuya a la producción de alimentos en México
(autosuficiencia alimentaria), bajo un modelo de sustenta-
bilidad, además de asegurar la conservación y aprovecha-
miento de nuestra biodiversidad, así como la generación de
empleos bien remunerados que propicien el arraigo al me-
dio rural. 

No atender esta situación pone en riesgo la productividad
del campo mexicano e incluso favorece el aumento en la
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importación de alimentos y, por consecuencia, la depen-
dencia alimentaria. 

En este sentido, la presente propuesta parte de la perspec-
tiva de que el reconocimiento a la propiedad intelectual so-
bre las innovaciones en materia de variedades vegetales,
tema propiamente designado como derechos de obtentor,
es de vital importancia para los agricultores mexicanos,
pues con ella se ampliaría el abanico de opciones disponi-
bles de semillas de nuevas y mejores variedades en los di-
versos cultivos estratégicos y de alto valor para México, de
tal forma que la productividad se mantenga en constante
incremento, en concordancia con la demanda creciente de
alimentos a nivel nacional e internacional.

Es importante señalar también, que en los diversos tratados
internacionales celebrados por México: Tratado de Libre
Comercio entre la Unión Europea y México (TLCUEM),
Tratado Integral y Progresista de Asociación Transpacífico
(CPTPP) y Tratado entre México, Estados Unidos y Cana-
dá (T-MEC) se adquirió el compromiso de adoptar las dis-
posiciones normativas del acta 1991 del Convenio de la
Unión Internacional para la Protección de las Obtenciones
Vegetales (UPOV 91) y en ese sentido, el presente proyec-
to de reformas permite cumplir con dicho compromiso in-
ternacional, adoptando las disposiciones del acta UPOV 91
a la realidad y requerimientos del campo mexicano.

Es así que, el Convenio de la Unión Internacional para la Pro-
tección de las Obtenciones Vegetales (UPOV) en su acta de
1991 contempla una serie de disposiciones encaminadas a lo-
grar un sistema eficaz de protección de variedades para in-
centivar la generación de innovaciones en beneficio de la so-
ciedad y poder hacer frente al desafío del cambio climático,
el hambre en el mundo y el desarrollo del medio rural. 

México ha adquirido experiencia acorde al Acta de 1978
del Convenio de la UPOV, a través de la Ley Federal de
Variedades Vegetales promulgada en octubre de 1996; no
obstante, los avances tecnológicos para el mejoramiento
genético y para la identificación varietal, han rebasado los
alcances técnicos y jurídicos que en su momento fueron es-
tablecidos. Es por ello que, con el fin de coadyuvar a la
productividad y rentabilidad del campo mexicano al brin-
dar certeza jurídica a la propiedad intelectual de las inno-
vaciones y la investigación y la transferencia de tecnología
en materia de variedades vegetales, es necesaria la adop-
ción de las disposiciones del Acta de 1991 de la UPOV,
conforme a las realidades de nuestro país. 

La protección que otorga el título de obtentor es territorial
y de alcance nacional, por lo que se motiva a la inversión
en México para generar nuevas variedades que estén adap-
tadas en nuestro territorio y respondan a las necesidades re-
gionales de nuestros agricultores.

Por otro lado, es indispensable fortalecer las sanciones por
violaciones a la ley para reducir la piratería de semillas, el
uso de semilla ilegal y el engaño y daño a los agricultores
causados por estos efectos. Se estima una pérdida de alre-
dedor de 80 millones de dólares estadounidenses por año
tan solo para los productores de semilla, además de los da-
ños a los agricultores, la contaminación de suelos y plantas
con plagas y enfermedades, entre otros. 

Hoy México importa 15 millones de toneladas de maíz y
casi la totalidad del arroz que consumimos; ante esta situa-
ción, México debe incrementar la productividad, principal-
mente de cultivos básicos como maíz, trigo, arroz y frijol,
entre otros, para reducir la dependencia de las importacio-
nes de estos granos. 

Las reformas propuestas son un medio fundamental para
alcanzar la autosuficiencia alimentaria, pues se incentiva el
acceso a nuevas y mejores variedades vegetales de cultivos
básicos y de importancia estratégica para el campo mexi-
cano, facilitando el uso de herramientas de última genera-
ción para la obtención de variedades resistentes a plagas y
enfermedades y más adaptadas a los efectos del cambio cli-
mático, para contribuir con el abasto suficiente de alimen-
tos para una población en constante incremento. Asimis-
mo, se aseguran la conservación y el aprovechamiento de
nuestra biodiversidad. 

Es importante mencionar que la reforma propuesta mantie-
ne y aclara las disposiciones relativas a los privilegios del
fitomejorador y del agricultor, al igual que considera el uso
de semillas para el autoconsumo de los pequeños agricul-
tores y comunidades menos desarrolladas del campo mexi-
cano, garantizándoles la disponibilidad y el acceso a nue-
vas variedades acordes a necesidades específicas. 

De igual modo, es importante señalar que, con la reforma
propuesta se fortalecen sectores agroalimentarios de gran
importancia para el campo mexicano como el de las “fruti-
llas ó Berries”, que agrupa el cultivo de arándanos, fram-
buesas, fresas y zarzamoras, que tan solo en el año 2016
generó más de 300 mil empleos, y cuyas exportaciones al
año 2017, alcanzaron cifras cercanas a los mil 800 millo-
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nes de dólares, con crecimientos en los volúmenes de pro-
ducción anuales del 17 por ciento.

Conjuntamente, se podrá detonar el desarrollo del sector de
ornamentales, el cual también posee un alto potencial den-
tro del campo mexicano: se estima que tiene un valor en el
mercado de 5 mil 600 millones de pesos, implicando 188
mil empleos permanentes, 50 mil temporales y alrededor
de 1 millón de empleos indirectos; adicionalmente, se cal-
cula que solamente el 20 por ciento de dicha producción se
destina al mercado de exportación. Impulsar el desarrollo
de dicho sector generaría un gran impacto económico y so-
cial en comunidades de los estados de México, Morelos,
Michoacán, Puebla y Jalisco, esto a través del acceso a va-
riedades vegetales de vanguardia que permitan atacar los
principales mercados de exportación, en particular el mer-
cado estadounidense cuyo valor ronda los 1.3 billones de
dólares y, que hoy en día es aprovechado por otros países
como Colombia y Ecuador. 

Muchos países en el mundo han armonizado su legislación
nacional conforme al Acta UPOV91, por mencionar algu-
nos: Unión Europea, Estados Unidos de América, Canadá,
Costa Rica, Panamá, Perú, República Dominicana, Croa-
cia, Israel, Kenia, Marruecos, Japón, República de Corea,
entre otros tantos.

Finalmente, se considera de vital importancia la colabora-
ción entre los organismos mexicanos y sus pares en otros
Estados miembros de la UPOV, por lo que se establecen las
herramientas suficientes para poder intercambiar informa-
ción y para crear políticas y programas para la mejor im-
plementación, todo ello aprovechando la estructura de las
instituciones públicas creadas con capacidades y tecnolo-
gía de vanguardia, como lo es el Centro Nacional de Re-
cursos Genéticos de México.

Por lo expuesto y con fundamento en las disposiciones in-
vocadas en el proemio, someto a la consideración del ple-
no de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión la iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal de Variedades Vegetales

Artículo Único. Se reforman y adicionan los artículos 1o.,
2o., 3o., 3o. Bis, 4o., 4o. Bis, 4o. Bis 1, 4o. Bis 2, 5o., 6o.,
7o., 8o., 8o. Bis, 9o., 10, 11, 12, 13, 13 bis, 14, 15, 16, 17,
18, 18 bis, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31,
32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 38 Bis, 38 Bis 1, 38 Bis 2, 38 Bis
3, 38 Bis 4, 38 Bis 5, 38 Bis 6, 38 Bis 7, 38 Bis 8, 38 Bis
9, 38 Bis 10, 38 Bis 11, 38 Bis 12, 38 Bis 13, 38 Bis 14, 38

Bis 15, 38 Bis 16, 39, 40, 41, 41 Bis 1, 41 Bis 2, 41 Bis 3,
41 Bis 4, 42, 43, 44, 44 Bis, 44 Bis 1, 44 Bis 2, 45, 45 Bis,
45 Bis 1, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 para
quedar como sigue: 

Título Primero
Disposiciones Generales

Capítulo Único

Artículo 1o. La presente Ley es de Orden Público y de ob-
servancia general en toda la República, y tiene por objeto
fijar las bases y procedimientos para la protección y defen-
sa de los derechos de los obtentores de variedades vegeta-
les. Su aplicación e interpretación, para efectos administra-
tivos, corresponderá a la Secretaría de Agricultura y
Desarrollo Rural, quien las ejercerá a través del Servicio
Nacional de Inspección y Certificación de Semillas.

Artículo 2o. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:

I. Caracteres pertinentes: Expresiones propias de la
variedad vegetal, que pueden reconocerse y describirse
con precisión y que son suficientemente consistentes y
repetibles en un medio ambiente particular, permitiendo
su identificación;

II. Comité: El Comité Calificador de Variedades 
Vegetales;

III. Disposiciones legales aplicables: las previstas en
esta Ley, reglamentos, decretos, acuerdos, normas ofi-
ciales mexicanas y lineamientos aplicables en materia
de variedades vegetales.

IV. Fitomejorador: Persona física que haya obtenido o
desarrollado, una variedad vegetal de cualquier género
y especie.

V. Guía: Documento que expide la Secretaría a través
del SNICS que contiene las características pertinentes y
la metodología para la evaluación de la Distinción, Ho-
mogeneidad y Estabilidad. Permite describir un grupo
de plantas que constituyen una variedad vegetal para su
identificación y distinción;

VI. Grupos de Apoyo Técnico: Órganos colegiados in-
tegrados por expertos en variedades vegetales de acuer-
do al tipo de cultivo, género y especie vegetal;
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VII. Ley: la Ley Federal de Variedades Vegetales

VIII. Material de propagación: Cualquier material de
reproducción sexual o asexual que pueda ser utilizado
para la producción o multiplicación de una variedad ve-
getal, incluyendo semillas para siembra y cualquier
planta entera o parte de ella, de la cual sea posible obte-
ner plantas enteras o semillas; 

IX. Miembro de la UPOV: parte contratante del Con-
venio de la UPOV de 1961 y cualquiera de sus revisio-
nes actuales o que llegare a tener.

X. Obtentor: Persona física o moral titular de los dere-
chos de una variedad vegetal de cualquier género y 
especie;

XI. Proceso de mejoramiento: Técnica o conjunto de
técnicas y procedimientos, incluyendo los últimos avan-
ces y herramientas tecnológicas, que permiten desarro-
llar y obtener una variedad vegetal distinta, homogénea
y estable; quedan incluidas dentro de este proceso las
que utilizan el conocimiento preciso de la relación entre
el genotipo y fenotipo de las plantas y las herramientas
de la biología molecular, que permiten desarrollar una
nueva variedad vegetal, equivalente o indistinguible de
las variedades que pueden desarrollarse utilizando téc-
nicas convencionales de mejoramiento vegetal.

XII. Producto de la cosecha: Producto obtenido de la
variedad protegida a través de un título de obtentor,
comprende fruto, grano, plántula, plantas enteras, partes
de plantas, o cualquier otra estructura vegetal.

El alcance de la protección no aplicará a productos fa-
bricados directa o indirectamente a partir de un produc-
to de la cosecha de la variedad protegida.

XIII. Registro: El Registro Nacional de Variedades 
Vegetales.

XIV. Reglamento: el Reglamento de la Ley Federal de
Variedades Vegetales.

XV. Secretaría: La Secretaría de Agricultura y Desa-
rrollo Rural. 

XVI. SNICS. El Servicio Nacional de Inspección y Cer-
tificación de Semillas;

XVII. Título de obtentor: Documento expedido por la
Secretaría a través del SNICS en el que se reconoce y
ampara el derecho del obtentor de una variedad vegetal;

XVIII. UPOV: La Unión Internacional para la Protec-
ción de las Obtenciones Vegetales.

XIX. Uso propio: Actos realizados en un marco priva-
do con fines no comerciales, para satisfacer las necesi-
dades propias de alimentación o consumo, dentro de los
límites que para tal efecto determine la Secretaría.

XX. Variedad Esencialmente Derivada: Se considera-
rá que una variedad es esencialmente derivada de otra
variedad si:

a) Se deriva principalmente de la variedad inicial, o
de una variedad que a su vez se deriva principal-
mente de la variedad inicial, conservando al mismo
tiempo las expresiones de los caracteres esenciales
que resulten del genotipo o de la combinación de ge-
notipos de la variedad inicial,

b) Se distingue claramente de la variedad inicial, sal-
vo por lo que respecta a las diferencias resultantes de
la derivación.

Las variedades esencialmente derivadas podrán ob-
tenerse, por ejemplo, por selección de un mutante
natural o inducido o de una variante somaclonal, se-
lección de un individuo variante entre las plantas de
la variedad inicial, retrocruzamientos o transforma-
ciones por ingeniería genética.

La determinación de si se está en presencia de una
variedad esencialmente derivada se realizará confor-
me a las metodologías que para cada especie vegetal
o grupo de especies vegetales emita la Secretaría.

XXI. Variedad Vegetal: Conjunto de plantas de un so-
lo taxón botánico del rango más bajo conocido que, con
independencia de si responde o no plenamente a las con-
diciones para la concesión de un derecho de obtentor,
pueda:

a) Definirse por la expresión de los caracteres perti-
nentes, resultantes de un cierto genotipo o de una
cierta combinación de genotipos,
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b) Distinguirse de cualquier otro conjunto de plantas
por la expresión de uno de dichos caracteres perti-
nentes por lo menos, y

c) Considerarse como una unidad, habida cuenta de
su aptitud a propagarse sin alteración.

En esta definición se incluyen hongos para fines 
alimenticios;

XXII. Variedad vegetal de Dominio Público: Variedad
vegetal cuyo plazo de protección al derecho de obtentor
ha transcurrido o sobre la cual el obtentor ha renuncia-
do a sus derechos.

XXIII. Variedades Vegetales de Uso Común: Varieda-
des vegetales inscritas en el Catálogo Nacional de Va-
riedades Vegetales cuyo plazo de protección al derecho
de obtentor conforme a la Ley Federal de Variedades
Vegetales haya transcurrido, así como las utilizadas por
comunidades rurales cuyo origen es resultado de sus
prácticas, usos y costumbres.

Artículo 3o. La Secretaría tendrá las siguientes atribucio-
nes en materia de protección al derecho de obtentor:

I. Formular e implementar políticas, programas y estra-
tegias para el fomento, protección y defensa del derecho
de obtentor de variedades vegetales;

II. Proponer, promover y coordinar las actividades en
las que participen diversas dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal, entidades federati-
vas y municipios, así como los sectores social y priva-
do, para fomentar la investigación, protección y defensa
de los derechos de obtentor.

III. Impulsar la participación de los sectores e institu-
ciones públicas y privadas vinculadas con la investiga-
ción, innovación, transferencia de tecnología, produc-
ción agroalimentaria y el desarrollo para promover la
obtención de variedades vegetales y la protección de los
derechos de obtentor;

Se deroga.

IV. Expedir las licencias obligatorias en los casos que se
señalan en esta Ley;

Se deroga.

V. Promover la organización institucionalizada de ob-
tentores, para fortalecer su participación en las materias
que regula esta Ley;

Se deroga.

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas que corres-
pondan y verificar su cumplimiento;

VII. Actuar como árbitro en la resolución de controver-
sias que le sean sometidas por los interesados relaciona-
das con el pago de daños y perjuicios derivados de la
violación a los derechos que tutela esta Ley, así como en
todos aquellos asuntos relacionados con presuntas irre-
gularidades relativas a la materia de esta Ley y que no
se prevean en la misma o en su Reglamento;

Se deroga.

Se deroga.

VIII. Promover la cooperación y armonización interna-
cional en la materia; 

IX. Operar el Registro Nacional de Variedades 
Vegetales;

X. Proteger el uso de variedades vegetales utilizadas por
las comunidades rurales cuyo origen es el resultado de
sus prácticas, usos y costumbres y que tendrán el dere-
cho de explotarlas tradicionalmente, derecho que debe-
rá expresarse claramente en el Reglamento de esta 
Ley, y

XI. Las demás atribuciones que le confieran éste u otros
ordenamientos.

Artículo 3o. Bis. El SNICS tendrá las siguientes 
atribuciones:

I. Recibir, analizar y tramitar las solicitudes de protec-
ción de los derechos del obtentor. Así como turnar al Co-
mité para que resuelva sobre la expedición del título de
obtentor, en los términos de esta Ley y su Reglamento;

II. Establecer y ejecutar programas, acciones, acuerdos
y lineamientos sobre la protección a los derechos de ob-
tentor y el registro de variedades;
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III. Organizar, coordinar y atender las actividades rela-
tivas a la protección de los derechos del obtentor, pro-
moviendo la participación de los diversos sectores invo-
lucrados en la obtención de variedades y la protección al
derecho del obtentor;

IV. Proponer en términos de la Ley Federal sobre Me-
trología y Normalización las Normas Oficiales Mexica-
nas y las Normas Mexicanas y demás instrumentos 
para la aplicación de esta Ley;

V. Emitir las guías para la descripción de variedades ve-
getales y el examen de la Distinción, Homogeneidad y
Estabilidad, o en su caso, validar las características per-
tinentes para su identificación y distinción con base en
las directrices que para tal efecto emita la UPOV y las
Normas Oficiales Mexicanas respectivas;

VI. Emitir las disposiciones para la determinación de las
variedades esencialmente derivadas.

VII. Establecer, mediante la colaboración de los grupos de
apoyo técnico, los procedimientos para la realización y
evaluación de pruebas técnicas de campo y/o laboratorio;

VIII. Difundir las solicitudes y los actos vinculados con
la protección de los derechos de obtentor de variedades
vegetales, en los términos y con la periodicidad que in-
dique el Reglamento de esta Ley;

IX. Fungir como Secretaría Técnica del Comité;

X. Integrar y coordinar los trabajos de los grupos de
apoyo técnico por tipo de cultivo y en su caso por géne-
ro y especie vegetal;

XI. Realizar acciones de colaboración nacionales e in-
ternacionales, con instituciones públicas y privadas, pa-
ra el establecimiento de estaciones de evaluación de la
distinción, homogeneidad y estabilidad de variedades
vegetales, colecciones de variedades vegetales de refe-
rencia que incluyan variedades de uso común, en coor-
dinación con instituciones y dependencias vinculadas.

XII. Sustanciar y resolver los procedimientos adminis-
trativos relativos a la aplicación de esta Ley y las dispo-
siciones que emanan de la misma; 

XIII. Ordenar y practicar visitas de verificación; reque-
rir información y datos; realizar las investigaciones de

presuntas infracciones administrativas; ordenar y ejecu-
tar las medidas para prevenir o hacer cesar la violación
de los derechos e imponer las sanciones administrativas
con apego a lo dispuesto en este ordenamiento y su 
Reglamento;

XIV. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones de es-
ta Ley, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexica-
nas, y demás instrumentos que deriven del presente or-
denamiento en materia de derechos de obtentor, así
como imponer las sanciones correspondientes,

XV. Designar peritos, emitir dictámenes técnicos que le
sean requeridos; efectuar las diligencias y recabar las
pruebas que sean necesarias para la emisión de dichos
dictámenes;

XVI. Fungir como árbitro en la resolución de contro-
versias relacionadas con la violación a los derechos de
obtentor;

XVII. Desahogar las diligencias de conciliación en cual-
quier etapa del procedimiento, respecto de las infraccio-
nes consagradas en la presente Ley;

XVIII. Analizar las consultas presentadas por los intere-
sados y, determinar si una variedad vegetal en cuyo pro-
ceso de mejoramiento se utilicen técnicas innovadoras
es equivalente o indistinguible de las obtenidas por téc-
nicas de mejoramiento convencional o de procesos na-
turales. El procedimiento para determinar sobre las con-
sultas presentadas se establecerá en las disposiciones
legales aplicables.

XIX. Las demás atribuciones que establezca esta Ley, su
Reglamento y las disposiciones que de ella deriven, así
como de otros ordenamientos.

Título Segundo
Protección de los Derechos del Obtentor

De Variedades Vegetales

Capítulo I
De los Derechos y Obligaciones del Obtentor

Artículo 4o. Los derechos que esta Ley otorga a los ob-
tentores de variedades vegetales son los siguientes:

I. Ser reconocido como obtentor de una variedad 
vegetal.
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II. Aprovechar y explotar, en forma exclusiva y de ma-
nera temporal, por sí o por terceros con su consenti-
miento, una variedad vegetal, su material de propaga-
ción o producto de la cosecha, para los actos previstos
en los artículos 4o. Bis y 4o. Bis 1. Estos derechos ten-
drán una duración de:

a) Veinticinco años para especies perennes; árboles,
frutales, ornamentales, vides y sus portainjertos, y

b) Veinte años para las especies no incluidas en el in-
ciso anterior.

Estos plazos se contarán a partir de la fecha de ex-
pedición del título de obtentor y, una vez transcurri-
do este periodo, la variedad vegetal, su aprovecha-
miento y explotación, pasarán al dominio público.

Artículo 4o. Bis. Se requerirá autorización del obtentor de
una variedad vegetal protegida, para los siguientes actos
realizados respecto la propia variedad vegetal, su material
de propagación, el producto de la cosecha o de una varie-
dad esencialmente derivada:

I. La producción, reproducción o multiplicación con fi-
nes de comercialización;

II. La preparación a los fines de la reproducción o 
multiplicación,

III. La oferta en venta;

IV. La venta o cualquier otra forma de comercialización;

V. La exportación;

VI. La importación;

VII. La posesión para cualquiera de los fines menciona-
dos en este artículo.

Artículo 4o. Bis 1. La autorización del obtentor menciona-
da en el artículo anterior aplicará adicionalmente en los ac-
tos realizados respecto de:

I. El uso repetido de la variedad vegetal protegida para
la producción comercial de otra variedad vegetal, como
en el caso de los híbridos;

II. Una variedad esencialmente derivada de una varie-
dad protegida, cuando la variedad protegida no sea a su
vez una variedad esencialmente derivada;

III. El uso de plantas completas o parte de estas con la in-
tención de producirlas para su posterior comercialización;

IV. El producto de la cosecha, incluidas plantas enteras
y partes de plantas, cuando haya sido obtenido por la
utilización no autorizada de material de propagación de
la variedad vegetal protegida, y

V. La explotación de variedades vegetales que no se dis-
tingan claramente de la variedad protegida de conformi-
dad con lo dispuesto en el Artículo 7 fracción II.

El obtentor podrá subordinar su autorización a condiciones
o limitaciones.

Una variedad esencialmente derivada es sujeta del otorga-
miento del título de obtentor previo cumplimiento de las
condiciones establecidas en los artículos 7o. y 9o. de esta
Ley y demás disposiciones aplicables, y previa autoriza-
ción del obtentor de la variedad inicial.

Artículo 4o. Bis 2. El derecho de obtentor no se extenderá
a los actos relativos al producto de la cosecha, o de una va-
riedad protegida que haya sido vendida o comercializada
lícitamente por el obtentor o con su consentimiento, a me-
nos que esos actos impliquen una nueva reproducción o
multiplicación de la variedad en cuestión.

Artículo 5o. No se requiere el consentimiento del obtentor
de una variedad vegetal protegida para utilizarla:

I. Como fuente o insumo de investigación dentro del
proceso de obtención de otra variedad vegetal, salvo que
para su producción comercial se requiera el uso repeti-
do de la variedad protegida;

II. En la reproducción del producto de la cosecha que
haya obtenido por el cultivo, en su propia explotación,
de la variedad protegida, siempre y cuando sea para uso
propio del agricultor, como grano para consumo o semi-
lla para siembra, dentro de los límites razonables que es-
tablezca la Secretaría;

Se deroga
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III. En actos realizados en un marco privado con fines a
título experimental o sin fines de lucro.

Artículo 6o. El obtentor podrá renunciar a los derechos
que le confiere la fracción II del artículo 4o., de esta Ley.
La renuncia deberá constar por escrito e inscribirse en el
Registro. Una vez inscrita en el Registro la variedad vege-
tal pasará a formar parte del dominio público.

Artículo 7o. Se otorgará el título de obtentor de una varie-
dad vegetal, siempre y cuando ésta sea:

I. Nueva. Tendrá esta característica la variedad vegetal,
cuando su material de propagación o el producto de la
cosecha:

a) No se haya enajenado en territorio nacional, o
bien se haya enajenado dentro de un plazo no mayor
a doce meses previos a la fecha de presentación de
la solicitud de título de obtentor, y

b) No se haya enajenado en el extranjero, o bien se
haya enajenado dentro de un plazo no mayor a seis
años anteriores a la fecha de presentación de la soli-
citud de título de obtentor en México, para el caso de
especies perenes; árboles, frutales, ornamentales, vi-
des y sus portainjertos, o dentro de un plazo no ma-
yor a cuatro años previos para el resto de las 
especies.

Para efectos de los incisos anteriores, no deberán to-
marse en cuenta aquellas enajenaciones que, en su caso,
se hubieran realizado sin el consentimiento del obtentor
de la variedad vegetal que se pretenda proteger;

II. Distinta. Tendrá esta característica la variedad vege-
tal que se distinga técnica y claramente de cualquiera
otra variedad, cuya existencia sea notoriamente conoci-
da en el momento en que se solicite la protección. El
Reglamento señalará las diversas referencias para deter-
minar si una variedad es o no conocida;

III. Homogénea. Tendrá esta característica la variedad
vegetal que sea suficientemente uniforme en sus carac-
teres pertinentes, a reserva de la variación previsible por
su reproducción sexuada o multiplicación vegetativa; y

IV. Estable. Tendrá esta característica la variedad vege-
tal que conserve inalterados sus caracteres pertinentes,
después de reproducciones o propagaciones sucesivas.

Capítulo II
De la Solicitud y Otorgamiento 

del Título de Obtentor

Artículo 8o. El SNICS recibirá y tramitará las solicitudes
de expedición de los títulos de obtentor. Para tal efecto, po-
drá requerir que se le entregue la variedad vegetal o su ma-
terial de propagación en las cantidades que considere con-
veniente, o la constancia del depósito de una muestra de la
variedad vegetal o de su material de propagación, o sus pa-
rentales en el caso de híbridos, en alguna de las instancias
designadas por el SNICS para tal efecto, así como en su ca-
so, los documentos e información complementarios que es-
time necesarios para verificar si se cumple con los requisi-
tos legales, reglamentos, Normas Oficiales Mexicanas y
demás disposiciones aplicables. Asimismo, entregará la
huella genética de la variedad vegetal de conformidad con
la metodología y disposiciones técnicas que la Secretaría
determine.

Las solicitudes quedarán sin efecto de no cumplir el solici-
tante con los requerimientos que se le hubiesen formulado
en un plazo de tres meses contado a partir de la notificación
de dichos requerimientos.

La presentación de solicitudes o promociones podrá reali-
zarse por medios electrónicos de conformidad con las dis-
posiciones legales aplicables.

Artículo 8o. Bis. Toda solicitud de título de obtentor se
presentará junto con los siguientes documentos:

I. Un informe técnico en el que se describan las caracte-
rísticas de la variedad vegetal que se pretende proteger,
formulado con base en las guías para cada género y es-
pecie, las Normas Oficiales Mexicanas respectivas, o
las directrices de examen de la UPOV;

II. El comprobante de pago de derechos, y

III. El instrumento jurídico, en su caso, mediante el que
se acredite la personalidad del representante legal.

Los documentos a que se refiere este artículo y la infor-
mación complementaria deberán redactarse en idioma
español o, en su caso, acompañarse de la traducción 
correspondiente.

Artículo 9o. En la solicitud del título de obtentor se pro-
pondrá una denominación de la variedad, que se conside-
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rará su designación genérica, la cual para ser aprobada, de-
berá permitir que la variedad vegetal se identifique clara-
mente, ser diferente a toda denominación que designe una
variedad existente de la misma especie vegetal no ser sus-
ceptible de inducir a error o de prestarse a confusión sobre
las características, el valor o la identidad de la variedad ve-
getal o del obtentor, ser diferente a cualquiera otra existen-
te en el país o en el extranjero y cumplir los demás requi-
sitos establecidos en el Reglamento de esta Ley.

Derogada.

Artículo 10. Se otorgará el derecho de prioridad al solici-
tante del título de obtentor que anteriormente hubiese for-
mulado la misma solicitud en el extranjero en algún miem-
bro de la UPOV.

La prioridad consiste, en que se le podrá reconocer como
fecha de presentación aquella en que se hubiera presentado
la primera solicitud, siempre que no hayan transcurrido
más de doce meses.

Artículo 11. Para reconocer la prioridad a que se refiere
el artículo anterior, se deberán satisfacer los siguientes
requisitos:

I. Que, al solicitar el título de obtentor, se reclame la
prioridad y se haga constar el miembro de la UPOV de
la primera solicitud y la fecha de presentación;

II. Que la solicitud presentada en México no pretenda el
otorgamiento de derechos adicionales a los que se deri-
ven de la solicitud presentada en el extranjero, y

III. Que, dentro de los tres meses siguientes a la presenta-
ción de la solicitud, proporcione copia certificada de los
documentos que acrediten la presentación de la primera
solicitud y se cumpla con los requisitos que señalen los
tratados internacionales, esta Ley y su Reglamento.

El obtentor se beneficiará de un plazo de dos años tras la
expiración del término de prioridad o, cuando la primera
solicitud sea rechazada o retirada, de un plazo de tres me-
ses a partir del rechazo o de la retirada, para proporcionar
el SNICS, cualquier información, documento o material
exigidos a los fines del examen previsto en el Artículo 12.

Artículo 12. La verificación del cumplimiento de los re-
quisitos señalados en los artículos 7o. y 9o. de esta Ley
estará a cargo de la Secretaría a través del SNICS, con

base en lo que establezca la presente Ley, su Reglamen-
to, las normas oficiales mexicanas correspondientes y
demás disposiciones.

La Secretaría a través del SNICS podrá aceptar los infor-
mes realizados por el solicitante, los realizados por un ter-
cero, y los realizados por cualquier miembro de la UPOV
acorde a las disposiciones establecidas en dicho convenio
internacional.

Una vez cumplidos los requisitos señalados en la presente
Ley, la Secretaría a través del SNICS, expedirá el título de
obtentor.

Artículo 13. Cuando una variedad vegetal sea obtenida y
desarrollada, por dos o más personas físicas o morales de
manera conjunta, deberán precisar en la solicitud la parti-
cipación en porcentaje que corresponda a cada una y de-
signar a un representante común.

En caso de no designarse expresamente al representante
común, se tendrá como tal al primero que se nombre en la
solicitud.

Artículo 13 Bis. La información contenida en los expe-
dientes de solicitudes de título de obtentor en trámite y sus
anexos, así como sobre procedimientos administrativos,
sólo podrán ser consultados por el solicitante o su repre-
sentante, o personas autorizadas por el mismo.

El personal del SNICS que intervenga en los diversos trá-
mites que procedan conforme a esta Ley y su reglamento,
estará obligado a guardar absoluta confidencialidad de
conformidad con las Leyes aplicables.

Esta obligación recaerá a su vez en el personal de organis-
mos públicos, privados y personas físicas que pudieran co-
nocer dicho contenido por su colaboración con el SNICS
en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 14. Cuando se cumplan los requisitos de novedad,
denominación y llenado formal de la solicitud, la Secreta-
ría a través del SNICS expedirá, dentro de los ciento vein-
te días naturales siguientes a la presentación de la solicitud,
una constancia de presentación en tanto se otorga el título
de obtentor.

El titular de esta constancia se presume obtentor de la va-
riedad vegetal, por lo que, una vez expedido el título de ob-
tentor, tendrá derecho a una remuneración equitativa por la
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realización de actos que requieran de su autorización con-
forme a lo señalado en los artículos 4o. Bis y 4o. Bis 1.

Artículo 15. Durante el periodo de vigencia del título de
obtentor, la Secretaría a través del SNICS estará facultado
para comprobar los caracteres pertinentes de la variedad
vegetal, con los correspondientes caracteres pertinentes to-
mados en cuenta en el momento de otorgar el título de ob-
tentor. Al efecto, el obtentor tendrá la obligación de pro-
porcionar el material de propagación y/o la información
que al respecto solicite el SNICS.

Para efectos de lo anterior, la Secretaría a través del SNICS
podrá, en caso necesario, solicitar la intervención del gru-
po de apoyo técnico.

Artículo 16. Para mantener la vigencia del título de obten-
tor, el obtentor o en su caso el causahabiente, deberá pagar
los derechos que señale la Ley Federal de Derechos conta-
dos a partir del año siguiente a la expedición del Título.

Artículo 17. La constancia de presentación dejará de surtir
sus efectos una vez otorgado el título de obtentor.

Artículo 18. Emitido el título de obtentor, la denominación
quedará firme e inalterable, aun cuando expire la vigencia
del mismo y la variedad vegetal pase al dominio público

Toda persona que use o aproveche la variedad vegetal para
cualquier propósito, estará obligada a utilizar y respetar la
denominación aprobada.

La denominación aprobada, cuando se utilice junto con una
marca, nombre comercial u otra indicación, deberá ser fá-
cilmente reconocible y distinguible. 

Artículo 18 Bis. La persona que reciba material etiqueta-
do, ya sea de una variedad vegetal o de su material de pro-
pagación, en donde se hagan constar claramente y se espe-
cifiquen las restricciones para su uso, será responsable por
el uso o aprovechamiento que se haga de manera distinta a
lo especificado en la etiqueta.

Capítulo III
De la Transmisión de Derechos

Artículo 19. Los derechos que confiere esta Ley o que de-
riven de una solicitud en trámite, podrán gravarse y trans-
mitirse total o parcialmente en los términos y con las for-
malidades que establece la legislación común.

Artículo 20. Para que dicha transmisión surta efectos en
perjuicio de terceros, deberán estar inscritos en el Registro,
para lo cual el solicitante, titular, beneficiario, cesionario o
causahabiente estará obligado a proporcionar a la Secreta-
ría a través del SNICS:

I. Su nombre, nacionalidad y domicilio;

II. Un ejemplar del documento en el que conste la trans-
misión de los derechos y que incluya todas las obliga-
ciones y derechos que se deriven de la transmisión, y

III. Un documento donde se asuma la obligación de
mantener los caracteres pertinentes de la variedad vege-
tal o su material de propagación en caso de que se co-
mercialicen y exploten.

Artículo 21. En caso de una transmisión total, el solicitan-
te, titular, beneficiario, cesionario o causahabiente asumirá
todas las obligaciones y derechos que deriven del título de
obtentor.

Artículo 22. Las transmisiones de derechos no excluyen la
posibilidad de que dichos derechos se otorguen a otros o
que los explote el obtentor por sí mismo, salvo estipulación
en contrario.

Procederá la inscripción en el Registro de las transmisiones
de derechos, cuando se cumpla con los requisitos mencio-
nados en el artículo 20 de la presente Ley.

Artículo 23. El beneficiario, cesionario o causahabiente
podrá ejercitar las acciones legales de protección a los de-
rechos del obtentor como si fuera el titular, salvo pacto en
contrario.

Se deroga. (Artículo reubicado como 18 Bis.)

Artículo 24. El titular del derecho de obtentor podrá con-
ceder mediante convenio licencia para su explotación. La
licencia deberá ser inscrita para que pueda producir efectos
en perjuicio de terceros.

Capítulo IV
De las Licencias Obligatorias

Artículo 25. Procederá el otorgamiento de la licencia obli-
gatoria cuando, por razones de interés público, la Secreta-
ría determine que existen circunstancias de emergencia,
cuando la explotación de una variedad vegetal se conside-
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re indispensable para satisfacer las necesidades básicas de
un sector en la población y exista deficiencia en la oferta o
abasto, mediante declaratoria fundada y motivada que pu-
blicará en el Diario Oficial de la Federación.

Artículo 26. Para la emisión de una licencia obligatoria, la
Secretaría procederá en los términos siguientes:

I. Informará al titular de la variedad vegetal o las perso-
nas autorizadas por él de la situación de emergencia y la
necesidad de disponer de la variedad vegetal en las can-
tidades suficientes que a juicio de la Secretaría cubren la
emergencia. En caso de que muestren su interés en cu-
brir la emergencia deberán obligarse a cubrirla en los
términos que establezca la Secretaría;

II. En caso de que el titular de la variedad vegetal o sus
causahabientes manifiesten no tener posibilidades en
cubrir la licencia obligatoria, la Secretaría convocará,
mediante licitación pública, a terceros que tengan inte-
rés en hacerlo.

III. La licencia obligatoria se otorgará, por plazo deter-
minado, previo cumplimiento de los requisitos que la
Secretaría señale en las convocatorias entre los que se
deberá prever el pago de una compensación a cargo del
licenciatario y a favor del titular de la variedad vegetal
o su causahabiente, y

IV. Al concluir el plazo para el que fue otorgada la li-
cencia obligatoria, el titular de la variedad vegetal recu-
perará plenamente sus derechos.

Artículo 27. El titular de la variedad vegetal sobre la cual se
otorgue una licencia obligatoria, tendrá la obligación de pro-
porcionar al licenciatario el material de propagación. En nin-
gún caso podrá éste hacer uso de la variedad o del material de
propagación para un fin diverso al de la licencia.

Artículo 28. Se Deroga (incluido en fracción II del nuevo
artículo 26)

Título Tercero
Del Comité Calificador de Variedades Vegetales

Capítulo Único

Artículo 29. El Comité se integrará con los siguientes
miembros propietarios: 

I. El Presidente, el Secretario Técnico y tres represen-
tantes más, designados por la Secretaría;

II. Un representante del Instituto Mexicano de la Pro-
piedad Industrial; 

III. Un representante de la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales, y

IV. Un representante de las instituciones públicas nacio-
nales de investigación agrícola.

V. Dos representantes de asociaciones de obtentores.

El Comité contará con un secretario de actas, con voz,
pero sin voto, designado por el Presidente. Por cada pro-
pietario se designará a su respectivo suplente.

VI. Se deroga

Si alguno de los integrantes del Comité tuviere interés en
la solicitud de título de obtentor que se analice, deberá 
excusarse.

Artículo 30. Las funciones del Comité serán las siguientes:

I. Evaluar la procedencia de las solicitudes de título de
obtentor y su inscripción en el registro, conforme el
cumplimiento de las condiciones establecidas en el ar-
tículo 7o. y 9o. de esta Ley;

II. Proponer previa opinión de los grupos de apoyo téc-
nico, los procedimientos para la realización y evalua-
ción de pruebas técnicas de campo o laboratorio, inclu-
yendo la determinación de variedades esencialmente
derivadas;

III. Dar su opinión para la formulación de normas ofi-
ciales mexicanas en las materias que regula esta Ley; 

IV. Opinar, a solicitud del SNICS, sobre cualquier con-
troversia derivada del trámite de solicitud de título de
obtentor.

V. Las demás que señale el Reglamento de la presente
Ley.

Artículo 31. El Comité se reunirá por lo menos cuatro ve-
ces al año, o cuando tenga dos o más asuntos a tratar, pu-
diendo sesionar cuantas veces sea convocado por su Presi-
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dente. Las resoluciones se tomarán por los votos de dos
terceras partes de los miembros presentes.

Artículo 32. Para auxiliarse en sus funciones, el Comité
podrá constituir grupos de apoyo técnico los cuales opina-
rán sobre la distinción, homogeneidad y estabilidad de las
variedades vegetales, así como en las metodologías que pa-
ra cada especie vegetal o grupo de especies emita la Secre-
taría, para determinar la condición de variedad esencial-
mente derivada.

Estos grupos de apoyo técnico estarán compuestos por ex-
pertos en cada género o especie. Los productores de cada
género o especie podrán nombrar expertos que los repre-
senten para integrar dichos grupos de apoyo técnico, de
acuerdo al Reglamento respectivo. 

Título Cuarto
Del Registro Nacional de Variedades Vegetales

Capítulo Único

Artículo 33. La Secretaría establecerá un Registro que se-
rá público y en el que deberán inscribirse, cuando menos:

I. La solicitud de expedición del título de obtentor;

II. La constancia de presentación;

III. El título de obtentor, haciéndose constar:

a) La variedad vegetal protegida;

b) El género y especie vegetal a la que pertenece; 

c) El nombre común del cultivo a la que pertenece la
variedad;

d) El nombre y domicilio del titular o titulares o cau-
sahabientes de la variedad vegetal, así como el nom-
bre, domicilio y personalidad, en su caso, del repre-
sentante legal, y

e) La vigencia y demás datos del título de obtentor
expedido;

IV. La renuncia de los derechos que confiere la fracción
II del artículo 4o. de esta Ley; 

V. Las transmisiones y gravámenes que, en su caso, se
realicen de los derechos a que se refiere la fracción II
del artículo 4o. de esta Ley;

VI. Las licencias obligatorias a que se refiere esta Ley;

VII. El fin de la vigencia del título de obtentor, así co-
mo la inscripción de los procedimientos de nulidad y re-
vocación de un título de obtentor, y

VIII. La declaratoria en la que se establezca que las va-
riedades vegetales han pasado al dominio público.

Artículo 34. La cancelación de una inscripción en el regis-
tro procederá en cualquiera de los siguientes casos:

I. Tratándose de transmisiones de derechos, cuando la
soliciten conjuntamente el obtentor y la persona a la que
se le haya transmitido el derecho respectivo;

II. Por nulidad o revocación;

III. Por orden judicial, y

IV. En los demás casos que se prevean en esta Ley y en
otros ordenamientos legales.

Artículo 35. Para que surtan efectos contra terceros, tanto
los títulos de obtentor como la transmisión de derechos, de-
berán constar en el Registro.

Artículo 36. La Secretaría garantizará el acceso a la infor-
mación contenida en las inscripciones del Registro, con-
forme a lo establecido en la Ley Federal de Transparencia
y Acceso a la Información Pública y demás ordenamientos
aplicables.

Artículo 37. La Secretaría publicará, en el Diario Oficial de
la Federación, a través de medios de comunicación electróni-
ca y en los medios que considere idóneos, las inscripciones
que se realicen en el registro, las solicitudes de título de ob-
tentor, las resoluciones emitidas en los procedimientos admi-
nistrativos y cualquier información que considere de interés
sobre la materia de la presente Ley.
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Título Quinto
Procedimientos Administrativos

Capítulo I
Disposiciones Generales

Artículo 38. Los procedimientos administrativos de nuli-
dad, revocación e infracción administrativa que establece
esta ley, se substanciarán y resolverán con apego a esta Ley
y su reglamento, y en los casos no previstos será supletoria
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Los gastos que se originen con motivo de las visitas de ve-
rificación a que hace referencia este capítulo serán cubier-
tos por el solicitante a través de los mecanismos que para
tal efecto se establezcan.

Artículo 38 Bis. En toda solicitud, el promovente deberá
señalar domicilio y/o correo electrónico para oír y recibir
notificaciones dentro del territorio nacional, así como una
dirección de correo electrónico y deberá comunicar a la Se-
cretaría a través del SNICS cualquier cambio del mismo.
En caso de que no se dé el aviso de cambio de domicilio,
las notificaciones se tendrán por legalmente realizadas en
el domicilio que aparezca en el expediente.

En los procedimientos de declaración administrativa pre-
vistos en la presente Ley, las resoluciones de trámite y de-
finitivas dictadas dentro de los mismos, así como todas
aquellas dictadas en procedimientos seguidos en rebeldía,
se notificará en el domicilio señalado para tal efecto. Asi-
mismo, podrán ser notificadas por correo certificado con
acuse de recibo, por correo electrónico y mediante publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación, cuando no ha-
ya sido posible realizarla en el domicilio y/o correo elec-
trónico a que se refiere el párrafo anterior.

Artículo 38 Bis 1. En los plazos fijados por esta Ley en dí-
as, se computarán únicamente los hábiles; tratándose de
términos referidos a meses o años, el cómputo se hará de
fecha a fecha, considerando incluso los días inhábiles.

Los plazos empezarán a correr al día siguiente de la notifi-
cación respectiva.

Capítulo II
De la Representación Legal 

y el Registro de Poderes

Artículo 38 Bis 2. Las solicitudes y promociones objeto
de esta Ley, serán presentadas ante la Secretaría a través
del SNICS conforme lo dispuesto en esta Ley y su 
Reglamento.

Artículo 38 Bis 3. La Secretaría a través del SNICS ins-
cribirá en el Registro de Poderes los instrumentos legales
con los que se acredite la personalidad jurídica conforme lo
señalado en el artículo 38 Bis 4.

En cada solicitud o promoción bastará señalar el número de
inscripción en el Registro de Poderes, manifestando por es-
crito en la solicitud, bajo protesta de decir verdad, que
cuenta con facultades vigentes para llevar a cabo el trámi-
te correspondiente.

Artículo 38 Bis 4. Para la inscripción de un representan-
te en el Registro de Poderes, éste deberá acreditar su 
personalidad:

I. Mediante carta poder simple suscrita ante dos testigos
si el mandante es persona física;

II. Mediante carta poder simple suscrita ante dos testi-
gos, cuando en el caso de personas morales, se trate de
solicitudes de título de obtentor.

En este caso, en la carta poder deberá manifestarse que
quien la otorga cuenta con facultades para ello y citarse
el instrumento en el que consten dichas facultades.

III. En los casos no comprendidos en la fracción ante-
rior, mediante instrumento público o carta poder con
ratificación de firmas ante notario o corredor cuando
se trate de persona moral mexicana, debiendo acredi-
tarse la legal existencia de ésta y las facultades del
otorgante; y

IV. En los casos no comprendidos en la fracción II, me-
diante poder otorgado conforme a la legislación aplica-
ble del lugar donde se otorgue o de acuerdo a los trata-
dos internacionales, en caso de que el mandante sea
persona moral extranjera.

Cuando en el poder se dé fe de la existencia legal de la per-
sona moral en cuyo nombre se otorgue el poder, así como

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice  I 169



del derecho del otorgante para conferirlo, se presumirá la
validez del poder, salvo prueba en contrario.

Capítulo III
Del Procedimiento de Declaración 

Administrativa

Artículo 38 Bis 5. La Secretaría a través del SNICS podrá
iniciar cualquiera de los procedimientos mencionados en el
artículo anterior de oficio o a solicitud de quien tenga un
interés jurídico y funde su pretensión.

Artículo 38 Bis 6. La solicitud de declaración administra-
tiva de nulidad, revocación e infracción administrativa que
se interponga deberá contener los siguientes requisitos:

I. Nombre del solicitante y, en su caso, de su representan-
te y el documento con el que acredite su personalidad;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones, así como
una dirección de correo electrónico;

III. Nombre, y domicilio de la contraparte o de su re-
presentante. Para el caso de señalar domicilio conocido
el solicitante deberá aportar todos los elementos para la
debida identificación del inmueble;

IV. El objeto de la solicitud;

V. La descripción de los hechos, y

VI. Los fundamentos de derecho.

Artículo 38 Bis 7. Con la solicitud de declaración admi-
nistrativa deberán presentarse las pruebas y documentos en
que se funde la acción, de conformidad con lo dispuesto en
el Reglamento de esta Ley, y disposiciones supletorias.

El SNICS acordará sobre la admisibilidad de las pruebas
ofrecidas y sólo podrá rechazar las pruebas propuestas por
los interesados cuando no fuesen ofrecidas conforme a de-
recho, no tengan relación con el fondo del asunto, sean im-
procedentes e innecesarias, sean dilatorias o sean contra-
rias a la moral y al derecho. 

El SNICS requerirá sobre aclaraciones o documentos fal-
tantes al promovente, quien contará con un plazo de diez
días hábiles para subsanar su solicitud, en cuyo defecto se
desechará.

Artículo 38 Bis 8. Cuando el titular afectado o, en su caso,
el presunto infractor no pueda exhibir dentro del plazo con-
cedido la totalidad o parte de las pruebas, se le podrá otor-
gar un plazo adicional, siempre y cuando haga el señala-
miento respectivo por escrito y no se perjudiquen los
derechos de terceros.

El SNICS determinará con base en la naturaleza de las
pruebas ofrecidas el plazo adicional a conceder.

Artículo 38 Bis 9. Para la comprobación de hechos que
puedan constituir violación de alguno o algunos de los de-
rechos que protege esta Ley, o en los procedimientos de de-
claración administrativa, la Secretaría a través del SNICS
podrá realizar acciones de prevención, verificación y mo-
nitoreo, y valerse de los medios de prueba que estime ne-
cesarios para verificar la existencia de hechos que pudieran
constituir incumplimiento a las disposiciones de ésta Ley. 

La Secretaría a través del SNICS podrá solicitar la revisión
de documentos, registros o cualquier instrumento del que
se puedan inferir elementos de prueba.

Artículo 38 Bis 10. Toda persona tendrá obligación de pro-
porcionar a la Secretaría a través del SNICS, dentro de un
plazo de veinte días hábiles, los informes y datos que se le
requieran por escrito, relacionados con el cumplimiento de
lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones de-
rivadas de ella.

Artículo 38 Bis 11. Cuando el titular afectado o el presunto
infractor hayan presentado las pruebas suficientes a las que
razonablemente tengan acceso como base de sus pretensiones
y haya indicado alguna prueba pertinente para la sustentación
de dichas pretensiones que esté bajo el control de la contra-
ria, el SNICS podrá ordenar a ésta la presentación de dicha
prueba, con apego, en su caso, a las condiciones que garanti-
cen la protección de información confidencial.

Cuando el titular afectado o el presunto infractor nieguen
el acceso a pruebas o no proporcionen pruebas pertinentes
bajo su control en un plazo de diez días, u obstaculicen de
manera significativa el procedimiento, la Secretaría a tra-
vés del SNICS podrá dictar resoluciones preliminares y de-
finitivas, de naturaleza positiva o negativa, con base en las
pruebas presentadas, incluyendo los argumentos presenta-
dos por quien resulte afectado desfavorablemente con la
denegación de acceso a las pruebas, a condición de que se
conceda a los interesados la oportunidad de ser oídos res-
pecto de los argumentos y las pruebas presentadas. 
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Artículo 38 Bis 12. Cubiertos los requisitos necesarios, la
Secretaría a través del SNICS procederá a la admisión de
la solicitud de declaración administrativa de nulidad, revo-
cación, e infracción administrativa dentro de un plazo de
veinte días hábiles.

La Secretaría a través del SNICS deberá correr traslado al ti-
tular afectado o presunto infractor con la copia simple de la
solicitud y los documentos, elementos o pruebas que corres-
ponda, concediéndole un plazo de veinte días hábiles para
que manifieste por escrito lo que a su derecho convenga.

Los documentos derivados de un procedimiento de decla-
ración administrativa sólo podrán ser utilizados dentro del
proceso administrativo o para iniciar el juicio correspon-
diente o para exhibirla en los autos de los procesos en trá-
mite, con prohibición de usarla, divulgarla o comunicarla a
terceros.

Artículo 38 Bis 13. En el procedimiento de declaración ad-
ministrativa no se sustanciarán incidentes de previo y es-
pecial pronunciamiento, sino que se resolverán al emitirse
la resolución que proceda.

Artículo 38 Bis 14. El escrito en que el titular afectado o,
en su caso, el presunto infractor formule sus manifestacio-
nes deberá contener:

I. Nombre del titular afectado o del presunto infractor y,
en su caso, de su representante y el documento que acre-
dite su personalidad;

II. Domicilio para oír y recibir notificaciones y al menos
una dirección de correo electrónico; 

III. Excepciones y defensas; 

IV. Las manifestaciones u objeciones a cada uno de los
puntos de la solicitud de declaración administrativa, y 

V. Fundamentos de derecho. 

Para el ofrecimiento de pruebas será aplicable lo dispuesto
en este Capítulo. 

Artículo 38 Bis 15. Cuando no haya sido posible la notifi-
cación a que se refiere el artículo anterior por cambio de
domicilio, tanto en el señalado por el solicitante como en el
que obre en el expediente que corresponda, y se desconoz-

ca el nuevo, la notificación se hará a costa de quien inten-
te la acción por medio de publicación en el Diario Oficial
y en un periódico de los de mayor circulación de la Repú-
blica, por una sola vez. En la publicación se dará a conocer
un extracto de la solicitud de declaración administrativa y
se señalará un plazo de veinte días hábiles a partir del día
siguiente a la fecha de la publicación para que el titular
afectado manifieste lo que a su derecho convenga.

Artículo 38 Bis 16. Transcurrido el plazo para que el titu-
lar afectado o el presunto infractor, presente sus manifesta-
ciones y, en su caso, la ampliación a que se refiere el ar-
tículo anterior, previo estudio de los antecedentes relativos
y desahogadas las pruebas que lo requieran, se dictará la
resolución administrativa que proceda, la que se notificará
a los interesados en el domicilio señalado en el expediente. 

Tratándose de procedimientos de infracción administrati-
va, en la misma resolución se impondrá la sanción, cuando
ésta sea procedente. 

Capítulo IV
De la Nulidad y Revocación

Artículo 39. Los derechos de obtentor serán nulos en los
siguientes casos

I. Si se comprueba que los requisitos establecidos en el
artículo 7o. de esta Ley no fueron cumplidos en el mo-
mento del otorgamiento del título de obtentor, previa
substanciación del procedimiento respectivo, y

II. Cuando se compruebe que el derecho de obtentor fue
concedido a quien no tenía derecho al mismo.

Cualquier persona podrá hacer del conocimiento a la Se-
cretaría a través del SNICS, la existencia de hechos que
puedan dar lugar a la nulidad de un título de obtentor.

La declaración de nulidad la realizará la Secretaría a través
del SNICS, de oficio o a petición de parte, en los términos
de esta Ley y su Reglamento. 

Quien resulte afectado por la nulidad del título de obtentor,
podrá exigir daños y perjuicios en contra de quien se le ha-
ya anulado el derecho, a partir de que se declare la nulidad.

Artículo 40. Procede la revocación de los derechos de ob-
tentor en los siguientes supuestos:
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I. Cuando durante dos años no se cubran los derechos a
que se refiere el artículo 16 de esta Ley;

II. Cuando se compruebe que la variedad vegetal ha de-
jado de cumplir con los requisitos señalados en las frac-
ciones III y IV del artículo 7o. de esta Ley; y

III. Cuando el obtentor no cumpla con el requerimiento
que le hubiese formulado la Secretaría a través del
SNICS sobre información, documentos y/o el material
de propagación que permita obtener la variedad vegetal
con sus caracteres pertinentes tal y como hayan sido de-
finidos al concederse el título de obtentor, transcurridos
tres meses de la fecha en que fue requerido; 

Una vez firme la declaración de revocación y/o nulidad de
la variedad vegetal, se inscribirá en el Registro Nacional de
Variedades Vegetales emitiéndose la declaratoria de domi-
nio público.

Artículo 41. En los procedimientos administrativos de nu-
lidad y revocación se le notificará al titular de los derechos,
para que en un plazo de treinta días hábiles contados a par-
tir de que haya surtido efectos la notificación, manifieste
por escrito lo que a su derecho convenga. 

Capítulo V
De las Visitas de Verificación

Artículo 41 Bis 1. Para comprobar el cumplimiento de lo
dispuesto en esta Ley y demás disposiciones derivadas de
ella, la Secretaría a través del SNICS, de oficio o a petición
de parte, realizará las visitas de verificación previa identi-
ficación y exhibición del oficio de comisión respectivo
conforme lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento y la
Ley Federal de Procedimiento Administrativo y demás dis-
posiciones aplicables.

Artículo 41 Bis 2. El personal comisionado a las visitas de
verificación podrá, durante el desarrollo de las diligencias,
tomar fotografías o video filmaciones o recabar cualquier
otro instrumento considerado admisible como prueba en
términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrati-
vo y del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las fo-
tografías que se tomen, los videos que se filmen y los de-
más instrumentos recabados en términos con motivo de la
verificación, podrán ser utilizados por el SNICS como ele-
mentos con pleno valor probatorio. En estos casos el
SNICS deberá dejar una copia de las fotografías tomadas,
así como de los videos grabados.

Artículo 41 Bis 3. Los propietarios, responsables, encar-
gados u ocupantes de establecimientos objeto de verifica-
ción estarán obligados a permitir el acceso y dar facilida-
des e informes a los verificadores para el desarrollo de su
labor.

En caso de oponerse a que la autoridad, lleve a cabo la visita
de verificación se presumirán por ciertos los hechos expues-
tos en el procedimiento de declaración administrativa.

Artículo 41 Bis 4. Si durante la visita de verificación se
comprobara la comisión de cualquiera de los actos o he-
chos previstos en el artículo 48, el inspector asegurará, en
forma cautelar, la variedad vegetal, su material de propa-
gación o el producto de la cosecha con los cuales presumi-
blemente se cometan dichas infracciones, levantando un
inventario de los bienes asegurados, lo cual se hará constar
en el acta respectiva señalando la diligencia adoptada para
garantizar que se impida la circulación de los bienes, y en
su caso, la designación del depositario donde se concentra-
rán dichos productos o materiales, pudiendo recaer esta
responsabilidad en el encargado, propietario y/o usuario
del lugar en que se encuentren. 

En el mismo acto ordenará al presunto infractor la suspen-
sión o el cese de los actos que constituyan una violación a
las disposiciones de esta Ley.

Artículo 42. En los procedimientos administrativos para la
imposición de sanciones, la Secretaría a través del SNICS
podrá adoptar, además, las siguientes medidas provisionales:

I. Ordenar el retiro de la circulación y asegurar el mate-
rial de propagación o el producto de la cosecha.

II. Ordenar el retiro de la circulación y asegurar los ob-
jetos, empaques, envases, embalajes, papelería, material
publicitario o similares, con los que se infrinja alguno
de los derechos tutelados por esta Ley;

III. Asegurar la totalidad de los bienes relacionados a la
violación de los derechos que protege esta Ley, y;

IV. Ordenar la destrucción de la variedad vegetal, su
material de propagación y el producto de la cosecha;

En caso de que se haya aplicado cualquiera de estas medi-
das, se notificará a la parte afectada y a los interesados, ha-
ciéndose constar esta circunstancia en el acta que al efecto
se levante.
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Si la variedad vegetal, su material de propagación o el pro-
ducto de la cosecha se encuentran en el comercio, los co-
merciantes tendrán la obligación de abstenerse de su enaje-
nación a partir de la fecha en que se les notifique la
resolución.

Iguales obligaciones tendrán los productores, viveristas,
fabricantes, importadores y sus distribuidores, quienes se-
rán responsables de recuperar de inmediato las variedades
vegetales, su material de propagación o el producto de la
cosecha que ya se encuentren en el comercio.

Artículo 43. La Secretaría a través del SNICS podrá orde-
nar las medidas provisionales a que se refiere el artículo
anterior, previa solicitud del interesado. Para tales efectos,
el solicitante deberá manifestar la existencia de una viola-
ción a sus derechos, o que ésta sea inminente, o la posibi-
lidad de sufrir un daño irreparable, o el temor fundado de
que las pruebas se destruyan, oculten, pierdan o alteren, o
que puedan materializarse actos que constituyan compe-
tencia desleal, así como cumplir con el otorgamiento de
una fianza, proporcionando la información que le sea soli-
citada y demás requisitos que determinen las disposiciones
legales.

La persona contra la que se haya adoptado la medida pro-
visional, podrá exhibir contrafianza para responder de los
daños y perjuicios que se causen al solicitante de la misma,
a efecto de obtener su levantamiento.

La Secretaría a través del SNICS deberá tomar en conside-
ración la gravedad de la infracción y la naturaleza de la me-
dida solicitada para adoptar la práctica de ésta. 

Para determinar el importe de la fianza se tomará en consi-
deración los elementos que aporte el titular del derecho, así
como los que se desprendan de las actuaciones en el expe-
diente. El importe de la contrafianza comprenderá la canti-
dad afianzada por el solicitante de las medidas y un monto
adicional del cuarenta por ciento sobre el que se hubiere
exhibido para la fianza. 

La Secretaría a través del SNICS podrá requerir al solici-
tante la ampliación de la fianza, cuando de la práctica de
las medidas se desprenda que la otorgada inicialmente re-
sulta insuficiente para responder de los daños y perjuicios
que se pudieran causar a la persona en contra de quien se
haya solicitado la medida. En el mismo sentido, el SNICS
podrá ordenar el incremento de la contrafianza.

La Secretaría a través del SNICS decidirá en la resolución
definitiva del procedimiento administrativo de infracción
administrativa, sobre el levantamiento o definitividad de
las medidas provisionales adoptadas.

Artículo 44. El solicitante de las medidas provisionales a
que se refiere el artículo 42 de esta Ley, será responsable
del pago de los daños y perjuicios causados a la persona en
contra de quien se hubiesen ejecutado cuando:

I. La resolución definitiva que hubiese quedado firme
sobre el fondo de la controversia, declare que no existió
violación ni amenaza de violación a los derechos del so-
licitante de la medida, y

II. Se haya solicitado una medida provisional y no se
hubiese iniciado el procedimiento administrativo ante la
Secretaría a través del SNICS respecto del fondo de la
controversia dentro de un plazo de veinte días, contan-
do a partir de la ejecución de la medida.

Artículo 44 Bis. Una vez levantada el acta de visita de ve-
rificación, la Secretaría a través del SNICS, otorgará el
plazo de quince días para que el verificado manifieste lo
que a su derecho le convenga.

Una vez vencido el plazo mencionado en el párrafo ante-
rior la Secretaría a través del SNICS, resolverá conside-
rando las manifestaciones y actuaciones que obren en el
expediente.

Artículo 44 Bis 1. La Secretaría a través del SNICS resol-
verá el procedimiento de infracción administrativa.

En su caso, ordenará el levantamiento de las medidas adop-
tadas y pondrá a disposición la fianza o contrafianza de
quien la hubiera exhibido.

Artículo 44 Bis 2. El titular del derecho afectado por cual-
quiera de las infracciones a que se refiere esta Ley, podrá
demandar del infractor la reparación y el pago de los daños
y perjuicios sufridos.

La reparación del daño material o la indemnización de da-
ños y perjuicios por la violación de los derechos que con-
fiere esta Ley, en ningún caso será inferior al cuarenta por
ciento del precio de venta al público del material de propa-
gación o el producto de la cosecha que implique la viola-
ción del derecho de obtentor regulado por esta Ley.
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Artículo 45. El destino de los bienes asegurados, así como
lo relativo al otorgamiento y aplicación de la fianza y con-
trafianza, será conforme a lo que disponga el Reglamento
de esta Ley.

Capítulo VI
De la Revisión y Arbitraje

Artículo 45 Bis. Las resoluciones definitivas dictadas en
los procedimientos administrativos con motivo de la apli-
cación de esta Ley, sus Reglamentos y las disposiciones
que de ella deriven, podrán ser impugnadas por los afecta-
dos mediante el recurso de revisión ante el SNICS, dentro
de los treinta días siguientes a la fecha de su notificación o
podrán presentar juicio de nulidad ante las instancias juris-
diccionales correspondientes.

La Secretaría, a través del SNICS, analizará los argumen-
tos, documentos o pruebas presentados, y emitirá una reso-
lución que será comunicada al afectado.

Artículo 45 Bis 1. A solicitud de cualquiera de las partes,
el SNICS podrá conducir audiencias de conciliación, para
lo cual podrá realizar recomendaciones que permitan al-
canzar un acuerdo; el cumplimiento de los acuerdos alcan-
zados será obligatorio para las partes.

Artículo 46. Cuando la Secretaría actúe como árbitro, se
integrará una comisión arbitral, presidida por la Oficina del
Abogado General con la asistencia del SNICS.

Artículo 47. La comisión arbitral actuará como amigable
componedor o bien, como árbitro de estricto derecho, se-
gún lo acuerden las partes. Resolverá los asuntos con arre-
glo a lo dispuesto en esta Ley y su Reglamento.

Título Sexto
De las Infracciones, Sanciones y Delitos

Capítulo I
De las Infracciones y Sanciones

Artículo 48. Incurre en infracción administrativa a las dis-
posiciones de esta Ley, la persona que:

I. Modifique la denominación de la variedad vegetal
protegida, de mil a cinco mil unidades de medida y 
actualización;

II. Se ostente como titular de una variedad vegetal pro-
tegida sin serlo, de cinco mil a diez mil unidades de me-
dida y actualización;

III. Divulgue o comercialice una variedad vegetal como
de procedencia extranjera cuando no lo sea o bien, di-
vulgue o comercialice una variedad vegetal como de
procedencia nacional cuando no lo sea, de cinco mil a
diez mil unidades de medida y actualización;

IV. Se oponga a las visitas de verificación que se reali-
cen conforme a esta Ley y a la Ley Federal de Procedi-
miento Administrativo, de cinco mil a veinte mil unida-
des de medida y actualización;

V. Explote comercialmente la denominación o las ca-
racterísticas o contenido de una variedad vegetal prote-
gida, atribuyéndolas a otra variedad vegetal, de cinco
mil a veinte mil unidades de medida y actualización;

VI. Deje de cumplir o viole las medidas establecidas en
el artículo 41 bis 4 y 42 de esta Ley, de cinco mil a diez
mil unidades de medida y actualización, y

VII. Aproveche o explote una variedad vegetal protegi-
da, su material de propagación o el producto de la cose-
cha, para su producción, reproducción, preparación,
oferta, distribución, venta, producción comercial de
otras variedades vegetales o variedades esencialmente
derivadas, o cualquier otra forma de comercialización
conforme lo establecido en los artículos 6o. a 8o. de es-
ta Ley, sin la autorización del titular, de cinco mil a
veinte mil unidades de medida y actualización.

VIII. Enajenar o realizar cualquiera de las actividades
previstas en el artículo 4o bis cuando le haya sido noti-
ficada resolución sobre el retiro de la circulación o des-
trucción de una variedad vegetal, su material de propa-
gación o el producto de la cosecha o cualquier material
que implique una infracción a los derechos que tutela
esta Ley, de cinco mil a veinte mil unidades de medida
y actualización;

IX. Utilizar en actividades comerciales la denominación
de la variedad protegida en actos que induzcan a error o
confusión sobre la titularidad del derecho o para obtener
un beneficio indebido por el origen o reputación de la
variedad vegetal protegida, de mil a cinco mil unidades
de medida y actualización, y
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X. Las demás violaciones a las disposiciones de esta
Ley y su Reglamento de mil a diez mil unidades de me-
dida y actualización.

Para estos efectos, se considerará la unidad de medida y ac-
tualización vigente en la fecha de infracción.

Artículo 49. Además de las sanciones señaladas en el ar-
tículo anterior la Secretaría a través del SNICS podrá orde-
nar las siguientes medidas:

I. Clausura temporal o definitiva, parcial o total, de los
lugares o instalaciones en las que se hayan cometido las
infracciones, y

II. La destrucción de la variedad vegetal, su material de
propagación, el producto de la cosecha, los instrumen-
tos o productos relacionados directamente con la comi-
sión de las infracciones.

Artículo 50. La Secretaria a través del SNICS, al imponer
una sanción, considerará los siguientes elementos:

I. La gravedad de la infracción;

II. El daño causado;

III. Las condiciones económicas del infractor;

IV. La reincidencia si la hubiere, y

V. El beneficio directamente obtenido por el infractor.

Artículo 51. En caso de reincidencia, se aplicará multa
hasta por el doble del límite máximo de la sanción que
corresponda.

Se considera reincidente al infractor que incurra más de
una vez en conductas que impliquen infracciones a un mis-
mo precepto una vez que la primera sanción administrativa
impuesta haya quedado firme.

En la reincidencia a la violación de los derechos de ob-
tentor la Secretaría a través del SNICS podrá imponer la
clausura temporal o definitiva, parcial o total, de los lu-
gares o instalaciones en las que se haya cometido la 
infracción.

Artículo 52. Las sanciones administrativas previstas en es-
te Capítulo se aplicarán sin perjuicio de las demás respon-

sabilidades civiles, administrativas o penales en que se hu-
biere incurrido.

Capítulo II
De los Delitos

Artículo 53. Es delito reincidir en cualquiera de las conduc-
tas señaladas en el Artículo 48 fracciones II, IV, V, VI y VII.

Los delitos previstos en este artículo se perseguirán por
querella de parte ofendida.

Artículo 54. Se impondrá de dos a seis años de prisión y mul-
ta de diez mil a cuarenta mil unidades de medida y actualiza-
ción, a quien aproveche o explote una variedad vegetal pro-
tegida, su material de propagación o el producto de la
cosecha, para su producción, reproducción, preparación,
oferta, distribución, venta, producción comercial de otras va-
riedades vegetales o variedades esencialmente derivadas, o
cualquier otra forma de aprovechamiento conforme lo esta-
blecido en los artículos 4o. Bis y 4o. Bis 1 de esta Ley, sin la
autorización del titular en forma reincidente.

Artículo 55. Para el ejercicio de la acción penal prevista en
este Capítulo, se requerirá que la Secretaría a través del
SNICS haya emitido la resolución correspondiente.

Artículo 56. Independientemente del ejercicio de la ac-
ción, el perjudicado por cualquiera de los delitos a que es-
ta Ley se refiere podrá demandar del o de los autores de los
mismos, la reparación y el pago de los daños y perjuicios
sufridos con motivo de dichos delitos, en los términos pre-
vistos en el artículo 44 bis 2 de esta Ley.

Artículo 57. Son competentes los tribunales de la Federa-
ción para conocer de los delitos a que se refiere este capí-
tulo, así como de las controversias mercantiles y civiles y
de las medidas precautorias que se susciten con motivo de
la aplicación de esta Ley.

Cuando dichas controversias afecten sólo intereses particu-
lares, podrán conocer de ellas a elección del actor, los tri-
bunales del orden común, sin perjuicio de la facultad de los
particulares de someterse al procedimiento de arbitraje.

Transitorios

Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor al
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.
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Artículo Segundo. Los títulos de obtentor otorgados pre-
viamente a la entrada en vigor de la presente Ley conser-
varán su vigencia.

Artículo Tercero. Hasta en tanto la Secretaría no emita las
metodologías para la determinación de variedades esen-
cialmente derivadas no podrá resolver las controversias
que sobre este tema se susciten.

Artículo Cuarto. Hasta en tanto la Secretaría no emita las
metodologías y disposiciones técnicas pertinentes para la
determinación estandarizada de la huella genética, la entre-
ga de ésta será optativa para el solicitante.

Artículo Quinto. El Ejecutivo federal deberá expedir el
Reglamento de la presente Ley dentro de los doce meses si-
guientes a su entrada en vigor. En tanto, se aplicará de for-
ma supletoria, en lo que no la contravenga, el Reglamento
de la Ley Federal de Variedades Vegetales publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 24 de septiembre de
1998.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Eraclio Rodríguez Gómez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Desarrollo y Conservación
Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria, para
dictamen.

LEY DE FISCALIZACIÓN Y RENDICIÓN 
DE CUENTAS DE LA FEDERACIÓN

«Iniciativa que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la
Federación, a cargo del diputado Carol Antonio Altamira-
no, del Grupo Parlamentario de Morena

El suscrito, diputado federal a la LXIV Legislatura del
Congreso de la Unión, integrante del Grupo Parlamentario
de Morena, con fundamento en lo dispuesto en los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78
del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a con-
sideración de esta soberanía iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman y adicionan los artículos 44,
45, 46, así como las fracciones II y III del artículo 81, aña-
diéndose una fracción IV, recorriéndose la numeración de

las subsecuentes, todos de la Ley de Fiscalización y Ren-
dición de Cuentas de la Federación, conforme al siguiente

Planteamiento del problema

1. El suscrito presentó iniciativa de reforma al Reglamento
de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, para modificar los artículos 223 al 228; mismos que
corresponden al procedimiento interno de esta soberanía
para llevar la discusión y dictaminación de la Cuenta Pú-
blica en cada ejercicio fiscal.

En síntesis, se propuso modificar el actual mecanismo de
trabajo, en el que se separa el enfoque de fiscalización del
ejercicio del gasto respecto de la valoración de los resulta-
dos de la gestión desde el punto de vista programático; pa-
ra dar entrada a un procedimiento en el que exista conjun-
ción de esfuerzos entre las comisiones de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de
la Federación.

Para actualizar, perfeccionar y complementar la iniciativa
antes señalada, misma que se publicó en la Gaceta Parla-
mentaria número 5111-II de fecha 11 de septiembre de
2018, es pertinente armonizar los cambios propuestos en
ese momento presentados, con la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación.

De esta manera, tanto en el marco reglamentario de la Cá-
mara de Diputados como en la mencionada ley, se compar-
tirán criterios y objetivos comunes, con la finalidad de que
la puesta en marcha de las modificaciones se realice de ma-
nera clara y consistente, por lo cual ambas iniciativas de-
ben considerarse complementarias y en su caso pudieran
ser dictaminadas en conjunto.

2. Al igual que en la iniciativa presentada en septiembre de
2018, la presente propuesta de modificación se sustenta en
el texto constitucional. 

De acuerdo con la fracción VI del artículo 74 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Cá-
mara de Diputados tiene la facultad exclusiva de revisar la
Cuenta Pública y precisa que dicha revisión se realizará por
medio de la Auditoría Superior de la Federación.

De acuerdo con el texto constitucional, esa facultad de con-
trol político del Legislativo al Ejecutivo se desarrolla en los
términos que pueden leerse a continuación.
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Artículo 74. Son facultades exclusivas de la Cámara de
Diputados:

VI. Revisar la Cuenta Pública del año anterior, con el
objeto de evaluar los resultados de la gestión finan-
ciera, comprobar si se ha ajustado a los criterios se-
ñalados por el Presupuesto y verificar el cumpli-
miento de los objetivos contenidos en los programas.

La revisión de la Cuenta Pública la realizará la Cámara
de Diputados a través de la Auditoría Superior de la Fe-
deración. Si del examen que ésta realice aparecieran dis-
crepancias entre las cantidades correspondientes a los
ingresos o a los egresos, con relación a los conceptos y
las partidas respectivas o no existiera exactitud o justifi-
cación en los ingresos obtenidos o en los gastos realiza-
dos, se determinarán las responsabilidades de acuerdo
con la Ley. En el caso de la revisión sobre el cumpli-
miento de los objetivos de los programas, dicha autori-
dad sólo podrá emitir las recomendaciones para la me-
jora en el desempeño de los mismos, en los términos de
la Ley.

La Cuenta Pública del ejercicio fiscal correspondiente
deberá ser presentada a la Cámara de Diputados a más
tardar el 30 de abril del año siguiente. Sólo se podrá
ampliar el plazo de presentación en los términos de la
fracción IV, último párrafo, de este artículo; la prórroga
no deberá exceder de 30 días naturales y, en tal supues-
to, la Auditoria Superior de la Federación contará con el
mismo tiempo adicional para la presentación del Infor-
me General Ejecutivo del resultado de la Fiscalización
Superior de la Cuenta Pública.

La Cámara concluirá la revisión de la Cuenta Pública a
más tardar el 31 de octubre del año siguiente al de su
presentación, con base en el análisis de su contenido y
en las conclusiones técnicas del Informe General
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior,
a que se refiere el artículo 79 de esta Constitución,
sin menoscabo de que el trámite de las observacio-
nes, recomendaciones y acciones promovidas por la
Auditoría Superior de la Federación, seguirá su cur-
so en términos de lo dispuesto en dicho artículo.

La Cámara de Diputados evaluará el desempeño de la
Auditoría Superior de la Federación y al efecto le podrá
requerir que le informe sobre la evolución de sus traba-
jos de fiscalización.

3. No obstante, como se señaló en la iniciativa de reforma
al Reglamento de la Cámara de Diputados, el diseño de las
comisiones dictaminadoras de la Cámara de Diputados ha
terminado por obstaculizar la puesta en práctica de dicha
facultad constitucional.

El hecho concreto es que diversas cuentas públicas, corres-
pondientes a los sexenios de Vicente Fox Quezada, Felipe
Calderón Hinojosa y Enrique Peña Nieto no se han dicta-
minado y mucho menos esos dictámenes se han presentado
al pleno de la Cámara de Diputados.

Así puede describirse una falta al mandato constitucional
de la siguiente manera: el Ejecutivo cumple con enviar a la
Cámara de Diputados la Cuenta de la Hacienda Pública Fe-
deral del Ejercicio Fiscal inmediato anterior, dicha Cuenta
Pública se turna a la Comisión de Vigilancia de la Audito-
ría Superior de la Federación, misma que la remite a la Au-
ditoría Superior de la Federación, quien la fiscaliza y pre-
senta el Informe General Ejecutivo del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, además de
elaborar otros informes, pero la Comisión de Presupuesto
y Cuenta Pública, al no participar del proceso, no ha logra-
do generar el dictamen correspondiente, lo que ha genera-
do como consecuencia que no se someta a discusión ante el
dictamen de la Cuenta Pública, por la sencilla razón de que
no existe.

Por lo tanto, es pertinente precisar procedimientos y plazos
específicos para la elaboración del dictamen de la Cuenta
Pública.

4. Al revisar el mecanismo vigente para la elaboración y
discusión de los dictámenes de la Cuenta Pública se consi-
dera que éste no es el adecuado, porque mantiene separa-
das las responsabilidades de la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública respecto de las correspondientes a la Co-
misión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federa-
ción, siendo que ambas intervenciones son necesarias y
complementarias.

La intervención de la Comisión de Presupuesto y Cuenta
Pública tiene como lógica que la misma comisión que ela-
bora y acuerda el dictamen mediante el cual la Cámara de
Diputados aprueba el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción de un ejercicio fiscal, sea la que tenga los anteceden-
tes y las mejores condiciones para evaluar los resultados al-
canzados por los ejecutores del gasto, comprobar si lo
realizados se ajustó, o no, a los criterios señalados en el
mismo Presupuesto y verificar el cumplimiento programá-
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tico, es decir si los establecido como objetivo fue alcanza-
do y con qué nivel de efectividad o trascendencia.

Por lo que hace a la intervención de la Auditoría Superior de
la Federación, cuyas facultades se desarrollan en el artículo
79 de la Constitución, el texto constitucional las orienta a la
fiscalización de los ingresos, egresos y el endeudamiento en
el ámbito federal, entregando a la Cámara de Diputados los
informes correspondientes, con el mandato de que pueda pro-
mover responsabilidades ante el Tribunal de Justicia Admi-
nistrativa y la Fiscalía Especializada en el combate a la co-
rrupción para la imposición de sanciones.

Por lo tanto, se argumentó en la iniciativa de septiembre de
2018 y se reitera en la presente, existe la necesidad superar
una falta de coordinación entre la acción fiscalizadora y el
control político del Ejecutivo.

5. Por otra parte, es necesario superar una dinámica actual
en la que los ejecutores del gasto no son una parte central
de los trabajos en los cuales se revisa y dictamina la Cuen-
ta Pública, confundiendo la revisión de la muestra que rea-
liza la Auditoría Superior de la Federación, que es la tarea
técnica de fiscalización, con la evaluación del quehacer y
los resultados del gobierno, para lo cual la Cámara de
Diputados debe analizar el contenido de la Cuenta Pública
y no únicamente las conclusiones de la intervención de la
Auditoría Superior de la Federación.

Para lograr lo anterior se propone que las comisiones de
Presupuesto y Cuenta Pública y la de Vigilancia de la Au-
ditoría Superior de la Federación, sesionen de manera con-
junta en la revisión de la Cuenta Pública, y que puedan ci-
tar a comparecer a los responsables de la administración
pública para que presenten información adicional y res-
pondan a los cuestionamientos que en su caso formulen los
legisladores federales.

6. Con la redacción actual de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, el trabajo legisla-
tivo tiene una dinámica que separa la intervención de las
comisiones de Presupuesto y Cuenta Pública y las de Vigi-
lancia de la ASF.

Para aclarar el sentido del texto actual y el de la iniciativa
se formulan los siguientes comentarios: 

• El artículo 44 vigente está dedicado al procedimiento
de análisis de los informes generados por la Auditoría
Superior de la Federación. En su contenido establece

que la Comisión de Vigilancia es quien realiza el análi-
sis de los informes individuales, los informes específi-
cos, y del Informe General y los envía a la Comisión de
Presupuesto, además de tener la facultad discrecional de
en solicitar o no opinión a las demás comisiones ordi-
narias de la Cámara una opinión

También indica que el análisis de la Comisión podrá o no
incorporar aquellas sugerencias que juzgue conveniente y
que haya hecho la Auditoría Superior de la Federación, pa-
ra modificar las leyes con la finalidad de mejorar la gestión
financiera y el desempeño de las entidades fiscalizadas

El sentido de la nueva redacción es que el procedimiento
de análisis y dictaminación de la Cuenta Pública sea me-
diante Comisiones Unidas y que bajo ese mecanismo par-
ticipen las comisiones ordinarias a las que se deberá turnar
y requerir opiniones específicas, destacando lo correspon-
diente a las propuestas de mejora legislativa para elevar la
calidad del ejercicio fiscal.

• El actual artículo 45 versa sobre la facultad de la Co-
misión de Vigilancia para solicitar a la Auditoría Supe-
rior de la Federación aclaraciones y profundizar el con-
tenido del Informe General.

La nueva redacción se refiere a ese tema, pero ampliando
la posibilidad de solicitar información complementaria al
conjunto de los informes generados por la Auditoría Supe-
rior, a solicitud del pleno de la Comisión de Vigilancia.

En la solicitud de información complementaria no se con-
sidera necesario acreditar que el informe correspondiente
incluye errores; basta con que la Comisión requiera infor-
mación adicional.

La posibilidad de requerir la comparecencia del titular de
la ASF o de sus servidores públicos se mantiene las veces
que sea necesaria para solventar los requerimientos formu-
lados por la Comisión de Vigilancia, sin que ello equivalga
a considerar abierto el informe correspondiente

La Comisión de Vigilancia podrá solicitar a la Unidad de
Evaluación y Control su apoyo para elaborar los requeri-
mientos de información y la valoración de la función 
fiscalizadora.

Se establece como obligatorio que la Comisión de Vigilan-
cia notifique a la Auditoría Superior de la Federación las
observaciones y recomendaciones pertinentes.

Año I, Segundo Periodo, 30 de abril de 2019 / Apéndice  I Diario de los Debates de la Cámara de Diputados178



• En el artículo 46 vigente, se establece lo relativo a la
elaboración del dictamen de la Cuenta Pública, sus pla-
zos y alcances.

En la iniciativa se señala que el dictamen se realizará bajo
el mecanismo de Comisiones Unidas; que se sustentará en
los informes de la Auditoría Superior de la Federación, las
opiniones de las comisiones ordinarias respecto de las me-
joras legislativas correspondientes, el contenido de la mis-
ma Cuenta Pública y, en caso de ser solicitado por las pre-
sidencias de las Comisiones Unidas, la valoración de los
centros de estudios de la Cámara de Diputados. 

Además, su formulación deberá cumplir con los requisitos
previstos de manera específica en el Reglamento de la Cá-
mara de Diputados y se señala que en sus resolutivos de-
berá fijar postura sobre los resultados del ejercicio fiscal,
como corresponde a un instrumento de control político del
Poder Legislativo.

Se armoniza lo correspondiente al plazo límite para la ela-
boración del dictamen en las comisiones unidas y se man-
tiene el plazo del 31 de octubre del año siguiente a la pre-
sentación del Informe correspondiente para la votación del
pleno de la Cámara de Diputados.

Debe precisarse que se mantiene en sus términos el párra-
fo que establece que la aprobación del dictamen no sus-
pende el trámite de las acciones promovidas por la Audito-
ría Superior de la Federación, mismas que seguirán el
procedimiento previsto en esta Ley.

• En el artículo 81 se establecen las atribuciones de la
Comisión de Vigilancia de la ASF, respecto de los cua-
les se presentan dos modificaciones.

En la fracción I se propone establecer que la Comisión de
Vigilancia turnará la Cuenta Pública a la Auditoría Supe-
rior de la Federación en un plazo máximo de dos días a par-
tir de su recepción.

En la fracción III se propone que la Comisión de Vigilancia
presente a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, el
conjunto de los informes generados por la Auditoría Superior
de la Federación para que ejerzan conjuntamente las faculta-
des de dictamen conjunto a la Cuenta Pública en los términos
de los artículos 44 a 46 de la ley de la materia.

Argumentos

Para resolver los problemas anteriormente descritos, la ini-
ciativa que se presenta reforma y adiciona las disposiciones
relativas a la discusión y dictaminación de la Cuenta Pú-
blica, con las mismas cuatro finalidades que motivaron la
iniciativa del suscrito en septiembre de 2018:

La primera es precisar los plazos y procedimientos para la
elaboración del dictamen de la Cuenta Pública.

La segunda es establecer la coordinación de las comisiones
de Presupuesto y Cuenta Pública y la de Vigilancia de la
Auditoría Superior de la Federación.

La tercera es mejorar el desarrollo de los trabajos de las co-
misiones, en especial las comparecencias de los responsa-
bles de las entidades fiscalizadas.

Finalmente, y de manera adicional, se propone actualizar la
referencia al Informe General Ejecutivo del Resultado de la
Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, los informes
individuales de auditoría, así como el correspondiente a la
situación que guardan las observaciones, recomendaciones
y acciones promovidas y los informes específicos en el ca-
so de haberse presentado denuncias de acuerdo con la Ley
de Fiscalización y Rendición de Cuentas.

Debe subrayarse que la continuidad de las acciones pro-
movidas por la Auditoría Superior de la Federación, no se
afecta con la presente iniciativa, que tendrían continuidad
conforme a los artículos 74 y 79 constitucionales.

En conclusión, la iniciativa que hoy se presenta, al actuali-
zar, precisar y complementar la presentada en septiembre
de 2018, dará un mejor procedimiento a la facultad consti-
tucional de la Cámara de Diputados establecida en el ar-
tículo 74, fracción VII de la Carta Magna.

Texto vigente

De la conclusión de la revisión de la Cuenta Pública

Artículo 44. La Comisión realizará un análisis de los in-
formes individuales, en su caso, de los informes especí-
ficos, y del Informe General y lo enviará a la Comisión
de Presupuesto. A este efecto y a juicio de la Comisión,
se podrá solicitar a las comisiones ordinarias de la Cá-
mara una opinión sobre aspectos o contenidos específi-
cos de dichos informes, en términos de la Ley Orgánica
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del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos
y el Reglamento Interior de la Cámara de Diputados.

El análisis de la Comisión podrá incorporar aquellas su-
gerencias que juzgue conveniente, y que haya hecho la
Auditoría Superior de la Federación, para modificar dis-
posiciones legales que pretendan mejorar la gestión fi-
nanciera y el desempeño de las entidades fiscalizadas.

Artículo 45. En aquellos casos en que la Comisión de-
tecte errores en el Informe General o bien, considere ne-
cesario aclarar o profundizar el contenido del mismo,
podrá solicitar a la Auditoría Superior de la Federación
la entrega por escrito de las explicaciones pertinentes,
así como la comparecencia del Titular de la Auditoría
Superior de la Federación o de otros servidores públicos
de la misma, las ocasiones que considere necesarias, a
fin de realizar las aclaraciones correspondientes, sin que
ello implique la reapertura del Informe General.

La Comisión podrá formular recomendaciones a la Au-
ditoría Superior de la Federación, las cuales serán in-
cluidas en las conclusiones sobre el Informe General.

Artículo 46. La Comisión de Presupuesto estudiará el
Informe General, el análisis de la Comisión a que se re-
fiere esta Ley y el contenido de la Cuenta Pública. Asi-
mismo, la Comisión de Presupuesto someterá a votación
del Pleno el dictamen correspondiente a más tardar el 31
de octubre del año siguiente al de la presentación de la
Cuenta Pública.

El dictamen deberá contar con el análisis pormenoriza-
do de su contenido y estar sustentado en conclusiones
técnicas del Informe General y recuperando las discu-
siones técnicas realizadas en la comisión, para ello
acompañará a su dictamen, en un apartado de antece-
dentes, el análisis realizado por la comisión.

La aprobación del dictamen no suspende el trámite de
las acciones promovidas por la Auditoría Superior de la
Federación, mismas que seguirán el procedimiento pre-
visto en esta Ley.

Artículo 81. Son atribuciones de la Comisión:

I. Ser el conducto de comunicación entre la Cámara y la
Auditoría Superior de la Federación;

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la
Federación;

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto, los infor-
mes individuales, los informes específicos y el Informe
General, su análisis respectivo y conclusiones tomando
en cuenta las opiniones que en su caso hagan las comi-
siones ordinarias de la Cámara;

IV. Analizar el programa anual de fiscalización de la
Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y
anual de actividades que, para el debido cumplimiento
de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Su-
perior de la Federación, así como sus modificaciones, y
evaluar su cumplimiento.

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, li-
neamientos y resoluciones de procedimientos de fiscaliza-
ción podrá formular observaciones cuando dichos progra-
mas omitan áreas relevantes de la Cuenta Pública;

V. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al titular de
la Auditoría Superior de la Federación para conocer en
lo específico de los informes individuales y del Informe
General;

VI. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior de la Federación y tur-
narlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara
para su inclusión en el proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así
como analizar el informe anual de su ejercicio;

VII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de
la Federación respecto al cumplimiento de su mandato,
atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo
necesario para garantizar su autonomía técnica y de ges-
tión y requerir informes sobre la evolución de los traba-
jos de fiscalización.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer
si la Auditoría Superior de la Federación cumple con las
atribuciones que conforme a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le correspon-
den; el efecto o la consecuencia de la acción fiscaliza-
dora en la gestión financiera y el desempeño de los en-
tes públicos, en los resultados de los programas y
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proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos, y
en la administración de los recursos públicos federales
que ejerzan. De dicha evaluación podrá hacer recomen-
daciones para la modificación de los lineamientos a que
se refiere el segundo párrafo del artículo 51 de esta Ley;

VIII. Presentar a la Cámara la propuesta de los candida-
tos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior
de la Federación, así como la solicitud de su remoción,
en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del ar-
tículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a
las organizaciones civiles y asociaciones que estime
pertinente;

IX. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Uni-
dad y los recursos materiales, humanos y presupuesta-
rios con los que debe contar la propia unidad;

X. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Inte-
rior de la Unidad;

XI. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y
requerirle todo tipo de información relativa a sus fun-
ciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y
manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;

XII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la
Auditoría Superior de la Federación;

XIII. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad
para la evaluación del desempeño de la Auditoría Supe-
rior de la Federación y, en su caso, los elementos meto-
dológicos que sean necesarios para dicho efecto y los in-
dicadores de la Unidad;

XIV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría
Superior de la Federación;

XV. Analizar la información, en materia de fiscalización
superior de la federación, de contabilidad y auditoría
gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá so-
licitar la comparecencia de servidores públicos vincula-
dos con los resultados de la fiscalización;

XVI. Invitar a la sociedad civil organizada a que parti-
cipe como observadores o testigos sociales en las sesio-
nes ordinarias de la Comisión; así como, en la realiza-
ción de ejercicios de contraloría social en los que se
articule a la población con los entes fiscalizados, y

XVII. Las demás que establezcan esta Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Texto normativo propuesto

De la conclusión, revisión y dictaminación de la Cuenta
Pública

Artículo 44.

I. La Comisión enviará a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del Resul-
tado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública a
más tardar dos días contados a partir a su recepción.

Los informes específicos, así como los individuales de
auditoría y el informe de la situación que guardan las
correspondientes observaciones, recomendaciones y ac-
ciones promovidas serán entregados a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de forma inmediata a su
presentación por la Auditoría Superior de la Federación.

II. Una vez recibido por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del Resul-
tado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública,
su presidencia conducirá los trabajos conjuntos de las
Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y
de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

III. En la elaboración de su análisis, las Comisiones
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación:

a) Deberán enviar y solicitar opinión escrita a las comi-
siones ordinarias, sobre el contenido del Informe Gene-
ral Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior
de la Cuenta Pública correspondiente al ramo o ámbito
de competencia al que se refiere el artículo 39, numeral
tercero de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; además de los correspon-
dientes informes específicos, así como los individuales de
auditoría y el informe de la situación que guardan las ob-
servaciones, recomendaciones y acciones promovidas.

b) Deberán enviar a las comisiones de ordinarias co-
rrespondientes, las sugerencias de modificación a dispo-
siciones legales que presente la Auditoría Superior de la
Federación en su Informe General Ejecutivo del Resul-
tado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública,
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que correspondan al ámbito de competencia de cada co-
misión, solicitando a éstas una valoración de dichas 
sugerencias.

IV. Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta
Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la
Federación podrán establecer un calendario de compa-
recencias de los funcionarios de las entidades fiscaliza-
das para que asistan a reuniones de rendición de cuentas
y desempeño, en las que informarán el cumplimiento de
lo establecido en el presupuesto y los objetivos conteni-
dos en los programas, así como su opinión respecto de
las sugerencias de modificaciones legales para mejorar
la gestión financiera y el desempeño de dichas entidades.

Artículo 45. 

I. Para analizar Informe General Ejecutivo del Resulta-
do de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, así
como los informes específicos e individuales de audito-
ría y la situación que guardan las observaciones, reco-
mendaciones y acciones promovidas, la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación po-
drá solicitar información adicional por escrito o citar a
los funcionarios de la Auditoría Superior de la Federa-
ción a que comparezcan ante dicha Comisión de Vigi-
lancia, cuantas veces sea necesario para solventar dicho
requerimiento, sin que ello implique la reapertura de los
informes correspondientes.

II. La Comisión podrá solicitar apoyo a la Unidad de
Evaluación y Control para la formulación de los reque-
rimientos de información y la valoración técnica de la
función fiscalizadora.

III. La Comisión deberá notificar a la Auditoría Superior
de la Federación una evaluación que contenga observa-
ciones y recomendaciones, de acuerdo con el párrafo
quinto de la fracción VI del artículo 74 constitucional, las
atribuciones correspondientes de la presente Ley y demás
disposiciones legales. Dicha evaluación deberá entregarse
a más tardar el 30 de mayo del año en que se presente el
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscaliza-
ción Superior de la Cuenta Pública correspondiente.

IV. La Comisión deberá verificar, con el apoyo de la
Unidad de Evaluación y Control, que la entidad fiscali-
zadora atienda las recomendaciones contenidas en dicha
evaluación.

Artículo 46. 

I. La elaboración del dictamen de la Cuenta Pública de
cada ejercicio fiscal corresponderá a las Comisiones
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación, quienes de-
berán considerar el Informe General Ejecutivo del Re-
sultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Públi-
ca, así como los informes específicos e individuales de
auditoría, la situación que guardan las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas y las sugeren-
cias de modificaciones a disposiciones legales, las opi-
niones de las comisiones ordinarias respecto de las me-
joras legislativas correspondientes, así como el
contenido de la Cuenta Pública.

El dictamen, además de sustentarse en lo anterior, debe-
rá cumplir con los requisitos establecidos específica-
mente en el Reglamento de la Cámara de Diputados y en
sus resolutivos deberá fijar la valoración del resultado
del ejercicio fiscal correspondiente.

II. Las presidencias de las Comisiones Unidas de Presu-
puesto y Cuenta Pública y Vigilancia de la Auditoría Su-
perior de la Federación, conducirán los trabajos de ela-
boración del dictamen y deberán someter el proyecto
correspondiente a votación de sus integrantes a más tar-
dar el 30 de agosto del año siguiente en que se presentó
la Cuenta Pública y remitirlo de inmediato a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.

A solicitud de las presidencias de las comisiones dic-
taminadoras, los centros de estudio de la Cámara de
Diputados podrán y remitir observaciones al ejercicio
fiscal correspondiente, de acuerdo con su ámbito de
responsabilidad.

III. La votación y aprobación del Pleno al dictamen que
presenten las Comisiones Unidas de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación se realizará a más tardar el 31 de octu-
bre del año siguiente al de la presentación de la Cuenta
Pública.

IV. La aprobación del dictamen de la Cuenta Pública no
suspende el trámite de las acciones promovidas por la
Auditoría Superior de la Federación, mismas que segui-
rán el procedimiento previsto en esta ley

Artículo 81. Son atribuciones de la Comisión:
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I. …

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de la
Federación en un plazo máximo de dos días contados al
momento de su recepción. 

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto los informes
individuales de auditoría, los informes específicos, el
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscali-
zación Superior de la Cuenta Pública, así como el infor-
me de la situación que guardan las correspondientes ob-
servaciones, recomendaciones y acciones promovidas,
en forma inmediata a su presentación por la Auditoría
Superior de la Federación

IV. Participar en la dictaminación de la Cuenta Pública
en los términos de los artículos 44 a 46 de la presente
ley y los correspondientes del Reglamento de la Cáma-
ra de Diputados.

V. Analizar el programa anual de fiscalización de la
Cuenta Pública y conocer los programas estratégico y
anual de actividades que, para el debido cumplimiento
de sus funciones y atribuciones, elabore la Auditoría Su-
perior de la Federación, así como sus modificaciones, y
evaluar su cumplimiento.

Con respeto a los procedimientos, alcances, métodos, li-
neamientos y resoluciones de procedimientos de fiscali-
zación podrá formular observaciones cuando dichos pro-
gramas omitan áreas relevantes de la Cuenta Pública;

VI. Citar, por conducto de su Junta Directiva, al Titular
de la Auditoría Superior de la Federación para conocer
en lo específico de los informes individuales y del In-
forme General;

VII. Conocer y opinar sobre el proyecto de presupuesto
anual de la Auditoría Superior de la Federación y tur-
narlo a la Junta de Coordinación Política de la Cámara
para su inclusión en el Proyecto de Presupuesto de Egre-
sos de la Federación para el siguiente ejercicio fiscal, así
como analizar el informe anual de su ejercicio;

VIII. Evaluar el desempeño de la Auditoría Superior de
la Federación respecto al cumplimiento de su mandato,
atribuciones y ejecución de las auditorías; proveer lo ne-

cesario para garantizar su autonomía técnica y de ges-
tión y requerir informes sobre la evolución de los traba-
jos de fiscalización.

La evaluación del desempeño tendrá por objeto conocer
si la Auditoría Superior de la Federación cumple con las
atribuciones que conforme a la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos y esta Ley le correspon-
den; el efecto o la consecuencia de la acción fiscaliza-
dora en la gestión financiera y el desempeño de los en-
tes públicos, en los resultados de los programas y
proyectos autorizados en el Presupuesto de Egresos, y
en la administración de los recursos públicos federales
que ejerzan. De dicha evaluación podrá hacer recomen-
daciones para la modificación de los lineamientos a que
se refiere el segundo párrafo del artículo 51 de esta Ley;

IX. Presentar a la Cámara la propuesta de los candida-
tos a ocupar el cargo de Titular de la Auditoría Superior
de la Federación, así como la solicitud de su remoción,
en términos de lo dispuesto por el sexto párrafo del ar-
tículo 79 constitucional; para lo cual podrá consultar a
las organizaciones civiles y asociaciones que estime
pertinente;

X. Proponer al Pleno de la Cámara al Titular de la Uni-
dad y los recursos materiales, humanos y presupuesta-
rios con los que debe contar la propia unidad;

XI. Proponer al Pleno de la Cámara el Reglamento Inte-
rior de la Unidad;

XII. Aprobar el programa de actividades de la Unidad y
requerirle todo tipo de información relativa a sus fun-
ciones; de igual forma, aprobar políticas, lineamientos y
manuales que la Unidad requiera para el ejercicio de sus
funciones;

XIII. Ordenar a la Unidad la práctica de auditorías a la
Auditoría Superior de la Federación;

XIV. Aprobar los indicadores que utilizará la Unidad pa-
ra la evaluación del desempeño de la Auditoría Superior
de la Federación y, en su caso, los elementos metodoló-
gicos que sean necesarios para dicho efecto y los indi-
cadores de la Unidad;

XV. Conocer el Reglamento Interior de la Auditoría Su-
perior de la Federación;
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XVI. Analizar la información, en materia de fiscaliza-
ción superior de la federación, de contabilidad y audito-
ría gubernamentales y de rendición de cuentas, y podrá
solicitar la comparecencia de servidores públicos vincu-
lados con los resultados de la fiscalización;

XVII. Invitar a la sociedad civil organizada a que parti-
cipe como observadores o testigos sociales en las sesio-
nes ordinarias de la Comisión; así como, en la realiza-
ción de ejercicios de contraloría social en los que se
articule a la población con los entes fiscalizados, y

XVIII. Las demás que establezcan esta Ley y demás dis-
posiciones legales aplicables.

Decreto por el que se reforman la Ley de Fiscalización
y Rendición de Cuentas de la Federación

Único. Se reforman los artículos 44, 45, 46, así como las
fracciones II y III del artículo 81 añadiéndose una frac-
ción IV, recorriéndose la numeración de las subsecuentes
del mismo artículo, todos de la Ley de Fiscalización y
Rendición de Cuentas de la Federación, para quedar 
como sigue:

De la conclusión de la revisión y dictaminación de la
Cuenta Pública

Artículo 44.

1. La Comisión enviará a la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del Resul-
tado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública a
más tardar dos días contados a partir a su recepción.

Los informes específicos, así como los individuales de au-
ditoría y el informe de la situación que guardan las co-
rrespondientes observaciones, recomendaciones y accio-
nes promovidas serán entregados a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública de forma inmediata a su
presentación por la Auditoría Superior de la Federación.

2. Una vez recibido por la Comisión de Presupuesto y
Cuenta Pública el Informe General Ejecutivo del Resul-
tado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública, su
presidencia conducirá los trabajos conjuntos de las Co-
misiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación.

3. En la elaboración de su análisis, las Comisiones Uni-
das de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilancia de
la Auditoría Superior de la Federación:

a) Deberán enviar y solicitar opinión escrita a las comi-
siones ordinarias, sobre el contenido del Informe General
Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior de la
Cuenta Pública correspondiente al ramo o ámbito de
competencia al que se refiere el artículo 39, numeral ter-
cero de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos; además de los correspondientes
informes específicos, así como los individuales de audito-
ría y el informe de la situación que guardan las observa-
ciones, recomendaciones y acciones promovidas.

b) Deberán enviar a las comisiones de ordinarias co-
rrespondientes, las sugerencias de modificación a dis-
posiciones legales que presente la Auditoría Superior de
la Federación en su Informe General Ejecutivo del Re-
sultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Públi-
ca, que correspondan al ámbito de competencia de ca-
da comisión, solicitando a éstas una valoración de
dichas sugerencias.

4. Las Comisiones Unidas de Presupuesto y Cuenta Pú-
blica y de Vigilancia de la Auditoría Superior de la Fede-
ración podrán establecer un calendario de comparecen-
cias de los funcionarios de las entidades fiscalizadas para
que asistan a reuniones de rendición de cuentas y desem-
peño, en las que informarán el cumplimiento de lo esta-
blecido en el presupuesto y los objetivos contenidos en los
programas, así como su opinión respecto de las sugeren-
cias de modificaciones legales para mejorar la gestión fi-
nanciera y el desempeño de dichas entidades.

Artículo 45. 

1. Para analizar Informe General Ejecutivo del Resul-
tado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pública,
así como los informes específicos e individuales de au-
ditoría y la situación que guardan las observaciones, re-
comendaciones y acciones promovidas, la Comisión de
Vigilancia de la Auditoría Superior de la Federación
podrá, solicitar información adicional por escrito o ci-
tar a los funcionarios de la Auditoría Superior de la Fe-
deración, a que comparezcan ante dicha Comisión de
Vigilancia, cuantas veces sea necesario para solventar
dicho requerimiento, sin que ello implique la reapertu-
ra de los informes correspondientes.
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2. La Comisión podrá solicitar apoyo a la Unidad de
Evaluación y Control para la formulación de los reque-
rimientos de información y la valoración técnica de la
función fiscalizadora.

3. La Comisión deberá notificar a la Auditoría Superior
de la Federación una evaluación que contenga observa-
ciones y recomendaciones, de acuerdo con el párrafo
quinto de la fracción VI del artículo 74 constitucional, las
atribuciones correspondientes de la presente Ley y demás
disposiciones legales. Dicha evaluación deberá entregarse
a más tardar el 30 de mayo del año en que se presente el
Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscaliza-
ción Superior de la Cuenta Pública correspondiente.

4. La Comisión deberá verificar, con el apoyo de la Uni-
dad de Evaluación y Control, que la entidad fiscaliza-
dora atienda las recomendaciones contenidas en dicha
evaluación.

Artículo 46.

1. La elaboración del dictamen de la Cuenta Pública de
cada ejercicio fiscal corresponderá a las Comisiones
Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Vigilan-
cia de la Auditoría Superior de la Federación, quienes
deberán considerar el Informe General Ejecutivo del
Resultado de la Fiscalización Superior de la Cuenta Pú-
blica, así como los informes específicos e individuales de
auditoría, la situación que guardan las observaciones,
recomendaciones y acciones promovidas y las sugeren-
cias de modificaciones a disposiciones legales, las opi-
niones de las comisiones ordinarias respecto de las me-
joras legislativas correspondientes, así como el
contenido de la Cuenta Pública.

El dictamen, además de sustentarse en lo anterior, de-
berá cumplir con los requisitos establecidos específica-
mente en el Reglamento de la Cámara de Diputados y
en sus resolutivos deberá fijar la valoración del resulta-
do del ejercicio fiscal correspondiente.

2. Las presidencias de las Comisiones Unidas de Presu-
puesto y Cuenta Pública y Vigilancia de la Auditoría
Superior de la Federación, conducirán los trabajos de
elaboración del dictamen y deberán someter el proyec-
to correspondiente a votación de sus integrantes a más
tardar el 30 de agosto del año siguiente en que se pre-
sentó la Cuenta Pública y remitirlo de inmediato a la
Mesa Directiva de la Cámara de Diputados.

A solicitud de las presidencias de las comisiones dicta-
minadoras, los centros de estudio de la Cámara de
Diputados podrán y remitir observaciones al ejercicio
fiscal correspondiente, de acuerdo con su ámbito de 
responsabilidad.

3. La votación y aprobación del Pleno al dictamen que
presenten las Comisiones Unidas de Presupuesto y
Cuenta Pública y de Vigilancia de la Auditoría Superior
de la Federación se realizará a más tardar el 31 de oc-
tubre del año siguiente al de la presentación de la Cuen-
ta Pública.

4. La aprobación del dictamen de la Cuenta Pública no
suspende el trámite de las acciones promovidas por la
Auditoría Superior de la Federación, mismas que se-
guirán el procedimiento previsto en esta ley

Artículo 81. Son atribuciones de la Comisión:

I.…

II. Recibir de la Mesa Directiva de la Cámara o de la
Comisión Permanente del Congreso de la Unión, la
Cuenta Pública y turnarla a la Auditoría Superior de
la Federación en un plazo máximo de dos días con-
tados al momento de su recepción.

III. Presentar a la Comisión de Presupuesto los infor-
mes individuales de auditoría, los informes específicos,
el Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fis-
calización Superior de la Cuenta Pública, así como el
informe de la situación que guardan las correspon-
dientes observaciones, recomendaciones y acciones
promovidas, en forma inmediata a su presentación por
la Auditoría Superior de la Federación.

IV. Participar en la dictaminación de la Cuenta Pú-
blica en los términos de los artículos 44 a 46 de la
presente ley y los correspondientes del Reglamento
de la Cámara de Diputados.

V. al XVIII…

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.
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Segundo. El dictamen de la Cuenta Pública del Ejercicio
Fiscal de 2018 y las anteriores se desarrollará conforme a
las disposiciones vigentes en el momento en que estas fue-
ron presentadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 19 de febrero de 2019.— Dipu-
tado Carol Antonio Altamirano (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Presupuesto y Cuenta Públi-
ca, para dictamen.
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